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Introducción 

El presente trabajo trata de la problemática de las sentencias de amparo, es 
·.·. •' -. -.· .. ' 

decir. si se cumplen o na: la hipótesis ~ desarra:llar_ es la sentencia de amparo. su 

cumplimiento; para log~ar. ~;iét:-<?s 'o~~j'~ti'~:O's · -~?s ·-~~-á~arerr.-~~ p~-incip~lmente é~ los 

métodos, induci-iVo~: dedUCüva·:. dC;Cumenta1. ilfridiCo ·y·,ª :eXperieri-Cia de· carTipO. 

Por ello. 

- ~· ~;-~--'- ,- ;~--·.:.··;-_··,, ·. ...,_ _· '-'.,..., ·'-

~a:tir~rngs)~ 2;Li~~~ u~; ~e l;~s: ~t~~~5:~rirn~r~lales "" el juicio 

constitucional ·1~ E?ie!:~;;ió~'.cj;i.,·S.~níi.n~!~~.'.{'~.~ ;c;u~l;~Ó~~iit~~;~ •• ~1 .• fi~;ITiaterial del 

amparo, y qúe durante.el transcurso del: tiémpÓ ·;;¡; ha' constitúido e~ uno de los 

principales. prol:>l~m~~. pu~~:~~ ~:¿~'i;,.;~ ~'~: ;~ c_~n~~~; í; p~ot.,ci:Íón federal a 

los quejosos, SÍ· mucha~,V~C_;¡;;l ... ~~U;~~id~d;,;sren;;;;;rg'ad~~ d-.; .'.:u;;.;plÍmentar el 

fallo protector no IÓ cumpÍ~:n.;'i por eil~:'. se''pcmdrá de\·reÍievé; la. necesidad que 
-,:-_. 

exiSte en nuestro -Pa1s·,;__:·qu-~ 1a·~verdad·:1eQa1 ~~~tS:bíéCida··e:¡,· las-·sentenciaS de 

amparo seañ aCat~d_'~-~ ~¡!1·~~,~~~~~.-:~eXcus~~:;-~·~~ -~i-0t~~~~-: sirle -~-~:!o~ma P.untu~I e 

inmediata~ ~--: ' 

/· 

Para comprende~2d~:~na -;;;,:;.,~· níá~. explicita. dicha et,.-p~;~ se establecerán 
• ' ' - . ··~.,,: ·:;:;·-· - • ·-. ;_•-· ··-:-;~ - --~.-.- -~-~· ,,. ,;.o;C'- _- _,-, __ • ,-"·_.-_ -··· - --

los antececJ~nt~~· <:~~Í :;~--~~'~-~-,}~:i~~t~'::.":. ~-:~.··ej'~·~~~-i6~··:· .·de· ./S~~t~~·¿ÍaS:: ·· en · el cual 

apreciaremos cómo ";. ~r,~v;~ d;;I ~J~nci¡, hi~ió/i~o ~~ esiB' tigür¡;¡ juridica, se ha 

reflejado ~n~ -._bÚ~·q':';~~ ·:¡~~~c;~·B~~';IE~(~~ "¿·~·~~~~~,~:~:j'.. ~-¡~.'. -~~·~~!~~~t~~-- 6.:,~·~.~ará que 

aun· no púed¡ ~fir~·~;g~:·:.q·~e':';;~~:~-:-~-E;::.h~~: ;·~~r~~fo·.:.:~-~~~---t;~~vi~:· e~i-st~~ algunas 
. - :··. ,_; ' .. ··. -·.-· .. _ .·, -

d~ficiencias, e_n -é~ .. q1:-1e ~rOvo~a~}nju.Stid~s o abusos de 1a·institución. 
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Nuestra norma fundamental exige que la justicia sea eficaz. en la práctica 

no se cumple en su ~otalidad pues hoy por hoy, uno de los principales problemas 

lo constituye prec!same~te la. últim3 .~taPa del juic,io de amparo. en lo que respecta 

a~ c':l_l"!lPlimÍento ~.-~j~cu·~·ió~_:_·~·~:.:~ent~,n~i~."p~e~¡~e.qué· sirve _que se conceda la 

protección teci~ra·1 ·a·~·1as quejc;S·o·~:si muCh~~·~e~~S:las··autoridades encarg.adas de 

cumplimenta~. el fall~ prC>t~C:t~r· ~~·, I~ .h~~en, al'.J~ cua~do la posibilidadd~I a~to lo 

permita. 

Por ello, el Ó~jet~ ~e la elal:>ciraclÓn de e',;t~ trabajo, .tiené como finalidad, 

poner de relie,;t:. ia•,;.;¿.;,.;ida·c1· q'J.? ;;xi.;te''E>ri r.'uestró. país de 'que la. verdad legal 
:-:: ~...::":: ~: 

establecida .en· laS .s·enterlCias·_de;_arñ~aro· ·sean ~ácatSdaS·.siri .. de~ora. e~Cusas. ni 

pretextos. siÍl~'.-~-~,.-~~~~·~::~:~~}~-~-¡ '~\~-~~d·i~t~~·· . 

que 

. ·. -.· ,-.,~; . . . 

~j~~~ "-- ,~·::_~-.r-~ i';'.~< .. -. ._;·~- -~: -- -,. ~-·- -
En este. Órd;;_,.:, .;E;;pcindrá de ma . .:1ifiesto. los princ.ipale.; p~e.;Jpuestos para 

pueda· iriiciaí~~·-~.-~~-.--iO~i~~e;.,i'~-"~·~e ~~:ej~CUC:iÓn-_JOrzOSa~-:~·cúya·· ~r:n~o~·an~~~. radica 
·;' ·.'-.' ·.,e 

desde: ta . e_rri,iSÍ~,~~-:._~~E:- , .. _U~á_'.·::~~-~~~,~~~~.f 1~::;.~~.c1ar~-ci66-: .. éie·-,· é.~ta··:, q'.Ue~,:~ ha -: Causado 

ejecútOria. :"el .. '~eque_rif.rife·ñfO~.~:~ 1a·:.'.~UtO·ri~~~:~~-~e~po-~sa~1e-'.·para · :-qLie·:-cúfli.P1a en --los 
"~·· 

términos que"_.,e,: ~e~~i~ ~·~1·.·-¡~~~~~-~·~~._. ·p~·~a-:q~~:. á ·Partir .. d.;·' ia a·;:;t·er~or'. s~ et~t~rmine 

qué procedi0ie.~~·6 ~~~~~- ~~li'.~:_;~~·~--~-- · :; _ .. 

Asimismf?._: Sé est~,~i·a~~-n ~ ~~-~·-.:~r~~~:~uestoS_·-~e. iricu~plimiento previstos para 

el cumplimient~ de":.-~e~i~~~-i-~s •. miSm~:~. q¿~ -dan tUgar a que se instaure un 

incidente de inejecución de sentencia: inconformidad: denuncia de repetición del 
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acto reclamado: queja; y el incidente de cum~limientos s.ustituto, estos 

procedimientos tomarán la forma procesal que les ·co,rrespond'a de· conformidad 

con las disposiciones legal0~ aplicables_. l?s· .c~a~e1?' .p.uedf:'.!n conducir a la 

destitución de la autori.dad responsable.• 

•• - • .. • -- l '· -:''· .. - :·:· . -: 

A groso m.odo, analizarem()s t~mbi~n'.: 1C>s;a2i:rtos y d~s~~ie~os. de los 

procedimiento~ de. ~j~~U~·!Ó~.: >·~·.; r~saÍ~·~·~~h.· l¡)s.: ~~n~r.#.i'~~~:,.·~_:P:i~·~-~~l~S. Perjuicios 

derivados del Acuerdo0.Gen;,,~;.1 Ple,:;ario st2oo1; apro~acio''i:>or la Suprema Corte 
-~-. ··-·: ._,,_. ····> '); :.y -:· 

de Justicia· d~ I~ .-~~~~~·n/ e~:- ~·1 · ~~é!"~~t~~- Otra~·-· c·~!ia~-~ · d_~t~Í~irl.~"·q·ue ·~e. Otorgaba 1a 

competen~¡-ª a '·j·6~:·. *'~n~-~~~~j~~ :-~·~--~ ~A,:'~~-i~· q-¿~~ ~6-~·~6'.i-~~~,-~:-'d·~: ;d.i~hb~ :~~:~C~dimientos. 

y, sólo reservó .. 1 cd;oi:in:ii~~t~.~~~ell~;.·::§¿~~~~-~ .. y~ 
0

neci¡~idad d .. aplicar la 

fracción xv1: del ~rticulo 107;fd.;·iíuei;ra no~;';;~ ~;,;,d~mental, asltambién todos 
-· - ...... ( '"1 ., 

aquellos ~~-~e-~t6s' 'P~~it'i~-~~-)~<ri'~·~,~~i~~~.-~~-~ .. ~~~-t~· ·d~t ~¿·n:,plimi·~~t~··y· eje~ución. en 
,·. :. :;: ·'.. '" f ' ' "-, •' ~' -

;._.Y.<:·>·,-=-:_.---~>> 

Lo - Bnt~rior,· p~~~ .. :deler~·¡r,a_r'.·: ha.sta. ·qué púnto son' eficaces dichos 

procedimie~to~:~: ~-"_'i~~~~·~¡~,~~-;'.~,¡~-~l~·¡·;-.~-;~l~~~o~-- ~~~o~. que a manera de propuesta 
·, -~·- .. 

legislativa :a_l -deS_áfr~11~f, est~ tr~b¡;ijc?.P.U:~ieran .. Ponerse de r~liev'e. 

Este tr~bajo_.;c6~n-st~'rá-. de! cuatro capitulas. en ·1os ·cuales se establecerán 

como ya se me~Ci~n~:.:_,-.l·~·s.· an.Íe~de-~i~~ ·,det cumplimi~Ílio de las· sentencias de 

amparo, su 
,", .. -¡.' :· .•. v 

'méirco jUridico,·1; los ', procédimientos previstos para 

problemática legal'- y ~-~itl~~',. en el cumplimiento, haciendo los 

conducentes que me llevaron a arribar a éstas. 
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Capitulo 1 

Antecedentes 

"Que todo aquel que se queje con justicia. 
tenga un tribunal que lo escuche 
y lo_· defienda contra el arbitrario ... 

José Maria Morelos y Pavón. 
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1.1. Justificación 

En virtud que la materia de amparo es del conocimiento de los 

profesionales del -.Der_echo, solo se hablará de manera gen.érica de los 

antecedentes ~~I .~Ü~~:iim¡~~t~·.-:de:·,.1~~ .,se~te·~6i~·~-<~n .!TI~Í~ria/d~ amparo· y su 

desacato constitUciOn·a1 '0rl ilu0Sir0 Pa.ís. POr:·5~r.··e1 'i~nia de ~XárTién.' · 

- ... ;_;'.;( ·.·.· ... '">,J; << '". ···i 

Se ~onslderi ;o~ó,rt~~o ,,p;e~lEa~. qu~:~ cl;;;~d~ ei' ~u~¡o ·;·~~··vist~ •lógico, la 

:~:~:::: ::·;:.2;;·;~~~~~R~~~~B~:~~:~f~~~tf ~1::l::::.:~:· ,":. 
hombre. pero ésta_'._ no·. siempre:? se" cumple:_ como, la . mayorla ~de~ los gobernados 

quisieran. ~ése .. ~u~ í,a ~dt~b~r·f f~~~~~~;cÍ~~fr~~: •· " ' . '; .. r ........ ·· 

s. P"·~= ~~;~,.~¡~;i~~;;~~~;¡~y;:s:J~;~ 0.iL."~. ~ "" 
silogismo.- compuest~;--~-~~~ ~g~ ·~.~.~~.isa --.~}~~yor:t c~r:u:~cida ··coi:no ley;· de u~a premisa 

menor. conoCid~ ·-corJ:¡~:~~·~-~,C~i'~-o~·c-ori~ieiO~\~Y·;:. de::u·na'.:'C·onc1t:.~ión º· proposición. que 

es 1a aplicaé::iól1 ·de -.1·~: ~arma a1 :~S'c:l'"·en. PcírtiCu1a·r~'.-~(.~{~ ; .. : ~.~"· 
- ~~;_:":o~·~' .. _'~' ·.· ' f;' ;-~:/.:;;:·:.:_ .¡.-~, ;:-:;.=::-,"',}:-!" :- ,. ~;·:;""'~:•:o. • ·"': ~:; .. 

~·_:;·. ~- -:~y; ., ,:._-,;~;" .;::~-~T·', ~t->.:· ~- ,; ':·~ ~·.-, . .-:~<.,: 
Al respecto;'· señala -el 'jurista '.Genaro D,¡;;¡d 'Góngora Pimentel: .• ... el acto 

procesal más c'¡,'.;,~p~~~~~L~~1,{c!,~~~~.;\jj~i~~i~~¡;,~~I ~~- 1'3 sentencia, la cual 
; :_. ,-::'.,--~;. ~ ·:=::.~ ··~· , ., ·. 

constituye 1a reSOlú.Ciórí·~.· POr.~ antOrlOma·Sia> rTiedia.nie ia ... cual se- resuelve 1a litis 
. ~""'" 

. ,. : 

forma culminante'. de.la funci,ó~ jurisd.iccional, que consiste en aplicar y declarar el 
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derecho al caso sometido a la consideración de Jos órganos estatales encargados 

de Ja misma. "1 

Cori base en lo anterior. ~ste .. es el cumplimiento a las sentencias conforme 

a derecho, pero en su oportunidad hablaremos. de manera detaUada de las 

sentencias d_e ~!11Pª~º··._<. 

Lo importal'lt.;; de a~i~~do. a nu:stro est~dio es conocer .; partir de cuándo 

se cont~~P16 ~"ri~.Í~·.¡·~~ ·)~.·:~~.;~;Í;~;~-~a~!ó'.h···.·~.: i~~::ej~~·Ui6~.i~~ .. d·e:·a~P~.ro -~~~ ~uestro 
sistema jtirfdico·- ·m-éXiC:anO;-;'. ~~;~~~ .'.-pOÍ- .'la .. cuS1>:: ·prec;S·areínos·": 10S":·anteéedentes 

- :.,.~·,>· . . ·-s .;'..: ·. ', , - , -

legislativos en' sü-párte medular,''referente a'1á'regulacióri.que'seí'Íala- la obligación 
._.·;;_·. c'i.'_{; ,<:, -~«,:e,¿':".-.:,_;:\·· ·;:._:_..., '"' -,, • . !..',·. • 

de dar· cumpl.iñíiéótO· á ;Ja~(Se'rite"~·6ºi3S;,Y':;-'u·s·0 ·consecue,;c;a:~ijuridicas en caso de 
·' .. . .... ',' · .. ~ -· ; ·, .. ~ .. · . .- , . -~.- ,.•, . :.: ; . . " . 

omisión por part~ .:;.;; la'a~tC>'rid~'cÍ r~~~C>nsab'1f!: 
... --.~ .. ·- ~~;;·<-'' -:<_:--:-- _-·.-

.. 
1.2. Acta cOnstituiiVa·c::t~·.1-a24 

:,._'.-.' 
·;;:.-· .: .··, -

México, ;,ol~ié/~L~~~ ~n~ :N~_ción. importadora de derecho de los indivi.duos 

públicOS qUe' tú~-Íéía'rl·:·a·~:-SU'::éaíQO ;·e'Sta :tú~~ió0'.;-' .. ~01VieiC>n·: süS nliradas·; 'á1 o·er~chO .. . .. ,_: .... , ... ' ... .. ,_, .'" . -- . . . . 

Norteamericarl~': .. Y>~ ~n":; S'~~·.nnst.itU~i~lies, ·públi~s .-·se inspiraron ··p-~ra· re~i~éta~. y 

fundar nuestra: ~on'stit.'.i~i~~es poliÍicas. -y o ,je esa inspiración legislativa nació. la 
• '· ; • .-:·· • .<'" --·· - ' ' •• , ••• -

ConstitucióÍl ·de~· .. 18'24; í~"' p-íi~era,·vi9enté ·de···nuesira ·historia. la cual· .a continuación 
•,·. ·' ,..... - ·: 

expo~e!11os ... En e( SiQIO'·.XIX· consum~da nuestra independencia. se planteó a los 

1 
GONGORA PIMENTEL. Genaro. El Juicio de Amparo. 1 O'" ed, Ed. Pornia. México. 2000. p. 516. 
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nuevos gobernantes, la dificil tarea de dar estructura juridico-pi:Jblica al nuevo 

Estado que nació y, c;,m;.110: organiz~r el é);,;echo PúbHco N~cional." 2 

- .. . : : ' - ':.•' --. .' -· '- , .' -~-
El 4 de octubre 'cie .1824, fue'. exp .. di.;,¡.;. i la Constitución ·Federal de los 

Estados Unidos,'Mexica,nos;' robustE>cieni:to ·.·el régimen' fedE>ral y consagrando 

mayor núme~o d;;;·ci;;,'i;,6¡.¡-.:;~.del h6mbre y del ciudadano diseminados en su texto, 

sin incluirlo~)-~;,::::·~6-~~~Y~e· catáÍogo.- E.mbrionariamente establece también un 

sistema de corltrOJ ·'constitucional, mediante atribución encomendada a la Corte 

Suprema 'de Justicia de la Nación, para conocer de las infracciones del Código 

Político. 3 

En efecto, el articulo 137, en sus fracciones V, y VI, inciso sexto, de la ley 

de 1824, disponia que una de las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia era 

conocer de las infracciones de la Constitución y leyes generales. según se 

prevenia por la ley. 

De acuerdo con los articuios 146, 147, 148, 149 y 150 del acta en menci.ón, 

la Constitución· ,.se infringía. entre otros casos. cuando se aplicaba 

trascendentalmente la pena de infamia; cuando se imponía la pena ·de 

confiscación de bienes; cuando se juzgaba a través de Juicios por Comisi~n y _se 

z DEL CASTILLO DEL VALLE. Alber1o. Garamias lndivjdualcs y Amnaro en Materia Penal. 4• ed. Ed. 
Edial. México, 2001. p. 1 J 
1 ALMANZA VEGA. Rigobeno. 1 ecciones de Amparo. 2• ed. Ed. UNAM. México. 2001. p. 70. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4 



aplicaba una ley retroactiva: cuando se le aplicaban al individuo tormentos; cuando 

se le detenía sin pruebas o. indicios._ 4 

Ahora bien. como sabemos' ,el ·Juicio .de :Amparo es un medio jurídico 

previsto en la ~~~~.tit,UCión .• '·:~P~>;:J-~~u~ :·~~~r~~u-~"I s0~:m~.n~i_e':1e · v~ge:_~te el sistema 

jurídico constitucion~Í ~exican-~:;~-;-~~·r,¿,~-r·6·,inv.~lidaí t~do ~-quel a~~~ de 'autoridad 
-.-. . ·-~-- ··:::~-<:·.',~~r-1:-:'!:~~\-·_:·-? .. -~->-~:> . .- :<-~ .. -·.<~:·-· :·~- -·- ~ . . . 

que sea contraventor de. la Ley_ SUprema Nacional;- cuando_ asi sea· procedente y 
""·¡~; .- ~·-- '.· ..... ·-

o agraviadO por e_I .aCto--~e,?1~~~.~-C:~.a:n1~~-.: io~-.:.:!~!-~~n~les_: de· la ~ede~~ción. los que 

deben sustanciar:.en':·tod3S"".~S_U'~_;:_·pa~es:·:'e1:)u:i~io.- de acuerdo con ·las bases 

procedimentales descritas en .1;.1-ev de Amparo. 

Al se ·1e 

:;:~-:: ;-:~'.:<· 
_-;·· ... ·. 

~O;~~~~\:;} t:~·:k~é~-:;< ~~mO" · mediO amparo de . ·control ·de la 
-~ - ;."'-

constitucionalidad y recibe est~ -'.r16r!i~r~~·p:c,~q:~~ ~ed"ia~Íe·este juicio- ~e Prope-~de a 

hacer imperante las garantías' :~ViJ!~u~l.,;~,,.:..cd~L?ºber_~~do,~I~~ cuales· son. parte 

integrante de la Constitució·n;'·aho~a · bien.~el medio.· de. control:. constitucional· es 

aquel proceso judicial 6 proce~i~¡~~t~:~~~s~~t6 ~?;: '<=ºr1~~t~.~iól1. por vi~ud del 

cual se hacen vigentes 16s--,:;,:~ .. ·~,dat~~:--d~.·1~~sc~il~ :_FJridam·~:¿·t.:·~.-~¡~>¡~-¿~.·:n.·--¡é'~dc;s~·_.ésta 
::-..:-· ~ ~--- - ' ,· -;:._~' .,, 

a todas las autoridades del· Estac:ió 'e invalidando .de eiie',;;.,odo .todo aquello que 
.. - __ : - .,. ' ; . -

esas autoridades hayan hech'o (Cu~-,q:~Úer-: acto):. q·L:J~--d'esconoZ:ca -o.· Vi~Íe :alguna 
•' '·.- ; ·_. ..-;: -

garantía o cualquier otra· preve'"'.'c~c?n ·i"nScrit8 .en la CoÍistitUéión.; 

• BKISE:'.:O SIEH.R/\. llumbeno. ~aro MesicatQR. 6• cd. Ed. Trillas. Mé,ico. IQQ7. p.:?88 
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La legislación mexicana es, sin duda, el génesis, porque de alll se deriva el 

conocimiento det jUiCios por .infr~c.;ionés .. a· 1a · ConstituciÓ¡., ·-a'nte -,·a s·uprema Corte 

de Justic_ia; el _.~bjet6 de:-·e~6s -j~-i~io~:\~~~-- ct;;·ns~-~~r-:el ·o·;~~en constil.~ciO.n.al f~ente a 
. • -, •· ·, • -- .: .•• ·. ·C ., '•. "'- ... , • ·-. ., . '" 

·"<':.: 
1a abservanciá ·-de_:'.-Já:~;C_Or=.StitúCiórl.~Jrñpoñi0'1dO·;·er;reSpéto ."~e 1á:"misma ~-ª _las 

:~~::::d::laq::~·:fr~ndrs~;c~r:~~~;:0par~·· .violar1a.·.'•meciiante'· 1a•.•int.;rvención 

~ . .:::· ;·'::;> · .. :~~ ' -- ·' ·' .. - - -. 

Áso~a;·~&~.· 11.;fg~1a'~-~~' 1: ~~pre2~ci~ ~el 'Poder Judi~ial ·Federal, . al 

proteger los di~e[~~~{incii'ti~cu:1les y evitar la inv~siÓn .~~ los estados en las 

facult.;des de l.;; F~d~r~C;'ón y '1a invasión de ésta> e!" la's d;,; 'aqu~llos; así se 

mantiene la subslst.;~¿;!;;;, dE>I régimen federal. Tal par~ce ~~e ·j~~:·¿-~~stituyentes 
.;··' 

de 1824 conocieron :0i .sistema constitucional nori4'.:affiericanO.,~ aUn"Que Sin 

profundizar enéL 

El maestro Emilio Rabasa citado por Ignacio Burgoa en su,.obra "El Juicio 
,.:. ,., . ___ : _·- · .. 

de Amparo", dÍce que: "la Constitución de 1824, le atribuy;.:,;·1~' C:6rte Suprema, 

incidentalmente y·. de un modo vago, la -.fá'c'u~~~d~ ~~~-:~~-:¿¿;,~~~-~f;:'¡:rl;';~~éiorÍ_es 
constitucionales; agrega, cualesquiera q'lie. ~::PUdi_e·s~n-/ se_r·_· 105: _-~_COnse~uencias 

alambicadas que en la práctica y m~diante·leyes··_orQ'á-rlicaS·se qUisieriln· derivar de ... . ~ ~ ' . -: '_·; 
:.-_· ,, -· !.'.~- •·• 

esa vaga atribución. lo cierto_ es· que __ ._eua_ n·~· (riduce· ·a ~-_u poner ·~n 10s 1eg¡S1adores 

ningún propósito, ninguna previ~ió~_ r~S~·~Cto-.al ii:,.i«?i~ c~nstitucional".5 

• Cn. Po..- BURGOA ORlllUELA. Ignacio. Et Juicio dt: Arnnaro. 20'" ed. Ed. Pom.Ja. México. 2002. p. 189. 
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El precepto de referencia del Acta de 1824. es categórico pues la atribución 

de la Corte Suprema, pa~a conOcer dt3-,las- -Í~f~accián~s a 1a·_constitución, sig.ni~ca 
que el Poder .Judicial 'imponga el respeto a la Ley Fundamental; es de.cir. 

garantizar el goce de los_ derechos que establece sin olvidarse de.éstos, como se 

afirma ligeramente Y <?~10c8r al -~O:der Judicial en posición d~ supren.iací_a respecto 
' '• ' ' . 

de los otros poderes: Esto indica que si hubo intuición del juicio de garantías; pero. 

claro está sin precisarlo. 

1.3. ConstituciÓ..;de Yucatán de 1841 

A la luz de esta Constitución nace el juicio de amparo, co~o u-n instrumen~o 

efectivo para garantizar los derechos contemplados en la Con~titución .Mexicana, 

cuya creación es atribuida al· jurista Manuel __ C_re~_~e~~io ··: ~ejón·:· ._ q~ien, en la 
~ -- ·_; ' - ">- -:·~~_<·". -<_- -·-.-_ ··- .. - - . 

exposición de motívos de dicha ley, ~xpresó ~~ ~-~<?~~id~_do_ d~·e_s~~bl~_c!3.r un ~edio 

de control constitucional para hacer e.f~ctÍVa~·:1~·~:'.g~'r~Íl-Úá~ i:~~-¡~¡'~-~-~les c~nt~a 
cualquier acto de autoridad: 

. '·" ' --,· ·,.:.~ 

.:·,_.:.~ ·.-. ''"- ._ ·. . --. . ' .. ._ 

El tratadista .José Luis~s6til!;ranes ~~rná~d.;z. en su libro ~~puntes para la 

Historia del Juicio de A.mpai:~~ ~-·._:_·~!~~·~1~,_;~ ~~~·:_·~I ·~mp~r~--. ProP~esto·:"-~or· · Reión~ -. se · · 

dividía en tres-- catego·ri~s::.-_:~a·)~/A·~;p-~,~-:: c~~'ir~·· Jo~·:-::~~tc?s·~'.:.1~Qi~·1~ti.;~s~-~~~~timádos 
. . - . ·. ·,,;'.~, .. e-.. ,-:,-, :': .. ·>-::: " "-~. 

1nconstituciona1es::b> Amparo COntra··,os~aCtaS· c1e·1 ·EjecU.tiVo".· igUa.lirlénté '·estiffiados 
·.:·-- :-'": _ .. -.... _ .- -·-_ ,•' .. ' 

inconstitucionales o il~Qa·i~S. ~): -A~·~~-ro~ ·c6~1:~a-.:-los ·actos de cuaÍquier otra 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

7 



autoridad. con la sola excepción de los judiciales. siempre y cuando violen las 

garantías individuales" 6 

Asl, en .dichos . términos se alud la-. al . amparo; sin embargo, Manuel 

Crescencio ~~Jón,' no_Éos:_.;¡-único a quien se .le. atribuye la creación del amparo, ya 

que años .d0Sp·L:.~s·:.':-1ªri~~~·-:.C?·ter~:;·: fOl-m~la -un·:~.vOt?. p~~·¡~~laí.·:-qu~ po~teriC?r!'11ente~ 

fue denomin.;do ~~¡~ 'ci~ R~f.j~n;a d.;.1847; ~~ dicho ~~o~e. ':'tb, ,;,~t~Íu;ist.; propuso 
'::'::._:!'\.'- _,, 'P 

que el Poder JUdiciaLsalvaguarC:Íará: .. los derechos del.'.hombré •. hoy por hoy, 

denominada·' gaían·ua~i i~~;Jid:¿~,~~-.. ; cori:~:brá-rld~~~~ ~/ia'ni· ·antíel~:~·c;: deseo de 'que 
,,;;.• .;; ,·,-· ... \ - ... ....; ,-_{ ... · 

el Poder Judicial fu~ra'el l>r~~~() que impUsierá ~Í respeto.;, la t:ey Fundamental. __ _., · <~~::: --~~>t: ·_<;;:J: -... z_~ :.'):«·~- --:~.:- ·::.:· .{'/.:·:· ·"·-
.,_.-~-:--: . - . ._.' . 

':-_.·· ,, .:.o";c:.' .,//'.~~ .:: ·- ., <<::: ' ·-~·-~ -~ ---:.~!~::~j_,;~~:~2,~ '.'\\· ·::; 
A groso. niod.6·;~: ~-~e>_~~ _:_-~1.·· SiStérTia ·::de-: PíOiéCciór1·Lc?OnstitÚCióíi81, '¡~p·e-~ante 

conforme a las Constituciones de 1824; .18~~'0'~'~;;;~;:si~tii~as'd~~ en la vida real 
~ ~o ,-;-,._,_.:7-.'n:'T·,;-;,_.·c: ··::-···-:~··.-'-"--.i' -··-'=;~- ~ 

no tuvieran v'i9en6i·a .. : 'Ya : quf;/ Í~ ~~p~o'téC~ióri'< 7CC:;íí;s!i'tU·~!·o~~r1·~·-9:~.: 10~"'; g·Ob-erri~dos se 

consolida hasta;;~· Const~uéión ;;~ ~"~;;~·~~·; .. ~~~ enst•iÁl~~¡.,:·.·~;·~stablecla 
.,-:::-. ·~' :<""< :;:-.~ '-. .. >.-- '_..,.,, ::_.;:. ':/, .. -. > .. ,: .. :: -; ~ ·-:-~~·:· >; ·~· ''; ·-~~"·º".'·~. < -. :-

poderes Legislativo y Ejecutivo de la Fede'ración ó de los Estados. El efecto de la 
' ,. ' - - .: .. 

protección es qu~ se tenga co;¡~ iÍtex:iSt.enté ·1·a Le~ 6'"01 A-c~o ·g¡n,·h~~er· d-eclaración 

respecto de uno u otro. 7 

Una vez consolidado el amparo en nuestro Sistema Jurídico Mexicano. se 

"SUBERANES FERNANDEZ. Jo~e Luis y otro. Apuntes para la llist9rja del Juicio de Amnaro. Porrüa. 
~1c' ico. 200:?. p. :!3 1 
n~UEBA URl31N,\. Albcno y Jorge Trucba Barrera. Nueva l eg.islacjón de Amparo Rc:fonnada . ..¡• c:d. Ed. 

l'urrúa. MC.~ico. 1993, p . .a75_ 
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convierte en una institución nacional defensora de la Constitución y las garantías 

individuales hasta nuestros dias. Se aclara que de manera general se alude a 

estas leyes porque se busca el antecedente primario referente al cumplimiento de 

las sentencias de amparo. 

1.4. Ley Orgánica de 30 de noviembre de 1861 

La primera Ley reglamentaria del Juício de Garantías surgió en el año de 

1861. 

Esta ley estructuraba sus 34 articulas en 4 secciones, fue promúlgada por 

el ilustre Presidente Juárez. Establece 3 órganos. para conocer.:del amparo, en el 

orden jerárquico que sigue: Juzgados de Di~trito, Tribun_ales Colegi_a_dos y l'.'s d.e la 
- -.. ·.· .. -. ' - :· - -.- '. - . .' -. -'.: - . . . '. ' -

Suprema Corte. El procedimi!3nto es-;not~r~am_eOt~-:b~eve;: _el-Pr(:>cu_radÍ:>r fiscal es 

parte en e1 juicio y se -re9úi.an 1os·:re·c·urSoS--cie"~á:pe·1ac¡ó;,· y--SúPiiCa:- e-ste ú1iimo se 

hace valer contra la sentenC.ia ~~1-~fi~L.;!1·~,:·d~ ·~ir~~_íi~:.·_ 

La sección l. de este o'rdenamie"~to -reQu1aba lo ·relativc~:J'al jUicio de 'amparo 

por violación a las gara~ti:-~ .in8i.vi~~ai~·~~ ,-,~~:---~~n~en~i~s - y ~u· ejec~ción. al 

establecer que el Juez de_ Distrito era quien se enc:;argaba de que .sus fallos fueran 

acatados. 
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Asimismo. se encuentra el -primer antecedente que refleja la preocupación 

de los legisladores por la· -~je~~ción y c~m~li~Íe~l~ d·~ las sente~ci~s de amparo. - -, ... - . -.. ·. ,·· - -. - . . . . 

pues en los artlculo_s 12 y 1_3 ~el propi~ p~oyecto de,1861, señalan: 

"Articulo .12 .. c EiJu:~·de b;~;!it~ '?uj~_~;~ :~~ 1: !'Je~S~i?r1de ;u fallo, 

requiriendo· fo;malrn'en·t;;~:'a/ ii6mt::íre: de• la: Ürii~~·'.: al : gobierno: del 

Estado,.· siem~~~- qu~ ·~~t::~~/.i!~~~~.;~.!~:· ~e :~~~:rlo; ;ecibid~~ no 
,_ .:~·\'.":.:':-· ... -. "':¡.;. .~".'• 

hubiere cumplÍdo.por su parte:.<~· ~.::y/'•' ·''".' 

"Articulo·. 1 3 .• Si. a p~~:/~~: i .... ·r;.qJ~~i2I~ilfa el. fallo no hubiere sido 
''¡.~;;· ·-

ejecutado, .el jua'z cl~rá·.;;iiso al gobÍe~no'supremo, para que dicte la 

provide~cia · ~¿i·A~6~~~ri~~~~:~_~:;:.:-·.· 

Tal y como se apreCia ... ia ejecución de sentencias quedó como una facultad 

del Juez de Distrito, .qu-~ pa.ra .hacerlas cumplir, debía primero, requerir al gobierno 

del Estado; segundo, en caso d.e desacato, el juzgador federal acudiria al Superior 

Jerárquico de dicha autoridad y; si a pesar de ello no se obedecía lo sentenciado. 

éste solicitaba el auxilio del gobierno supremo (Presidente de la República) con la 

finalidad de qUe éSte-último tomara todas las providencias necesarias. 

La Ley Orgánica de 1861, reforzó el procedimiento para hacer. cumplir las 
. ·. : . ·. . · .. ;.' .· .. , .-:·, 

ejecutorias. seguidas de un requerimiento 81 s~Pe~i.Ór i.rlmed~ato, y S{~?'.~bS"tante el 

mismo seguía incumplida la sentencia. se.daria aviso al superior y, de Continuar 

11 S\JJ>REM1\ CORTE DE JUSTICIA DE L1\ NACIÓN. Hjstoria del Amnaro en México. Tomo lle 6• ed. Ed. 
PorrUa. México. 1999. pp. -l-l6-t47 
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incumplido el fallo, se acudirla al Ejecutivo de la Unión para los efectos del articulo 

85. fracción 111. de la Constitución Federal para facilitar los auxilios necesarios.9 

Más aún, se ordenó .que si el acto se cons~maba de modo ,ir~epar~ble, se 

encausarla al ejecUtor. y si éste gozas~ de fuero cohs~ituc(~!l~l.:._se daría <?uenta al 

Congreso. 10 

:-- ' ,_- - ' 

Para fij.;r el ~Í.;,.nc~ de la sentér\cia, que a~i;.;~or~inte~se establecla por 

similitud con• 1~~ . f.;lló;;, ci.:.i" ,;iej¡; 'recÚ~só de ·;,~JÍdad; 'el ~rtlculó · 23 • •eieclaró de 

maner~ · categ6·¡.¡~·:· q u~'. ·~e~t~: :~J ·~~~ti~~¡~ -1~~ < 6~,~~~ :.~¡<-~st~~~:'. q~·~< Q-~~~~-~ban antes 
~ I· ~-

de la viólaCiÓn, y ~I articul,o 31 indicó que ias ejecÚÍOrias no podrlan ser alegadas 
. -- ''-- .•• ___ ,,.,._.·_,_,, .••.•.. ;-·.-----.• <"--"·- ·- ._.,,,, 

por terceros·:·-'p·á"r~---¡..:¡~u;n·pu";~ ra·~:Í~·y.;~ c,---d~·~-~~ici~--1~~- órdenes,,·qu~. hubieran sido 

materia del juicio.~~--

- -i.-·:: .: ··-' <;·: :- , -

La ley de 1861, no t~~o ,:.;,.;¡;.;,ente '..;i~;.ncia; sino hasta el ,;,,;ºde 1867, ya 

que su aplicación práct~ca ~~ vio impedi-da dura~te" las gue;ras de intervención. las 
-- . ·: .:· ·•.'' _;. 

que culminaron con el fu_si·l~_miento ·de M_aximilianá. __ -

1.5. Ley Reglamentaria de 20 de enero.de 1869 

La ley de 1869, promulgada por Ignacio Mariscal, se compone de 31 

'' BRISEÑD SI ERR.-'\. Humbcrto. El Control de la Constitucionalidad y el Amr-ª.[Q. 4• ed. Ed. Trilla~. 1\-h:.,ico. 
1490. p. J;:!lJ 
1

" SUPREMA COR rE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Hi~turia dd Amparo en MC•dco. idcm. p. 447 
11 lbidcm. p. 130 
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artículos, que tratan de la interposició.n del recurso de amparo y suspensión del 

acto reclamad~-~ sustar:-acia.~ión. ~-~I r~~¿r~-o~ de .1~ 'se:nte_~é:-ia __ en ú,ltima __ insia~·cia y de 

la ejecució~. '?ºn> muchas disp~siciones similares a la anterior.·· pero más 

minuciosa. Lo novedóso de 0sta ley es que contempló un apartado especial sobre 

las se~t~_~cia°S, d~ -~.-:nparo y su ejecución, 12 del cual se desprenden element~~ ~ue: 
siguen vigentes hasta nuestros dias como lo es el carácter de cosa juzgada que· 

adquieren las sentencias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por lo que hace al procedimiento se desarrollaba de la siguiente manera: el 

articulo 15 establecla que nuestro Órgano Supremo dentro de un término .. de 10 

dias. contados a partir que recibia los autos debla examinar los asu_ntos_.que le 

eran sometidos de igual fo~ma,-en ~5 dias debla pronunciar s_u·Sente'n~ia~· y ren:titir 
" '---_¡·.":'.,_-- .• -

el expediente al Tribunal c~·rrespondiente, 'con la. finalidad de .q~e. éste« último, 
- . ·-~r:::". ' ~ ; ~ 

, ... -~-~·~· .. - ".: .~'.-·\::.: 

·-·-· _;~;·: _,;,_ . .., ---··'.>- . -:--.,-_·- ~f~':E~1:~:_:.,.··,_'>·-~--- '·'~::_ . .:'.:·--· 

Por su i>aite~:·e.1;artiéu10\ú;·esiaíuía•Ciue:1a supre~a~corterepresentaba 'ª 
: · . .':'_; ~-'.::o» e·:-~-,. ·. :>J_-· ~-: ·-'f "·,·.-,~< ·, _ _-_~:. ··, ::· -. -.-C,">?. ·- • >·_-.. ~' ~-~ '.' ···: 

última instancié "ya,-qúe-~-no::e:xiStia-·recurSo -·a19UríO--p·c;r e1 .-que-·se· Pi1diera · revoCai- o 
·~'- • '.· -::-::: '· '. . • ' • '..!• 

modificar el sentido de sus'fallosqueidando solo para JÓs interesados la posibilidad 
-··· .. - . 

de exigir responsabilid~d a los Maglstrados.' 

El precepto 18. de dicha ley, ordenaba a la Corte la devolución de Jos autos 

al Juez de Distrito. 

·~ GONZALEZ COSIO. Anuro. El Juicio de Amparo.:?• cd. Ed. PorrUa. MCsico. 1985. p. 37. 

·~ 
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El articulo 19, seña.16 1·a reducc:::ió~ del plazo para cumplir las sentencias, 

determinando 24 _horaS para haceÍlo, y, en caso de_ no acatarla, el juez ocurriria al 

Superior Jerárquico para hac~r. ~f0~¡iv~· sU- _ejé:cu~ió~. 
,- - - ' ... -.· - ... - - . 

sido requerida la 
' . ~ 

autoridad y e-~t~ ~-~o>·~:b~d~'t;¡'~-:-~~(~-u-e;z d~ Distrito~ daria ·aviso al Ejecuth~o de la 

Unión para cuinpli,.;.¡enÍa~1a: · 

·_:. -~:·_::-.~: .:~-·~ -.. -> .. -. 

Este último .~spectC>; iü'e'dura.;;ente criticado por ·Ignacio Luis' Vallarta, el 

cual señaló lo abs':'rdo que seria que una:ejecuto~ia de_la Supr~ma:córte quedara 

S<?metida -en ·su ejeCuC!Ón al caPrichO' ·.d~'",·u')-_:; j~,~~-}.n~~-~i~-.r: º'~~· _dil~~-<:>.s,e.' r~·cu~so 

al~uno para impedir los excesos que ést~ pudi~~~··:~o~~,t~~:-13:.-corl e'ilo' ~rQüi"a que 

era inaceptable que la ejecución de_ laS r05~h.~~-¡~;:,·es·/de .-·~u~-~tío. Máxi~-~-.. Órgano 
'-~· ~··:. :_.-_ 

de Justicia quedaran sometidas a la voluntad ~e.un·-Ju~~jerá~qUicaínente inferiol- a 

dicho Órgano. con todas las consecuen~ia-~<~·tj¿·~.---~~t~:~~ .. -~~·d·;e~~"·pr~'vO:~,r . .-'Tal. - . - - . - -"" . - -~·-'- . ._ ~ ·--- "" .. - --. ,._ - - ... - . _, - . - ,_ - -

cuestión fue subsanada por el criterio qu.,; ;.;,:,itiÓ 1~'Jro~¡.; cC>rte .. 11 S eje;· di
0

ciembre 
• " - ~ • • • ' - • • •' • • ' • • • • V • .\ •" 

de 1880. dicho criterio decia que ,la S~~r.,;,'..;;~ 'cC>rte t.,;,;'; la .,;I de~e~ de vela~ por el 

cumplimiento de las sentencias qUe d'¡~t~·~:, asimismo~ _·d~b·f ~ "~:~t~~~·ecer to~~s las 

providencias encaminadas a la : correCta. ejecución ·,de . ejeCutorias. qu.e ~ajo 

11 
VALLARTA L. Ignacio. El Juicio de Amparo y \\.'rit pfllabca~. 6• cd. Ed. Porrim MC,ico. 1890. 

p . .J:?5 
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cualquier forma jurldica tenga conocimiento de que las sentencias que dictó no 

son ejecutadas con arreglo a derech0.14 

Por último,"tam,biéns<;> con.templó. que el uso de la fuerza pública por parte 

del ejecutiv~_ d~. :,r~~~;·~.~~:~~·::~-~·~~,~~~~~i~a.·~efic~ai .para ejecutar ~as sentencias_ de 

amparo, sin._e~b~rQ~;·-_s'e·:-c~·ñS;éíe~~·qu·e--n~-e¡~¡ el Íned.io idóneo para hacer cumplir 

las resoluciones; pués··¿,;,:,,;,;~'··~o~·;uv~·,el jurisia Ignacio L. váuarta: "Desde luego 
- • . >;- ' -~ ',,,·· •• ·;.,; . '. -- ' -

que es de nótars~·:qúe_ei ~-g~-·éte···1á-'t·.:,·~~~··púbuca no és, no puede ser en todos los 
:~·, ·. ,,·:-i:-: - >~ 

casos el meJor'.:y;·~á-~ ··~p~·¿p·¡~-c¡~·-:r:;:,~~::Ú~:-co~·,:·citivo para obligar a una autoridad 

desobediénte ~ -q-~e cu~~i'~·::~~~-:.~G~-:~-~~~res>15 

Por lo que s~'conclu;~·; q~~ ;;:~ed~cció'~ de esta ley fue más precisa que la 

de 1861, lo anterior ~n virtll~·~é ~t.J~;¡Lc6~t~nido c:Íe sus capitulas fue más 

completo. y en el caso d~- 1~.;·:.:~-~.~~e~~i.~~:~::;·~~~-~;~~~~~':l~i.~n; ~~-9-fu~- _1~ ex~e~_~!~~· ya 

que se reglamentó cuidadosarl'lénl.,:(·~~.·defiíle iarri!)i~n. l() que d-E!bla e~tend~rse 
·,·.:;;!· 

por efecto de una sentencia. • ·~~;.·i > ~.~ I:\ __ {' ; •. . ' 
" .r ·~1';~ ' •' •,:.' '~ ~:·· • 

Como se puede apredar la Su.prema Corté representaba 1a'ú1tima instancia, 
-~\ ' , .. o; t ,, :, '.,::;¿:. _/;, "'-"< 

pues no existia recurso·· a19'u~~. ~~~ra".: .~i:!~~~:'(~-~~~_.::~-~~.!~i.~~·~,s/.'·.~n~·;~~-~< qu~-.~~nocia 

de 1os asunto~. que le 'eran .. s_o_ni0.üdt?S:· :·_deb·1·a·.~p_ron·~n.Cia~·.,:SU·_,:,t8110 .. : y ·~emitir el 
. . ' ' ' .• ·::······ .>... • .::- ., .. 

expediente al Juez de Distritc;, toda vez 'quE>' '~ é';:;te corrt;,Oi~o~dia' la "igil.;;,cia del 
, ":: .. - - •' .... "'<< ·-.-_:-· -... , .. ::··, ·. . 

cumplimiento. para lo cual debía. realizar las diligencias .. necesarias de acue~do al 

u lbidem. p. 326. 
•~ VALLARTA L. Ignacio. Op.Cit. p. 43 
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sentido del fallo en un lapso de 24 horas, y asl hacer efectivo el cumplimiento de la 
- . " , . . -··· -

ejecutoria de amparo;. con lo cual,_ Se aprecia la ·reducf?ión del ·plaz.o para cumplir 

las sentencias de amparo ya que en la ·anterior ley se establecian 3 dlas. 

En ca~o de incumplimiento. el juez debla dar aviSo al EjeCUtivo de la Unión 

para que prestara auxilio en el ejercicio de la función jurisdiccional. 

1.6. Ley Reglamentaria de 14 de diciembre de 1882 

De acuerdo con la Ley Reglamentaria de 1882, esta tuvo importante 

reforma en su articulo 47. establecía que las sentencias de los Jueces de· Distrito, 

las ejecutorias de la Suprema Corte y los votos de la minorlade qu.e habla el 

articulo 41, se publicarán en el periódico oficial del Po.de.r.:.Ju,dicial Federal. 

Asimismo que,. los Trib':'nales, para . fija; el derecho públic~. ~.;;~~~;~ como regla 

suprema de conducta 1·a .Con-stitución-Federa:1. l~s:ejec~·to-rfS; QU~---f~· interpreten, 

las leyes emanadas ~~ ella~: y 'ros trat~d.os de la' República, ;,on naciones 

extranjeras. 

Al igual que én la ley anterior, se estableció que el ·Juez era la autoridad 

encargada de .,_ejecutar,- JaS Sent~ncias. _de .á·m~aro,-. y. en .. forma ·péÍrticular . ·• ' ··- . . 

contemplaba los aétO~i:.d0r ej~rdto ._nacional. i~. ·cu~~ -.s~·. esÍimÓ -~író·n~o .. ya qu'e 

establecta un pi-ocedimi~nto mas comP1ejo. que el trámite para 1a ejecución de 
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cualquier otro acto. 16 El término no sufrió ningún .cambio. sin embargo. un aspecto 
- ., - .· ... .· ,, ·. ····- " .,. - - . 

trascendental d~.e~ta leYe~ la.~ficaci~-establ~~idf:i_Par~ eje_cutar-iaS sentencias: de 
', - -. '; . -," .· .--- ·:. -· 

amparo. pues s'e diSponic:'i-que Si el Júe~ dé OiStrito se excediS'O.~i~~. Si cumplía 
-: ,:.:;-> .. z . . . 

en forr:na defec::~u~.~~-»1.~-.:~j~.cU~~.·~~.~~,~~ .ª.~P.~~.~·.~~·'.º ~·~;t?~.p~~-t;~· P.ªt~:,~':l~. el pr~'motor 
fiscal o la aut.;ridaC:Í ejEócCic{rá i;;t.;;~pu;.i.;~.;;; queja ;;;;;,• i~ ti;.;a'Hdi.d de que I;. Corte 

• ' ~'F •• -· ' ~' ' • - - • .. - , - ~ - ' - - , - , 

confirmara o r~~-~-~~,~~~--.~,·~:i~~¡J·~:~·~¡~·.:~~-·:··.:,:_ ~.;'.!:- ,·;.' -~-- -(· _, .:.~ ;;·.:'_; 
'y~ ... -~".. -- ,-.:. · ..... --.-::<:;.-::· _-\<·"J '.":~~~;'',-"" 

" -. "· -~~· ~ .. --> -·:;.';.-) &:'-;:" . .. •\ (;-_. - ·:~··« .. -, --. ' \ ·~·<. -:::.~ ~ ~: ·: : .·: _<. ~< ' 

.Otra considera,~i.ón'~.6~.:;·~a1iente re;;~~cti;;~~e ,:,;_,esti-o tem;;, cíe"e;.tudio es· 

que se estableció'7~n ~·~¡t;;li:»dedi·~~·~ ;~I~~ ~ctos ~or'';o~ c>t~I·~~·\~~· ¡~;,Ces y 
-.. ·:<-· . ;,; '-~-' -,.., " '-·..-, :f _. '· , 

magistrados se c.;n;idf.;~·i.; r~s~C>~;.;;,bi~s: t;;,mbiénse cont.;rT1p1Ó'e1 .hecho de no 

ejecuta'r Ja~ re~Ol~~JJri~·~ '~~~1~~:;6-f:i~~-~~~~,A~;~~db:~:}i~'; l~:,,,.~:~i~';;~~;~~~~~l't~·,q-ue';~~~ndo 

:::.::::~~~i~tlil~~;~J~t~~t~~~~~~f:~¡:g~J~~:: 
-,·--- -'·-'-<·,-~-{.,;-~~~:6{~::'7-~''='?,-:~?:-"-' ~- - ,_- <-~-:--.-_ ~:· - -- '., '.~" -

':~·" ',-, 

Cabe ci.;,;.té>éar: qui:;:.·.;., lié>· c:.:,;,siderado que la 'época que medió entre la 

expedición de la s;;~~;.;~; ~ la t~r~era iey corresponde a'1 pe~iodo e~_ qUe el amparo 

alcanzó su eda.':i adulta y adquirió el vigor que le asegura· indefinida· y benéfica 

duración. 

1.7. Código de Procedimientos Federales de 1897 

'" VEGA. Fc.-nando. La Nueva Lcv Je Amoaro de Garantias lndi\/idualcs. 6• cd. Ed. Imprenta de: J. Guz:man. 
Mc,ico. 19K3. p. :!J 1. 
1

• lhiJcrn. pp. :!3:! > :?33 
"' VEGA. Fernando. Op.Cit. p. :?59 
,., lbidcrn p. :!75 
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Los autores del Código de Procedimientos Federales de .1897 abrigaron la 

intención de formar un·· solo cuerpo leg31 con todos los -ordenamientos· de índole 
. . "- ' 

adjetiva federar, ~egú~ se-despren~e. d.e. 1a-.· de~c:>:mii:iació',"1 con. qUe b~~t;Zaron_ ª·su 

obra. Pues bie_n~ tiéJe;.<~ :e~~' ~~-~-~~~~6-; p~,~~¿,-~~t·ci~-.-ri_6;. tU~ier~~- em'PaC~_-a::.·~~- .-i~seftar 
- . - ,_ "/;::<·. ;•1·; .. ' :. - . . ''- -- . . -

dentro de las dispo".iciones,deÍ ~é>dig~ me'rídonat :un ~pituloe".pecial relativo al 

juicio de ~mpaÍ~.: -~.~~-~;~~~-'.~~,f~~ii~¡,~~-~-~~.?J:~:·,:gi~~~~~j~;[~~:t'.~-\~'~-:~-~t~i~I~~-~ ~~-dera1. 
el jurista Ro~,~~,\-~~-2~;~-:--ciJ~~~!~·:·::2i:~-~'~!~;~.:~~}~;S~~:::~~-~~-.:::~~~~~~:;~,~: .:~-~-:-:'~;~-~~:~~~~~-" del 

amparo e~· el Có~Í~Ó;de0 ,'~;;;.;i~·i~~'.nt~~,,~~d:..ales •• dé,~B97 consiste en los 

mismos actos· y constcirl .. d~::.'.,:?~.:~n1fs~~~·-:· Pe~1b1:toS ::~-r~~~:~,~~~s=/~u~-. in·tegraban. su 

'"~.·¡; ;.._;;:~ ~~·-·. •:< 
",·;:~ 

C-_::"-.-.<.: ·:-,.· .. 
;.·.-_--<.-." 

. :.;··;-
·,. 

El 6 de octubre cl~.~~97,'see~~i~~eronl~~tit~I~~ 11~111.~él ¡,,rimer LÍbro d.;,I 

Código de Proc..,dirnierít~~ FEldE!r.iles,·y ~,:, el primero ~e; ;:oriípre,;dió Ell juicio de 
•- · -::; .. -.' ,.-·:z:.:o>.~~- :'-."~- <~-:o'"~o·• :,_:;~t,;.-.~i·~~·.-~::~-~~-:__:;.:_ ~;~.,-~-:..:;;- -:::~' -,.::.. ~. 

amparo regulado por el capltulÓ Vl/qúe f.:,sÍonó en mayor parte lá ley de 1882, con -·-·. - - ... -;-- - .·_, -.•,\···· - ··--· ... ' .. - . '· ·- '· ., 

interesantes novec:ia~es-~-._COm0~º·1á .. _i~t~Ociuci~a·: en ~1_·. a~icU~(; (!46~~- eii:._ ~1. ~entido de 

que la instancia -~-~~ic~·.:~~Í-:~j'~~;~í~i~~:;~;:~-::~.(~~¡-~:~~·;'.··~~~:-~-~~~~-~~--d~:~"p~r~-~~~-res~~tante 
legitimo y por medio'dElcfElfEl~s~~P;:,;:,al:21 ~/ <; ;"; 

. <--, ,'< -.~:"" ... :~:.''. ·:_-<>·"·''\-.' ·. : " 
En el Código de 18~7 .. lo referen_te .o::i"ta_eje~~.~ic?r:t_~e_s~n·~-~~~ias de ariiparo 

se encontraba en la Sección IX del Cap.ltuk>'v1: denominado ~oe·1a ejecución de 

las sentencias" y los preceptos que_·. I~ reQula·b~~ eran idéniicos a la Ley de 

~"!-EÓN ORANTES. Romeo. FI Juicjo de Amparo. s• cd. Ed. Pornia. México. JQ88. p. 33 
:• lhidcm. p. 281 
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Amparo· de 1882, :e_ inclusive la omisión del término de interposición de la queja 

pero con la sa.lve~ad de qüe 'en esta última ley se consagra el derecho de los 

terceros a interponer queja ar:-te la ~uprema Corte por causas de exceso en el 

cumplimiento-'de las senter)Cias._- pueS se_ reconOcia su intervención en el jUicio de 

amparo. 

Podemos· decir que, la ·ley. de · 1882, ·fue. sustituida por las disposiciones 

respectivas del Código de F.;;deral de Procedimientos Civiles, promulgado en 1897 

por el Presidente Dlaz: 
: . . . -

Como s~ ob~e~a el• capl;lllo\ii. del Titulo Segundo, del Código en 

comento. cons~gr~ .. _~·a-1.·"j~ic·i~ ~ d~·- ~-rn'Par~: ~~ i~'teQ~án_d~s~. ~e' ·die~. se·<?~ior1es, .- Sobre 

competencia. ~~Pedirñ0'1tó"S·: :. ·¡fri·~-j~~~denCia~- · de~~rldS '._'de·~ -amp-arOs~·-· suspensión 
•. "'"o·.·.,. _:,,> :~ · : .-, . _,·;·- -- ,,. .. ,· ,,,: ., .. , -- ·. _.,. .-·-v •• -::: --~,-,,-.: . --·:_ - ·- ..... '::e". :,.- ·. "· -,':'-- --:· .:- · .• -: ., · 

del acta· rec18~ad_2>. -~L~i.b_St0~~ia.c:!~-~-~:~·~ ~~I_ ~)u!'C¡(i,:: t~~~f!~!~~!.~~J~f>~~~~~ncias y 

resoluciones de· la~ e~~:~-; ··~Jl'Ct.iCió-ri ·_de~ SerlienCiSS _-y-~· re-~~o·nsabiHCiéid -~ e~.·-105 juicios 

::oc::~:~~~~~uf ;::,i7y~I!~tf f :~.::':'bs~f :n;'n:~ir~~~~t~:.::l;sel¡L~:::;~: 
'• :--i'.~ -'/ ;}~<~--);(_;~~-;~~.~~~:~ ;_.:-" -_ ~ ; ,-; - . .' .- . ~.A:o:·_;;;/,;~:( e···. ~:~~:-~ _ ··¿,,'._. ~_(~ ... . :·;·0>~. ::: :· ._·: .. .:~·---

se reproduce~: textualmente: ;se.: admite_:_la~~_procedencia·. del _·amparo_ en .. materia 
"._. ·... · :-<~·> ;~;;\~f:;'.{~i~'-' .. -~_t:::~;:·:":t-:<::>7::;;;0t~·.{:'.?:._.;;~~:~\??:°~'?-'T·· ,¡'::.-.:~::··¿:.;y.;:.:·:~;~:.:!:;·.:·-~/,_.::'.·:: ... ~~><·:_:,·;'.·-. .· .: -

judicial y se les··otorga a la Suprema Ccirte_y a:los·Jueces:·de Distrito de la misma 

facultad que les :cOnfiéíeri-::1a·s-::_·anugUas-·.-1eve'S·,,;de-tsúPlií·.-¡.-e1 'efr_Od en_~q·Ue ·haya 

incurrido 1a parte·.- Sgraviada ._:·a1_:-dtar.'.::1a:·,"Q~:;·~nuá· ~: C~ya· ::_·y¡·o1aci.órl -.·se· ·rec1alma 
.. . . ' .y-.·. "-~- ·:·: ~'. -::_.:"· - . 

otorgando el amparo, por _la que.re~1mente_.~P8íezca vio.lada. ·pero sin cambiar el 

hecho de la demanda ni alterar el c~-~-cepÍo ·concreto de violación. La sentencia 

11 LEÓN ORANTES. Romeo. Op.Cit. p. :?73 )" 27.i 
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que concede amparo deja sin efecto el acto reclamado y restituye las cosas al 

estado que guardaban _c::-.nt'es~_dé la ~ioi~ci~n de gara~tias. 

1.8. Código Federal de Proced·i~ie~tos.Civil.;sde 1909 

En 1909, se expidió el Códig~.Feid~~~I d~ Pr~c~di~ientos Civiles que vino a 

derogar las disposiciones ~dj~i~~:~~, ¡~~:,~~~¡.~~ ~;:~'~·~;~~-.;~a~e~i~: ~ivil .s0 conien:ian .en 
• -.·.•''"···,-;,,··.·e·-·,,._,.• . ._,· .. - . .' . . ·. .··. ' 

el ordenamiento anterior.: Dich"o>:~¿:~;~~'. ae;::"fe·;;e:~· i.;i~·bién /¡;;'~1Uye ~~.n 'sU. articulado 

al juicio de amparo: el oc;ct,;t Héc:;!c;~f~/~~~Üdio: 'col1'~id.;r6 (¡~.; io~ .:.utores del 
···. ---. "'"·L_~-<"r-'-:·,~--···,. _,.., ..... ··, .. -" ~.-.-· .... 

ordenamiento de 1897, con toda razón'.collsideraron l,ógico y pertinente insertar la 

reglamentación del juicio;CI: _~rri?;fo ;~ é'.U~b~-~f·~;i~' ~;~~¡:>i6~~:~;~i~~to ~ederal, 
en cambio se c~m.~tió ·. uñ SE!'riC;""ab~UrdO "·'ai~ irÍVOiúcr;·~::·en~-~·¡ 'é::ódigét de~.- Fed~rai. de 

.. ·' ·.-.···-",,:·, .. ·-· '\'-:.:.~ ·/~'''.-.-... ,,,,,e,;,·•:'···~·-:--:>~;-···--· ... ''-·-·-

Procedimientos Civiles"·_- la.- íl'oi-Ín3ci6.n '.. adjetiVa ;de·: dicha :·maiteria·.:: p·Ues·,:e(·ámparo 
,_ -· .. ·_,_,,_ ---·-- -"•'_':;':,_ d·-c::;:-.. ::..--·---''~-·--' ;· .• ~·~-'-'" .. - .:·,,_·;. __ ,:, ··'-':;--· -.;:.·--~···----·-. -

nunca es un procedimieritO":c;~il~,·si~O., de ·caráéier'. co·nstitudi6~'ái :q·ue Púede. Versar --

administrativas. etc.~3 

"" -,.T· .. '-•' 

; '. - ,- ~·~ . '"~: ·.-· ....... ,. 
La reglamentación· 'del · ªn:1P~.r.c::>. en ·_esta· ~ey;: ~"g-~ -~~~:-. :~r~:ci~.~- ~q~e ·. 1.a : 'del 

ordenamiento anterior. primordia1me·nte en. Jo .:q·ue-· re·s-PeCta· .. ·&i:l1 ··conCepto .de- tercero 
. - ·, . : . . - - ' _" · .. ·:"; . ', :: - .. , - ~· ··'. 

perjudicado y a la suspensión del acto ~ecl3m . .3do.-ya q'u·i, ~n 0~te ¿-1Úmo cBso, s010 
: ' - ·. .-.> · .. :·"< ::_" _· .. :">-/:'-_"·~· ,;·: ... -::/ .. : ·, 

procederá de oficio y a petición dá patj.e en su.s. dis~intoS_·~Sos.~_ L.8 iralTiit3ció"'!. del 

amparo es análoga a la consignada en leyes anteriores. con la diferencia de que 

:' FIX z,.'\l\.1UDIO. lléctor. Ensayos sobre el Derecho de Amparo.:?:ª ~d. Ed. PorrUa. MCxico. 1999. p. 85 
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sustituye ya la denominación de ·promotor fiscal, por la de Ministerio Público, 

admitiendo tambié~ la p~oc;~de"~ci~ de(re~·urso :de revi~ión .. ante:1.a Corte .. 

De acuerdo c~~ lo~nte;~i~r: ~e'iuede d:<:!ir,que est~ cÓdigo vino.a de>rogar 

las disposi~i-~~'~.~ ·::q.J~-:: :~~- :·~a.i~/i~ -:~i~¡'¡·::~~~:t¿;~.t~;~~~-'.-,~~~-~~~:~~~-~:~i:~--~~~-~~ri'?r· í~SpeCto 
a1 juicio de garantias.·F-..:ie P'ro;:,,uigaéló por::.i"P~es;ciélite 01~:z:: , : ,:" 

>J::{:' ~:~~:l'.:'.· ~, ~- >·-<">¡ 

f'. -.::;} ;~~;: --~{;:.:,~- ': ~:-.;. i'.' ._·:' -. 
Por.lo que respecta a nuestro tema de> iÍl~~~~¡;~:<:!ióM, 1ai';;:,~ov;.ciones que 

este Código consiga, es que destaca e1'LÍs6icie1:~~rJi"cic(te1<.gráfico>plÍes ello, 

obedeció a que debla dar mayor ce'1erid,.'d .... ~,.aj~~u~fa'·~;:~: 1.;~ ;.'~'ntencias.24 Asl 

:::::.::~~:.~i:::~::i.2l~f J~i~~~(~~f,~:l:::::: 
contra de las ªlltorid'3~7s, qu.e.Ci~tui~f}¿~j}:,~";iI'.,f~~i~'.f ~·~~iTih~::,f;E! hace 

reterencia a la prohibiCión··. p~ra·:·a·r~-hiVar:-10~:··e~P-edien·té;:r>e~:·10S-~·q'~<~:-~e tUviere -de 
- -•, ~ - ' . - . -- '. ~-, ·- - . . - - -

por medio la . vida; lil:>ert .. :d' ·º algún. acti> .de{16;;: pr~hik>'id~s' "º~'el 'articulo 22 

constitucional,'- cuandO':aU-n ~o --s-~ .·di~r~ ---~U~Pli'm'i~·~t~- ;t~~ai·::;·p"er~: -·~·,imperfección de 

este precepto~ ~adi'~aba. en ~u re_d'~~~i~Ón:: ¡"¡~:¡~~ti~~-:-·~ ·~~~¿, .. :~°St-~- impedimerlto sólo 

operaba en los asuntos antes descritos.26 

!.t SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE Lr' NACIÓN. Historia del Amparo en México. Tomo V. MC,ico. 
1999. p. 57. 

~: l~b~!~~: ~8 SH. 
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Por último se estableció que los terceros a quienes se perjudicaba con la 
' . ""' ,__, 

ejecución de las sentencias_ ~.e amparo~~. ~-'?~~ia'n. i~tE'.lrP.~f'~r ·1a·queja por exceso o 

defecto en el'cumplimierlÍo dé,.i.as·miSmaS~-:a~té el.Juez d~ DiStrito.: 
::... ·'.<· .... 

Durante la vig~~~ia del cÓ~i~~ d., 190~: ,se. ~oL~o la ide<J de que el 

amparo no pertenecla·a tal cuerpo,legal.'·y:detíia;s';'l'ªrarsé;iLo-s'artfculos 661 y 

siguientes del Código fed_e~ál de Proc:E>JimiérÍtos Civiles d .. 19.09, se destinaron a 

regular 1a institució·ri~· cañ 1a .iOten.~ión-·de"aía~f e1 QrSve· probl0ma que siempre ha 

representad-o la i~c~nte"~i-bre. 6~~'.ri·e~i-e .de d~man.das-. de protección· d0- la justicia 

federal. 

1.9. Constitución de 1917 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1917, se expidió la Ley de 

Amparo de octubre de-1919, este-ordenamiento estat;le-~ia en s-u articulo -primero 

la procedencia ~~~.;,r~; ~.;I ¡..;icio de a,,:,paro, que para 1917, sE> habla arrai~ado - '·' ,,. ,., .- , - _- . ·. - ._· .. 

jurídica: la ley de_1919: pará su mejor comprensión se'estl.íciiará'po~teriór'mel1tei, 
-, __ _ ::;: '-''-: ,, .. , . ,, . ,. '-.. -~ 

Es pertinE>nte ~esalÍar ÚriiparriE>;;te ,,que. en el teX!o 0:~¡~;1~~~1.~:1lu10 .107 

constitucional. en sU:·r~áCé:ió-~'X1:~canté~-p1aba· ·qúe €{;i-.. 1o~:·ca·s·os:;d·~,'~~Petidón dé1· 

acto reclamado-.~. i~~~~~'.~·;~ri,¡~~~:~-.-.:·~~->~a~·· :~e~te·n~ia~·.-·~~- 3mparo. s~ ~e~r~taba -la 

destitución de 1a ·aUlOrid~'cj respo~~able y su consignación. ante el Juez de Distrito. 
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por ende. la ejecución de las sentencias quedó regulada en la Constitución de 

1917. 

No pasa desapercibido que el.19 de febrero de 1.9.51, el contenido de la 

fracción XI, se estableció en _la fracción XVI deJ· mismo. precepto. constitucional; 

para el 31 de dici~mbred~·.1~94/se ;.dhirieron'a dicho artl~u.lo~sp~ctos relativos 
,: .. ,- ,-, ' 

al cumplimiento sustituto.y a 1á· ;,,,d;_,cidad·de la inactiv.idad procesaL Por lo que se 
' ''o,:, - · .. : ,· __ , • 

refiere a la. ej~cuéi·¿;, d~ ~TP~-~o; ~.erá -. analizado en un· 'apa~Sdo POs~erior dentro 

de Ja presente i~ve~ti.~;~~.;~-~--. 

1.10. Ley de Amparo de 1919 

Es la primera Ley Reglamentaria de los artículos 103 Y. 107 

constitucionales; conforme a las bases establecidas en el ·último ·. precepto 

mencionado y todavla bajo el régimen de Carranza, fue expedida·e~ta ley; contaba 
r ,· • -- - • ··'~ • 

con 165 articulas divididos en dos títulos. El primero de ellos deSarrollaba er:- sus 

diez capítulos algunas reglas generales sobre el juicio d~ ~·~p_~-~~~~.:la _cO.Ínp~tencia. 
los impedimentos. los casos de improcedencia; el .s~~--~.~~S~Í~\~~~i~~r~-~·~-~~.e~a::~~~· la . 

suspensión, la substanciación ante los Jueces de qi~t~i.(O ~,:~·~té~~~.,~~p~~mia~cOrte. 

respectivamente, y la ejecución. El segundo titUf~ ·r~Q·u·l~b~,·~.:,.·~;~~'~tres···~p¡t~ros la 

súplica, la jurisprudencia de la. Corte y. la responsabiliJ:~d.''.~~ 'esta 'j~y.' Jo referente 

al cumplimiento y eje~~ció.n de sentenc~as.-"-~e··:~~~-t~:~~I~· é:~~'··~¡ ca~ft~·lo. X. 27 

:·Suprema Cone de Jus1icia de la Nación. Historia del Amnaro' en Mé,..ico. Op. Cit. P. 686. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Con gran similitud esta ley recogió muchos de Jos preceptos del Código de 

procedimientos Civil.;~ d.; :1 sos, tales com~ el pr.;cedimiento en el que la. Corte 
-·, . .- .. 

una vez que diera·. a con-~~~r. ra sente~C¡a· ~e_':ani~_~r~_-:·a ~~ ·a~-~~ridad_ responsable. 

ésta contaba co~_un.Pra~~.-d~.-24 .h-~~~·s para ·dar. Cu~Pú~ient~:.a .,-~-s-sentencias. o 
'. . - - ' -.• - ' -- .. ,, - .• - - " . . - . ·- . . . . ' "J . ~' -' '• - -

bien, por lo ~ª"':>~~-e~:Í#(~r,~---~~¡~-~-,~~~:-.~~~:-~:~~-P1X~ie~~~-~~-~----~-~:;~~~~~ ~~~ .. ~o.,ha~~lo, era 

consignada pa~--~±'-~iii:~ff:3~:f~~zt~IJ;ri\~'.~~:i~'.'_i,_rt{~i,°;1~,~i~~ ~.-su superior. e1 

cual también quedaha' comó 'résponsable para' obedecer la ejecuto.ria. 
-, . -- -~ ·:).;_~:::· :·5.~t __ ~ ·.,:(S_ ·--· ~l: -:-~- ,., <~}.;~-Y<.:~.:S:::\~. ·:.~, 
• -} . ' . _, ; •/!,i ''.•:~j -';'.,·/~<'.e';~~:~' :J~~~~-- :·~\.~_.:-.\;_,\):~>~,: 

: ~-~,_:..'.e;-.' ; ·!::':;-:: ··:_:.~y;c/:·· ·'':\. -> ·~· ·.· -... 

De igual. forma; Jas'·5,~~~~~cia5;.~t.ª~-~"?fªr°,',·d:~.',~~'::ser cumplidas por las 

autoridades que gozaren de.inmunidad constitucional;'. pues· se facultaba a la Corte 
'·. . .. " -;_'.'>r>-:\·ii'~".,,-;>.\::f~:;·,~:-~::c-•;_;.~~~- ",~;;.-·:,'<\_'~:::~;.".'"··e~·:.·>····,>:~:'_':::~ 'o-· 

para dar aviso a __ Ja legislatura correspondiente;·con el objeto de·proceder en contra 

de la autoridad q~e ~~i~;;'.~t~'';;·~:;~~~.~~~ ~~~~:~·b'~/~.';'~ambién se prohibia el 

archivo de los :~ex·p~-~~~.6~.~-~_"~~~~.~:~:~.~·:t~~_{C~_~p~li~J~:~~-~--"~ ~~/~~~~".'i_ere' plenamente 
-, .,,-,-;")'_F-' ,- ·~ -• ",, -~-•'"" - -• 

realizado. Cabe señaÍár.que· 1á' "La Ley de Amparo de 191.9 estuvo vigente hasta 

enero de 1936, .;;, q.'.,~;.~ P,rorri~i96 Ía q.:,.; ~C:t.Ia1m¡,,nte fige. ~28 

1.11. Ley de Amp~r~ vige,,te 

La Ley de Amparo·· de 1936, es la que, actualmente rige y la que más 

cambios ha tenido hasta nu~str~s días.· 

Así en 1951. el referido orden3miento sÚfre una de las reformas más 

importantes en materia de amparo. ·ya q-ue se da Ja creación de Tribunales 

~ 11 HUKGOA ORIHUELA. Ignacio. Op. Cit. P. 14:?~ 
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Colegiados de Circuito para auxiliar a la Suprema Corte de Justicia con el rezago 
,.,. - . 

de expedientes que teni·a en ese_tiempo. 

Al respecto~ expresa, el e;.tudi;,,so del derecho Alberto Trueba Urbina que: 

.. se introdujo· i~p6,~ant~~-: ~~~i~~~·::~·¿~:~·~~n~n· por. objeto_ hacer más expedita la 

admi~istració~ cie··jü'StiCia ·fed;ra1··~y.'aéab'ar~~ori el rezag'o de amparos pendientes 
•• -~ - ·., .• ¡.:-·/ ~.'.j' .· . ~· .. ' - -· .. - " 

de resolución en el··m·á~·::~lt~·~f.-¡:¡~~~ald~-¡ p~·i~.~29 
' ,; ' '·" i· "-:.: ~-·- "<"~- " -~ -._ 
«.:_ ., . ;)·>·.·•o·· - ·,_ "•, .... '• .· ··.:.-._;\ '~.;/.: __ :::~·:-:> ·· 

Posteriormente."- se· ~-Cir.iQin~~.< .. :",,uéVOs·, ca"rrlbios, creándose el amparo en 

materia agraria; I~~ f~cul~~~~ .. ,~~ Jos ~ribun~Jes ~on ampliadas y se constituye Ja 

Suprema Corte d~ ju~ti~i~ d~ JaN~.;'i~n ~~mo Tribunal Pleno, entre otras. 

En lo que respecta a nuestro estudio el artículo 105 también sufrió 

modificación e introdujo· la -fiQura de_ cumplimiento sustituto de .sentencia de 

Amparo. 

En consec~e~_cia •. pi.Jede ~eéirs_e.-:·q-Ue. 1'0 más. ~~levante de· las' r~formas para 

este tema de in-~~~fi~:ia·ri~~·~~~:'.e~,~-~f:-.·ca~b~~-;~~-~~ ~~~- tí_i~·~ "~in.-ei d~eno~irl.~d~ .fncidente 

de daños y perj~-¡~-io·~:¿·¿;rC.:J~:p,¡~·¡~-~t~--~¿:~tit~tO.'_d,~ sent~ncia de am~arO. - . 

Por último, cabe,. destacar que a •partir de las reformas de· 1968, se Je 

denomina a• esta,Le/· Ley d~ Am~arC>. Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

_. .. rRlJEBl\ lJRlifNr'\. Albcno y otro. Nuc''ª Legislación de Amparo Reformada. 6;!• cd. Ed. Pornia. México. 
~oo~. p. 777 



Capitulo 11 

Generalidades 

.. La Magistratura solo es honrosa y 
respetable cuando fiel a sus deberes. 
cumple noblemente augustas funciones. 

So Ión 
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2.1. Justificación 

Antes de éntrar a estudiar el 'tema materia de esta tesis. es necesario partir 
~ ., 

de aquellos con~p.~os ... fu!1~ª'!1ªnt_ales~ que:. permitan· ~<?";lprender el :juicio de 

amparo. Po~_. ello·.· e~· __ in1port~~te;:p-f~c-iS8~- de ~~~era·,:~~n~í31 .su-_d0finición. los 

órganos ju;~~~i
1

6~iO~al~-~:_:·::C~~-~~¡~~~~~~~: ~~-~~-:'..-~~s:b.~v~~;~:;;~~:~¿~-~¡,;~J~-;~~~~ -~~-~·~-cit~das 
-:'<' - ,-'- ·~- "':' 

en esta materia;' Íá ser:.ten'ciá á ira;,é~' dE! 18: ci:ial,'.q.:.E!dará ¡:)1;;'50,acia la decisión del 

juzgador.· ros- e~~Cto:s·:-q~e.: p-roduC~n, hacia 1a~r~art~i~''.'.-~-1-éurri·~,¡-~f~-~to _:~-:~~jecúción 

de senten~ia:.1o~r11~~i~l .. d~rd~i~ll~a.prf~i~1~~~i;r.{~.~jf?..~~;;'it~fi~acia.~aterial 
del .. amp¡ar:o:~-; eri~r·e_·':: rOS _·.' _·cua1~·s·:;:e;,·~oniramos :: e1 )! !rl.Cide~~~·-_,--:-.~~ · -.· 1ry8jecUción de 

Sente~cia:: Ía· i~-g~~~~~~-j~~~;~~~--~!~;·;:=ª~-~~~;_4!;~,~;-_~;~:~,~~-~-~~~~!~;~-~;;~-~l .. /~~~~~:.-.. ~~~f~~a-do •. la 

queja y .el cumpÍi;.;;i~'r1í6';Jititl.toto~~;. ~11C>~;;¡,~;., c~rnplir <:6-;.'iá ii~~íidad de este 

juicio~ consistent~_;_,~:~~-'~~·r~_~t~~~-~~-6.~'.· .. ~!._.~1~.6?;~~~~;.~~;!~·--~~~-a~~~~; Í~~i.~id-~'~1-~i~lcÍd-a . 

._ . --- . - ·:" ·-·'--;,·;,.'c.; ·-- ,,::- . -;. '· '"":.. > 
2.2. La trascend~Í1-cia' del am·p-aro y··su.signifiCado -

•· .. :t <;,·. 
El estudio del 'a,m-paro .: _constiluY~<' una de ·--1as figuras- jurídicas mas 

importantes de núeStr~ SiStema, Ju~idié~· ·MexiCa~O. ya que ~n él se ve reflejado la 

cumbre y el imperio de nuestra Consiitución. 

En este contexto, el amparo es· el proceso jurisdiccional con el que se 

protegen los derechos fundamentales· d0J gobernado. A este respecto el 

constitucionalista Ignacio L. Vallarta. en su obra: "El Amparo y el Writ of Habeas 

Corpus", ha establecido: "Es el proceso legal intentado para recuperar 
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sumariamente cualquiera de los derechos -:del hombre consignados en la 
. ·- - . ,., -- .· ., 

Constitución y_atac0d0s pór una autorid0ét de_cualquiel- categoría ·que sea".30 

El profesor. de garantlas José R. Padilla, en su libro "Sinopsis de Amparo", 

defin~ al a_n:iP.aro_ como un juicio o proceso que tiene como propósitos primordiales 

la protección de las garantías individuales consagrados en nuestra Constitución 

Federal.31 

Bajo estas consideraciones. se reflexiona que el amparo es un juicio 

extraordinario o un medio que tienen los gobernados para enfrentar los actos 

arbitrarios de la autoridad, que vulneren sus garantias individuales. 

Así. esta invaluable figura jurídica implica un compromiso, pues conllev:a a 

la búsqueda de la justicia a través d.e un análisis que hace el juzgador .de amparo 

de la legalidad y constitucionalidad de los actos de .auto_ridad que le causen 

perjuicio a todo gobernad.o.' . 
~ _ .. ~: -:: :. ' - ." . . ' 

El juicio ci.e ~,;,:i;~~e ~ncu.,~traregulado 3,los a~iéuk>s 103•i1_07 ·de la 

Constitución PÓlitica. d0 :- IOs ESiados. Úrli.dO;; .MeXicanos. en lél Ley de Ampara. 
-:. _::,,,-_ :.-:»-:· · .. ·· ... 

reglamentaria -: .. 'de><"eSos articules -·y en· la -- legislación correlativa ~ a estos 

ordenamien~~~---~C:;~~~,¡·~:~·~·~:·¡~- ~~~- O;rgá~ica .·del ~od~r judicial F~deral. 

111 Cit. por GUDIÑO rEL1'\.YO. José de Jc~Us. Introducción al Amparo Me,,.icano. 3• cd. Ed. Noricga~ Mc,ico. 
lll9Q. p. 34 
11 PADILLA. José R .. Sinopsis de Amnaro. Y c!'d. Ed. México. 199Q. pp. 3 
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De manera trad.icional el _juic.io de amparo. es estudiado como amparo 

indirecto. se: ,l_e · d0~~m:i.~~ asi~ .- pf?Íqu_e _eXiste la _p_o~_i.biÜ~áci ·_·d~. qu.e. otra i_~stanci~ 

superior· pue~a :-; revi_sar.:'.~~s ·r~~~luci~;"~-~-- ··~l:'e; -~~. ,;;i~ten_:· en. amp·a~~-: indi~~~lo. ~o 
anteriOr. se. refi~re ~-3'·:·10;. -.Trib~~~·¡~-s ::c~·r~Qi3.d0s ·.·de CirC'~-it'O -~-:a' la; Supf~~-~ .. éOrte 

' . -. . . •;.:- ' . •;. - ·.:;. ., ,,, .. _.";' - ~ - ' ·.· :.: ... ,,. ·- ·' ,... -- ·.-. - _,_, .. , . ' '. -- - ;_• -::' ,_' ... - -- - - "' . . 

de Justicia. de 1a 0_.N·a·Ciórl~-;:e~:.decir~·'.. en ~·amJ:>~io--~ ¡;,-,ürectó\se·~·reSC>1ve-ránJuici~s· en 
. . .:>"':: :'·;~;'. .. ~ .:~?t!J ·:·'.7.:f:-·: ·'<'.{<_';?~: ''.":~:- ~-.<:_:_.:. :<:..·. :·?_ :- .'::~;~~"~,·· ·"' <::.,· ---::--:·~;-. -~'::~>-· _-·:: '". . 

materiB ~civil;: penal.(adminiSti-éltiVél Y .. labOíal: ProriíovidoS'(contra ;:áq"U-euos·:·acto-s de 
: : . ;_-. ·_:: .'-::~-- ~ · .:·:-~2._::~:: -~{;J~;:·<~:;~~.::~~~t~J::;.:t~~~~;:. ~Sr1:~\'J::.~f~1\'\\·~~i'S~·:;·,g\g~,<j~'>~'.;~~:·- :\~,:~~':;~:~::(/'i;J:?:~2\ ~'.': _::··:· 

autoridad .• que ha~an vul~~~~do las garantias'i",di'tiduales~;o en su def~cto,. exista 

inva~ión .de ·~~r~·~i;·,'iW~~T~~t~~;ii;·!~~~~·~~~·1r~r'.¡~~2r~~;~~· •. ~~~··~e;1os ;objetivos 

de e_st~ amp~-~~ --~s--.~~d-~ir ... ,s~~-~e :~-ª ;l:eg~.!i~~d :o,·~-~-bo~i-.~~-~~~-i.a .-.~.e·~-~ª ac~o •. ~iempre y 
cuando ~~:-~~·tr~-ie~7~~~;:~~:~~~~~:~~~--:~'t~~~-;,,~·~~,;~~ii:;~-~y~--~q~~-'p~-~g~'1 fin al juicio. 

El óígano" e~~rQad~-_de~i~S01ve·~id·~:-~s_~t:ri, j~~~-~~~6·:,~.:~.--DiSÍritO·~:,e·s-:decfr, el órgano 

de primera j~-~~an~(~ .. -~~I_··,~~~~-~· ~-~-~:~~:i~ .. 1;(~~~¡j~:~-~~.;~~-:,i-~c~;;~-~-/á'n'_de _resolver dichas 
'"--."-f_; -.:.·.::,.2,_;:1~: ~---';.: ·_.:·~~.'.«/~-~~"---'-<"·« _·, ''" -~., ,>-.:;;;-

controversias en· amparCi. -'Scin, loS 'JLiece·s de. DiStrita:·-~·-
... _ ·-- '.___ .: •• ''.' ><- - • ~ \; ~:-¿;:·_'-,:, - ~:','::_,.-; ~-~·-· - •;'· ~-~/·'(: 

Ahora.:¡:~, 0i~~";~~~a~i<~i1.;.~t1.' ~~~; i~2~~imi~n;o es ~~~.;;,,ado a los 
: ,:- . - - -::,.' .¡ ':':::-~-·' ' . - ' '. ~-:. •. 

Tribunales c::·91_~_Qi~~~-_: __ ·~.~~:-~q~~~~-~-¡-~-~;:·s~·a-~~·~'.;,~.~~·)-r#~~~:~; .. ~~-~:~,~~!i.~~~~i~~.:::_defirliuVás o 

laudos que .Pº~~á~¿~~-:~l·i~i,~i;~~-6~4~igl~~ffr~-*l~~:~¿~;~~t~~-·n·~~~tr~s·•·.9arantias 
individuales. _ _. Estas: Vi01aCioli'.;S"'-debeÍl'!COri;et0-.rSe·. e~-:. las~ r'eS01ucion0s ·o dl.Ífante el 

procedimiento: la. coil:i~_:iin~i'; par>!: res-?.1v~i,-~;;~mp~ro <Íii~cto .le corresponde a 

los Tribunale_s;.~·~ci1e~j~df ~~ ~~:_-_~:~t~~-i~~~j'.: ~6~: _1:~ '_.q-~·~· .h~~e . ~~ _¡_~:/ p~~~~~e~lcia·· .·de esta 

figura se en~-~~~:~~~,:~.~~1:Jí~~~htá'.d~·-'.··~~~--.~-l~~,-·~rti~Ú·!~s·: -~ 07:"~-; ~~~~~i-o'n~i V. y ·V1. de ra 

carta Magna y isa. cÍé1él Ley df> Amparo. 
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En lo que concierne a los procedimientos para lograr el cumplin:-iiento de las 

sentencias de -a.mpSro;'-.no existen mui::has diferéncias erltre 18 substanciación 

cuando se trat~ .de amp~.ro indirecto o .directo; sin emb3rgo. la ú~ica que se ~ebe 

considerar. r~d~Ca ~ri:.~~·e ~n ~I ·~-Íimero de l,os casos, es el -Ju~~ de ciiStrito ~Uien 
debe reqUerir a; la ~~·s.ponsa~le~· ~ en el _amparo·.· directo ,e;: ·hace el - Tr.ibunal 

Colegiado. 

2.3. Las sentencias 

El Maestro Burgoa" define a la sentencia como un acto procesal proveniente 

de la actividad del órgano júrisdiccional.32 

En materia de_ amparO ArtUro GonzáleZ C_osio, corlsider'a a· 1a· sentencia: .. la 
: --- ... ·· .. ·- .:.:: .. ,- .... ;. __ ,.,_ -- ..... : -· __ . ___ :. 

decisión que pronuncia·~¡ .?~9a.~'.~- iU.~isd.i_~~-i~~-~(~~ :la:. al/d_ie~~ia;·c'?~~l.i~~ciori~I, por 

medio de 1a cuat se dá ,:;ar· terñlii18d0--Sub·stan-Cialmente-:_-ef.-JUiéió"-de ··ac-UerdO con 

las pretensiones opu-~sta~: ~:ri J-d~,~~~-¿~-~·'1as p·~;:;~,~~· en e.I pro·~~~~:>~~--
.-.;. ,·.-.. .. 

_ .. _ ;; .. •' . -

Para la Supre~a -Corte ,de j~·~ticia'·d·e. ~~ ~~dión;- la .se~~~-~cia .~uede ser 

considerada como un act~ ·:~uridico, de: de~.i~~Ó~ y ~om~~ documento. La primera 

consiste en la declaración :que hace el jl:'zgador respecto a determinada solución. 

'! BUKGOA ORIHUELA~ lgn:.1cio. El Juicio de Amparo. Op. Cit. p. 5:?5 
11 GONZÁLEZ COSIO. l\.num. El Juici ... , de Amparo. Op. Cit. p. 143·14.t 
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en tanto que la sentencia como documento constituye tan sólo la representación 

de ese acto juridico. de.tal manera que la sel')tencia documen_to es sólo la prueba 

de la resolución .• n~ su sÜb~-t~l_"l_C~~ .juí~di~.~ 

El articUlo 22o}el CÓ(jigo~.F_eci_.:>ral de procedimientos Civiles, establece que 

las sentencias so~ .-i~~-:~~Sbi~~¡¿~~~,j~-d¡~¡·~·le~ que de~iden el. fondO del negocio . 
. ~:;·:::,;:.:__::·:"'.-. --.:_~:> ;:->.' 

-. - -, . ;.e:-~ '·~--\\;,·_-".::;.:_-;·"-'· 

Desde·~el,_ pu~·t-ci··}d~·-:~~·~'¡~Ía·s·'_Í0Ó-~i~b. la cuestión de fondo-.o Controversia 

substanciB1 _que·:.'.~s~:r~~~~t~~/~~~,;~,-~!jU'iCiO··_·.de ·amparo, es· ~~i~:i~~~,~·~~f·~-i-'.··~·e1 acto 
·~.,. 

reclamado . ~s conStiÍ-~'~i~:~~, ·-~--- ¡~~6nsutUCion~.~ <es de-~i~. '~-¡ I~: ·cGe~t·ión. ré'1á1:iva a la 

actuación ci~. 1él':Jt6fojél~ ;~Oii>ohs.;ble 'se aj..;sté> o ~o ;;;: 1a.~- di~po;.icio'nes ·de la 

Constitución Federal, y'a' 1~\ le~; qÚedebe· regi;lo.-·~si pr<:)ci¿j()•<:) _,:,() ·:_;i()la~iones 
·~"' 

constituciori~1-~S_ ·en :¡~~. d)~e~~~.S~.h~P«?~~-si_~ ·q·~~-:s~E:?-~~~~_b1e~~n·: ~n e1_· art.icU10 1 o3. de 

la Carta ,Mag';.,a_. ·:-:- - --· · ·-. · _, 

.. - ,_._-;; _,:-7·····--·-->-,--,,- ---- - ---__ -
De lo __ anteriOÍ·::.:se'.:.deSi>iende, 'qú0 .cOn:·,1a sentencia'..:Se;·poiie_.fin a un 

procedimiento ]údi~i~I; ~ieri~'a la .. :~~lta~te ;~giC:~ de la ~~1icia~ié>~ de unprecepto 
•• • ~ • - 1 - - - ' • • - • • ._ ' -· - • -~ ._ - ' 

1e9 a1 abstraCt·c; -~-.:Un--~~~~ -c6riCr.et'c:,~:·ap1icaCión reáuzad·a .-~Oí .~.1 _--E~tadc;--~ediBnte e1 

órgano jurisd}<:;d.i~~.~é¡>~c;;~~~~nt~~··.e~ .decir. 1a Sentencia es ·.dic"~:~~a<por_el órgano 

jurisdiccional_. que dirime la controversia fundamental que se debate dentro de un 

juicio, ponién<:"!ol_~ fin··a una instancia de éste. 

'-'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Apéndice. 1988. Salas. Jurisprudencia. 1775. p . 
.:?850. 
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En esta tesitura. las únicas sentencias dentro del juicio ·de amparo que 

analizan y deciden la coz:iStitucionalidad o inconstitucionali<:lad del acto reclamado. 

son las que niegan o .. conceden el amparo. por lo que. en sentido ·estricto, las 

sentencia~ conc~sori~~ o negatorias de la protección ·de la justicia federal son las 

únicas verdaderas sentencias. 

No obstante. Jo anterior, para el Ministro Genaro Góngora Pimentel, en su 

obra "Introducción. al Estudio del Juicio de amparo" son sentencias aquellas que 

decretan un ·sob~eseii-rlieñto. aun Y cuando no se· juzga sobre la constitucionalidad 
. - ·- ·. .· . 

o inconstitucionalidad··del acto reclamado, en virtud de que éstas deciden el 

conflicto de - la procedencia o improcedencia de la acción constitucional 

ejercitada. 35 

De lo antes mencionado. se concluye que no solamente son sentencias 

definitivas las que co-nced-~n o n~·~gan el am·~~;6~--~~no -~-~mbién._las·_que decretan el 

sobreseimiento aun y ·cuando no~ s~,-- j-~~~a.,_~o~-¡~ ::·;~.- .cons~i·t~ci~na:lid;3d o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, y~ é{IJ.;,\~eCi~~<e>I• co~~lict~' de.• la 
.. t 

procedencia o improcedencia de la acción -·cc;·nStitUCiO~a·l ,é}erCit.3'da·;~/den~~!¡~·a"~·: eri 
- ,.,·.·.~«-'·.' ; ·>::·-:;.'····' ,._(:·_.' ·_;:·.: ·~_.,'..<.: ........ . 

tanto que da por terminado el juicio de:amparo'.imediante: la:estimación jurídica 
'• :·· .· -· ····· · .. ; .. ,,.'-.'· ._, ·' 

legal vertida por el juzgador sobre laS ~.~~as_~~:~~~i~se;:~-~i~-~to _q¿~.J~:,ley.preVé. 
' - -~·- .. 

En efecto. la sentencia de sobr~Seiniiento. es dec1a_~ativa ~ues. no tiene 

ejecución alguna. por ello no se eSi~diará. más a fondo ésta. ya que no es 

'' llÓNGORA PIME.NTEL. Genarn. Jntroduccjón al Juicio de Amparo. Ed. Porrúa. MC'.\.ico. IQQS. p. -13$ 
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trascendente para nuestro tema de investigación, en virtud de que dicha sentencia 

no entra al análisis de fondo del asunto y por ende. las cosas quedan como si no 

se hubiese promovido tal juicio. 

2.3.1. Efectos frente a las panes 

Los efectos de las sentencias de amparo, son distintos según la sentencia 

de que se trate como ya se mencionó con antelación. los cuales pueden Conceder. 

negar o sobreseer el amparo. 

En efecto. el contenido de una sentencia está constituido por la· forma. o 
-· -· . ·- -

manera como en ella se di~e el de~echo,;aclo que resu~I~~ ci~-'~na a·Preciación del 

conjunto pr'?.ce~-~1,- Para : .. es-"~·~b_l_ecer:: _J_as ._'rel_~cÍ~~es ~:y.::.·¡..¡~{c~~ e~tre sus diversos 
.->~-- . .-.·-.. : . 

elementos· Y .acto~_·,._~->::··~,-}-<,,·. 

Conforme ;.1 ~·~¡~J10 ~Cl. de la Le~ ~e Amparo; existe~ dos clases de efectos 

de las s~~~~~~~~-~:;{¿·~·~.\~d~·--~~~~-~~~~·.tJ:~si~·¡¿b· _;~{e~ -~t~o n~gativo: -en el primer 
~- _:.'>'' :~.-:··:~:- ~-"i':~C_-: :·~~--:~~ _-·~;'-".::·~.,, -,~~~~-. : :: · -:- .,: ·._;._. -·.'-· ·:: t; _ . - .. · · 

supuesto. la: sen·terlCiá·:,·que·:-co'nceda _ e1_.- áñiparo te-ndrá por objeto restituir at 

agraviado en. e1'' pierio g'oce :c::te ía' garantla individual violada, restableciendo las 

cosas al estado~:~~e.guard~
0

ban a"nt·~~ de la violación. En el segundo supuesto, el 
.. · .· :.. .,, : ... 

efecto del a·~paro, Ser·á ob-li.ga~ ·a -la autoridad responsable a que obre en el 
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sentido de respetar la garantia de que se trate y a cumplir. por su parte, lo que la 

misma garantia exija.36 

Ahora bien. e·n el caso de qu0 se decrete el sobreseimiento; se estará frente 
: _ - ': : - -; -:. '- . - ' 

a una ~_ent~ncia ·."~~,~·.~;-~~!~-~· _J?Ue~ · ~i'!IJ?_l~~~-n~e ·se_ ~ ~o~c~~t~ ·a eSt~bl~cer la 

abstención juriSdiC~i·~~-~Í d~ ·~o~·bc~.r. e.l ·f~nd~- d·~ ·1a __ cueStÍórl:·p·1ant~~d"?I. sin iÍnP~ner 

la obligación de 'cumpll¡.;,e~i.;?~1gún' hecho a ea~go'ci'e ,.;;·,:,gu'na de 1.i's partes 'como. -.· -.- -', ... -- . ··;;,"-"• ··,-· -' .... ,, ___ - - · .. - "''•- .. "· .. · . .,_. - _, . 
ya se habta-··se·na1a'dO·:·a;;téíiOr~·~·ntE!; .. en·.:·e;,· su·pu·~·stO de que·-s~".· negSá{'e1 a·mparo 

; ,. - ,<• '~- - •• ~: •• ~-~ ·' -· ' ' ..... • • - " - -·' -

al quejoso, _i~ :'._-j:'.~~i-i"t~:n-~~~ -~~)~e~~:_:·_«:Omó··J·'0f0Ci~;: .. : _(~~ª~- ·: v~i.: :·~_;·~~~~!~t~'.~a la 

constituciO.n81id~d·.-d-~{~~;~: ·i;~¡~·ri,'~d~.-- ·J~· -~Onsi~~;a·6-iÓ~ :-~~:. ~~üd~~ d-~- -¡·~~-.-~¡~';.;,os y 
. '. -- -··· - . . .. . ·-· .... __ 

de su eficacia ju-ri~i~0~~~~5-~·ituci'?_nal, es d.e'Cir~-· la -a~tÓÍi_d~d-'-r0s_pc:>iiS8bié- c·o~· pl_ena 

libertad pu~de ~l~~~-~'."':~d;;l~-~t-~-:.-~ú ejecució~. sin·. qu·~ i~~ur~~'-:~~:.:·;~~~o~s~b·Í.li_d:~d-~37 

2.3.2. Amparo para efectos 

Cuando el órgano jurisdiccional concede la protección . para efectos. se 

concede de manera limitada. 

A este respecto sirve de apoyo por analogia la tesis emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer CircuitO. en la que establece. que 

cuando el amparo se concede para efectos. la protección se hará -~e manera 

'"Vid. l_.e)· de Amparo. aniculo 80. 
"<iONZALEZ COSIO •. Anuro. Op. Cit .• p. 1-15 

3; 
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limitada, porque el acto reclamado es de carácter negativo. es decir. se trata de 

una omisión en que incurre la autorid'ad responsable. la cual debe ser corregida.~ª 

En este sentid~. la protección.· para efectos. 'significa hacer saber el vicio en 

que incurrió ·1~ ~~todda~:~.:·r~~.~~~~~~!~·~ .. ~<_·fin:~de:J~·~~ .al: .. dar .. cumpl~~iento a la 

sentencia dé am.Paro:·: lo déj~·- i~S~-~~-¡·sí~rit~. p~~a .:,ri· af~~Ía~. a1 ··~uejoso; es ·d0cir, en 
<' • ,, • •• • r _, :•' • •- - • ~.,,, • • ,,•. • ' • • ' • ' .• 

la propia' ,,s~·nté·nCia '.::;.Que '.-:'..ót~rQ~'.~~. ·1·a ;.'/ p}~Í~b.Ció~ ~:-. cón~titu'~iónal, se· expresará 
,., :·,_,_. ·' '·' 

precisamente -el :·a1can'ée·:·que-__ terídrá\..i'S ffiisr~·l'á,· na·· i:>Udit3ndo inc1Uir Otros, por 10 
·, ... ·:;· -, ,';, 

que. la aútOddad ~-e;t:>~~á ~;;~Íi~ar.aquélios actos tendientesa lograr lo ordenado en 

la sentenc·i·a pr~i~·~~~~-:"~·d·~~d·~·:"J~~-~=; ~~--U~ -~ueVO :.:~:cto de~ aut·o~·idad · co~~atible a 

través de· un núev-<?·juiciO"d0·am·paí-O. 

2.3.3. Amparo li~~}'" lla~~ 
- - -

En este -supuesto-:: el amp~ro ·se otorga con_ un efecio que ani-quila total y 

definitivamente el acto reclamado. ~ _diferencia ~el. ampa.ro _para efectos~ 

En relación con los antes señalado, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
. .- . 

Administrativa del Primer Circuito.· ~~ establecido·. que· .cua'.~d_o el· amParo se 

concede de manera lisa y llana. es _porque se hará .. sin limitacione's ni 

restricciones. 39 

'~ ~O\'ENA EPOCA. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de Circuito. 
t(•mn XIV. agosto 2001. p. 14:::?3. 
'"' ~1- f>l l MA ~POCA. Informe 1 ~73. Trihunales Colegiados de Circuito. pane 11. p. 1:? 
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Asi tenemos. que cuando la protección federal se otorgue en forma lisa y 

llana, el acto será destruido de manera total y no permitirá a la autoridad 

responsable dictar una nueva resolución. 

2.4. Presupuestos para su cumplimiento 

En materia de amparo, las sentencias llevan consigo el carácter de una 

orden y un deber impuesto por el juzgador, la autoridad como. receptora de éstos, 

debe observar, cumplir y acatar la orden o deber a su cargo. dando con ello. 

eficacia práctica a lo ordenado en la ejecutoria. por t~i1to·-.··:·es>0sencial que en 

materia de cumplimiento, exista una s.enten~ia d~. a~.~~"~?;: ~~-~~~~;~·~o~~~:i~·~iÓn de 

la ejecutoria a la autoridad respónsablé; exista .1~ ;re;'~.~pC:ióri\je, 1a'.'6~';j;,.,; · bo;;tenida 

en ésta, impllcita ... o. expresa,!11ente;: pOr ·: Cj¡'sP-~~i·c;¡¿;n de::·}~ ~··_~Je~-~iO~ia _o-~ po.r 

disposición de ~a 10Y(~ "- · -~·.- · :;" - ·-~->-: _,,, ·:~:_~,;.,::;_ 

Así una ve~-·reunid~:s 'las ~xigencias anteriores, el juzg.~dOr- de amparo 

deberá requerir a)aS,~-·:a-~_tÓÍ~d_Sdes responsables su cumplimient!=J. ape~cib.iéndc:>las 

que de no hacerlo.en" un laJ)so-de 24 horas, se procederá de conformidad con el 

articulo 1 os de 1.; L13y' de A~paro. 

Al respect~ .· la responsable deberá informar sobre el cumplimiento del 

amparo, remitiendo copia certificada al juzgador para que valore el acatamiento a 

Ja sentencia. 
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Del análisis que haga el Tribunal Colegiado o el .Juzgado de Distrito de 

dichas constancias, p.;drá,d.;t;.rriiinar s{esiá o n.; cu,-;,pÚdo el fallo p'rotec'tor. En el 
- :. .· .. '.: ~ ~ ". . "-- -- . - -· - -- - ' - . 

supUesto de __ q':'e :-.,~e !·,eStir!ie_-: 'que - no ;,hSy ·, cu'!lplimerltac:::ió':';·.·._de~e ~equeri~se 

nuevament~_- .. e:I,: c~~-pÚmi·~;~tO:;:-~ ~~,.~~ éaSo :._~!=~rltrBria·:· _e1 _;- jí..iZQador>·-d_eb~rá_ ._.emitir 
•''. - ---- . '. "<>- -· .. ,, ... -.. ,, .... - »./'·,·' , , --:::-·-

resolución en 1ac· qu~--estab1~zdá~que. Se. t·iene---p-ar: CUmpHdS- 1a · se-~te;nCia dé ·amparo. 
- : .. ;.',. ' ·• - . . ;; ---~ , - ,.,,,~-- -

además deberá emitir un apercibimiento en el que: 'ci'3 :_- ;,;;,-- h;;lc.;r - lo -antes 

mencionado. el jUzgador de amparo resolverá sobre el c~_mp·1·~rrlie_~to'. 

A guisa de modo para una mejor comprensión. la··ref~-~ida resolución debe 

contener lo siguiente: 

-.'.-?<,:; > . 
"En veinte de enero de 2003, s_e_ da 'cuent~' -~';,Pre~idente de este 

.• •' . _'...,__,,• "- •• .'e ~':: -

Tribunal .. con el estado proc~sal · qu~--~-g~-~-~d~}, :-_ I~~ ~-presentes autos. 
-~·- .·,,.,i: :-:·· -I~:;;'.; ~:_-·; ___ . 

Conste.- .- ' - :· ::J- · ,,._,,,,, . 
. ;- ·•. :.- - -.; ).:::: ' 

Visto el ·- 0-~-i~~:~::: ··proces.31 -~~'.'.q(í~'· -~,~~rd·~n·:~:::·Í(;'~~'.~:'p~es~~t~s. autos. 

advirtiéndose~~.;}1i:>~jfa'.~~~~7qJ~ 1~::;';,~:i~:qa~J6~a'no.desáhogó la 

vista _Que·· se·-conOOd;~;rn,e·di~~~~~-itb've1~~~-- ~e·-·~¡g~~~ ~j~~te-·de 'enero del 
·,~r. e'.':.',-_:·:',' ~t¡.,.. -, ·-:.\.~}-:\· .''-.\.~:-, .. :-.:~;-· 

presente:· añO~\aún .cUa~~-?~··-tu'e._ d~.bida·rr:aent~ .. ~~tificada el veinticiné:o 

del mismo i::nes y:;ano:,,i>or_~;:.:;~di.; ':del cual se le informó del 
.~:,. . - . -· -~-' - . '•• "-·<:. -.: ~ ~ . -- . 

cumplimienté:)dadO--p·i;-~·,a···s:ecretária "de Desarrollo Urbano y Vivienda 
-· ~>- .-.. ~ _:,-·' .. -'-> ... :'. ,' ~ 

del Distriló F:ederá1,·· en· Consecuencia. el suscrito juzgador procede a 

resolver .. con·-:- lo!( dato;; .aportados por las autoridades y con las 

constancias de autos, a fin de determinar si efectivamente se 
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encuentra cumplida en sus términos la ejecutoria de amparo. para tal 

efecto es de establéCerse lo siguiente: 

. . . 
Que con feCha nu~".-e. ~e __ ,n~viembre .. de mil novecient~s .noventa y 

nueve, dictó 1a .• ~7ntenci;;o;.est~ Juzgado . Federal, concediendo el 

amparo y prote;,;;,ió~ d~.I~ :Ju.;ticia Federal a la parte quejosa para el 

efecto de·. quet 1;;Ís ·,:;;.;¡:>c;~5;¡,i;1e'$ .sé;,retari·.; de·; Óe;,arrollo; Urbano y 

Vivienda .¡Titular' ~el ·~.;,g¡~t;o cie;Planes'~·.Pr~r;irama~ ~~·Desarrollo 
Urbano, 'le' den C::o';i;t~staéi~',, en· términos de. diez :cHas hllbiles a su 
solicitud y 1á h~'gci~dE: .sú. éOno.cimi~~:to .-~-n-~ ~¡.e~e~-.. t-é·r~~n·o·:: a. ía qúe -se 

- ' . . . ·., !./" ·:· .··~· . .;,.,\•' ,.:_-';:-..... -;-.--:." .- ·: .. t~.:;<<.\~· .. ,, .... , ~· -_,,: ... -.~ ;. -~í'tl,,,.-; '.''>''1:.:_··:.:.(~~- ·"- :--<.. · .. ·-: .... :- . :._ -

interpu.so .r~~~~s;: '.:·~ª (~7:~-~.~i~~ .. ~-:d:~·'·':.·c~,~~ :: __ ~.~~?. :·c~~-~·~i~-i~~~~·:·: .. el._ ~.sexto 
Tribun~I . ~ol~~\~~~';~~·"~f~~~I g~~¡~i~t~ii~~·i~~j;~;;ir;~·r ,· Circ~ito, 
determinand.~ in resoluciÓndei f'<>c.t1'1 ~ieciocho d~'s .. ptiembredel dos 
mil. qu~-con~~i~~·~~~~-;~·'.:~~~~i!~~¡;~~.;;;;~l:¡:J~~~-g-~_::~~~/~~~~~~~t·J~r'i~di~~ional 
lo que Obra'--~~~~~·~~~~~~:~;i~~~;~j'~:rfjJ-~~~~r{i~;~-~;~¡~~~~·~~ll~,-~~·~1~;;--.-p·reseOte 

:~:::r~::e~;~J;lf J~~¡J{i/~~f ;fili/ditT~1Jrf.f;i~~:t~1~t:ta¿~:;ºd: 
anexos núme~6 éinc6~~~;1~~;b~~~i~~;~~;;·~;~{~t~~y' ~;_;s;.,yisible a· fojas 
sesenta y· \~·no"· 0,'iJ~ '.·se'S0nt8 :··y;: Cir1é:Ct:~,;:~i~Ctitá -.~'.~-á·~,~co-nt0Siaci6~ a : ta 

- ' ~ ;, : • '. - "'" ,'• • ~· ; ! ' 

solicitud de fe.~h~ ;: die~i-~éis._·'..'d~ -,'.·~r:;e~o::»:de ~--~¡¡ ~,·~o~~·~ie.~t~s_,-~~Vent~ y 
~,1 -~" ' 

nueve, con el 'oficio DJl22112001 '·Y la· ¡¡:,,posibilidad que tuvo para 

notificarle pe~r~o~~-im~~ie;~;:: ~I: Qú~jóso." por lo que este Juzgado 

darle vista con el .. , .- ' . .. - ·-, 

cumplimiento a la ejecutoria. mediante proveido de fecha veinte de 
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abril del año en curso. y al no hacer manifestación alguna la parte 

quejosa, se hacé· efectivo el _·-apercibimi0nto_ decretado en el 

mencionado proveido y se tiene por cumplida la ejecutoria dictada en 

el presente juicio de garantías .. 

NOTIF(QUESE.Asi lo proveyó y firma la Juez Cuarto de Distrito." 

2.5. Sentencia ejecutoria 

El catedrático Eduardo J. Couture define a .Ja se-ntencia ejecutoria como 

aquella que por no admitir recurso ordinario adquiere ·autorización de cosa juzgada 
- '. · .. 

y que posteriormente no puede ser modifi~<:f~~~-~·. · 

- -
-'.·''.. .--, : 

En el mismo sentido. el Doc~or. Ca~l_os :A~_el_lano _García.·· en .. su obra _intitulada 

.. Derecho Procesal Civil". apunta;·;·_:..~~-~ -)~-~-~terlcia. se __ convi~-~~--en .ejec~~oria 

cuando ya no es impugnable p~~ _a1Q-~';,- ~~d~i~:~~í~.f.~ar~~~·: ~n ~~~.;·.:~~~g-:la ~-~,~-¡~~cía 
ha quedado ejecutoriadatt41 

Recapitulando 10· antes ·referido. la sentencia ejecutoriada- es aquélla que 
·. . --·.- '. -

no puede ser alterada o impügnadS por·;._ni~
1

~ún -·m·~i<? -ju~-i~i~-~ .or~i~ario o 

extraordinario. y que, consiguientemente, constituye.- la ~E'.trdad legal o cosa 

juzgada en el juicio en el que haya recaido. 

~" COUTURE. Eduardo J. Vocabulario Juridico.6• rcimpn:sión. Ed. de Palma. Ar~cntina. IQQ7, p. S.t 1 
~ 1 A RELLANO GARCjA. Carlos. Qcn.~_cho Pro~.u::bdJ. :?ª ed. Ed. Purnia. Mc,ico. IQR7. p. 467 
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Cabe destacar que al respecto, el articulo 357 del Código Federal . de 

Procedimiento$ CiViles. de aplicación supÍetoria. senala que una sentencia puede 

adquirir la categoria y el rango de ejecutoria de dos maneras: por ministerio de ley 

o por declaración judicial.42 

2.5.1. Por ministerio de ley 

La ejecutoriedad deriva de una disposición. de la propia ley que la estatuye 

para determinados supuestos. No se neces~tá-:Oi~guna acii~id~~· ~~)aS partes Para 

solicitar su declaración. ni del órgano jUri~·~;~~iÓ~~·;·, P~~ra · ~~~siataÍÍ~ de· pleno 

derecho: la ley consid~~a.: un~.' ~~~t~,~.~i~:·~~O~~ .·~j~·~~~i,~~~"·Por.,.e1_,.r~1e·~c; hecho de 

pronunciarse. El. articulo 3ss:-·'.~;~f~¡.;'~e~ !i :y >Ir~ d.;i\cÓCiigo '•Federal de 

Procedimientos· . Civiles:~:· ~·~tab1e·c'e .. ··,(1Ue )e~·.:~ ~·~t~·~-:.'éa'S({ 't~;;~~~~- .:.~·~-u.étÍa~: · qUe no 

~::t:~nt:i:t::nle~;~B;~]~~~~jf füfü:i~~k~~'!f {f if ~f Ps~!::~:'las. partes,. sus 

-.~}': .. ,·.· ..• :.:.~ -.~-;';~~~·- .. :~;:···.::.~:'.~,'.· ... :·(/:.- ·'.:.'.· ... ·•··.· .·: .. ~- '·. -,_.[ ·: ~· .. ,··.'· ,''.}e-~ , -- ;~~ -\ú\~· --" .. _.,:.-'. __ .,: .. :~~·,: 

Las sent~A6·i~~-··;~~~-~c.~: -_nO'. ~d,:;;'¡t;;·~;(~e·ct·~~~/~-1~\J··~'~·:;<~~,~:_d~'b-e _a la_, calidad 

jerárquica del ór·J~-~~;::jú;~rdi-~hi6~~-Í-'.~-¿~-~j~~--- p-i~~,~~~~},: É-~~~~".-~1·1~S: -~-e encuentran 
,. - -~ -:·' . .,. - ' -, -, ... , 

las dictadas en Amparo Directo por la;Sup.re_rria é?it:.:de:·:-1u.sticia .de ia Nación, en 

los casos de facultad· de atracció;,: .ti p6r.'i6~\i'rii:>u';,áles. Colegiados. de Circuito. . , '·. . ·- . . '· - .--; --" ,, __ ·,:- ,. . - . " .. :· . ~ 
salvo ios casos a que sé refiere la tracción'·11.~~el articulo.84, de la Ley de Amparo, 

-- ., -· ._-_<.- .-- >:'· - >· .----.. :- <'.· - . - . --
con relación a la f~acCión IX; ,del a·rti~ul:o 107{-~onS'titucional. según las cuales. las 

•:Vid. An1culo 357 del CódigO Fcdc:rJI de Procedimien'1os Civiles. 
n Vid. Articu.lo 356. fraccione~ 1 ~ JI. dd Cúdigo Federal de Procedimienros Chiles. 
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sentencias dictadas por los Tribunales de Circuito pueden ser recurridas ante la 
- •,- _,_ .. .· ' 

Suprema Corte. a tra.Vés del ~~cu_rSo de révisión, c_~~nd~ decidan sobre.la 

constitucionalidad· de. ·una ley o· interpretación direCta de .un precepto de la 

Constitución; ~- ~n_ la sub~tanciación de los recursos de rev:isión imp~estos contra 

la sentencia prOnu;,Ciada en Ampa.ro Indirecto. 

2.5.2. Por resolución judicial 

Consiste en una declaración judicial, es decir, la ejecutoriedad de la 

sentencia requiere, para su existencia. de un acuerdo o· proveido· que así la 

decrete, haya o no petición de parte; esta clase_ dE> ejecutori.;·c:Íaé(se fundamemta 

El articulo 356, fracción 11, del· referido cÓcÍ·i~,;· Federal de. Procedimientos 

Civiles. señala que esto o·~urre 6~~n~"~:·:,;·~:~\'.~~-~-l~~~~~.ª~·-:_a~~.~t¡e~d~:,alg:ún·:·~~cu_rso. 
·" .·.¡ ·:·: -_ ~ ·: .- .. _ . .. . _-· ·: . .. . -

no fueren recurridas. o hab'iéndolo sid_O·:- S_e·-~a~y~-d~cl~rado desi0r:to el _interpuesto, 
.. ·;-

o haya desistido el recurrente de él .. 44 

El primer supuesto. o sea,.'cUándo existiendo recurso legal no se inteípone. 

hay consentimiento tácito de la sentencia, y preclusión del recurso. este caso se 

u Vid. Ar1iculo 356, fracción 11. del Código Federal de Proccdimicnlo~ Ci\/ilc-.. 
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refiere a las sentencias dictadas por los Jueces de Distrito en Amparo Indirecto. o 

por los Tribunales Colegiados de Circuito en Amparo Directo. 

En el segund<:> y ter.cer ··caso, c,uando'":intentado _el recurso. se declara 

desierto o el interesado desisté de éi; se relacionan tanto con' las sentencias de Jos 

Jueces de Distri;a' re~~r~i~~~ .;,n~~ I~ Sup~e,;,a Corte de Justicia de la Nación; o . . . ' ~-. - , '.''," . . . . " 

De lo antSS :.exPue-Sto~:se··.coné:i°Uye-·.que - la sentencia de amparo es el acto 

procesal más inÍporiárlte.ce·n e¡ iUié,~é>:-ae· a·mparo.· pues se considera 1a decisión del 
'" . .,._·.,,.:· ·~!-:·-' 

juzgador a través del :cual dice" ~1 .. de"recho-, a _las partes contendiente'.s •. generando 
"-' ". : J ~•> - . - - . -. ·: 

con ello, efectos positi~~s ~ ;-n·e~:~--:t~~<?S •. ··~n· los que se contiene una. oré:i0n o un 

deber para la auto~ida~i resp~,-;:;~able :'.;.;,fin ,de,· que .. ésta•. ~J~~~· Í~g-rar- el 

cumplimiento materia1 -· d-~-=-~~-~: se-nt¿~·é¡as·-=-de- a;:r.¡Pa~~.~:-c:bj~ü~~ :::-~~i.ncipa1: de esta 

,, ,- ,__ ,.·· .. -. .· :, __ ._._ , ... ,_-_ :.' 

formas como se asentó: por íninisteriéi,.d~ 18Y •. 1é~I· proPia.1eY I~· atribUYe 10 'categoría 
': -:, · _ _.· .. <.; ';". :·::_-.- - . ·-º:- :~'.-. .. -_~_:.--:_: ·.:"·.~, .: ';,._ :: -_ , 

respectiva y no admiten ningún recurso:. A di~e:renci.a' de .1a ·que Pro~ien~. de .'una 

previa y necesaria declaración judicial.· 1a· c~al, ,!'1~ surge. por mero· efecto de su 

1 ~ Vid. Aniculo K3 y 8-1. fraccion 11. ~ 85 de la Ley de Amparo. 
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pronunciación sino que requiere. para su existencia del acuerdo o proveido que en 

tal sentido dicte la autoridad que la decretó. 

Considero. que una resolución definitiva en nuestro juicio constitucional se 

convierte en ejecutori~ por decla~3ciórt judicial: 

a) Cuando . no.~~- interpóne· un ,recurso dentro del término legal, es 

decir.\'se.-"coriSid·~¡..,~·- sE!fit~~cia éjecuto~ia aquélla que admitiendo un 

b) cuan.do e~{recurr8-rít0 ·'se desi.Sta ·del recurSo intentado. 

c) Cuando expreso, es decir. las partes 

manifiestan -v~~b~1~~n-te. por escrita· su conformidad con dicha 

resolución. 

2 .. 6 .. Diversas acePcione~ de los vocablos cumplimiento y ejecución 

Como se desPrende de lo narrado en este capitulo. una. vez_ q~e e1 fa~lp 

protector dictado por los-_Tribunales de Amparo adquiere el carácter de resolución 
; , ·· .. -. . '. 

firme o sentenci~ ejec·~·t'?riada. Ja auto_ridad r~~pons~ble:_~esta_r~ constn~ñi~.ª -a 
cumplir con la sente~_ci~,_-fecier~I. · Co~. 1~. fi_~alida~ .~~-q·.~~- s~. 1 r~.~iitúX~ ~~i,_, qu0jos_o· en 

el goce y disfrute de;1~· ·g¡~fr~n,tiS :viola.da. s·i~ que>P~~~ t~('~·fe·¿~-~--~:~b~.:·~e~oráf~e el 

cumplimiento de _.!a s~~~~-~~j~·-··d~ · ª~P.aro.,_ t~~; -~ ~~~,.~ lo: ~S~~~-l~c~-· ~I ·~rticulo 8~ de 

la Ley de la Materia:'· 
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Dada la importancia de esta última etapa del juicio de amparo. a 

continuación se precisa'"e1 ·.siQnificado de cúmplimiento y ejecución. 

La palabra "cumplimiento" proviene del latlri cumplimentum. 

Etimológicamente cumplimiento es la acción y efecto de cumplir o 

cumplirse. 

El Maestro Burgoa_Orihuela, señala_que el cumplimiento de las sentencias 

de amparo consiste:· ~en in~a!idar los actos reclamados cuando sean de carácter 

positivo. y en reStituif·a1 aQ.raviado en _el 'pleno uSo y goé:e de la garantía que se 

haya estimado·'~i-ó1'3cia. rest~bÍecien~o las cosas al estado en que se .:.ncontraban 
. : . .. <. ;' ': .. 

antes de dictÍ~~ El~tos .. ~~6~ 

·.- -,- • - -. i-. ;· .·: ... ,-

Para el jüriSta-· Humb-érto Brisef.O ~i~rra~ él. cúriipliinie-rito de, las sentencias 

es aquella realizaCiÓn de 1a ~j~cutoria 'dici~da e~ amparo por ta responsable.47 

Ahora bien. por lo que respecta al término ejecución. éste tiene su origen en 

el vocablo latino .. exsecutio .. que es la acciÓn'y efecto de ejecutar. 

'"BURGO.:\ ORlllUELA lg.nacio. El Juicio de Amna.I!:b Op. Cil. p. 557 
.~ BRISEÑO SIERRA. Humbcno. El Control de la Constitu~lidad ,. d Anmaro.Op. Cit. p. :?17 
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El Doctor Arellano _ Garcla. concibe a la ejecución. como la actividad 

desempeñada por el poder público para obtener el cumplimiento forzado del 

mandato constitucional.~ª 

El .Magis'tr .. do, PolC> .Be~nal, en .su libro "Los ln.::identes en el Juicio de 

Amparo". estab·f~,~~ ·:·~~~·~·.: ~~;·~~j~~t:','·ción·· de sentencia de·;-~mparo .debe eritenderse 
. ,,, .•.. , I~ , .. : - • .,, , i- . . . • . - - • • . ' -

como un_ im~~~~~i~~::c~J;st.i~~~i~-~~·1.:-:~ue .. fr~iPoºri.~· al-juzQa~or de.·a~Paro y_a las 

autorid;.des resp.;,:;;;;.bl.;;; ti;.~rcumplir 1;:. e .;rden cont.;;nida .,;; ella.49 

· As'imism6'. el C,:.,,~t~~ ;~~,.'¿C>>Él.;~9.{;., ~:ñaia que sei entenderá por ejecución 
~ ';·"--~::.~_.::.:~ . . __ ,. ;_: .> •• - "'"· '·' 

de -sent~nCi"a · .. , 3QU0j1a ·¡ :_ íea-1i2:3Ció'1."< que·~~:~:'d0 :<. úrla ~~:·: é:ieCiSión ··:;. ha Ce<"':· la auto,ridad 

imperati~~me,;·t~"Y;ci6-'1i·~!~-~~'J:·'~~~.A~:'.~~~-~~-'.·~-~~;d~:~~~~:'.~-~J~~;:¡ií:~--~ .. -

;, .... ~~:~h~:' ",.~~ .~ .-.;;. ·.-.,:- ,~·:r:_~·},:"· •" .,. /<:,· -·.'··. -
:_ "~::_-1;-. '·0;"·-0:-::'·~ ~-·~~~~-;:~:~_::· -~:)>;~.;:~.-: . . -~-;-~~:~ ·-·~~ ".:'.::)·~·- ¿.· 

De 10 · EÍr:1teriOí.:~ ~e·,:·c~.rl~f~·ye·.s-~·qú0·,;e1 ~-clúTip1.i.,:n!er;itc>'_ d0_' las:_·.sentencias. de 

amparo confo~~ ;;,,:~u.:~~~~lé;"C:~,~-~'~t~~fa.11 ~~,~~,;'1ti~. ~~d;;, a~Úna'cónducia del 

sujeto obligado por,-medio del cual lleva,'a efecto la:.orden. y deber a_su eargo. es 
-·, - . ·. '·/ .. -~ --:~~::·.~;:~'-;:·.' .,,'.;:;;~· ;-;~;:;,.-,:r:.-'-,:·.-.~ .. : .. ,:-<:.'/';: · ':~····:,:·.' .·.'.··,,,-.·-;e:;;,, >~c(í:·: ~ '.>::~.::· .\... -'.: ·. : ·· --.: 

decir, 1a observa·~~~~.~ ~'.~f~~.~~·~~~/~.-~.~~:~~)-~~~;~~.~~F~.~,~;·~~:j·+.~-~;~~,~~:i:~,~-~(~~·~e · __ de, la 

autoridad responsa,b.1e:-s~ défioiTiilia:cu&ipumJ_0rit9.~!7",l~~.~~~t8r:1é~a .. ·d_~,~mp~ro . 
. _ .. , :;:< ,·~:':n)f: > . 

En cuanto a la ejecución de sentencia de amparo~ Cofistituye··-1a. etapa del 

juicio constitucional encaminada a · logr~r la, efi~~ ·re~;~¡:~~;~~-·'. :d:~~Í :/~·~~~~na·~º :~n 
sus garantias vulneradas con el acto declarado inconsti~ucional. · · 

'
11 i\KELLANO GARCÍA .. Carlos. El Juicio de Amoaro. Ed. Porrüa. México. 1qs2.· p. 824 . 

... POLO BERNA L. Efrain. Los Incidentes en el Jujcio de Amparo. Ed. Limu:-.a. México. !QQ7,. p. l-'-l 
~ .. BUH.GOA ORlllUELA. lg.naciu. Op. Cit. p. 560 
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Concretaniente se ,denomina .ejecución de sentencia cuando se incurre en 

incumplimiento y a través de actos jurídicas se logra de manera forzada el 

acatamiento a la ejecutori3. 

o -'." • ·, • ·- ' 

En e este_ sentido. ·1a C:':'estió.rl_"Í~lat~Va.-al cUmp~im.iento. o ejecuc~ó~ de las 

sentencias· .en el _j~·~~¡~ ·d~~(~,i)~~i~: ~l.i~~~.' ::;~fciu~ie~te ~¡;.~ ;aciJ'él1~S qu~ conceden 

la protección de l;i Justicia. F~deral.· asimismo, de Ía importancia de que s~ lleve a 

cabo e1 efecto de·., ra :·.sentenCia ·_dé: a;mpara. __ bien por cumPümiento o bien . por 

ejecución. 

Sin embargo. tenemc:>s que: _el Cumplimiento. y ej~cución son figuras 

diferentes entre. si ... ya q~~--la ejecu~ión es ·un acto de imperio .. es decir. la 

realización que d~·un~ d·~~iSiÓ.ri hace la autarid~d imperativamente. obligando a la 

parte condenada a cu.,,,'?n~1a:' 
· ... :::;.:_: 

De ahl, que el control de lá ·consÍituéionalidad··.Y legalidad de los.actos de 

autoridad estatal. ejercido par vía iuf-isdic'ciórí~L-a -tr~~és_. .. _de1·j~icio de amparo. no 
- , . . -.... :·;·':,, .. .- ·:··:: ·.· 

lleva la finalidad de una mera esPecuÍaC:iÓ-rl 'ieó~icá par~·censurar moralmente los 

actos de la autoridad estatal, sino q·ue -~ie:.ne ~Orno obj0tívo· tutelar los derechos del 

gobernado. por tanto, el amparo no ha ·de detenerse hasta que se haya logrado la 
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eficacia del cclrácter real en la protección que se imparte al afectada en sus 

garantías individuales~ lo.,que' imPlica la gran importancia· que tiene el cumplimiento 

de una sent~ncia de:a~páro. 

Dicha importa;,b;a;'¡;:,tue contemplada por el Maestro -Vallarta, en los 
: ·.•. ,·,,,- .. : 

siguientes°"- ~té~i~~·~:.:: :~:~·~;~':::nada> serVir_ia ': .. qu~ ·-,.una :·:._ej~c~toria declarada 
- -. \ ~ ,; ' 

inconstitucio'nal. y .'nulo un, acto ·dado; -de nada'.aproveé:haria''al quejoso que la' ley 
·- ___ ,_;~:f-~. ,·:.-· .. -,;,~.-· ...... ~·,<·':.< .. - .·' .. ·.··- .. _:·--·' . . ·'" ... ··-.,; <-

diera el de~echo_ dE! qu,e se reo;tituyE!SE!_!"' l~s-_cosa':' al_ esta~<:) __ que tenia,-, antes de -

violarse la ·c~~~~i~~-~i,ó'r::~:·~r1-~~ ~~-~~~~6i·~ :~~;·'~~:11~~~~~ ;~r ~~-~~f~ ~d~;b.id:~ .~f~cto-~ 51 

- -_ . -:· ~. :. ; ,;· -· - ·: ..'. 

El cumpli~i-~n_t~ -~:d~·;_--1.~~ sentencias· - de, am~ar~:":cbrii6 se· dejó· asentado. 

constituye la etaP~ ·~·~-oc~-S~l·~:~e·1· -·j~-¡ci~:,.~~-~ns~i~~-~i-~~~¡·: e~~~,;,·i~ada -~·-obtener la 
.:..~~. -· 

eficaz restituc-ión -__ d_e(_;·go~-ern0d0 .':::en >~s~s :: g~rantia~:- v·~·1~·~¡-~:d·a~:~-~--:···~Orí ·e1 acto -

declarada íncons~i~U-~i:~~-~1;. :·~ .. , pa~-~:·;·,~~~~r:;,.'~.1, ~ ~-u~~li~i~!"l~·~·:.· ~~:'..la: justicia ; federal 

existe el incidente~:d~ _.'¡~~~J~P~#i~nº~.~~· .. ~~~:n't~~~¡~·:·: !·~.:.\i_~~~:~f~-r~.i~~d~" la denuncia de 

repetición del act.:; 'r~e:;,;,;:;.,;;;~~. i~ q'::;'~já; y ei"inciáentE> él~'d.i.rios y perjuicios. dichos 
•• -, - ·'''-• ';'-_,• <>'. -· •• ····-' .. - .- .. ·-

El Magistrado Tren Petit.-le otorga· a estos medios de defensa el carácter de 

incidentes. criterio que es compartido por la Suprema Corte. al emitir en 

~ 1 VALLl\KT.A l.. Ignacio. El Juicio de Amoam v el Writ o( Habeas Cornus. Op. Cit. p. 323 
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jurisprudencia firme en el sentido de que si después de haber causado ejecutoria 

una sentencia e ¡·~cluso •. después ·de h~b~rse·cumplid~ •. ·ias part~s pueden- plantear 

ante el órgan? j~risd.icci·~-~~1: .. ~~o~~e~~~t~:'~I i!"''?id.~~Íe.r~:p_~c~i·Vo .. 52- ~in emb~rgo. el . 

tratadista EfraiÓ-. P01'c:> B~-~~aÍ 10~·--~o~~i·~~-r~:·.:.~Mái~~i.~I >Y: 6-~t6.1Ógi~ame,..;Íe recursos. 

pues en él se 0j~r~~t~·:·u_~~.'p't~te:~-~i~f<d~ í~!~-Íriia--d~'..~Íí~ ·¡.:~sQIU.ci_~~ judiCi~I a través 

de un examen-~~~· ~~\:~id~ ~'{~~~~ricif .·d~i :Júz~a'dcir" .. 53 

·.· ... ' \:--,.::/· .. <.·::·.,:·:' ·.:"':> 

Ahora - bien, etiinó'16Q-¡cBO,ente _la palabra incidente ~ignifica lo que 

sobreviene. 

Por lo que, en la práctica forense el incidente es· definido como toda 

cuestión contenciosa qu.e ~urge der:'tro de un ji.licio y que tiene con éste estrecha 

relación.54 

El tratadista Ed..;.,;~d~ ~. Couture, ha .;,stablecidÓ que. el incidente consiste 

en un litigio acc::esOrio que::3'e suscita con c:>caS:ió": d.e un juici~~-norm_~lmente sobre 

circunstancias de orden procesal. 

Para el jurista Rafael de Pina. es un. procedimiento legalmente establecido 

para resolver cualquier cuestión que. con inc:iependencia del principal. surja· en un 

proceso. 

"·' :-.cmanario Judicial de la Fcder.ición Judicial y su Gaceta. Tomo IV. octubre. 2001.jurisprudencia 
:!~ J.4 :!001. p. 366. 
q Cit. Por TRON PETIT Juan Claudc. Manual de los Incidentes en el Juicio de Amparo.::!'" cd. EJ. Themb. 
~k,iCll. lllQM.p.141. 
"~ BUIHIOA ORll IUELA. Ignacio. Djcciunarjo de Derecho Cunstitucjonal 4" cd.México. tCJQó. p. 233. 
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En mi opinión, éstos procedimientos son incidentes pues. son accesorios al 

juicio de amparo, ya que· su formación depende de la existencia de una sentencia 

protectora. no suspenden el procedimiento por lo que pueden ser considerados de 

previo y especial pro~~~cia~ie!lto~ 

Los mecanisiTioS pa~a 10Qfa~ el cumplimiento del amparo son ex~luyentes 

entre si, Y. ·s~ pro~ederi~i~ ~d0p~~derá de: que se actualicen diversos supuestos. 

como el· desaCato. ·a la·,·~~nieh'C¡S \d0 ·amparó, cl.implimiento excesivo o _defectuoso 
- . ·_ . . . 

de la ejecutoriS. repetición del·- acto reclamado o la solicitud de cumplimiento 

mediante el- paQo" d~ u·~;· irid.~6lrii~~·ci~,n. 

2.8. lnci~ente .d".! l~eje'cuC?:i.ón.· _de Sentencia 

El jurista Efrai,.; Polo Bernal, ha establecido que el incidente de inejecución 
< -_-,_' • - ·-.~ ··~· > " - ' - :··:. 

de sentencia e~:·-~~I Pro~edimiento constitucionalmente ~stable'cid~ _en la fracción 

XVI, del articuló 1~7,. d;, Ía ley fundámental, y reglai:nent<.'d; p~r loo; articules 'Í04, . 

105 y 106 de l~:~~y\'bl'>ifi:nparo. a favor'deí·~~;;jo~o.~~e¿~~tu~; ~lam~áro y 

protección de 18 ~J~~!~C!·a .. ~e'._1a ·~.ni<?n. -~ua~do 1a_·.·~~t<?:~id~·d,. res·P~rsab~~- ~:e absti~ne 
en forma absolUt~ ·-~~---~~t~~:·1:a :~;;~~~~~¿j~':ej~~:J~¿·~·¡~:d~·:~;~~~-~~~-~-~~5 .0 

',:· .. "«:" ;_'.'_··:.( .: ''.' ._._'~·-,.{-:1,".' ·.·',·.· ,·::.; - ·. :··,·<:~:. - --
._._·_.---_."" .. :- .. -.. :-_--

Como se.señaló. la'impC:,rtan'ciá'del articulo so. de la Ley de Amparo, es 
··:' ,· . _;_ ' ' :< ·._ .i ,\·~ ·: ·: ·- .. ' -- - . 

que una vez que el fallo protector ·sea dictado por los Tribunales de Amparo, y la 

"POLO BERNA L. EFRAiN. Op. Cit .• p. 143 
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ejecutoria adquiera el carácter de resolución firme o sentencia ejecutoriada. la 

autoridad resf?onsable ·~stará ~.º~~.líe~~~~ .. ~~ ·~ar~~ absc:>,luta a Ci..m~lir con la 

sentencia federal, para_.re.stituir al.~uejoso~en'el·goce y d.isfrute ele la garantía 

violada sin que deba .. deniora~sé; ,:_¡ é>POner: Blguna 
' :~-·:::: ,' ,., -,.·.;:-;_,. 

;,; 

En relación con E!~~E! ~116'.!'r~~Ó~ito ..i~E!str;; Má~imo Tri~Í.mal de Justicia, ha 

establecido que· por·· .r0Q1~ · Q'erieíSf--~í · Cl.írTIPlimierlto· dábe ·:10gíarse, .: Sin demora -ni 

excusas,56 . ya. que la .ri,~j~~~~~ d~ la ¿e;~~d ;IE!g~I establecid; en los fallos de 
>. -. :; "".:, - ··-_ . ,," _,• :, 

amparo. no puede retaidars·e. entorPecerse, aplazarse o suspenderse. bajo ningún 

concepto. 57 

En consecuencia,·si r:1º se obt.i~ne el cabal cumplimiento de la sentencia por 

la autoridad responsable puede iniciarse la tramitación del incidente de inejecución 

de sentencia. 

2.8.1. Procedencia 

El autor Carlos Arellano Garcia, en su . obra· "El Juicio· de Amparo", ha 

establecido que los presupuestos necesarios para la Procedencia del incidente de 

1ne1ecución de sentencia son: .. que se.le imput~, ~:··la autori~ac::t·-.responsable. 

cuando los actos reclamados son de carácte-r, poSiii_vo·, una ~bstf;-~ción 1.otal a 

realizar actos encaminados a la ejecuC?ióÍ':; ·o bi.~~: ~~~-~d·O los actos reclamados 

'•· \.'1d. Seminario Judicial de la Federación. Quinta Époc3~ 1omo'CXV. p. :?80 
,. Cunfr Scnunar-io Judicial de la Federación. St?p1ima Epoca. 3• Sala. 1omo .:!:?. Cuana Panc. p. 75 
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son de carácter negativo, que se impute a Ja autoridad responsable una 

persistencia .to.tal· en. su conduCta ~iolatoria de garantlas. "58 

En este co.nt.exto __ e~ impp~ant~ pa-~a.1~ proceden~ia. de este incidente que, 

la autoridad respo~sable ~uesÍ,re_-~na:'act'itud contumaz en' el cumplimiento de la 

ejecutoria de a~~~~~º;"~~\d~cÍr: qú~ i~i ~er. ~C>ti;,(;ad~s ~Ích ... s.autoridades del 

mandato cons-ti·t~?i,~~~:(_'.;·-Y\·~'.":'..~~~~~~~:-:· ~~~:~·ci.f~.~~-~-?~·}~~q~.-e·ri~i~rlt~S ·que realice el 

juzgador, éste determin·e que la sentiin;;ia está incumplida~•' 

El_ incidente-·,:·~-ª-~ ¡,:,~j~~t;·~-~~~~<d~~;~~~~-~.-~~~~~~-; p~e~~--~ .. t-~~·T-~.t-~_ise __ de . ofi~io. sin 

::::~; :,2:~:~~,¡~-~~f i!~J~~~i:~~1:~#il\fC$:.~;: .. : 
defecto, obedecer._'a > instáncia_·:: d=I} Minis,terio_ Público:·:• Federal,-: qu-Íen es el 
encargado de vigilar el ~~~~rc¿~~¡¡;i~ti~d.;;.i'~·~ ~~·¡;;~~~'.:,> ·.• -

.. __ , -~ -~: ~, -;·_ :_ _.;}=~~-,:;~~~::~~~:~~i;-\ ~-~.?r;i_~:~;s.~~~;~~~~.-;} -.- : -~.~~~r- -e-,·.=-· ~ 

Respecto ;él;?;~;~~i~?L~~~1'i'.';f~~-~;~·~;J(;·~~~-:~~;. J~~:i.;i.; .de. la· Nación. ha 
estimado que ~sÓÍo·d;.¡;.;;;~,é.';:;íát.~rs~~!e,ri:·.;;¡·~••ci.~o :i'de}q;,;._.1~s· autoridades 

~~:~:::::11e:u:i:¿Jti~¡~¿~f if 1~f §t~z·• 1a; ~~~¡!n¿i1· ci~,;~tit~~iona1' que···haya 

... ·, ·- .,·: '.:- ,,' .,:·,,::.:.-_·.'"•" 
··---:¿·~:'··'- ":<'~ -

Asi entonc~~~;.~e;·í.::i.~~i~.e¡,·t_~ ·c:;te~ in.~jácuc~ón- -de sf::ntencia. se inicia cuando el 

Tribunal o Juez···d~:'Anl.~á~C,.· ¿·u:e con.,;,ciÓ- d·~I juicio. remite los autos a la Suprema 

~ .. ,\RELLA="'10 GARcíA:carlos. ill..1.Yicio de: Amnaro. Op. Cit. p. 69-' 
~ .. Ci1. por BURGOA. Ignacio. El Juido t!_e Amnaro. p. 509. 
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Corte. apoyado en el hecho· de_ que las .autoridades responsables o su superior 

Jerárquico. se hSn ~eh~~·ad~.:abi'.~.rtame~-t~ o,.C,on ·eva·S.iv~·~. a dar cumplir:ni.ent_o··~ la 

sentencia feder~I. ·,de· ~od.o,:.:·tal.; .qú~·-. se, han abst.e~id'? ·de .. _·ot:J:r~r: e·~ ·e_I . s~ntido _ 
, ' ' -' :; ~" --

ordenad o po~ -,a senie!rlcia~·_o_.bie"n~.C~Bl')d0 ·han d0jaé:to de realizar_ la Obligación de 

dar. hacer o no. hacer: ~":.~:¿~~~;it~~; él .'riúcÍeo eséricial de+ oblig~ció2 exigida 

por la g~ra~li.a -i~cÍi~idual. q~e ;~~· ·~stirTI_~_·:vi~i-~.d~ -.. ~~º· 1~'.- ~~·n-ie~-~-i~~-.)¡~¡'tándo!ie ·a 

desarroll~r ~etas que resültan inÍ~a-~ci;d~-ri.te·~-~,<~-06u~~~-~ri~~-.~··-~6~-g--~~ie~ant~s. que 

crean la lilpariencia de que se e~tá ~~mplien~~· ~'t~~IÍo pro-~e~ÍOr~: 

2.8.2. Oportunidad 

No existe término para iniciar el incidente de inejecución de sentencia. ni 

opera la prescripción extintiva · pa_ra_ el :qL:JejosO. en razón de que dichos 

procedimientos se rigen por el pfincipio de :orden público y conforme al articulo 

113, de la Ley de Amparo. no se:."p~,¿~~~-~~-~~~.i~~,;-:,c;,~:;j:~-i~ios·d~,a;,,paro hasta que 

no haya quedado enteramé~t~·- .. _ cl.ri:TI~l!~a '-~ª · · S~ílt.~_ncia que -haya otorgado al 

agraviado la protección cons~i~uc.i~·na~~~:º--~::.-~~:·: 

. . 
En este o~den de ideas., al.tener las senteilcias de amparo la característica 

de orden público. los_ T~it;>u_~~·1e·s· Y. J-u~gadOs, de Di~trito deben vigilar que no se 

retrase. o sea. que Se enV!~:."~in deni~r~- e1 expediente" a' nuestro Máximo Tribunal. 

porque de na ser asi;::va en detrimento de la sociedad en general. 

·~· l'KON PETIT. Jcan Claudc. hl.lmual de: lps lncjdc:mes en d Juicio de .. \mp_ó!t.Q. Op. Cit. p. 163 
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El autor .lean Claude, respecto del trámite de éste incidente señala: "El 
. .. -

trámite de este i~_cidente., eS · pecul}ar y e:~ cie!"lo m·oda · ~~mpl~Jo. h~~ida cuenta 

que se inicia ante ·e1 propio Tribunal que dictó la sentencia o ai:ite· la Suprema 

Corte de Jus~icia _de -1~ ~aCión, en lo concerniente a la sanción. destitución o 

consignación de.la autoridad responsable omisa" 61 

2.8.3. Sentido de la resolución 

Ahora bien. el incidente de inejecución de sentencia puede resolverse en 

los siguientes sentidos: 

a) Sin materia. si la sentencia ha quedado cumplida. en este caso, el 

tribunal de amparo lo acredita mediante· la remisión _del. acuerdo 

respectivo ante Ja Suprema Cort~ de·-"Justici~--~-de la.<_~ación·: si la 

autoridad acredita ante nuestro Máxim;,, T~ib~nal~I c'u;,.;plimiento del 

fallo protector; si se Solicita optar por el CUrTlplirrliento, !;USÚtuto O pago 

de d~fto~ :~-Y.- _ perjuici~s:: ~¡ · 'e~·ist~---~-~~ ._\i-~'.ri·i~é'~~-á:~iÓ_~:~::'. ~-~·~-~~:~~ .. ;d·~l 
quejoso ~~ · ~~·~-. · ~Ó·r ~9mpare~~~~i~ ?,.r!i_e~i~~~!~----~~.~i--itO:'.~a~i_fiC~~.:~.- ~'.rlte _ 

el TribUnal ~O_rre~Po~-~ie.rlt~. ~U~~~(~;:-:g·~~~-~·t~-~~·-~· ~-J"{~·~;;f~-~~~/h·~.-~ ~i~o · -
' . -,;.: . ., -~' . -

restituida:;.; y.···si .-·el c11.:1ejoso· fal.le'Ce · ~ ;loS .. a.CtóS. ·re~ia~-adO's ·afectan 

' . - :: .. _-'._•_,··-~_-_:_:.:_ 
. -~ ·':·-.. únicame;,.~e ~Us.de_re!=hos personales.~. -

.-.-.. , 

b) Improcedente·. si el fallo protector -·ha ··quedado cabalmente 

"
1 Íbidl!m. í'· 16-i 

. ·. . .. . 
cump.limentado: si la resolución ha_ ca Usado ejec~toria •. es deci~. Si ~a 

fue confirmada por el revisor y no fue impugnada; y. cuando se 
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interpone recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento y 

se declaró infundada y tal d0terminaciór1 causó estado. 

e) Fundada, ·si de. las constci'1Cias del expediente. se advierte que las 

autoridades responsables no han ejecutado los actos encaminados a 

cumplir el núcleo de la oblig.ación exigida. 

De lo antes expuesto. podemos establecer que este incidente. puede ser 

fallado en tres sentidos como se puso de manifiesto: sin materia, cuando exista un 

documento que avale el cump~i~iento del mandato federal; improcede:nte. si al 

valorar los autos que conforman el incidente de inejecución se aprecia que los 

actos realizados por las autoridades res'ponsables se han· encaminad~ a obtener la .. . . . 

cumplimentación. es decir, si" l~····:~'~toridad n6·- muestra a~litud contumaz en el 
.... · . ~ -· 

cumplimiento; fundada, ~~ 1~·-~~~to~id-~d -~~ ~~~.~u~,~d«::> ~' acatá~~ ~Í ~~~-1~ --~~nStitL!!=ional, 
actualizándose la sa·n~ió·;; i~·de:.:.·d·~:slit~ción y··.'.·I~ ~·>.--consig~~Ció:rl r~~pe'CtiVa de 

conformidad con lo o;d~~~,~~,~~~I ~rt;;:,i,10 107,fracció;, ,(Vide i~'cd;,stit~ci~~-

2.8.4. Sanción 

Respecto a este' tema el amparista Tren Petit. ha establecido que: .. La 

autoridad responsable que incumpla con la sentencia o repita el acto reclamado 

sera separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que corresponda. 
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en términos de lo previSto en el articulo 107. fracción XVI, constitucional y 108 in 

fine de fa Ley de Amparo"; 62 

La sanción, que ·pueda proceder se establecerán conforme a fa fracción 

XVI, del artlcu.lo .10.7 •. de ,Nuestra Ley Fundamental Y. únicame.nt7 dependerá de 

que exista intenci.ón :de la autoridad responsable de evadir o· burlar el fallo 

protector ante:: los·;' múltiples requerimientos que previamen~e haya hecho. el 

juzgador a 1a·~.~torid~~ ~esponsable. 

. ' 

De . todo.Jo' anterior, se desprende que el ·incidente:· de·. iriejecución de 

sentencia se aC'tl..18'í;.Za erí cuanto existe un desac~'to ·a.:1aé·seOte·ri~ia·de-amParo> es -
. --, ·· ..... ;¿t._-.> ·' . ~·- . ,-., . . ~ ">:" " . 

decir, cUar1d0 'í~·':áUtOridád" res'ponsable abiertamenté ·c,-,:con év'clS;Vas Se SbSÚen'e 

dar. hacer o no· ti~Cer.-> 

;:_;·~-.-?< .. : .... ·.~_.·_f' . . ',_;,·_,/-./ 

Por tanto~ 's-i ·e·1 J"l:i~~-:6·;Trib·~n-a1·_q-~-~ co~~é~ d~1-~su.rlt~ .. c:iec1ara q-~~- no _se ha 

cumplido la s.;,~Í~nJI: i~~;~~~~'j~~ ¡g~ r;dJE>~i~i.;,ni6~ cii~¡gidC>s a :la' ~utoridi.d para 

~~::~:~1:s:c:~s~:'.~i~1~~~f f ±::~::~~:i:~:i::n::i: i:~::::i:·n~ : f:u:~eq:: 
pueda conducif,.:-~":}l~-;-~·~~~it'i.i~·iÓ;,_:-·~e·> la· auto.ri~ad.'-· responsable_ en términos del 

articulo 107. tr~.-~~··¡:¿~~>~~-.-~· ;'.dé': la- ConStitución · Politica de los Estadós Unidos 

Mexicanos. 

": TH.ON PETIT. Jcan Claudc, Manual de los Incidentes en d Juicio de Amnaro. Op. Cit •• p. 170 
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2.9. Inconformidad 

Como ya se señaló en párrafos precedentes. para el amparista Efraín Polo 

Bernal en su obra .. Los Incidentes en el Juicio de amparo". la inconformidad es: .. un 

recurso. pues se pide al Sup~~i_Or ~-0_1.·~~'":l;ZQad·o~ •. 0n este __ e:a~º-~·.1a·~.u_Prema_ Corte. 

vuelva a dar curso a 1á' deciSfón ~ .-;apr~cia~ión efectuada. Para· reSol.ve"r si ésta se 

ajusta o no a la ley c~rr~~f <;'~~;E>nl~. ·~ ~~~a ~ue reforme 1~ determÍnación con la 

que no está confor,;;E>~. ~~ '¿ < .)_: 

Sin e'mba'rgci. ¿;¿;~-~ .Y·a ri~ -~-~éd.3do a-~~ntad6:-- es un incidente, en ~irtud. de 
. ' . ¡ - . . . -

que es acce~ori~--~-~(Jj'¿¡~¡~··:·d~~-:-~~p~·rO.:-.Ya qüe ."su .formación depende. de la 
·.:·· 

"._.:·:-( .. :.-:.-/--:,::·_:_:.:-·.-\/ 

Lo anterior. t~~~i~~;·e.:.'· sostenido por la Suprema Corte, al establecer el 

incidente.64 

2.9.1. Procedencia 

Las causas principales para que proceda la in".onfo,rmidad., es que la parte 
- - .. ·. - .· - .. 

interesada no esté confoÍme con la resolución- que_ t~figa por. cu~plida una 

ejecutoria de amparo; que exis~a declaración de imposibilidad material o jurídica 

'"PULO BERNAL. F..FRAiN. Op. Cia .• p. 155 
.... Semanario Judicial de la Federación. PrimerJ Pane. SCptima f~poca. VolUmene"" 19Q-:?O-l. p. 155 
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para ejecutar dicha sentencia. e inclusive. en contra de aquéllas que ordenan el 

archivo definitivo del as~r~to;. ·Y. ?º~tra ·la r~~~luc_ión, que declara sin materia o 

infundada la d~nunCia de repetición de. IOs .. actos reClamadc:;>~· 

Cón este ín~di~· . .e··~~·.· impi}~·na:~i~~-:::·; comO; ~~ _. <?bs~rva, .- et quej,oso puede 
"\"" ·:- ,;.:.· :K.ó.. . -·- .· . .- ••• "-.~-°"·'·--'.e ' ... '· . . 

combatir .. la~ r0soh~JéiOn-es·-'éni¡t'id~S ·: Pó;_10S·.,·T~iburí'á1eS :de' ·Amp'a.ro que· po~én fin a 
. '. . ' .. : :·'". •":':.!~.'. .. "<·:·:_~;_~;~:::\~'~~<::.~:;:}'.').>\>~::·.~:;~( ::·"·:--· .... ,.,. " ... ·' _· ..... ~ ... · .. , .. ·:· ' ..... . -. . 

los procedimientos establecidós' en.lcis·artlcul?s .105 y 108 de la Ley de· Amparo . 
.:!· .··-·.¿_;·Ls;~;-~'.f ;.)·~O;';¡ \·2~;· ·:~;-,: ·'·).:~; :·t'.,;\ :: ~ , . :~'.', '-.::·: :·'.:_,:,. .\·: 

.. :_:. '· . " , .. '·-' ~.·.'.~.~~.·.·.· '. ·.i'~ _'.: . .-;~; .. - ,:; •. _;{:, 'ce•.;;:-. :-.~-.: .... /.' :-,:.\,,·--·._;,\:~:· ·. -- ··, :<:: .. ·,-: .. -:i. ~: 
·-. · .. ·- . .-.· /,[;:\.: -.~:.,;e:·>..~~- ~:~=·~·¡:·f\ .. ~: .... , . ~;: .... :·o· - '"·· •· ._:::·,;r )~e:·-: ··. , .. :." .. .. --:: ~--. ·'··· .. >> ··. , -. 

Asl; es importa!'te:~éñ~lar:~ueéste_.tr~.s;iite debe ser,'realizado"por la parte 

interesada ante los T~ibunal;i;s de'1A'mpa'::'o.: co~ la fi~~lidad de' q~~- éstos puedan 

remitir 1os aut.;5 cie1i]~iéi6·.d~ 9a1r~ntí~s-~".a1;; st.ip~.;iTI:..>córte' cie\ji';;ucia···de 1a 
. . - . . :.,, ..... '"'" ..... '., ::- . .. ' ... -

Nación, sin de;;idirsÓbfe 'sú adrnislÓn.:ya(¡ue esta fac~l~~d es conferida a ·la Corte. 

el quejoso.65 

• • '· • •-..-,·-,-._ •• - > '. ••• 

No obsta a lo ~nterio~;: l~~:;;xc:epC:i~ne~ que el Plerm de. la SÚprema Corte. 

ha establecido en la t~~-is x1-villl§l6; (iu'.i t~·IJ1bién po~rá pr.;~o~er este incidente el 

tercero perjudicad'? ~~:¡~·~l~s;~:-.1~ .~·~i~:;¡·d~·cj·~-~.~~~:6-~~i~~-I~·~~~~- ~1_''.i .. ~l~~é·s p_rovi.~ne. del 

cumplimientO o de ~ue se .~a·y~- d~f?_!arad¿; infund3da )a de_r:'urÍ~ia de repeticióri. del 

acto reclamado. 

2.9.2. Oportunidad 

.. ~ lnfom1e ¡qQ6. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. tesis XLVlll/Q6. p. 13:!. 
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El término previsto para promover el presente i.ncidente es el de 5 dias 

siguientes al en que surta sus efectos la notificación de .la resolución que tiene por 

cumplida la sent~ncia d~· ~~p~ro··o i~e~istente la .. reP~tición_de_1 act~ reclamado.66 

' ' 

Para rO·~·~,stecer~_.: 1~' ~~~erior. -;-a _Supre.~a ·<Co~e'~·i:'~~''··(~ :- .~~si~ LXX/97. 

estable~ió que i~ ~~rt~ int~resada podrá h~~er v~Í~r ;~ i~~~n;mmid~d dentro de 

los s días siguientes al de la notificación de 1.:.res~·luci6~ coir~s~ondiente; de otro 

modo, ésta se tendrá por consentida.67 

2.9.3. Sentido de la resolución 

Los sentidos de la resolución que se pronuncia con motivo de la 

inconformidad son los siguientes: 

a) Sin materia. .cuando_ durante su tramitación, la autoridad 

responsable acredita_.directamente _ante __ la_ Supr:ema Corte de 

Justic:ia de la ~.a.~ió_n, _:~i'-c':'.''T'P.¡.i,r;iii~~~~---:~I f~I~~ pr~t~ctor; o bien, si 

e1 quejoso, ¡;,1e·rp~n~ r~·c"u;~~·:d·.;.:~u.;;;Ja Po~· .. d.et~cto -~- e~céso en ª' 
·. , .. ·.. ..,.·.·.-: ·. · ... ·.; .: 

cumplirTiient<? de la'ej~c_utor~a·.:d~ ~~pa~o;_._cuan~o ante la corte o 

.... Scrm111ario Judicial de la Fcdcr.:1ción, tomo V. Junio. 1997, p. :?SS 

... Suprema Conc de Jus1iciit de la Nución. Manual nar.1 lograr el eficaz Cumnlimicnto de las Sentencias de 
,\mpfn~~· Op. Cit. p. 106 
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ante el tribunal respectivo. el quejoso expresa optar por el 

cumplimiento sUstituto.68 

b) Infundada.· Cuando' del examen de las constancias relativas al 

cumplimiento>. del :·/~.l .. !~\ P.~º~~-~~~.,..· s~. ád.vi~~~ - ~ue .. no existió 

contu~aC:ia por-p·a-rte·d·~ i~~/~~JtOridades··reSponsable -Para cumplir 
" ' . ,,, ,-)-;; ... _, _ _:_'.~~ - . . . ··-· ,, . ,. ·,-· " ' .,, ·, . 

c) 

d) 

con la.obligación exigida en.la'sentencia de.amparo: 

Fundada: Cuand~·8e1 i~x,am;~ ~;·'ia{constancias aportadas por 

las reS~o-~S~~:;~~-t~-~~~~~~i~~~~i(J:~,~\·~·6\~~~-· ~~-.~~do cumplimiento a 

la ej~CUiO~ri~::d:~-.é~,~~~J~?:;i~~~.'.'.~~~·~.-~F~~ie--·~'~e··r;s ~ctos realizados por 
.;-_,,,,;, ··::"·;;.: .,. ___ ,_,..,,. 

éstas. no iráSCi0ñéfen· a-i íu:iC1eo·e·s·encial de la obligación exigida. 

lmpr~ded'.;~t~}; 8~'~;,~~}~'g ·~~ ~J~~la 'con los requisitos del 
' ••.• _,_:'..:"'--' .,;.:" : .· •. : i , ,; ~0o - .: ., •• 

articúlo ,1 os. p'érráfo ;~·rc:;,,;o; de 1á •Ley· de Amparo. consistentes 
. ·~··)_. -' ; ' -· .:<,~- ., ' . -' 

en que se. promÚeva' por parte: legitima para ello; dentro del 
-- -,-.:.:. _\.-;-_-- .. -· 

término .d~·:~i~~~~~:~-(~~~~·Y" ·conlía_ el ":'autO q~-~ declaró cumplido el 
-

fallo protector.>'i_ •. >'· 

-·) . 
:: -(.. -_,_--·. - ~. .. . . - ·. 

De lo estable~ido s.;, de~prend~;' que 6uando el juzgador resuelva que la 

sentencia fue. cu~~-j¡~~.~,~~,~ ~:~·¿·~j~~~~.; ~ d~n~i~_. d~'._-1'~~;· éi~:ci~~~·~d~~~~-/·~-¡~~;~~~eS .~:Ei1 de la 

notificación de la ·;e~~,¡~·~~~~· ~-6,;r~sp~ndien,i~. p~d~á m·~·~:i~~~~~·~·,~·~"j~-~~·~formi~~d. 

Es decir. si .el juez o tribunal que c:;:onoce del asunto ~~suel'(e· q~e la 

autoridad responsable cumplió, ·con la sentencia de ·amparo. procede la 

inconformidad contra su decisión, cuya resolución podría conducir. en caso de ser 

"" l h11Jc1n. p. 1 OQ 
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fundada, a revocar el auto que la tuvo por Cumplida, para el efecto de que se siga 

requiriendo- a las ~~sponsables , hasi~ ··obtener el cabal ·.cumplimiento de la 

sentencia de amparO; · c~b·e · deStacar que la decisión de que. la sentencia está 

cumplida -- debe_ ~~oven'~:~·~e·'.~·~s e tres' magistrados que lo integran para que sea .... ·.·-:.·.,· .·-::: 

procedente pr~n:-c:>.Ver .~i P.~~::'~~te incidente. 

2.1 O. Repetición del acto reclamado 

El autor Arturo González Casio, en su obra "El Juicio de Amparo", considera 

al incidente de repetición del acto reclamado como una modalidad especifica de 

incumplimiento e~ Ja serlten~ia, ya que se actualiza ·Cuan.dO la autoridad repite el 

acto reclamado con.~ra el_cUal se dictó la protección constitucional. 69 

Para el tr~-t:~-~:¡~~~ e.arios Arellé'.!no, 1a· repetici6Íl del acto reclamado es una 
"-"'"'-··-··"-· 

forma de incumpli~ie~t"c;~~~ 

En efecto.~ ~I 'Clbj·~iiv~ ~;I in~ident~ ~e ·repetición del acto reclamado es 

semejante al c:fel \~~~~~p1¡·~¡·~,~~·~{.10·_.~~n¡~:d6-~~ en. vfrtú~ de que. éste garantiza la 

restitución real y ·~~;.~:iii~~~:-·~'~·:·¡~~-~-~~~~nt~~-s ·vÍ01adci~. reprimiendo de esta forma 

desvirtuar la eficacia de una sentencia d~ amparo. 

·-· liONZi\LEZ casio. Anuro. Op. Cit. p. 157 
" -\HLLl.ANO GARCiA CARLOS. Op.Cil. p. 672. 
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Este medio de defensa se encuentra previsto en el articulo 108, de la Ley 

de Amparo. ·se tramita inicialmente ante el mismo Tribunal de Amparo que 

conoció del asunto, y posteriormente, quien substanciará ·éste será la Supr~ma 

Corte. 

2.10.1. Procedencia 

- ·-'"'.:-: ... _··, 

condición. es que exista una Sentenci.a· que .. co-n6e'd3 el "amparo y que. haya 

causado estado; lo novedó~~':."~. ~n '.~-~-~;-~- -i~~Í~~~t~~-:-:~~- q¡j:~--/~cister~o~inente. la 

autoridad responsabi~ ;i.~J~re';!ª, :~i~,'~i;~~ ~iia~l~~i~~ ~n'. 1~" ~~~tf~~,¡~· decÍa~~d~ 
inconstitucional,- pues·::· 1a)iQU'ra·· de·. rePet_i~_ión,~~ei,:'.actO··. r~~1~:n1ád~~:};~-~·u1ere. que 1os 

actos denunciádos·•_ c~;{t~i~2~~e~,ri_24~é,~-}i".?s ~~f')f é.~()Ja".i~i ;~~- ?~r?ílliª;> · ciue 
entrañan a 10~_ que ·s0~_¡"1pú~)"naron···en e·1-:juiCi~:-de-~am·pa~o~: ya':'q'Ué' Si)Os."actos no 

reproducen las ~~;~~t:~¡~¡¡~~~~¡-~¡¿3~~;~,~·.:;;,i;;~~'~.~~~;~;·;%~he~·.·~();;5¡derarse 
como actos dive~SoS.~ SúsC~-p~it:~l~_s;·~_en ,~~---~~:~o _.:d~, .i&'P"LJ~(~~á_r~~- ~rl_':-un · 1-l'71~vo iuicio 

de amparo. Otr_a- ~if~;~-ri~fa ·e~-:~¡:;~--e~:~·;.._t~·-~(~·~6p'j~:T·Íi,b~~~1··-q:u~:_.dictó la :~ent~nci~ 
·- ~: - -~ - --- . . , . . ._ - . . - .. _. - , .;i~:·. - . .. . - . . . 

-. ·, . - - . . 
," .·. ·. .· 

En caso. ~e res~l-~er:qUe_·· exiSt~ -_repetiCió.n del acto reclariiado, el juzgador 
- .:- -

de amparo, deberá'_ren:iitir loS a'utos-a_ la Suprema Corte de Jus~icia de la Nación. 

sin embargo, si ·decide que es inexistente la repetición del acto. la remisión estará 

condicionada a que sea solicitada a petición del inconforme. 
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2.10.2. Oportunidad 

No existe término para su promoción ante la autoridad que conoció del 

amparo, ya que dicha acción nace con el pronunciamiento de un nuevo. acto de 

autoridad que cause un perjuicio al quejoso, similar al .acto reclamado,- en las 

hipótesis anteriores. 71 

2.10.3. Sentido de la resolución 

Infundada la denuncia. En este supuesto s0 tiene qu~ acreditar. ante la 

Corte de Justicia, que los actos reiterativos fueron dejados insubsistentes; en 

consecuencia que restituyeron ·a1 ~gr~~~~~o .en ~I ple.na goce de sus. garantías 

individuales. debiendo las documentales justificativas 

correspondi~ntes_. 
·. ~. . . . 

':. .,, .-. ··:· ···~ -:~ ··:-\::'.:_ _:-~:-· 
Fundad~ . .-~.: Se ~-'-: haé:e ~un : examen -~ CC?~Pa~ati~.º . _.del acto declarado 

inconstitucf6ria-1 y·~-~q~~:él. q-~e-._~.e-."~-~n~~~ió-·~Om~-.r~·ite~~ti_vci.dé- éste. para determinar 

si la autoridad res~~~·s~·b1~ -i~~~~~i·Ó--~~ re·P~~i-~ió~·.:de1·_.~Ct~ recl-a~Sdo Y de estar en 

este supuestO, de~~::;~:;;:'?ca~se ~~ re~~l-Ú~iÓn emi~i~a Por el Tribunal de Amparo. 

2.10.4. Consecuencias· 

~,SUPREMA COK TE DE JUSTICIA DEL,,"\ NACIÓN. Manual oam lograr el clica.1: cumnlimicnto de las 
~~.m~u._cjª-~9-~.lll!t!a!· Op.Cit. p.6Q 1 
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El autor Luis Bazdresch en su obra "Curso Elemental del Juicio de Amparo" 

ha establecido que: .. La Suprema Corte de Justicia debe separar de su cargo a la 

autoridad responsable que no cumple co_n la sentencia protectora y que la propia 

autoridad debe ser consignada ante .~1. Mi!:lisÍerio Público"72 

De lo antes aducido se ci.;,:;p.rend.e.qué la repetición del acto reclamado se 

actualiza cuando la autoridad .reii~ra•'.'1a· con·~ú.cta declar~da-·in_consti~ucional por la 

sentencia de amparo. 

En consecuenéia si ~1-Jue~.O .ú.ib,un~l-~U·e conoce del asunto resuelve que la 

autoridad incurrió en esta:: ·rePé.tidó-iÍ. , procederia el envió de loS autos a la 

Suprema Corf:~ de· JUsti~j~ ~:~ _ l_~~:'_·~--~~;ó~ para imponer la sanción de destitución o 

en su caso la consigrla~ió'n· ·ariÍ~ ~I Ministerio Público. 

2.11 • Queja por ~xceso o defecto en el cumplimiento 

La queja es considerada un medio de impugnación de resoluciones que se 

dictan en materia de Amparo. tanto de Jueces de Distrito y Magistrados de 

Circuito.73 

-r:: B.-.'\.¿DRESCI l. Luis. El Juicio de Ampa~ur-.o gem:rnl. 5• cd. Ed Trillas •. México. 198Q. p. 5~7 
_, SUPREM,.'\. CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Manual del Juicio de Amnaro. 12• ed. Ed. Themis. 
~1C,icu. 1Ql1.i. p. IS~ 
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Sin embargo. el tratadista Octavio Hernández. en su obra .. Curso de 

Amparo". citado por el jurista Arturo González Casio. establece .dos clases de 

queja: " ... Si hubiéramos: de .hablar .con propiedad de ajustarnos a la verdadera 

naturaleza de la in~titu<?ió!1_·que e~tudi~mos. pod~iarr:ios hablar de dos diferentes 

clases dé ~ueja: lá.~¿~j·~~~e~~-rso y la ql:J~ja incident~~- 74 

Para_ el mae~tro Alfonso Noriega. en su-obra .. Lecciones de.Amparo" ha 

denominado a la queja ."incidente". Ya que l".3 ley ccincede este recurso para el 

efecto dé que las autoridades competentes. de acuerdo Con la propia ley. revisen 

la actuación --la conducta- de las aútoridades responsables -al cumplimentar una 

sentencia definitiva.75 

En estos términos la quejé! es un_ p~o<?e~inii_eri.to_ qt;J~ ~e_ pon~ a diSp~sición 

de las partes en el juicio de ampa~o.pa~~·o~urri~ ante el organismo·competente a 

fin. de que éste constriña -~ -la~ a~t~~¡d~-de~ -~t;"l¡g~-dé'.'s por· dichas Sentencias a 
· .. ···::._ .-.. '·'. 

acatarlas, precisaniente_ ~n sus térrTiinos .. materiale_s. 

,·· .... .·.:'··· .:.-· ' 

Así en el supuesto .·d~:-que·._1ás. aUtC:i'íidádes ;,·c>;se ~iñan ~·strictamente a lo 

determinado en el fallo. sin~" q~~ · 10 · ~-i·ci'~~~~· -d~ 'maner~ pa~cial o incompleta la 
. . . 

queja procede por defecto en el cu~plimiento: o bÍ~n. si_ reá1i-~·an actos más allá de 
. . . 

lo que se haya ordenado en el mandéÍio feder81~· ~-e dice_ q~e la queja procede por 

exceso en el cumplimiento de ta sentencia de amparo. 

, .. GONZÁLEZ Casio. Anuro. El Juicio de Amparo. 5• cd. Ed. Porrüa. MC,icu. 1448. p. 160 
.. ~ NORIEGA. Alfonso. Lecciones de Amparo. Tomo 11. Ed. Porrüa. MCxico. 19q7_ p. Q,53 
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La anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha 

establecido que el vocablo .. exceso" sobrepasa lo que mande la sentencia de 

amparo. es decir. extralimita su ejecución: el vocablo .. defecto". consistirá en una 

ejecución incompleta,-qi:..e_:~~ co~pr~nda iod~ 10 dispuesto en el fallo.76 

En esta tesitúra, la queja, es, ún: medio'' de defensa para desfruir todos 

aquellos actos en que· la '. ~utorid.;,d ~~: h'aya ~xcedido, o'.' shnp1ér1lente haya 

d~fect¿o;;;,;; '.~.;~::~~ié~d~~e i:i~r :: e;.~~o; ' cuando la realizado una ejecución 

autoridad responsable al prOnU~·ci~·r ,; _:.íü~.;/~ "~·s~nterí~i3:::;,íeb-;Sa·'.;.,_~ ··~d.eCide S~bre 
,-,_::.·_. •' 

puntos diversos de aquéllos que otorgaron' la protee:;c;;;;,:, otorgada: en', el fallo 

constitucional; el defecto, 'consi.;te': en; qJ.; l,,¡c~~té:>ridad omita 'el estudio y 

resolución de alguna de l¡:¡s._: __ :~-~~éS~i;~e~, 'cÚJ~ ·::~~~ Ofde~ó -~" ·~ª-· ej~c~toria que 

concedió el amparo. 

2.11.1. Procedencia 

En lo concerniente ~ nuestro tema de investigación. el jurista Alfonso 

Noriega. en su obra .. Lecciones de Amparo" dice que la queja procede contra las 

mismas autoridades responsables en caso de amparo directo o indirecto cuando 

éstas incurran al cumplimentar la sentencia en exceso o defecto en la ej0cucióri.77 

... Semanario Judicial de la Fe1.kracion. Octava Epoca. Tit!TCCr.l Sala. romo 11. Primera Parte. p. :?17 
~· NORIEGA. Alfon!>o. Op.Cit. p. q5:; 
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Lo puede interponer cualquiera de las partes en el juicio de garantias a.nte el Juez 

de Distrito o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que haya conocido del juicio. 

2.11.2. Oportunidad 

Respedo del·. término el Ministro· Genaró David Góngora Pimentel. en la 

obra "Manual p;.r~·.i~g~1~ el Eficaz.tLJm~limient<:>•: establece dos términos; el 

primero es de.,~-~: a;ñ~.'.:9?~.t~d~~;~ ··~-~~·~·r .. d~·.~·~~a:.~i9.uienle al en que se notifique al 

quejoso, el autc;·.·~~···-~.~~:·~~ ~tla'Y~·-:_~a·~d~Ct'c!:>.·c~·n:-.P1ir la sentencia: el segundo. la 

queja podrá intérponers0. eíi _é:Ua1qÚier iiE;mpo. siempre y cuando se trate de actos 

prohibidos por·e1 a:rtl~~i'o 2;, d~ la.cd~~tit;.ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.78 

Es importante resaltar que a diferencia de los. anteriores incidentes. en este 

procedimiento en--e1 miS~-o-:a~-;~ a·d-mi~Orio.- -d~be.-pedirse que 1a autorid-~d rinda 

informe justificad0 sobre·'ª mat~ria de. la queja. dentro del término de tres. días y 

con o sin él se da _vista al Ministerio Público por_ igu81 término. 

2.11.3. Sentido de la resolución 

Fundada. Cuando del análisiS realizado por el juzgador los actos 

autoritarios tienen esos defectos. es decir. existe un incumplimiento con relación a 

... SUPREMA COR íE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ~.flnual mu:ª-.L.Q~Ld ~ficaz Cumplimiento L!~~ 
~'°·r_u~nc:ias de Amp•,ro. OP.Cil .• p. ~5.J 
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los alcances y efectos del fallo constitucional; por el contrario, si la resolución 

adolece de esos - vicios, debe.rá establecerse que la ejecutoria se encuentra 

cabalmente cumplida y por ende, la queja es infundada; por lo que, debe existir 

declaración de que el fallo protector. se ha cumplido. 

2.12. Incidente de daños y perjuicios o cumplimiento sustituto 

Las principales causas que motivan este incidente es que de una forma 

convencional se restituya al quejoso de la afectación de que fue objeto; o de 

manera extraordinaria se logre una solución rápida al cumplimiento de las 

sentencias de ampai-o. 

Sobre la apertura de este incidente la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la obra "Manual para lograr el eficaz cumplimiento de las Sentencias 

de Amparo··. ha establecido que se requieren de tres supuestos: .. 1. La existencia 

de una sentencia que haya concedido e~.ampa_ro y protección de la justicia f~deral; 

2. La existencia de una dificultad juridica par~-- realizar la prestación debid_a ·Por la 

autoridad al quejoso y, 3. La exteriorizació'n de la voluntad de la part~' quejo~a"'.79 

De lo anterior. se observa que el CL:l~plim.ie~to de u~a _Ser_i·t~,Íl~i~~~e ar:iparo, 

se puede lograr a través de este proC?-edi_m~enio .. el-Cúal· ~-~-·=e-~:~~,~~t~~~-~~t~'b!ecido 
en el último párrafo del articulo 105. de: la Ley.de· amparo; én ·un._pÍiné:ipÍo. _este 

incidente se denominaba -incidente de Oañ~s y Perjuici.os", cuyo objet~vo Principal 

... ihidcm. p_ 1 5:? 
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consistía en otorgar al quejoso eL derecho a obtener una suma de_ dinero que 
:o. ' . - •. ·-· . ,. -· 

correspondiera .al _valar· ec~nórriico de las pre_stacio~es _de-~ar._ hacer· o-no hacer 
·~ . . 

que la sentencia iínponfa ·a· la: responsable: o·:a la ·autoriCiad ~encargada de· la 

ejecución principal; sin ~rnbárg() ~¡\;.~~ mayo ~e ~~o1, dicho .numerál sufre una 

reforma, y . ~e intr~d~be , 1~ ~güia ··c~rnili~i~;,t~ ~~b~tii~iC> de ,~~~;encia de 

Amparo". el cual :s~-- a_~t~~li·~_a'·.~~·ua·~-do~·:~~is't~: ~i~~t~·ció~:- 9~av_~-~~- ·1~·._:~~~i~dSd ·a a 
c.'-;-. - . . - • .. '-'.· . • -

terceros e':' 'mSyOr _pro~~r~i~O ~ue ·.r?s b·en~~C?i.o~~·e·C~~-Ó~i~?~ ·_q~e Púd.iera _obtener 

el quejoso. 
, . ' '• 

' ' 

'. ._. ' -

La figÜra del .cumplimiento S'usth·~·t~:_busca armÓ.nizar princiPios···de elevada 

jerarq~fa .como -.á,.;Íep·~~~~--~'f~-~~re·~~-s··:d~_/j·~:_:_s-6éie;d_ad·:··.o _c:Íe .. t~_rcer~s cuando la 

ejecución de 1a ··sente.:-;Cia 'Pr-Ot8CtOra.-:e·n'SúS·· _térmirlOS·. ·_átE:cte Qravémente aquellos: 

así. si los beriefi~i~~---~~b~6~i'~~~--~¿~-~~-~~~ir~··r~~¡~¡~-·~1 ~:Uejos~ son inferiores a los 

beneficios que pÚdieran ·obi~~er~fler:é~~os,-~ o· la socie:d~d.' debe proveerse un 
,, 

cumplimiento ·¿t'.;Stitl;t~--:·d·e'·~¡~--':~Jec;-.:;t~riS _-de".~'á-m-pa-r6'. a tfri de que ésta no quede 
,,·,_- ,,_-_: 

incumplida. p~es __ a¡· ·ser:'~~.~~~-~-" (i:>ÚblicO" e irlterés social, la colectividad esta 

El Pleno de: la Suprema Corte .de .Justicia. de la Nación, debe acordar el 

cumplimiento susiituto.- sien1pre ·y cua~do iá riaturaleza- del acto lo permita y en los 

Una vez que éste sea 
" ,.- . ; ~ - ·- ' ·,:- : . .. ' 

determinado. la Suprei-ria Corte ·debe» renlitir los autos al· Juez de Distrito o al 

Tribunal Colegi~do-~_ue~·-h.áy~ <?.~·n6~·i·d~:~e1.8mparo. para que de manera incidental 

resuelva el modo o cuantfa de la restitución. 
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La interposición de este_ incidente puede _efectuarse en cualquier _momento 

después de que se dicte el fallo protector; también, puede ser solicitado a petición 
e . . • ' 

de parte o de oficio, es decir, 1á' parte qu.;,jos~ puede <:>ptar p.;r el .. cumplimiento 

sustituto de una s~ntencia~.'.- 0:;~_1a,~~-rpp~~-::_.~é:irte:; _l_C?_.:·~~~-~']'TI)_~~r~.=~~~--~9fi~io.·· en el 

supuesto de que se afecte ·gr~·ve·mé~te··a· 1a·~~Oci~dad O a ·:ul-1· teíé::0rO;· ·siempre que 

la naturaleza del acto lo;~'";•?~:.'~:·~: • O ;, / ' '; • .. 

Si dicho incidente.se ha;,e a 'peÚcióii de parte, éste se interpondrá ante el 

órgano judicial que haya co,:;o~i~·<:> del ~;nparé:l pano que dé .el fallo respectivo; una 

vez que hay;. sido decretado el cu~;íiiTíierÍto sustií¿t'C>:· el Júzgado: deberá ;;igilar 
• ·,.. • • _:';:' '• "' .:- ···' :. • ·~' " ,_~\;,}•;' ;·,~ c•e • ' "" 

que las autoridades resp6n·~~b·¡~~·~/--~~t~·~·:·\~~-~~·::.'~·;¡~-~ütUd .>--10·,'.·~: ~-e:;j·a·1ádó. · en la 

resolución de cumplimiento.,~d~~~.:-~~;: ~-~~j~·;s·e.'.-·a .C3bC/:~-1':C~~:~1-¡rTI¡ef1tO· :cabal de la 
- --- .. : •·~ ~- •"-~:: • .' .. ,:- .• o --·~~ .. -; •• ·• 

resolución, el juzgador de·~.-~~P~r·~;/d~.b~-~á-·::-abíi~--~-~:-·¡~~¡-~:i~~t~:.:d~·.·:¡h-~j0'c;uC'¡ón de 
--· __ ---./·~: ;:: ~ ·--J~-~)'.:·_: :~·.:~~.--\,~:.:~;: ~;~-ii"/-::~·)_·:_:~;I~~':'.::~~'~';'.:~·::;·; '-~~.:·:.~ __ .-;:_~-e~~~:/_- · .. <:'.::·;·~- .~:-· . 

sentencia y remitirlo a I~ .s~Pre.;::.a -corte.-: para··._que ·.éStá'-"l~':resuelvií/ El :-tratadista 
;·,-,-".,- /.,_·o· ,,-

Jean Claude Tren Petit; 11ª estabÍecido. que:. "Las resÓlu'Cio~es''.quE! e.1. juez 

pronuncie dentro del" in~id~·ri1~·--~,;--,~c;ri,·~~ta;i6.' :~-~~d~·ri'·~:~/"66'~~~6-~~~·¡~~--~: a·. través 

de la interposición del r~burs6 d~qu~j~/~r~;i~t~-/~n E>l.~rtl~u16 9~.fr~~~ió~X; de la 

Ley de amparo .. 80 

Ahora bi.en, en cuanto al monto de la indemnización. de conformidad con el 

criterio establecido por el ·Genaio David Góngora Pimentel en la obra .. Manüal para 

lograr el eficaz cumplimiento de las Sentencias de AmpaÍo" esta cuestión se fija de 

••• 1 RON PETIT. Jc:an ClauJiL?. hljlll!,l_al d~ los lncjdentes en el Juicjo de Amparo. Op. Cit. p. 201 
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dos formas, por convenio celebrado entre las partes o por determinación emitida 

ya sea~del Juez de Distrito o del Tribunal Colegiado.ª' 

"'SUPREMA COR rE DE JUS rlCIA DE LA NACION. ~nual par•t logra .. r_d.;.ticaJ Cu01pli!!_ll.\!'n1t.l __ 4.~.!a.."! 
~C:!!l.;J~i<ts de Amraru. Op Ci1. p. 153. 
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Capitulo 111 

Marco jurídico 

La libertad es el ·derecho de 
obedecer sólo a la ley; e 
igualdad el derecho de 
obedecer todos una misma ley~ 

Castelar 
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3.1. Exposición 'de motivos relativo al articulo 107, fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Las bases proceSales· qu'e rigen nuestro juicio de garantias. de acuerdo a la 

exposición de motivos'.re'l~tiv~:ai'a.rtié;Jio 107, fracción XVI, es para establecer el . . - . . . 

régimen de segurida_d j~~·idi~a _Co~ _el fi~ ~ª- ~resef"(~r :1os :d.ere.c::hos: ·furldarll:entales 

del hombre. 

El articulo 107 en la. 
- . . -

controversias de que· habla el arti~·ul~·.1o"3. se::.s~jetar~·n_ a loS prócedimientos y 
- - ~ - ·.. - . . 

formas del orden jurfdico que determine la Ley. de.acuerdo a laS baSes sigui~ntias: 

( ... ) 

FRACCIÓN XVI. Si concedido. el a,,:,paro -'.a auto;idad respon.sable 

insistiere en la repetición del acto. rec·1aniado o tratare de eludir· la 

sentencia de la autoridad federal: y_ 1á ::S . ..'..p_re.'!la <p.Orte ·dé-:Ju~~i~ia 
estima que es inexcusable el inc¡;;n-p¡j~¡~~nt~}~-,cdiC·h-~-:--~~¡O"íid~d~::se.íé 

·- · •·- - - '· · ' --~·,, · ··· --:,,~~·:-f-,.-.r 0 :-":;· __ .,. - •• __ , - •• 

inmediatamente separada de -~~ ~ ;.C~rg·~::: ·;/~~~C?~-~¡Q~~-d~ .·) a(~-:Juez de 

Distrito que corresponda. Si f~_e·:~-~-~:~~~~:~~~:~-~~:/·~-~~~~-~----~·~,~~~--~~é·¡~:~ de 

incumplimiento o repetí~-~~-~··~;~~-~ }~~-~-~~~~-~·:\·.~,§-~.~·itf,7.,~.~~~)Y~ ~. a la 

responsable y te otorgará ,'U:n:·.:·~í'~~-¡,~_··p~L'·d-~'~i~'~~~~~fi:i;;'~~--~~'. :~j~~é~J'te la 

sentencia. Si la autoridad·- rÍo'~· ~j~<?u~~- ~~;-~'.~ ~~~;:~ciS- en :_~-Í--~"·:té:~-mino - -.. ;.-~ :;- .--:;.::~. -~~:r·: 

-~::~ 
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concedidO, la Suprema Corte de Justicia procederá en los términos 

primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza . del. acto lo permita. la Suprema Corte de 

Justic_ia, ur{~ ·-~~:Z.>, .q.Ue .. -~hubie~a deter~in~~o·: __ ~l-';incu_mplin1ies:ito o 

repetición: del ':''é>ctó· ·rE.c1.i.r;~do: podrá/ disÍo~>ner de ' oficio el 

cumpli~i~nt6 sÚb~~it~t6,~ci~.' ,~,¡ 'se,rten~ias ~~ i~m~.'..r~. ~u .. ndo . su 

ejecución 'af0cte·:-grav·e;,,erlte-'·a ~-la .sOciédad __ o.~·a terceros en ·· .. mayor 

pro~orción ··q_ue \l~~-~~~;-~-~fic_~~~ : ~~órl'ó~-!~~~ ::_-q~~ /~j~:i_~~~-'. ·a.~:~e~eí el 

quejoso. lgu~l~e~ie •. ~I q~~¡o'5~ ·pocúil ;;clic¡¿,~ ~,;~i,¡ el organo que 
/- .. -, ." 

correspOnda, el -c;um~-li-miento S-úti~ti·l~t~ :·de<~1a .·Ser1terlcia de.,.amparo. 
; • ' • :.· - •• e ''" •. • -

siempre que la naturaleza del actO. lo -~per'rnit~·~ 

La inactividad procesal o la falta de promodón de parte interesada. en 

los procedimientos tendientes al cumplimiento' de ·1a's ·sentencias de 

amparo. producirá su caducidad en los términos de la ley 

reglamentaria ... 

Por ello en la exposición de- motivos del articulo :107.-·fracción citada. se 

establece. que, este precepto y_el referido en el_artlculo ·103 .Constit_uyen_la base del 

juicio de cimparo. el- cual -es· considerSdo :corTio ·u~· excel0ñte·--y: 0feCiivÓ_ medio de 
. ·. ·-. __ - ._-_.:· :__ ' ' -

defensa al· _alca~ce dei todos los meXicanos- p~ra cor:nb~tir los actos de autoridad y 
~. - :,·· _,-' . _,_ - . 

las leyes -que se Consider~n que _son violatorias de la Constitución Federal de. la 

República. 

TESlS CON 
FALLl\ DE ORlGEN 



El treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. el articulo 
,._.. .. ,,. 

107, fracción XVI, sufrió una impÓrtante reforma,-en_lo, __ que respecta al 

cumplimiento y _ejec~dón.· .en:· 1·0. to~·bte·:·a1 t~m~~~"e est~~-l~ció: 

"Existe un re~I~:~ ·ft~~Ú~nte pi;'?a,~e~:~e ,abo~~~os y particulares, 
'. ..,· .-,.~, 

en virtu-d de.·:que-.1aS'._,·S0nt0~_é~áS. dé·;-~ffip3í0··no Sienl.pí-e se ejecUtan. 

Ello ocasi~n~~-:~-~Ue_~:~-~~~~~~~~,'.~;~~-i:~~~c~n·-~·~ ·jLJicio .ª una autoridad. 

no obtien~n :- ra:,. ~·~-O~~ci;·¡~~·:·:.~·~,/~~~-:>'d~-~~6tios por no ejec~tarse l·a 

sentencia. ~e-- áhi_:_~:-q-~e:;·1a_.;··~-in·i-~iátiV3 presenta una propuesta de 

modificacióÍ'1 en' :ió .¿·~--n·¿~~ni~~~·~:·:a la ejecución de las sent~ncias. de 

amparo. 

. . -·.-.-: 

Las dificultades_parakigr~r~I cumplimientode las;;ente~cias_tienen 
varios orígenes. Pº!'"-.. Ü~~--~~rt~.:;,I~ ~Únic~ sa~~i-Ón p~-r i~é-~~-~l;ffiien~o 

de imponerla. Por--'Oira··;p~rte.~_ ·en· .-oC:asiOne·s.: Se:. hcÍ: evid0nciado .. falta 
- ;:< ~"": ;-' .' . :.- - "_¡"-,: .. ~ •• : - •'.:; 

de voluntad .d_~::-·~1QúrÍ~~-~~~~-~~~·da~:~~:~~~-~P?.~s~~1é_S-:para. cump.lir la 

resoluéión ·cici-.-~-~~f~j~j~~::·r;';Q~~---h~t;f~-~9-;:¡"·~-id·O;d0º~rOt~·das. Finalmente. 

en ocasioneS'·:·¡~~-·-~~t'ci~i:~~~·~·5·;}~~Pa~·s~b1~~:. -~~te la disyuntiva que 
_, 

se plantea eiltre ~j~!~0'f.'.E;í::~·~r~·~-~'C>":~a'.5ta _sus últimas consecuencias 

dando pie a ¿¿~f1'¡~~~~f~'6'.:~¡~-,~,~~~,~ ~i-rriP~rtancia. o tratar de preservar 

el orden nor_ma'ti~O~ o·p1a·n;·POr "ne' eiecutar la sentencia. Con todo no 

es posible· g~~-~.~~~·'·:~A Est~~~ de derecho se den situaciones en que 

no se cumpla ·can lo resuelto por los tribunales. En la presente 
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iniciati~.ª s~ p~opone_.~n. sist,~m':l .. q~e perrTiitir~ -a la sUpr~ma Cort~ de 

Justicia contar con los ·elementos _necesarios p~ra ·10Qrar un eficaz 

cumplimiento y, a la vez, con -,a' flexibilidad .. '1ecásari0 para hacer 
' . -, . -. ··. 

frente a situaciones· re~l~s de' 0r:i_orme .c~m.plejid0d.~:~-~ 

cumplimienio· eficaz_ de· 1a"s- .se.n~e_rl<?ias:,~,i~~~~r:Jlp_aro:· .a ~n de abaÍir el problema de 

inejecución de éStas, gerÍ~.-~~d~::.~·~;--¡~·~:··:;~-~~~Í;d:ád.es desobédientes, cuya conducta 

trae como resultéÍdo 'irlaC8ptab1e::~·.q-ue:~·p·erson·as que vencen en juicio a· una 

autoridad. no obtienen : 1:~ -· ~.;~.i~'~-~J~~'.- .-.·~~: .. ·sus derechos, por no ejecuta~se la 

ejecutoria feder31. 

Asi. aun cúando-.- quedó rE7cánocido-.·_ qu~ e~-. incumpli~ienta· :d~ _.dichas 

sentencias pueden tener vari3s Causas. 16 ciertC:, es· qu·e e1 .. 1eQÍs18dor de~tacó de 
. . , . . '. '. : ·": ' . . ' - . ._. - . ·. ~ : ...... , . -: . . . . : : .-· . '·'_ . ' 

manera primordi.al_ ·que ~~-.e~:_'.a.~~isi_~l~-·que_.e~ .. -~~ --~sta'cj~ '.c:t'e_-.~~·re_~h,o-~e _den 

situaciones, cü81qUierá-.-q~~- ·é~tas~:·~ean~:-·e·~ ··qú~:~ ~~:· ~~~- c·~r;.,¡~;1a ~ ~·~~}~·-. ~~s·u-~Íto, por 

los tribunales dé an1pa:~~~-:,con-10·.-ante-~i¿1¡-.· ~~:dOtSba 'a lé(s·u~-~~~~~~- cOrte· de'.'Justicia 

de la Nación_ d~··..ias :·~1erryer:i_toS :n;ce·~"ariO~· ... p·a·ra--:'Po'der l~~r~-r,_ el -cumplimiento y 

ejecución de 1as·,se~t~n .. Ci~·~-·de ~a~pa~a·::.'e:~to-,e;~;:·:·1-~·~·a·PfrCBCiórl·de· 1a separación de1 

cargo y la co~.~-ig·~-ª~~iÓ-~>¡·~~-~~:Ú~,~~ .--~~-:~-1~ ·'..~·a·~-~·;;ri~d~;c:Í ,re~'pO,ns~b1~· .- pr~Vista en la 

fracción XVI. d~l .. a.Íti~~lo .-~_o~.'~ c~ns_titu,6i·C?n·a1_. 
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No obstante lo anterior;·aun-en la actualidad existen aptitudes·conscientes. 

deliberadas y de mala.fe¡ por part~ de laS autoridades r~~ponsables_con la clara 

intención.de evadir .. o burlar 1~-r;,ajiastad_-~~-18 0jecutaii··~ conStituCional. 

Sin embarg.;; '1~s~refl'.'xl•.;~.;~ _ ha~ta aqÚI .;xpuestas: entorno de ia _autoridad 

obligada ~i-cUn1p1'f~¡~~~~~~¿,:,~~\:;~:!.,~~~~~~~~f~¡)~if~~<~;~i·b~>~:f1~ d~·~~,i~ció~· de que 
' "' .:,_~·:. . ~· . -, '·e:.·. . '.::;;;_;:':,+; 1 ;· ' ¡.· ~. 

1as medid8s me·n_~iO.nj!dSS~:. c.;.·¡~·~e.nte·: d~b0.~ári;)1Pné?a·~~~~ ;: a ·:aQuE!naS áútaridades 

que asuín~n ~·li~a·:- 6b·~-i:i~Ct~'·_ ~·.~-~~tÍ¡~\:üde' obStinaCión: :o· ;~~be'1.~¡~ ·ante ~'-_deber que 
. ' - . - . º'"\ J(-Y· .. . 

··/;,· .. ~·-:' ·<< 

No pas'3 des.í~~¡rbibÍc:t~- ';t~~é a ~artl/ de' la nueva estructura del Poder 

Judicial en 1994-;:•el Cori'stltuye~.~e.reserv~ a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. el esti:;~¡-~~-~c;i~0}~s · P:r?.t?t~r:T!~~»~de .. Qran · t~aSce~dencia en la impaitición de 

justicia, como --eetBSi~di~ :.::;~Ci~ ·-·_·;· 1a .~·-¡;.,·con·sutucionalidad de leyes. _ tratados 
-::_ '.~' ,_ 

internacionales, ~eg1a-~·~~t¿;_~-.. ~~~e'did·~~ poí- ~1- Ejecutivo Federal ~ :r-~g¡~-ri,~~to~' ·de ,- .. ,, .. --. ·, .. , ---- .-_ . ·.· ... ·. 

leyes locales expedidas por lo~ ~obe~nadores o por el jefe delDist,rito Feod.;ra1'. y 

conflictos entre.- áu~_;rid~:~-~.~-'·,~~~;~_j·~~ ~~-Y.·~~'·.~~~~rales; <~o~:_. ~~~t~·:,:~~-Í~~-!~~!·:¡b·¿~~¡es 
Colegiados de Circuito q~e ;¡e;~- .d~ 'j;-;a~q-.:J'¡S'Y;iferiO~ -~- ,~--c5:~Pr~~-~2:COrto:e1·~~.~ri8ri·1';,s · 

únicos órganos jurisdiccionale~·~: ·:Ci~'e;··~ri :·¡~ f~t-ur~-\·~s·o1veric3vn'::'amp~:r~-~·-e¡~\-1~s que 
.'·;\. '."·:· ;,:; 

se cuestionen temas donde! la autorid8.d .. no··aP1~C;;(c-OríéCt3.rTient8··i~S-'diSpos.iciones 

legales. salvo asuntos que ·por· Sus _cáracte~.,i~i~~~>:~~~~~~~·l,~~.:.:~~Í~:-·1'J:.ameriten en 

la República. 
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Lo antes mencionado cobra vigencia con el Decreto de 9 de junio de .1999, 

en el que se .. reh)rmabacel ~rticulo 94, Cons~ituciiorial Y. ~e ·faculta en. e;·. párraf~ 
séptimo a nuestro ·M~·~i.mé/6;.g·~·~o .de· JUsti~ía·: Para- 0xPediÍ/~cuerdÓ~ generales. 

competencia' cj;_• i;.· s'o:ii)rerrÍ~ cbrt;;, c;,,ITlo'·éJe ~T~ibunales Colegiados de Circuito y 
<;\·;~-· ;:.,.;-::-'" :·l::" . -:;-_;._ 

lograr con -~1,i~;·;: rTia'yor:;·iirOrititUd ·en. el -despacho de asuntos para una mejor 
';· '. ~·•""·. v·;; 

impartición dé ju~tlci'(._ ,. :> f ·:'·· 
En esé sen~i~~ y. con ·~¡ objeto de fortalecer a la Suprema Corte en su 

carácter ,d~::·_.·;;¡~·,~:-~-~··;~.~:·~~:~·~:¡·:-~·¿hiona·r.:··se sometió a la consideración· del Poder 

ReforrrÍador de l~~·e:;,;,;~titudÓn la 'modificación del párrafo sexto del a.rticuio 94, 

(que pasó a se/~é~~/ri;ci):: ~·fin de ampliar la facultad con que contaba el Pleno 

para exp~d.(~.-'.~c.~;/J~·~.-~~~~-~~,:~~-:-~.--~·~n base en ello. aunque l_a_~~í:t~· C~~tiii~~ria. 
en princiP~o:-.f~~?-~i:~~~~,~;~-de;~-.-!~~¿~~:_~l.<?s .~r~~~rso5'._ de revisión· qut?? se prÓmo~ieran en 

contra de sé.¡.:¡t~rl~iáS -~d~: .. ·¡~-~·;<J~·~-~e;..~-~e .. 1?istÍit'? ·e~. que se. h~biera_ -an~_liZad-0 1a 
constitucion·~-;~~~~v·:~-~ :~·~-~-~~~~-'.'.gerie·~~i~~'·.~<ésta·~··~:·:P".'dÍia 'dejar ,,de_ ~~~~ce~ de los 

casos en los· que,~~ _fuér:a riecesaria :úi fiJa:ciÓn ··de criteriOs trasce~,de~tes ·al o/den 
~·- '- '':-.····'·J 

jurídico nadoñal:· ~.;i.>se '.·_¡e·:,·~péíÍnitiB_: -Cor1C0ritraí tódo-s. ·sus estUérZos. en el 

conocimiento Y re~Ol~:~·iÓ~·,:·~~·-;~~-:'~s~·~~·~s de '~a~~r impori~nci~ y t;a~~~ndencia. 
'--·:·--:.: :·f .. '• . '. '. -

.· -.-'·:>'·,_: .. :., "< •• - • '·': /!,:.":- .· ;-:. ·, 
Como consecuencia _de la· aiites,meÍlcionado." el. 21 :de' junio 'de·.2001. el 

Pleno de la Suprema Corte de' JUsliCia··cie ta Na'Ciór1 e~iti~·~un·;~_'acll0rdo_ general 

relativo a la determinaciÓ·~· de -~~:Úellos.- as~nt~~ ·~-t-~>c;6-~:j~~~it:~·-.g;~r~~ sS r~solución 
. -.e··,.'.".,.·:_'." 

y el envio de los de su competencia ~riginari·¡;.·· ~- .~Í~~- SataS ·o>· a lo·s Tribunales 
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Colegiados de Circuito. es decir. entre otras cosas se determinó que se otorgaba 

la facultad a los Tribunales de Amparo para· que _ ~onócieran de dichos 

procedimie~to~. sin emb~rgo. no se abunda más' 

estudiará en un apartado posterior. 

porque se 

fracción XVI. las modifiCaCiOnes ieSliZSdás'fueron··cé:Jri-el P,fo.pÓsito·de e!Vitar que la 
-:····. -:.- ,.·, ·:·- .. , '.. '. ,, .... _,_ .·.:.·.!';·; · .. '""· ·; ,._ ," · .. 

autoridad. responsable ,",a1' -t~atár: de·. e1~~ir ·· 1a·:·s~nt0ric.ia·· o' ~-e; ~;d:~r¡.;-.. ~-, cumpli~iento 

adecuado. ésta ~ p'üeda: :Sf;r - se~~:~~~a ·--de';; su·,· C:ar~;Jci> -~s·.--:~-~~,i~~ .. ~-~~r-~--~~j~t~ a 10 
establecido en-~·~~~~ f~~~~i~~:·~~I ~<-~ic~l·~-·1·Ó7 ~·-~··ri'~~~t'ra C~~~Í-ituci~-n Mexi.cana. 

Sobre este "spe.:,tó el Mini~tr6 Juventi~;;·v.'c"~tro y éa~tro';.stablece en su 

libro .. Garantía~ y Amparo". lo siguiente:· .. ·l·¿;-~q¿·~· p·-i-~-~~jd_i~;-:_·~. ~~,en~ial~ente se 
-·· ·.-::._-··-•""··- -· - . -·· ' 

contempla para sú debido juzgamient~.-·es la.ac1:~-~CiÓ;..; d~:·una a~Ío~idad qu~ no 
--- --· 

ajusta su comportamiento a lo cónstituciOnal~e,..;te:-o·rd~~-ªd<:>· e-;, detrinl0rlio.de 

las garantias fundamentales recor:a6cidas en-la Ley ~uprem,á".62 
' ' 

El Doctor Héctor Fix Zamudio~ en su obra. "El _Juicio de Amparo". también 

señala que pueden incurrir en dicha responsabilidad los jueces. Magistrados tanto 

Unitarios como los de Circuito:83 

"~ C AS l RCJ. Juvcntino V. Q.ill:i\Jlll.a:- y Amparo. I O" cd. Ed. PorrU.a. México. :!OCJ 1 P. 6-l7 
"· nx /.,\'.\.11 lDIO. lkc1or. FI Juicio de Amparo. P . .ios. 
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De lo anterior-se observa que el juicio de amparo fue constituido como un 
. ... . .- . . ·-· ., 

medio·de protecCión frenté a ·1os ·á~tos de autoridad que s·e ·estime·~ .Violatorios de 

las garantias individu~i~s.·:po-~:: 1.~-q~~; ;as ~~tor~d~~es.·re~-~~-ns~.~-le_~:.~u~: no a~ten 
la protección · conslit~:JC~o~-~1.<).~;~}:?~·~-~e-':1:; :~~-··· · ~~li_~~.~-~~y~ ~.~~~.~.t-~.':1:'?¡~ E7~~1usiva 
corresponderá al·. Der:ec'tío P.;ná1;. '¿ó;, la fi;,aiiciact' decq;:.;.; '.;.{tem~r d.; .1.; ·pena, 

asegure la obSer_;~~~i~·-de -~-~~~t~~·, ·N-~r~~- ~u-~d'~-~~.~~~:í;~··a~i~'f~~~~?-~<?,# J_~;z~~dOres 
federales: si nó reSuza·n 'fO~-trárTiiteS ·respectIV~S .. p·a~a ·1~Qr~·1--~1 C~-rliPl'i'~ieÍi·t~'de i:..na 

penal. 

- . . - . ·. . - . 

articulo 1 os. que los ·.ju~~;.s . ~ :mag;stra'dos::·tendrán. el carácter . de servidores 

públicos. por ser mie~b~~s·---d~_i~_P!=J~~r~~~d~-~!S! -~ed_er~I~ 

Ahora bien; ;.1 artic~Jo -ios'.C!E> ia co;,stitGci.,'~ .establece.1ó siguiente: 

'-~-.... :_:~~-, 

"El Congreso de. la Uni6n} I~¡ legi~l~turas:de I~~~ Estados; .dentro dé 
- _ .. ·---~ ::~, --· - . - - _ _,_,· .: ~:-_·--'..~':S ---",: . ·.·- . : .";· ~:'.. -- -·--, -_,. - - , - . -

ámbitos de sus _.r-~spe~i_1~as~:s:.:·cof!1p_~i~~~~i"a~·~:..:~.' e~pe~i.~~n. _las leyes 

los 

de 

responsabilidades d~ .. (~:~--~~~~/d·~r~~, ~~~_li~~~.;_:· ~'~¡~~···d~-~é~~ -~'orm·a~: conducentes a 

sancionar: a quienes:~,:::-ten1e~:~Ú>"._eSte_,-Ca.~~Ct~r,: ·if'curran ,en ··reSp.Ons~bili~ad, de 

conformidad ca~ las_ -~¡~·:¿~~·~t~; '.~·r~·v~·~¿¡Q-~~·¡~, --~" 

I~ Se impondrán, medi8nte'" juicio politice. las sanciones indicadas en 

el articulo 11 O a los servidores públicos señalados en el mismo 
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precepto. cuando en el ejercicio de.sus funciones incurran en actos y 

omisiones que redunden_'. en Perfuié::io_ de los intereses públicos 
. ·-- -

fundamentales .o d~ ~-':-' _·bue~:-·d~spáC~O. 

11. La ccimisiÓ;, d~ d~lit()~cp;/ P~,'t~ d~ cÚalquier servidor público será 

perseguid~ y· sanc·¡o·nad3' en. "r<'.:>S--té·fmirlos de ía 1egis1a-é:::ión penal:· y 
•. -~> - y;_;:. ' · .. -•. -.>>. 

·-.:· 

111. Se aPli~1-á-~--'s~-~~io·...;-~·~·:adminiStrativas a los servidores·Públicos 

por los·~~tos Ú~~j~·i~~es que afecten la legalidad, honr,;dez, lealtad, 
-·_: ::·,·· . 

imparciaiidSd y efiCiencia que deban observar. en e1 desempeño de 

sus empleos. cargos o comisiones". 

En este sentido el articulo '113 constitucional, _arguye:' . 

.. Las leyes s~br~ respor:i~abili~~d~s -ª~~¡~-~;~~~~-~-i~-~i- ~e ;~s--;~-rvidores 
püblicos. _deter~irl~~~n -~:~-~-~/~:~-~:i~~~¡·~-ri~~·· ;:~,~--:fi~'_ _--d~~·:--~~l~~~~-~rdar la 

legalidad ... honradez.· .-lea;·;~~.;;· .. i·~p~-~~i~l-i~~:d ']'y efiCieiiCia-~ en el 
.'.i - ·-.- _ .. _.:-.:,,-·:_-_.-:_.'.-i;--.;:'_'. ·.: .. _' .:_ ": 

desempeño de su·s··· tunci·or1es.- emP1eOS. - cargos -.:~'~·66'~¡~r6:~-es:-. 1as 
. :- ' ·. .. ·. :"' ... .'"- _""º' ; -¡: ... .,:"" ; ~--.. .,.~ 

sanciones aplicableS pr;>r los actos u omision~~:-_~n'·:qu·e:l~c:.Urré:'~··~aSi 

como los procedimientos y las autoridades ·p·a~~--·ap·ú~~~;~~~~ Di~tí-as 
sanciones, además de las que señalen l~s .. '.-,1~Y~'.~,~.--~~~~;~,~·~t:iíá-~, ~~ _ 

suspensión, destitución. e inhabilitación,·· asi. :~~~~-~-:' sanciones 
- . . 

_,_.,, '·'·. ,,¿._· .. , 

económicas obtenidos por el responsable y c::on : los .daños y 

perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que 
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se refiere el articulo 109. pero que no podrán exceder de tres tantos 
·-.- ,. \ ·-. ·:·· .,. - .·· 

de los beneficios obt8nidoS.o de los danos y perjuicios causados~. 
' . ; 

De lo antes expuesto se obs~nla,· qu~ la 'c::6nstitÚC:iém F~~¡;,ral se~ala como 
, .'· ." _, .. :., .... ' :.·· .: .:., .. ·· .. ·'.·'( .. '.· >~ .. -'"::·.,::<;~ .. :':'.:.~;. ":<·>.:" _.,'.;~·~'-,. __ ··> ;: .. ·...:~·: ;,.:._.,' ·. ', 

prevenciones_ p·ara. en su ~~So~ .'sarlCionSr .. ':ª-_ó·~ªqliellos·r::servidoreS;,públicos· que 

incurran en . respon~abilida~.·,;,·a~~~':~;~'.',?.~·~~'~i~b~~§,,~~~;,ói~"ó'1Si·.i~i~:Í~ades 
responsables en .el desac~~º:···.-~.I _c~~.~UmI~~t-º,'.·: ~.~.~: ~ª·~ .:· ~~.~-~T.n~.~~~ .~"?:~·.·;~~p~:~~ .• - ~e 
entiende que éstas ~ambi~~ ~~-ti-~~~:~,..~;, -~~~~~·~~'.!?~~· .. ~~:~~~~~;~·~'.~.~~:lói~~,;· ~~~~¡~,;¡o. si 

incurren en actos u omisione~:·que·~~jji;~~'r{1~}1~~~11ÍcÍ~~:'.t'~6k~~de~. 'lealtad, 

imparcialidad y e·fi~ienCia q.Ue. _·deb·~·n·, ~b·~·~:~~·f';~~~ \~i'~d~~~~~1~~~-. der·~~·~.·.ct~~·cio.rles 
públicas, serán· sancio'ñSdO-S --cb~:_;.~~~~~;~~~~-*~~~5·'U~~~i~f~:g¡~~·:1tf~~;~t'iii~~b;·~~ !~~~.:~:¿¡~-~S: 

~~,~~;iii~~~l~~;~i~1iJ~~~~~~;::::~;::~: 
.';~:::-~>;.' ··:··.:'."'.:1?··1 .... : :~ - ;~~.'~<::,· J::·'.,'.: 

. "".-::~-- ":'.' --· '-:' ;:;_~_',(~ ;,., .~. - -. , 

Por lo que' re~p~~t~~~f1i6~[r~~~,~:d~;ls ;~~~~;les el Ministro Genaro David 

Góngora PiÍTitiOte1/ e~;~_-i·~~~6~~;;:~~Ei}Júi"Ci~,~;-~e .~~Paro .. -. ser.ala que los Ministros. 

Consejeros, ·M·~gistrcldo2:;)~:·~ ~)'.·J~~·~·:?.:~s~~~n ser sujetos a juicio político por 

violaciones gr~~-e~:::a la ·_Coflsii·t:~"c;{~:~· -~,-~·.·,~~··leyes federales que de ella emanen. 

Dichas scinCione~:. ·~ori.ii~i~n·:.:··-~ií' :.;,~e~'t:i'.~uC.ió~ e inhabilitación para desempeñar 

actividades en ·el servicio püblÍc0.64 

u C.iONGORA PIMENTEL. Genato Oa\.·id. El Juicio de Amparo. Op. Cit. p JQ;?. 

TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 

"º 



Así tenemos que los juzgadores judiciales también pueden ser sancionados 

can destitué:::ión e i'1h~bilitáción ~n ,-~s .acti...;idad~~ del ser se~idor Público; eS d.eCir, 
- - -... - ·- . . ._ . - - .. · -

aunque de formá._faXpresa···na .se: regla'menta por desaccttci a··una sentencia de 
·. ·'. ·_." : ' .. · ; 

amparo, si ·se estabíec'~ que.Por.·_~¡c;¡~~ibn~s g-~~.je;~·o en su·d0teé:to, por.actos u 

omisiones que ·a~ec~~~ 1a:1eg~li~ad, h·onradez, · lealÍad, · imparcialidad al 
- -·- .: -~:- ·> ·: .·, :·--:= . ,-,, 

desempeñar su ca~gos.~ ~-mp~~os o comisiones. 

3.2. Ley de Amparo 

3.2 .. "1. Re"gulación de incidentes para el cumplimiento de sentencias 

La Ley de Amparo en la actualidad, consta de 234 artículos y ocho 

transitorios, en esta ley se establece el fundamento legal del cumplimiento y 

ejecución de. las ejecutorias de amparo, el cual le co~responde .el capitulo ·x11 de 

los articulo;. 104- ,,'1'113.de dicho ordenamiento.;-

.-.-, .. _-::<·:·:· 
,_._. ,.. ._._::_·.·-~:-~:<<-}:~--~~-:~,,_._:_; .. · <. ' ,-- -

En efectci, ~-~) :_~;~~-bu1¿;·_.1 ~4~ corTiie.riza'-:cOí-l" una· rfaferen-cia ·a la notificación de 
--;.>' 

la ejecutoria de :-~m'pá:rc,-.~-~:-miS·ma ::·qu'e(. ·S'"e-_jiSíá ±'Por., ~_ficio y si~. demora a las 

autoridades respónsa·~·l;~i~-.'.~~-~~'.~SU·~:JJ~-pli.~ient~::·._ :~· 
'1· 

"'- •·. i . -~ -\'. · .. -

No obstanté. lo_ .ani~ri·d~ :· e~-~-Cá~~c;.s ~.u~ge·nteS/ y: de notorios_ perjuicios para la 

parte quejosa, se POd~á' :oréte~a·~,- P·or . tereQ~atO,. ·y ·en el propio_ oficio se les 

prevendrá que info~me Soh-~e . .'~I: c~~pÍ·f~¡e'~~o ·req-~e~i-~~-
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El articulo 1 05. consagra el término ·de veinticuatro horas para que la 

responsable cumpla.cC?n·1~ Senten'~ia qu'~ otorga:1a p·rót~cciÓ~ _federal. sie~pr·e y . . ·- . 

cuando la naturaleza del_'~cto lo ·permite. en caso contrario~ debe .. poner·en:vi~s de 
;_ ·:· ~ ·- ·, .. '· - .. 

ejecución Ja 5:~nte_nc~~: <:fe a~p~_ro .... , . 

debe 

En el supuesto.de que no se cumpla eón la Ctisposi¡;ión.anterior, el juzgador 

requerir a-1 .. · s·UPerioi. ·de ·la res.Pansa ble; -_para·· q~e ~-d-~1¡·~~~~<-~·· -_la priine~a a 

cumplir .sin ·demOra .· I~ ejecutoria de méÍi;O·~-::~~·~;~~'~·~·~_::~:~~;,~.-!~-~~r~-~.~~¡fi~ré. este 

requerimiento. se requerirá a ·su vez al su peri~:~ je;á'rquicO_d~_ :I~- sé"Q-~ridB~ 

;L .' •. · 
Para el caso. de. que a pesar de. los -reqüEi"rfrlii0ri'lC>s .í-lo:Se-:Cumpla cOn la 

ejecutoria. se enviar-án los autos a la Supr~~-~:\~6~~--:~-~ ;j~~:ii~~i/~~.-.-~-;~a¿iÓ·~·. Para 

que ésta resolviera sobre• la· aplicación ~.e~;ir1i<L1~ 1.~7,)',.~.;~;6~ ~~¡·?~ ~ue:'.tra 
Carta Mágna. actualizándOse·_·con:_ello,· 81,¡0-cid0,~le de:_.iné!jeCUéi~n· cte· ... se!nterlcia; 

'"_,____ .·: ,~i:.~ :'.~: • . ':..":;;~ -::':o~~t~~ _-_-,·~· ·::,~-~-:::.\:~_...:.---:..;::: . "-'"'- ~~-· 
asimismo,· en la hiÍ:>"ótesiS de ~q-Ue· 1a· pa'rte -!nt0resada·· no· estUviere· écinforme · .. con la· 

resolución qué tuviera; p~r, ~.':';,,'~lida:Ía ¿;ntEmcia, surge¿ 1.~J:nconfo·;~idad y se 

ordena enviar __ eí · ~xpedi~~nté: .,~.'~.(~)~<;:-Órt~.;;::pa_f~ ·_que .··é'StB"; r~~UéiVB ~--~~~~~~t6· dél 

cumplimient~.: Sirl ·; ~-~b~tga;:- : n~ -~;'."5~ ·:~. ab-~-nda·, _· ~á~: ~ a·1 :_res~~ct~;·-.- ~:~~~,~.:-_.diChos 
procedimientos ya ;··d~.~~:~·;,~,~-; ·~~p·U~~.~Os''. ~~,· :~I : c~púi:.-10 , anterior.-. ·de: l.a · p.íesente 

investigación. 

As!mismo .. el articulo 105. estable.e_~·. que cuando la naturaleza del acto lo 

permita, ·el Pleno de- la·~_Corte. una"' ve_~ determinado el incumplimiento o la 

repetición del acto reclamado, podría disponer de oficio el cumplimiento sustituto 
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de la sentencia de amparo. o también podria hacerlo cuando la ejecución afectara 

gravemerít0 a la soCied·~~ _o .. a: ter~eros ~n. ~ayo~:· propo~éi_ó~. qi.Je __ IOs __ b~ne~cios 
1 - • • • 

económicOs ·que pudiera· obtáne·r el qÚejOso. Una Vez resuelto;·e1 Ple~o remitiría al 

juzgador los au!()~ pa+ i~~Ídent~l~;.nt~ res~lvi:.;~a' ~I m~'!~ o cuanUa de la 

restitución.· de esta .tC>rmá. dié:h~:- p·reee·ptOj·,CtO'ry·Sagra ~~~ 'jn~id_é~te de .~-umpt_imiento 

su'stitUto ~I -cual·~~ ~Ct~~-~-;~:~_'.'~~-~~; ya:S~:dei~, ;~:~~~t~-do _ _.~-~~~-~-~-.:e~i~ta·: ~-~··grave 

. . . 
Por lo que _ráspeCta_afa-rtic~_lo.~07~'.:se-_refiere eSp0cificamente a los·casos 

'· ,· . , . ·- -_- -. _-.: .. ··e -

en que se dé el íncumplimi.e_nto por retardo o evasiv'as o ·prc::>c~dirTiielitos ilegales. . . . -
- ·, -. :.__ .-- ' .· .. : :·<~<· ' ' 

El inciderite de repe¡i-~jó~ d~I a.C~~··re_cl~~~é:f~ ~~.é:¿~nt~~,-~~ fundamento en 

e1 articulo -1 os. -e1 cúa1. ·p~r-~ig~~ -~~e· ,~--.-~·ú_tb~i!~~d:--~~~~p-~-~sS_b1e· dej~ insubsistente e1 
- . '._ --:, ::: - ,-- --: - "·: . .,_ ./ .. ; .. . ': " .. ·:;.:_~... " 

acto denunciado como repetitivo:·_o en el caso, de que la autoridad responsable se 

rehuse a dejar. insubsist~~¡e··~I-~ ~~{~_::J~-Cl-~~~~~-~-:-.~~:~~.'-._:reiterativo sea separada de 

su cargo y conSign~da·-a~~~ ~;.-jj,~'~\~~,~~·i~:t~itO··~~·~- co~;esponda, para instruirsele el 

proceso respectivo. 

El articulo ":109;.-h.abla ·de aquellos ·casos en que la responsable que deba 

ser separada de su cargo conforme a la fracción XVI del articulo 107. de nuestro 

Máximo ordenamiento juÍidico. gOce: de fuero constitucional. para lo cual se le 
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otorga la facultad a la· Corte para que haga la declaratoria de que procede aplicar 
. . 

la sanción alu.dida •. y se ·s·Olic!ta el des~fuero de dicha··autoridad. 

' .-'. .:.·:· .':'.. :,_.<,- .>' :: 
El númeral , ~ ~.O•.'·;~~rg~y~· _q~~ .. ~'?s .·.'j~_~ce~. ·-~~-- ~!~trit~ ~-a quienes se hicieran 

"·,.;.-

consignaciones· Por. i~~u·-.;¡p¡'¡;:y,·¡-~n·ta·:~de' ·ejé.cui\Q~¡~·s ~-c1e~_aíTiparo o Por repetición del 
¡., • ~:.·/' ,.,. ' . • .•.;.~;. 

acto reclamado~ se limit~iíf¡n~~::,·;;~~--~~-~~~Sr __ i-~~l~~~tí~~-~,~;~:·:'. '·'·· ·' · 
-~='¡( <>" ~)~,··~ "\·\ -.:<·=· 

-:~.~::~": ·,· :'.;;:;,· ·.·;;~_-,_ d' ' -''.'' - ·-i~;::~---, 

El articulo 11-i, alude a. la;_: r'Tíe0did~s y dilÍg'éh;,i;,;s que podrá ,;rdenar el juez 

o tribunal para hacer cumplir)aS· _serit~~6-i~-~ -~¡,_ .MStá~ic:i ··de ·a;~~ro~ ·e·ri"· caso de que 
.v •• -- ': \"d- ·'';< -"·' 

dichas disposiciones n~ ti..i~rS'~'·~b-~~~6id~~--~1"~;~~éPt~-.e~"t~j~~-t~·:a1 e~tab1ecer .que 
-··"' ,.:;_,~.- , ·-· . . .. - --:J. '·.·, ,. ,, . . 

el juzgador comisionará'.-~i·~:g·~c;ré·t¡;¡~¡o;·c,:··actU~iíiO~- -O :e·n·'._~·ú·' cti~o\~·1-·'Pr~p-iO .. jUez. o 
·-.--\·~-; u,),/·t";;-~::.o:"-- . . . 

magistrado de la deperl~-~-nCiá'. pc;diáO---CoriS~it~irSe' ·p~-~~ -~j~~-u·t~~~a por si r:J,ismo y 

asl se obtenga el cumplimien
7
to::' •/ 

. ~:-~~ ., . ·.:e-<~::: 
<~ "f:; 

_-::.>.::.'::- '-
En este sentida,:·íámbi,én'sé~estipula que: si después,de haberse agotado 

;."> / ~ .... ~,·. 

todos estos mediOS;y ·a~·~-..~O:s~-_;ob'(~~Q_e1.'cúm.plimiento material, 

amparo solicitará'·e1·~·~·~xiiiO'· ~·~; l~ .. f~·e·ri~· ·púbuCa-.- ,.:: 
. . . . --·- J·.~-~> _;'.;\'..o'~.~·--~· - .-; >-

el juzgador de 

Por últim: en el :~iculo .~t3:I: ~~t:L~c~ que el Ministerio Público Federal 

tendrá la · obliQació·n "·'d~·.-~V.¡Q'ii.;r;tqUe\,_ni~-gú.rl .:~·xped.iente se archive. si no se ha 
,. '··" ·.·-... 

De lo anterior se conCluyf{.: qUe. ·e·;, la regulación establecida en la Ley de 

Amparo. se alude tanto al .co~cePt~--~:~~-'.~~mpli~iento como al de ejecución. el 
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primero se aplica en los casos en que la autoridad obedece voluntari~mente la 

ejecutoria de amparo._ y el s~gundo:· ~e .. _~_mplea p~ra '.le:>~ ·s~~Ü0sl0s en q'Ue el 

órgano jurisdiccional se vea conStreñido;.: a'nt.e el d0sacato por parte de la 

autoridad responsable. a . oíde.~ar} ~· _ ~~~li~~;.r_:·{~:~ -·ª~.~~~-:··~;~~~~~¡-~~-'·_·-~-~~ª-.. 1~9.rar el 

cumplimiento forzoso de I~ se;rÍte~~i~ :~·r·~~~:¿~~r~~:'~-:-~~',:;~~~:d~f~~t~>.·~i·.;1~ -~~~'?ridad 
' - ~- ····-- ·-~,--- '-"·-.·~;_~-' ---=--.' '·- _. -

responsable incurriese en repeticiÓ.n de·, _a:ét.;_ -
1

~eC1ama·d.~~-- ¡,:~~,~:·-~( ~X,~e~·o·_ c{d~~~-Cto 
' ' •'• '-'•,"'A•(;,",,<,•·,•,',:•,•, •"' ¡,_' ., •:, •'".•, 

de las mismas. se establecen las _m':3did~~ -:~-~-C~S~'ri~:~·. q~,~:-'v~-~---d~~d-~_.·_un··~¡~ple 

requerimiento hasta la destitución ~· inha~·iÚtac::;i,ÓO:\j-~1 -~~·rg:~.; co~f~'rr,'.,~ ·16 est~blece 
el articulo 107, fracción XVI constitucional; para lo~rar el c~b.al ~umplimiento de las 

sentencias. 

'· - -
Como se observó del. examen de .los artículos 104 ·a .113 'de la ley de la 

materia las autoridades responsables·,_ eStán ~biigadá_s en ._·p~imer término a dar 
.-_,_ ·--·.-.:. . ' : . 

cumplimiento a una resoh.íciÓn·:.··pr~tectora. de ·:.-la justicia· federal. ~.cuando la 
~ " - - ' : -

resolución ha causado juridicaiñ0-rite-- no es 

impugnable. o si lo es •. no es recurrida ·en el..tér~ino d,e lev. p_or ningur:ia de las 
, - "' - ' 

partes. como ya se señaló·.~~terio~~e·~t-e .. --

Asimismo, de dichOs pr_ec0Ptos''-_s8):teduce··q~e: léis aUtorid~des tienen un 

1apso máximo de 24 horas para ·i~tormar .. sobr_~ 81·cU.mp1i.miento.que 1:1ayan_~ado o 
'.·· . - ·'· ·. .' 

estén dando a la ejecu'toria. a partir, de_· 1a' hora· en -_que fueron notificada: las 

autoridades. sin embargo, se estSible~é ~l:le en c,asos de notorios perjuiciós para el 

quejoso. el cumplimiento pod-rá ~,rde~arse-.' poi vfa telegráfica y en el pro,pio oficio 

que se haga la notificación. se les prevendrá que informen sobre el fallo de 
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referencia. Cabe destacar que actualmente el cumplimiento de las sentencias se 

rige ·por el- Acuerdo General Plenario 5/2001. el cual se estudiará con 

posterioridad .. _ 

. . ._ ' 

3.2.2 N~r:maÍividad:.~~ ·las ~~.sp.O~nsabilidades en amparo 

El jurista· Hé'~Í-~i'Fix Z~mudio. en su obra: el Juicio de Amparo·'. al respecto 

señala q~-~.=---~·>·P.~~~~,;~{i~~'.~~r.-::··.¿na mayor eficacia en el cumplimiento de sus 

disposiciones, la Lé'y'Reglarnentaria del Juicio de Garantlas establece en su titulo 

v. la res~~n's'~~il-id;~ .. -~~--¡~~---~~:l:ljet_os que intervienen en la relaci~n jur-idi-cO procesal 

. ~ -·--" ·'. . ' >"- -

En este co~tE;xtc/E.1 artic.ulo 1.98 de la.Ley deAmparo •. ~·plicabl.;s:a·la falta 

de cumpli~ie~ia't~'--_~(:í~·~>~,:~=¡;ntencia-~:\:t:.-~-~ex-~-~-~'.:~~~f¡~¡a·~¡~rit~'.;:_d§.=::··_Í~da~:·;:aquelÍas 

autoridades ·q·u¿·_':~~~ci~'~:~-~~~(·~·~:~-~~~::'·.q~~:_i_~~·ú:r~~~:-~ri_.ie~·p·6~~~~~iÜ~ª.·;_d)'.-~~~º ·son: 
, ,.:.;-·· , -

jueces de distrito; a2ÍtC>ridades:jÚdi~lales 'ele ios' Estados; del· Óistrita'·.Federal, en 

funciones de á~J~1;lA~í'{:~;y~~~~s Cle=~!as:jufta~(cj~;·~~i~ili~~~~E~Y árbitraje y 

Ministros dé ··-~-~\~4~:~~*~?8§:~~;fd~~>J,~·~~i~.i~:r_~~/1a:~,~~.;a,d.~~-:~~··p~E-!:~'-iO~:-~~d~!!t~.s _ ·~~e 
cometan en la "sUbStanc·¡a·cró'ri: o--~n:: i8s·., Sen·ten·CiaS efe· ·amparo-'.de· .-c-C)ntorínidad con 

,· -·. ' - .. ' ' ,, . t· .,. ._- "'"" ' ·: •. : ' , ,.,. ', :- . , .. ~ .... . . . . ,,_.. . . ' . 

el Código Penal y_ la Ley Or~áni.;a ci.,;i Poder Ju'ciicii'.í F;;;cÍ;;;rai. · · 
,'>-;' ·~--~ .,.•. ·-·· .. -. :;- . ._- ~·~, ·!://·· - ··-, ~-. 

·,' .· \ '.~;, _' ·,'·" .:::·:>;_:_::.·:~";\:"'\.:_.:·.> ··> ~'-

En este mismo ~~~ti'.d~ ·~L~rtlc~;¿ ;¿;~el ~,~.,!;;~miento en Cita.• prevé ta 
• > • ': -. 

responsabilidad por.-abuso: de autÓri.diad ta-~_to-.:·~ j~~·ck~·-::·d~.(-'d:i~¡~ilO:como de las 

,., .. FIX /.A:\.1l JLJIU. llécll1r Op Cit. p. -108 
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autoridades judiciales que conozcan del :juicio. las cuales se .castigarán. con 
·.·· ' · .. 

arreglo a las.disposicionés del C~dig~ penal aplicable en materia_ federal. 

El articulo. 203 de. dic\"'a l~y: determina~que I~ imposidi6~ de>. c~álquier pena 

privativa .de la lib~rtiici ¡;.:;r~;:.5,;, de r~sp~r;~abilfd;;;d,' imp~rt.;; lad;;stitución· del 
•' ~ '.•: b' ",f • -, •: ¡::¡~ 4 º•t7 r: :·-., ,.-, '• , ~,r 

empleo y la suspen'siÓn~esÚsderechos p'a~aobtener ttr~'e~ ~I ramo judicial, esto 
por lo que hace~ ;;,~ ~i~~~~~~ ~~t~~~'~; iu~idi~~~~~,~·r~{: ' ' ·.. . . 

·¿ ''~··:·· .. ;( ,;·· .: ''}¡;:~~ \: '>f ':L'·····.· 
Ahora bi¡;~:; 1~, L~~ ci~ :A~J~~6K'r~b~1a;~;~~~ificamente el ·,cáso cie la 

autoridad respons~~;~' ~~e' s~ nie~i~ ·~·';'r~a;i~ar:?i~~l~ctci~'¿;rde~~dos en' el. fallo 

:::::~~: ·ee:Í:bt~~t!:'.iqi~~~Jf~~~~]~.f:~gf ·~i~~~f rf~ee 1e::t~z·c~ni:~i:~::i: 
, ·. :·:·_.·,,,.,· ;:,,::/ ·; ·i¡~:··;::.'.._?}>.\~-.:!:~~-.-~.\Y~. ··;u.1}-:.~i-;?.:·-:'.· .:·~-:·:.·-:::y . 3.-~.::. _ '--~ .- : '"'.·.~':: ;,_·: ·· .... · .:::. . .. 

será inmed iatam_e~t.~; ~·~~-~-~~~,~:~~~-ª·;.~,~:-::~~~go.·~ .. ~ ··.~-~-n·~·i·~-~~.~~- _.ªn.~~ :-'.~-·~j;~~~ ~~:~. dis~rito 
que corresponda p~~~ ~~~~j~~~·~~;~~:?;~:r~¡:~sJ~-~~f!~~-ia~·cb:~~tid~~-~.: '~:~·-

-·-.- ,_. -r.,-:: ~,-~;:_.:~ ~ -·,~ ·~- ,_'::~·2'C -~-:--=-. ·-lS"'..r~t":~?~:~:f;;->:~ ~::::-.:;._º~-:.:~\· ~.~:·· 'º' .. 

Por ültim~ 10~ ~~;~~10~ '. ;:~:: y.'~~ (»::~Ju~ \~'~.E~ ~~~~,;t~.' ordenan la 
consignación de; la·~··.' ~UtOr.idad~~~:-r0~Pori"i~·~1eS~::~I ~J¡~¡-~~~/¡-~~:: p¿··~-~¡~-~;--:~-~ua~~o la 

."-.:.,::. 

autoridad se reSista - a·-d~r-. 'CUn:iplimi~nto~':á·-·1as·--6-rete;;ne-s:~-~diCtad~S :--~n- -m~te.~ia de 

amparo de confo;m,idad ~on el ~ódigÓ P.;n,;laplicabÍe .;n Mat~ria f.;deral para los 

actos y omisiones arriba descritos. 

El Ministro Genaro David .Góng6ra PimenÍel~- én ·su _Ob~a·· .. El .;Ju.icio de 
': '; . ·. 

Amparo", dice que: .. PBra abarc~r tOd~~_los aspecto:E(posibf0s en·-lo;que .. se ~~fiere 

a las responsabilidades de las autoridades cuyos actos Provocan la interposición 
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de la acción de amparo debe tenerse presente que el articulo75.de la ley dispone 
- - -

que el sobreseim.ient_o di~tado en -el juicio _no p_rejuzg~ sobré la re~poÍ'lsab.ilidad en 

que hayá incu~ri~o 1~ autO.fi~~d re_5:ponsable. al.·ord~n~r. O:.~j~cUta~ .~l .~c~o":~ 
:.-~ .:·_-: . .- .. -/·, ;,;, --. . ; - . : - ~- ·::~;::·<· .: 

Ello impll~a ~~e'~~ ausencia 'de ~ent~~cia de f~~cl~:; ;~·º, ~,~<JJera _afirmarse 

que la ju:¡;ti~i~ fede~~l-_s·~;_ ha 'pronunciado sobre :1a iné:~~~titüc:i~.11alidacl del :acto 

reclamado. la· re'~p-6!ri·~-~biiid~d. podria s~gui;~-:·a1--·~:~~-~:-~·:,:~-¿~_?.::·~#~1.~:~~~~~ie~to. pero 

no es materia·:. de ·.una· previsiórl espeCial \ ;,¡ ~'deb10riS --~ ~~Í~¿~~~·;~·rse · bajo las 

disposicion~~--leg~l~s qU~ res~lten proced-~~t·~// ->-~;fr:~y'.:, __ ,-", ::-_·¡ 

.. ,. "'' '.:.,., 

·.-·-',·:·'"' 

con anterioridad dentro del Titulo OÚinto, :<->dsteri respon:-abi_lidachos que· no llegan 

a la sanción penal. y que en síntesis ·se ~~tá'.u:tu~a'n -~;:.;~ 1~·:·~¡·g·{J¡E;·nt~· ·t~-~ITla: . : 
- - .... ·----.. ::.::,-._-,: ""'.:_ ;:_ .-;-:·;:-.·-· ,.~:: ,'•'.'-;-- __ ._--:--; __ .. . -·--

-- ':',._:{'!~: ,_'' 
Las responsabilidades de las autOrid·~~~~.t~~~-~-,é~~-~~e·n·_~el juicio Pueden 

ser reteridas a 1os ministros. magistrados o·j~~~~s-qú~··:teniátid~--¡~ºP0dim0i:lto para , .. , ... ,.··- .· .. ,., .. -, .. -· .. ' ··- ., .. ',• . 

. . . ' , 

diversa. José Padilla. en su obra el JuiCfo-d~)~.niP'a·rO. señala también: .... .la falta 

o deficiencia de los informes que deben rendir en los casos de queja, que se 

sanciona con multa. Y por ültimo. las responsabilidades del Juez de Distrito que 

debe tomar las medidas de aseguramiento pertinentes cuando otorgue la libertad 

caucional ... 87 

••· GÓ:O-.:GORA PIMENTEL. Gen;.1n1 El Juicio dt: Amnaro. Or-. Cit. p :;4:; 
,.. PAl)ILl .. A JOSE. Op. Cit. p. -1;;6 
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Las autoridades responsables pueden incurrir igualmente en faltas u 

omisiones sancionables con riiult~.para-el caso de·quÉt repit3_n, el act°' reclamado: 

cuando no rindan el in·f~rme con jus~ífica_ción~ ca~o en· el cuaf se les ~Uede irTiponer 

una corrección disciplinaria; una multcl: o medidas de ap·;.~-~io_a las.:~utoÍidades o 
. ·' ',·. - .-.... ,-_.·· .. · .·.· -, 

funcionarios que no exp~dan las cciPia_s.cert_ifi~~a~ soli~ita~·~-~··p_or:_las partes en el 

juicio. 

. . ' . ; 

3.3. Ley Orgánica del Pode~ .Judicial Federal 

Las resoluciones del Pleno de, la_ Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se tomarán por uiiarlirrÍidad\)·.--mayoria ... d0.~·-vót0s0 -~alvo_. lps-casOs :preVfstos en el 

articulo 105 de la ConstitÚ.ción; fraci:ié>íl' I, penúltimo párrafo y fracción 11 en los que 

') __ 

De acuérdo a las atribuciones de la~uj:)iéma Corte de Justicia de.la Nación, 

según el articulo 1 O. de 1f1 Ley O~gar1i~ de} Pode!~ Jud!,ci~l,Fede~él;:· en Oiu fracción 

VII. establece •. ~qúe ·le. -i::6rr~s~·~nde:fá, -~?rl~~~-;- ~-~·: 1~-~-~0~rl.~~,~-i;(.·:1_~ ;.~'pí'¡~a~ió.n ·de ·la 

fracción XVI. d~I ártic..;lo rn7.' de 1.;; Cons:~itucii~n· Pbll~ic~ de 1C.s Estad~s Unidos 

Mexicanos. 

Respecto a los funcionarios· y empleados .del Poder· Judicial F0deral que 

incurran en reSponsabilid~d la Ley a Orgá~i~~ e.~- el.~rti~~lo ·131,¡ dice que serán 

causas de responsabilidad. entre las que interes·~·r:.. ~ Í~ner una notaria ineptitud o 

descuido en el desempeño de las funciones o labores qUe deban realizar; impedir 
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en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos que 

legalmente _le . correspondan en las procedimientos y n_o pre:serva~ · la dignic:tad 

impar~ialidad y prclfesionSlisrrio p_r~pios d.e)a funCión jÍ.Jdi<?.ial_~~ el desempeño de 

sus labores. 

normativo deriva del. de~~r d~. cun:aplÍr:'~~·~·-·ªª .~iiX(~a-,·~¡1¡Q~~~~~~·.~1 ·se~ici.o·que. le 

sea encomendado; es decir.-·-1os Ju~~~s·:·o. rTI~-~i~~·ra·dos·:q~e-.:·e¡, ··S'us -actividades 
, '---~:-':, ·e;_::~~:<'.·º·:·' ··<<·. 

muestren notaria ineptitud o deséUidO 0n~el ·é:fe·sémPéñ0.ide~:SUS)U-néio"~0s.:en'tre ias 

cuáles puede encuadrar, la falta' de. int;.~és ;' d;~~¿j~C:~~> ;:s ·'órdenes. y medidas 

necesarias para requerir el cumplimienta-':~~:-~Jria:._"s·~-r;~t~·r,;¿¡a ~~·~·amparo; o en su 
,·.: .:.. .. :,\-.. 

casa. no atender ios intormes· sa~~e_:)a'~:~_cu·~p_u'r~·te~taCióri >Y: no·- dictar_ en su 

oportunidad el acuerdo que tenga P?r ~~~-!i~~~·~~~-:::~-~:-=~--~~i~e~ci~ del .. am~aro: o en 

último término, dejar a juicio de la autor.ida~- el a~~1:~~,i~nto de la sentencia federal. 

esto por lo que respecta, única.:.i-~nt~ .''~;r. ,.;-~-e~t~~-- tema de investigación. Sin 

embargo, cabe aclarar que la ley en ci~a. no e::;pécifica nada al respecto. 

En otro orden, el articulo .. 132, ·de la .. "Citada" Ley Orgánica, establece el 
. . ... _·. 

procedimiento que debe segu.irse· p~r~ ·de~eÍ~":linar· las responsabilidades de los 

servidores púb~icas del Podér Judi.~ial:d~ !a ·Federació·n. en.tratándose de jueces y 

magistrados se hara de·~ofiCiO~ por_ ~~~·j~·:.·O denuncia p~esentado, por cualquier 
.,_,··.·. · .. :.:. · .. -'.:·- :·.·:,_,..·:· 

persona. o por el agente del Ministerio· ~úblicá de !ª Federación. 
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Dicho procedimiento comenzara con el envió de una copia del escrito de 

denuncia y sus an·exo~-a·l:se~idor.pá~lié:o,·:a fin de.qu~ .. éste'.torm.~Í-~ un:informe 

sobre los hechos·- y rirl.da·:-·la's.-Pruébas· re~pectivas;· a:~imisn1o, -·de.berá. r~ferirse a 

todos y cada uno -~e~_1-~~' ~~c~·~~.-~~mpr~rl,~i~~s .. en_. el·~:·:~~~~:ito·-~e· denuncia, 

afirmándolos. e n'e·~·~n~'~·i6~:L e·~~·~~·~·~,~~,~~-:'.:~6~~~ ~-~~::.·\~-·~·º:~~·: ·.: ~·~r'.'.' ~:º~·_·'.·ser 'P_~<?pios. - La_ 

propia ley O.eñala ~u~•se.~r~~·IJ~¡¡~n ~o~;¿~~~~s~~~~,l~s ~~~ho~ ~~ la denuncia 

sobre los cUaleS _;:.~:sUS~ita~e.e~P~!~ita~'~r:ite cári_t-~O~~'~si~~~~.irl'.~·dmi-ti¡S·e_-,prueba en 

contrario. 

' . ·. ,·. -

Una vez reCibido el -informe y desahogadas las prÜebas, si 'las hubiera, se 

resolverá dentro de los 30 días .hábiles siguientes sobre la existencia de la 

responsabilidad. 

Finalmente, la fracción XI, del referido articulo 131 .• establece que también 

le son aplicables las obligaciones contempladas en.el articulo 47 de. la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos~ .. siempre. que .. no· fueren 
- -.:- _- · .. ' .. -- ... :-· ,- .-

contrarias a la naturaleza de la función jÚriSd.iccion·a1.: Señ~.l~ndo entre 'aquellas ei 

no cumplir con máxima diligencia :el seivi.c~~- tj:~.~:--;l~~-~~~~~::-~:µ~~~~n~~d~ o ·irTiplique 

abuso o ejercicio indebido de ún ~~pl~o·.·<?B~~·a~.º éd_~-¡~i.ón~; 

En efecto la Ley O~gárli~a _ cila_~~""e~"~~¡:;:~.rt~~~I~ 13~., dispone las sanciones 

aplicables a los servidore~·pt:.blicO~-q~e-¡nCur~~n-·en respOnsabilidad remitiendo a 

su vez al articulo 47,. de la Ley. F.;;deral ~e'.Responsabilidades de los Servidores 

Públicos mismas que dice: 
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"ARTICULO 135.- Las sanciones aplicables a las faltas cometidas en 

el presente Titulo y en el articulo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos consistirán en 

l. Aperci_birt:ii~nt~ privado o público; 

11. Amonestación privada o pública; 

111. Sanción económica 

IV. Suspensión; 

v. Destitución del puesto; y · 

VI. Inhabilitación'·' temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones:. ~~-::~:1-~~.:~:i~io Í:>úb;ico"~ 
.... >~::~-·-_:_ : __ ~::.~r- .-, -

Por su parte, el a·~;:~ül.;';i'].,":·de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores P~l>nci~t~~;i~;~~;,;~< ~ 

"ARTICULO 47_.- Todo servidor público tendrá las siguientes 

obligaciones, para salvaguardar la . legalidad, .. honradez. lealtad •. 

imparcialidad y eficiencia que deben : . ser.: :" ob~~rV~~as 

desempeño de su empleo, cargo ".' co~isi~~·.,· ~'._.~uy~·~_inc~ .. n~~~imiento 
dará lugar al procedimiento y a las s3nc::_i_'?r;·~s· ~-~-~- ~~.rrespO~.d~-"~ sin 

";,:•. 

perjuicio de sus derechos la~'?Í~l~s~ -?. ~~(;~ c~t!i.C?·:~~'. d.~:;!)~~/\~~r_mas 
especificas que al respecto r¡jaÍ<.: en:~~~~-,-<·.·;~~;:¡·~-i-g~~~ de··, laS _'.;tué_Ízas 

armadas: 
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1.- Cumplir con la máxima diligencia el seivicio que le sea 

encomendado y abstenerse c:te·cUalquieí-_,acto_~ omisión._que ·cause 
.· '- " -

la suspensión o" deficiencia d0 dicho se,.;,;¡é:!fo'.-.~ implique abuso o 
•"'-... ,.: .. z./--· 

ejercicio indebido de un empleo, cargo o .corT\i~i,Ón: 

IV.- Custodiar y cuidar la documentaciÓn-:;~e .:irltOrmad·ón ·~·Ciue~ .:Po_r 
;.:-: .:-,,_ 

razón de su empleo, cargo o comisiÓn.·c;o~~~~,~:·~ajO·~-~.tCUidado·:~ a 

la cual tenga acceso, impidiendo o, evilSrldó.>el .'"JS~.~~·.1a''.Su'StraCción. 

destrucción, ocultamiento o inutilizaCiÓn<i~.d~b~:~º~~rd~-~~q-~éu'~~::' 
V.- Observar buena conducta en·:~_Sü":;~~~~~~-6·:~-i~,;~.¿/_~~·.: ccir:nisión, -. 

w.::y.' ~-.. - \;-·· -

tratando con respeto. diligencia~:;: imP~:fr-Ci8"ud"a-ci.:0":{/:~ reC:titUd:: a ... las 

personas con las que tenga re18C1óri::¿¿,-~:;.,;;,~··ti~~'de-:~-~t::'.~t-;:··::~:'~ 
.·•:· ~-~-'..! ;,~':..~· •"-0 -· 

VI.- Observar en la dire~.;¡Óri_.;.c·d~~ii~~-;~- -¡~fe~!ó;~~'.:.)~~á·~-q;.Jf-~os las 

debidas reglas .~ej ·- ~rat~ !t y·-~~-:~··~~~~~~~;i~~--jf~~·:~:~j_F~iJ;ii:~ ~·:·:~-g ·:--~:~~~V-iO, 
desviación o abuso··de a·..,;toÍ·i·~;~--t:~~;-:·.,.: ··.,:,;· _ ~. -=t'. :';"'·- ,· 

VII.- ObseíVar r~sp~t~ y.~J1,~~~¡;,';¡,~¡~;,~¡~gitl~~~~~~'.re~~~cto a sus 

sus:)erior0s _:. j0fárqüi~Os·º'.>Íri"1"édiéltoS :ú,~ ·. ·:fri~~i~~~~--.'. ::: CUriíPliendo .,. las 

disposiciOn~S qC~---~~i:6-~;~~;~:di~~;~~~:~:;~~i~·~¿i-~¡~:·~.~·~:~.~~¿~~~~~i~~~~~.-~~~~ 
XX:l1~-- Ab'Stéíié;;~~-~~{:~~0 ::,·-~·~~¡~·¿-i~·r :~- a·c~6. ;~J\~~,~~~j~·~;:( qUe·-;lmplique 

incumplinl~~~~t6·::~~· ·~~~~d;i:;iel~ .:·~~i·s~O~\~·¡·ó~:. jU/i.~iC~ .re-,.~··.c~~nada··. con ·el 

' ' . . . . ,' ·:> '_: . 
'. .... ' _. . -~· . 

Sin embargo, cab .. destacarqu~ la Ley F~d~r;,i ·'dé Respons~bilidades de 

los Servidores PúbliCos. en lo qu~:- res-~eCf:~<.-~\ ;~'.'.:~#i~-i~'.t¡a--~:~~~~-/~~~~~-n.s~b.ilidades 
administrativas en el ámbito federal. únicamente se sigue aplicando a los 
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servidores públicos de los órganos ejecutivo. legislativo y ·judicial en lo que 
. . . .,_ ' -

respecta a nivel loc"al; por lo que, ~a~··sandpneS est~blecidaS e~ la Ley_ Fe.deral de 

Resporisabilidades AdmiriistratiVaS. de· 1os. s·ervidor8s. Públic'c~s. se! apÚcarán a los 

servidores en Materia. F~~0ral;· co;r~spondi·é~~6~~- por: ~'ti·~-¡~ d~·'.i~~~ti~iones, a los 

trabajadores del poder Judici~I de I~ Feder~~iÓ~ l~,~~li~~cf;~ ~~ési~.ulÜma. 
·: .... , ,· ... ;:,--~- .~.:::~_:··-~:¡.:.,~ 

- --~'-.~"'-,-· 1 ' 

Así, tenemos que la Ley Fed.eral dei Respo~s~bÍÍi~.;'~~.;'~~11"1jnistrativas de 

los Servidores Públicos, establece·.:: re.specto a ,._J'~-5 ·,.'sanciones po~ faltas 

administratiVas las siguientes: 

"ARTICULO 13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán: 

1.- Amonestación privada o pública: 

11.- Suspensión del empleo. cargo o comisión par un periodo no menor 

de tres días ni mayor a un año: 

111.- Destitución del puesto; 

IV.- Sanción económica, e 

V.- Inhabilitación temporal para deser:npeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público. 

Cuando no se cause daFÍos· o perjuicios. ni exista. beneficio o lucro 

alguno. se impondrán de seis meses a un año de inhab_ilitación. 
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Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto 

u omisión que implique b6n'eficio ·o lucro. a· cause daños o perjuicios. 

será de un ··a-ño ha~~~··-~¡~;;· __ añ~~ .. Si~:e1 rry·on.~:~- ~~··aq~élloS.·no excede 

de doscienta_s_v~c~~- el sai"a~i~ ~Ín·i~c;; ~~~eral. ·;,,~n~~~I· ~ig~Ote·.en 'el ... ' , . . -.... __ ..,,,. '> .. ·'' ... , . .,·, •' .•' 

Distrito Federal: y de diez a'· veinte ariC>s ·5¡ excede~de 'dicho limite: 

Este últi,,;i, ..• plaz;.~¡. irl~#(¡;ii'i!~~/~:µ•bi~%~~r: :pli:.ble por 
conductas gr~V~~- d~ ¡~·~'·~~:~id~,~~~-~--p:,:i'~1ici~S;:: 
En el caso·.-.de·i·~f;~c~~~~:e~:::~;i~·~'s ~;~:_-~-~~~l~~:~·~;~-.~·~:d;má~. la sanción 

de destitución. 

. . . 

En todo caso, Se c·~ri~i'd~r~:;~ infracción·grav~ el in¿umplímiento a las 

obligaciones pre~ista~ 'en lao; fr;;ccione~Vlll, X a XIV, XVI. XIX, XXII 

Para que u.na ~~~Í~~~~·,;· .. ·~·~-fi .h·~.bf~-~~~·-Sid6· .. ir:i~ab~~J¡·~.a~~-- e=.:i)C:;~ t~·~;,,inos 

de la Ley po/ ~:.;~i~~6 ,,;~y6r ,de _iclie~¿ ar\6s.·~ pu.i~a)volver a 
desempeñ'cir ·un·· enip1e~/.CSrQO'..é».có·;,,¡5¡6·n··-en ·e1:sei-vi-CiO ·p-úblicO ·una 

vez transcüfridO -~;-::~lazo·~\~~~~~: ~\~:~~~bil·!{~c~¿~,; ilTipú~St~::-f·~e--.-r~-qü-e,rfrá 
que et titular de 1~.',,Q~-~~-~,~~~:Ci~~-~ ··entid~~-·-~_ 1a 'qUe--~';eteri·~á-in.greSar ;· 
dé aviso a 1a·. ~eb·~e.t~;~~~/-~:~,~~~~r~_·a. ";~·io~~~-a·-. y- j~~tiÍic·~~a •.. de .tSI 

circunstancia: 

La contravención a lo dispuesto por -el párrafo que antecede será 

causa de responsabilidad ~dministrativa en los términos de la Ley. 
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quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso se 

haya realizado ... 

"ARTICUL0:14.- Para la imposici.ón de las sanciones administrativas 

se tomar~n ·e.n .. -c_u~:~_t_~- _1_~~- ª-~~~~r:'t~~-·-p~?P~:>s _d~l_.:·e~pl~~. cargo o 

comi.sión ·qJ~ .-deserTI'P0ñ3ba ·e1· Se~ido·r ptíb1ic·o ·cuarídO. i'1currió en la 
'.>•.' 

falta, que! a·co~'1tirÍ_UaCióri._Se r:efieren·: ·.'~>·. ·'· v:'---' " ..... 

1.- La gravedad ~éi,ia ~re~~~ms~bil¡~~C:t'.en:~~e se incurra y la 

convenienci;;···cie"~;:;;>;.iníir.pr~~\.i6.~~:~~·~~f,!i~j~.;, •. i;~;n.di.i~1q;Jier forma, 

las disposicia·,..;eg c:f'e .. 1a Le·y·:~,,.,-~·5·.q~~,·~·~ cú~t~~,·~o·n··b~~e-en é11~; 
.:'-;:'--'• •• ,-.~ ,._; (~; ',ce.~'-\:;•·'.,;·~ ·~\ . 

11.- Las ciícUnSta.·n_~ias·_·s_oC(óeCO~.<?~i~·~·~e·1'S0rVid0í. públiCO; 

111.- El nivel jerá;~¿icb y'lg-~~n~~t~~~~~~~'ciei infractor, entre ellos la 
., . - . - . ·."., ···-.: 

antig~eda~:·e'} ~1:.~'.C~~,~~~-~-~>:;:_-~~;~5f):\· .. :.: .~-:-~.~,'· --'"; __ 

IV.- LaS co~di~io~eS_~~jd~riOí0~~y--,~-~~fn~dio~- de·eje.cución; 

v.- La reincidénciéi{erl é1"¡,;c;~~i:>1ifriié!·~-to de-obligSciones. y 
•• ~ ,-: •• ;._' ·-· - _, ". < • • ' ·; , ., • - • 

VI.- El mañto· :_de1.:bénefiéió~.} luéro. ~ .. -_.d_~~o ~ perjuicio derivado del 

-'..-; 
': C·~t~:.: • , 

~ ~·~; -~· 

Para los_ efect'C)S:.·de -:1a LeY~ se. considerará' reincidente al servidor . ~ -- . . ' . . 

público que habie~~~:-~id~ ·d~Clarado ·resP.ons'a.ble_det incumplimiento 

a alguna de I~~ ·o:~,¡~:~6¡~~~.;~~:~--~~-~ ·.S~- re;~¡~;~\~, ·~~'.~·~-~~O 8 -de.la Ley, 

incurra nuevamerite ~-;, ¿·n~:~-~-·>:;_a~i~~; cc:;~du-~taS-·inf~~·-~·to·r~s a dicho 

precepto legal"; 



Como se observó para ·Ja imposición de dichas sanciones el funcionario 

tiene que .incurrir ~n re~ponsabilid_ad. derivada_ de. sus __ fu~cione:s consistentes en 

no llevar a cabo o -retard3r. !as actividades· y diligÉtncias. que .. le eii<?~n:'ienden las 

leyes; en su defecto.~er:' .resp~.~s~~ili~ad derivad~-de·su:comportamie:nto.' como 

negligencia o de'scu~d~ f?tn .. ~1 desempeño_ de sus ac~ividades .. 

As~mismo. se advierte. que dentro de las princip~.!es actividad_es. que se 

exigen a los servidores, especlficamente hablando de jue~E>s y maglstrados, es la 

diligencia en el se~iciO público. entre las qu0 podrian ~~'.c·J~~·~~:r ;~-'..f~1t~ de in.terés 

del funcionario para que una ejecutoria no quede ~·~~;~¡{~~Ot~~.·~=>~~-á·1·:se dfce de 

los actos y omisiones que ocasionan deficienci.~-e~:·etiCh'~·~~~~i-~~·r_p¿·b.li~o. 

Asi también. que para la aplicación ~e 1~S:~~~ii~~~s. también se tomaran 

en cuenta los elementos ~~epi.os d~l·~-~¿¡~·~·~«.,~~-;~:~.'.·-~-¿:¿~is-~~~ ~·Úe desemper1aba 

el servidor püblic~. es. decir. s~ ·c~~~~~P1~~~.~· ·1~~----~~~~Ú~~t~_~cias socioeconómicas. 

el nivel jerárquico, anÍecedente~;· a·..;·1:igÜ
1

e.dad; . las ~.~ndiciones exteriores. los 
' ', -··'" _ .. - -

medios de ejecución empleados -y--1~·-.r~~rlCid~nci~ en· el cumplimiento de las 

obligaciones entre otras. 

De lo anterior. se colige que los juzgadores federales podrán incurrir en 

falta administrativa cuando no realicen debidamente sus actividades púb,licas. 

entre las que podriamos incluir la ineptitud o descuido en el desempeño de sus 

actividades. como el desacato a las sentencias de amparo. La Ley- de Amparo. 
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nos remite al Código Penal Federal, por lo que, de conformidad con lo anterior, . .. 
también pueden ser sujetos' ~ie resp.Ons3bilidád penal~ 

¡.(· 

\ - .-· _-. . -, ._,. ',· : 

Por último, elarticu1ó:133;;.de l'.'_ L:eyOrgánica del Poder Judicial, establece 
. . 

que el Pleno del Consejo deda"JudicatÍJra.Fedéral,' seria el órgano competent9 
. :¡;,::.·. 

para· conocer_ d-~-::, I~~--- ~~-5-p~~S-~bi1id~"de·~·--'.~·dE~.:;~~j~~~e;; : y ·~agistrados. cuando las 
,,_,- ··,.:;- :< - • . «.',";,(,· 

sanciones .,;plic;;¡_ble;; ; ~,¡;;~nLi"a~';.de; d;stitució.:; o · inhabilitación temporal para 

. ; . . . . . . . ; ._--:~ - .,, - . _; -':~ , ; 

3.4. Reglam~n~-Ci~~ ~;::,_ .. _i·a ·s~~;é~~ Corte de Justicia de la Nación 

3.4.1. Jurisprud-enci31menté 

El 5 de octubre de 2001, en sesión privada. la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. emitió la jurisprudencia 9/2001, cuyo rubro y texto 

señalan: 

"CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS 

QUE HA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN EN RELACIÓN CON LOS TRÁMITES, 

DETERMINACIONES Y MEDIOS PROCEDENTES DE DEFENSA. 

Del contenido de las jurisprudenc:as y tesis aisladas que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido con relación al sistema 

legal sobre el cumplimiento de las sentencias de amparo. derivan los 

siguientes principios: 1. Cuando causa ejecutoria una sentencia de 

amparo la autoridad judiciai correspondiente debe vigilar su 

cumplimiento. sin que pueda acordar el archivo del expediente, 

mientras aquél no ocurra. 2. En tanto no se cumpla con la sentencia 
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de amparo debe requerir-a la autoridad o-autoridades responsables, 

a fin de que re~li~en· ·la'~ actoS ·n·ecesarios para ello. 3. Si. no se logra 

el ~u~plim_iento _te·~-d~~ ,qÜ·~·_acLidir al Súperior o superiores, a fin de 

que iOte:rveÍlgan·. p~·ra··_·Í~gÍ~~J~~'.>4·:·.·5¡ no se consigue, de oficio o a 

instancia ·,·de ;:·J::>'~·Í1;-;:<de:berá ·.:·~brir el incidente de inejecución de 

sente~ci~~, ~c~rdB~_do · ~Í:JÉt/~r:-·VirtUd de no haberse cumplido ~on la 

sent'e"ñcf8i''qi.i0·0tOfQ6 1a··prOteCción constitucional. se remita el asunto 

a-~ª s~P~ei..:i~~(:c·c>rte~:t~·~~>~~---~f~ctos previStos en la fracción XVI del 

"artículo 107 de_, la -_CoÍlstitución . Federal, a saber: que cese en sus 

funciones a la auto.ridad contumaz y se le consigne penalmente ante 

el Juez de Distrito que corresponda. 5. Si durante el trámite ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Náción, la responsable demuestra 

el cumplimiento, se declarará sin materia el incidente. 6. Si la 

responsable no demuestra haber cumplido. el Pleno del más Alto 

Tribunal emitirá resolución en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVI del articulo 107 constitucional, en relación con el funcionario o 

funcionarios que desacataron la sentencia de amparo. 7. En la 

hipótesis de que ante una sentencia ejecutoria que otorgó el amparo 

y. en su caso, ante las gestiones de la autoridad judicial federal 

correspondiente, para lograr su cumplimiento. la autoridad o 

autoridades responsables comuniquen que acataron la sentencia, el 

Juez de Distrito. el Magistrado del Tribunal Unitario de Circuito o el 

presidente del Tribunal Colegiado de Circuito. según corresponda. 

deberán dictar un acuerdo dando vista al quejoso con ese informe. 

apercibiéndolo de que. de no desahogarlo dentro de un determinado 

plazo, se res-ol_vei~--~L_s0'~d~~:>.?. n~ '~1 cumplimiento al fallo protector, 

con apoyo_en··e1 referido in.fo-rm·e y"con los demás elementos con los 

que se cu~·n.te·:: a.::V"e"n·6id~·:\~·1 ~-l~z.c; "otorgado. en e1 supuesto de que 

no ·se haya ~:iesah:0~
0

ad'6:;'í·~ '._-Vi~ta·.· '._el' Juez de Distrito. el Tribunal 
,.· .. - -, - - '·-.; .- ',' " 

Unitario de_ Circuito _o ·el Tribuncll Colegiado de Circuito. dictaran un 

acuerd~ •. debidam~,:,t~/~~Od~~·c/··.Y · ~otivado. en et que decidan si la 
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sentencia de ·amparo fue cumplida o no~ 9. En el caso de que la 

determinación .. se~ -~n el __ ,_ s0'..;l.id0 _ de que n_o-· se ha - cumr:;»lida la 

sentencia, remiÜrá-~ el. asunto a la Suprema. Coite~ siguiéndose· las 

reglas previst~s en· ·10s: pu".:itoS"4 -~ ·5 a~tÉtrior~s.- 1 O. pOí. ~.¡' co-~tra-rio, 
si resu~·l.;~n : -~-u~\:: .. la_· .. ~-~e_&~~;,~ia. :_de·_ amparo S_e_ .-·.cu~~lió~: :. deberán 

ordenar la "notifiC8Ción ··perSOna1· 31 'qÚejoso del· acUerdo· respectiva. a 

fin de qu"' .;;;té;.;,:;•;;..;11íúci ·.·d.e t,;.ce.r valer .. el medio ·de .defensá 

procec:ierite:}1: ¡;~,:;."etectos·d¡;,I inciso a. el juzgador de ampárese 

limitará •. ~_xc~u~~~~-r:ti~nt~~·:_:.~·'·.Ver~ficar_.si se cumplió .o no la ejecutoria 

(inclusive·si ;¡;Ó1o'fú.e .-;,;l•nú.cle.; esencial del amparo), cotejando dicha 

ejec.:.ltor{~ ·, Co~".: ~1º-_:a~t6 d~- la·:-· responsable. pe;o absteniéndose de 

h~cer pro~un~i~~ienl~ ··~obre· cualquiera otra cuestión ajena. 12. 

Ante la determinación del Juez de Distrito. del Tribunal Unitario de 

Circuito o del Tribunal Colegiado de Circuito, correspondientes. 

podrán presentarse para el quejoso cuatro diferentes ~i~uaCi?nes. 
respecto de las cuales estará en aptitud de hacer·valer.-:diferentes 

medios d"e defensa. en caso de que no esté de _acue~~o·_ ~<?n :, ~I 
pronunciamiento de cumplimiento: A. Que estime q~~.n-c;':·;·e-·dia en 

- > •• --,-., 

absoluto el cumplimiento. en cuyo caso procede_r:-á -la~·incc?nto'rmidad 

prevista en el articulo 105 de la Ley de A,,,~a~.;;. I,; ·; qL,;,. se 
• ,< ·- - •• ·•· 

interpondrá ante la Suprema Corte de JustiCiéi._:-:.i~pUgn~n~ose, 

obviamente. el acuerdo del Juez o del tribuna~_gu~_~:~~~-º .. P~c:?,~º"~Í.J·~p_lida 
la sentencia: B. Que considere que si bien s0: éÜC>-~:·e1 ·,.cu..;¡Í:>limiento, 

éste fue con exceso o defecto, procediend.o ~Í r~~·u;~.~.'.,d_e~::~:~~j~ ~.,:it_e_ 
la autoridad jurisdiccional que corresponda;< C.( O'Ue '.··eStirrie· Que . '.:.·· -,, .... ,,. __ .. 

habiéndose otorgado un amparo para ef~_ctC?s:.:.q_1.:1E:t:é:1~~j~ pl~~-i~~d .de 
jurisdicción al órgano jurisdiccional respo~·~ab1~ ó·:d-~J·6·:·~·::¡~-~~-~~-0ridad 
adminístrat1va responsable en aptitUd d·e -'eri,it'ir"·.;.:.,_Un·a ···,'nueva 

resolución. subsanando tas irregulari°dade·~~?p-~6c;~~~Í-~~;:~¿;·:· f~~m,~ies 
que dieron lugar a la protección '~~n~l,it~-~i6~·~1'J~-~·¡~~e~i-Ífr~e··'I~·· nueVa 

resolución se trató de un acto. ·nueV~~::_·:·p~~~~~~?á \~~¡· -."~mparo. en 
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relación con lo que resulte ajeno a la sentencia cumplimentada: D. 

Que 11~9ue. a i~-- c~ncl¿,·sió~ -de'.:·-qti~ no ~bstante 'Que se· diO el 

cumplimiento. - fo~a·1;,,erÍÍe.·:aJ ~mitirse_··~~a· ~u~v~·:- resolución éSta 

fue esencialmente idéntica ·a1.·'acto · r~~laffi.ad'o erl--,~··, Jui~io ··de· amparo 

en el que se pronunció la_ se:~~~:~cÍa_-'.q·L·~:~,~~- ~~~~~~~i~~-:~.u~~limentar; 
en este· supuesto ,-podrá-. PromOVer_· e( in<?i~_~n-t~ :·de: _rePt'.'ti~i<?.!"1 ~el acto 

reclamado. 13. Si 10 ·que·s~ :intárPOne-~es·.1·0\irl"C-OniOirllid3d:'y ésta 

resulta procedente se ~~ta-~é: en :-1as ·--·/;rij~~~-;:- .-~-~b~d:j~i~nes 
especificadas en los puntos 5 y a· m~n~i~O~d-6s·.~,.14~:;5i ~d~sPues de 

haber causado ejecutoria una se~ten6i"a. qU~. Co~-~~d·~ el ·_'am~aro _e. 

incluso, después de haberse .cuÍnp,lido. ~el. ~'ü-~i~:Sa·-'.~sti~a ·que las 

autoridades responsables realizar~n. u;, ~~evC> __ ·_ ~~to .. e·n ei que 

incurrieron en repetición del reclamado. pr~ced~iá :p1antear·,·ante· el 

órgano jurisdiccional competente que-:.-cor~~SP~nda· .. :-'e1 :~<-incide'nte 
respectivo, siguiéndose idéntico.'trá~ite ~Í _SÉ3ñal.~~o:~·~- ,·¿;'~ pu~tos 4 

a 6 anteriores. relativos al incidente d0 .. in0je~~Ci·6·~ de·~~~ien~Ía".~8 

La tesis jurisprudenc_ial ·a_cabada de .tréÍn~Cribir.~-expresa los trámites. 

determinaciones y medios ~r~~~~~-~-,i.~~-c~~~t~-~1~~~~~~ --~-~;~;-~-e;<~~rripli~ien~t-~· de las 

Como se ·e ad Vierte':·~_ en'· 81'."_supuesto de. que. se esté ante una sentencia 

ejecutoriada 9~:-:~~-~;~~::. l~~:~i:;,~-~ció~. f~~:e_ral::«'la~. autoridades jud·i.ciales harán los 

trámites respectivos para lograr el Ci.Jmplimier;ito. 

Tiene aplicación a lo anterior la tesis: 

••SEMANARIO JUDl<.:l.·'\1- llE LA FEDERACIÓN. Segunda Sala_ tomo XIV. uctubn: de" ::001. 
juri~pnu . .h:nc1a :!'",J,9:::001. p . .:;ti6 
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"SENTENCIAS DE AMPARO, E.JECUCIÓN DE. Las ejecutorias de 

la Suprema Corte se pronuncian para que se cumplan por las 

autoridades responsable. cuando se concede la protección, federal. 

desde el momento en que se les haga de su conocimiento~. Suponer 

lo contrario, seria tanto como admitir que las ejecutoric:tS , E!"· lo.~ 
juicios de amparo. sólo tienen efectos especulativos:~:é'~{~·tañto et 

amparo no.exija su cumplimiento.-: El efecto de· i-a -~l"Otifi'C~·CiÓ~--q¿~~ ie 
les hace a laS· autoÍidades re~ponsables, no es-<o{~~--·-q¿~-:::~-1 ~~ que_ 

procedan a dar cumplimiento a __ loS pJ~t~;s·· ... '~~:;;ol~·u~'o·;; · ·."d-~ .. : la 

sentencia. Asl lo previene el articulo 126 de la L~~ cii. A;,:,p.;.ro, al 

indicar que el juez de DistrÍto deberá proc.>de~·de ;;ffclopa;aexÍgir el 

inmediato cumplim.iento de _las ejecut~ri~s'. ~¡:,. iós· i~-¡¿·¡~'s: d;~·· ~~p-aro, 
porque el interés pübliCO coexiSte co~··.e1 int~·rés·p~:¡V~d~··;.~~~-··:·,:-> .-_'·~ 

' -., ,: :..; . . ·7;_c·~.?·'. 

En consecueri'cia ~I jÚzg~.~·~r .d.e:·.;- a~~ar?. < .~~~·J~'f¡'~á·;.;·~·· \~:~· . autoridades 

respOnsables y a 10s suP·e-~¡~-re~j~·;árq~ido~::d~·~.·éS·t~~ ·p,~-~~-··-qu~:_\~:i·ñ~·n·."al.·;mandato 

constitucional ª·fin de que.~sepuéda'}cietermil'1ar~:.sobre';1::~,4¡,,p1imÍento o 
incumplimiento de. la ~~'~te-~~¡~~:~:·_·,~ __ :-;---- _ .. -"<." ... · ... _ - ·~~;;::;-.:-<' 

Para el c~~~.-d~.-~::~~~~~:1~¿·j~¡:~-~~E{/~~;~~-~~c~'·ci~t~~~\;~~:~ci:Ja1¡ZS~á 1i.' fÍ.acciÓn···Xv1, 
.;•:>...;- ._._,. 

contumacia. los. ~~~;~~ ;_,:~~:~~~-~ .::-~~·~~¡~·~-:~.d~~- -: -c~·n cese a sus funciones y 

consignados penal-~enle ~-~t:e -~j- J~·ez .de Distriio. 

~., SEM1\N1\.RIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. s~~unda Sala tomo XI.VI. p. 755 
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Tiene aplicación a lo anterior la tesis 2a./J. 36/96. cuyo rubro y texto 

señalan: 

"INCONFORMIDAD, INCIDENTE DE. ES IMPROCEDENTE 

CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO SE PRONUNCIO SOBRE SI 

LA EJECUTORIA DE AMPARO FUE O NO CUMPLIDA. De lo 

establecido por el articulo 105 de la Ley de Amparo se desprende 

que cuando no se ha logrado el cumplimiento de una sentencia que 

otorgó la Protección Constitucional, el Juez de Distrito. de oficio o a 

instancia de parte, abrirá el incidente de inejecución de sentencia 

con el propósito de lograr el cabal cumplimiento del fallo protector. 

observando las formalidades y realizando las diligencias 

contempladas en el citado precepto. Ahora bien, cuando el Juez 

resuelve que la sentencia fue cumplida; el quejoso. dentro de los 

cinco días siguientes al· de la notificación de la· resolución 

correspondiente, podrá manifestar: su'. inconformidad para que el 

exP·~di0rlte ·se·remÍta a :la :·SUp~~·;n'a·,~··c~he 0 de J~sticia y sea ésta la 

que resüelv~--e~ ·definitiVa sri·a cÍ~~~·fmi.~~~ió;, del Juez de Distrito fue 

correcta· y. lógi~~m~n1:~.·· ~¡'- 1a·.~~~t~~Cia._ que otorgó el amparo fue 

acatada ·o no. y en este úllinío.~s~. en cuanto a la procedencia de 

separar de su cargo a la responsable y consignarla. en términos de 

lo dispuesto por el articulo 107, fracción XVI. de la Carta Magna. Por 

consiguiente. cuando el Juez de Distrito. ante el informe de la 

autoridad de que cumplió con la sentencia. en vez de pronunciarse 

al respecto. sólo da vista al quejoso. y éste promueve la 

inconformidad, resulta improcedente el incidente. puesto que el 

presupuesto esencial que autoriza su tramitación y resolución,· es el 

pronunciamiento del Juez de Distrito de que la sentencia ·quedó 
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cumplida; luego. al no haberse pronunciado sobre el particular. debe 

reponerse el procedimiento para que lo ti3g8"~90 · 

Así continuando con el análisis de la jurisprud0né::i0 analizada en primer 

término de este apartado. en el supUesi¡;/. dét:::~S~·;·:~XiS~~-:·: .. c~m~~i~~ntación el 

juzgador judicial deberá dictar un acuerdo:,.,;; ;;,'1'''c¡o'.i'~;,¿e:dé'ivist.;, 'al qu'ejoso para 

::~u:::~~r:t: ::s:::r::~º::~e:~:u:;l~f tit~~!Jr~bl~:d:tt:~:ia~e, ,;;º,hacerlo 
.. '/· ''·'. !<:·-,.~ '"' ' .~ 

~:,·.:: ·, ., .... ) ·»:.·;:·· ·:.~-:. ' - .. 
·-1' ._:;. ~:·.:::2;;:~- ~ ... :· '._> ·.' 

La citada jurispruden·cia·~ :ceSt~·b·1e'C<{'.«'Sque11a's:·~:·SiÍ~J'áCiOíÍeS·. ~1:1· que se 

encontrará el que~~so <r;s~-~~~?. _.:~;~'.¡_-~:·~~~~~\~:~¡'~.~~6~;::_,t·:: ~j~·cU~iÓ·~·. y los medios de 
~· -. ·_·, ' . . . ··. 

defensa con· los qu~_·:~:.:¿~~~t~·rá·::'· ~!i "-~~-~:;··-~-~.':~'.~~l:-'e, ~~ esté' coñf~rm~ con el 

pronunciamiento ~e/ c~·~,~~~,;;~e~Í:~~:·'. -

:. .. ·-

De lo que· .. s_e_ con.~(~y~ ~q~-~---d~~h~~. p~o~d.~mie~t~s· s~:>r~··· ~l. ~nCideñte de 

inejecución de sentenci~. por; incunipliínient'o;·_ 13 'ii1confoímidad contra el acuerdo 
' •·. . . ·. . .,, : : ; . : ' ,• . . -·. ~ ' ' , ·: . ' . ' . ' ' .. 

que tiene por cumplida la Serlte"ilcia; .. IS~:.·quéja-·,:·por_:·.exc"eso o-defectÓ en el 

acatamiento a ·1a .;je~d~~rii¡ "!:'.~~~~~~o par~ el'~asl:>d~,q~es;;tr~~~'de un··nuevo 
acto. siempre ·y Cl:iaÍléi~~·s~a: ic?~.~l·~:~nte.?J-:~·o .. a .. la.::~e.~t~:n~ia ·cu~~ti.rTI~r:it~l~a. y el 

incidente de repetici.ÓO ·deÍ: ~ctó' ·~éc·1·a~ad·c;:: c:uañdo· 'a1 ·~'miíirS'e .··ía·· ~uev:a'"~esolución 

ésta sea realizada en forma idé,~·tic~···a~· :a~i~ ~0C1ama~o··de~--·,1a ·~~nten~ia qUe 

pretendió cumplimentar . 

... , "'F'\.tANARIO JUDICIAL DE Lr'\ l·EDHRACIÓN Y SU GACETA. S.:g.unda Sala. tumo IV. agosto d~ 
t•J4b. juri!>pruJ.:ncioi :! .. 'J. 361Q6. p :?4 
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Es de notarse que en esta jurisprudencia, no se hace mención al 

cumplimiento sustituto, sin embargo, nuestro Máximo Tribunal de .Justicia al 

respecto ha establecido la tesis 1 a. V/2002: 

"CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 

PARA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

LO DISPONGA DE OFICIO, SE REQUIERE, COMO 

PRESUPUESTO, DECLARATORIA EN EL ASUNTO POR PARTE 

DEL JUEZ DE DISTRITO O TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN SOBRE LA 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA SU CUMPLIMIENTO (CUARTO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, 

ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS 

MIL UNO). Si se toma en consideración, por un lado. que conforme 

a las adiciones y reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a la Ley de Amparo, del treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. y diecisiete de mayo 

de dos mil uno, respectivamente, vigentes a partir del dieciocho 

siguiente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación_ cuenta con 

facultades, en todos los asuntos resueltos ante.s. y_ después _dE'.!' que 
.... , ••'•' 

entraran en vigor, para disponer_ de .ofiCiO el -_-cumplimte'nto. sUstituto 

de las sentencias de amparo, :-:/~~~¡;-~'¿j'(;-·: ·;su ~-~-ej~,~~~i"ó~ ··afecte 

gravemente a la socie!dad o ~.- .. t~-r~~~c:;~'í:~-~:-0;,,a·~~~:;P~~~~~cióri·que lo.s 

beneficios económicos_. q~e. P-úd'i0r~- -~t;ten~-~-··el:-·QúeJO'SC:i. y,<_-~or. · __ otro. 

que los únicos facultados,: para - -S~·b·~~··:_::.é~-~-~~~ig··.·.~.:~·Se ·:··.c~i'~n tales 

afectaciones son el J·u~z·:;_~~~-.:. D~~;~i-t~--~~~~-~~~1-'.~':_T·~~b·G·;{~·¡:~:-_c~·¡~-9¡~-do d0 

Circuito que hayan emitidO··~a-·ejeCUtoíiC:. .d·e.am·p~·r:~~·pOr:ser quienes 

tramitan el procediínierit~ '.de eiecü~i~-~~;~:· q~~-~l~~~~(k1 ~rti,culo 105 de 

1a citada ley. tuego de haber ago.ta·c~:h'.'.J~_to~·oi(1aS·-._méciioS·· a su alcance 
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para lograr et cumplimiento y can base en las· pruebas en· aquel 
. . - . -. . ····--· . : ' " ' - .... -- " . - ' 

sentido presentadas por las autoridades· responsables·. 'con vista al 
-- . - - ... ,··- ' .. ,, .'. -._ -

quejoso. resulta inconcuso que. a fin de QUe: el más AltO;TÍibunal ·de 

la nación pueda dis~one.r·-:~~f'.i~i~·s·~-~~~te /~¡~~'~'.'. c~'rii~li~i~~to: ··es 

menester que, como_ ~.re~~P.~~~~~;:.~~i~_t.~,·:.~~.~l~,~~~·~;i~. ~~- e.1 1·~~~nto 
del Juez de Distrito . o T~Íb~nal c~légiad.; ci;. Circuito qu~ i::lictÓ la 

sentencia. sobre·.1a i~~Í:u:~sibilfd8d. mate.Íi~Í 7 ~-~-f~ -~·~ ... ~cii~~~ien~·~: pues 

sólo así existirá certeza de que la ejecución d.el fallo causarla las 

afectaciones graves a la sociedad o a terceros·a que se alude en el 

precepto· citado"". 91 

3.4.2. Acuerdo 5/2001 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 

El 21 de junio de 2001. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, emitió el acuerdo general plenario 512001. en el cual se establecla que la 

Corte, únicamente conocería de determinados asuntos, es decir, la propia Corte 

podría dejar de conocer de los casos en los· que -nO· fuera necesaria. la_ fijación de 
....... ··<·. " -

criterios trascendentes al orden_ -j~r~~i~~~(,:~¿~.i~nai :._~Y_,,, a~i ,c?~~~-¡,·t~~~-. todos s~·s 
esfuerzos en el conocimiento-.y .·resol~;CiÓÓ- ·Cf~:.- los·~·-~~l:iOt:o·s· de-·mayor i;,,po~ancia y 

.,e··:-.-:· .-·,o<···':~'j~:f;_> ... _.~:'·:·:·T":c·:/·_,-f~·~>'.._ .... '.·c·:_/. ,"-. -.:-_ .. , -· 
trascendencia: por lo que. en ·;e1 "Súpuesto·.de q'Ué' se~:eStírriara··"que -·nuestro Máximo 

Tribunal no conocier~ de ésto¿fc'~~~fl~'j:¡~~'.:J:i%:iu'~~í~k 661e9Íad~s de Circuito 
. ,· ' .,- ',¡'· ' , 

quienes se encarg~~ian·de reso:1.~~~!0_~·.;-~~·n.e116. se dio pauta a que los juzgadores 
·. ::; > -» 

de amparo fueran. los qU-e ré.Soivi~.r~·ri_:'.2fqú.el!,~s-.procedimientos establecidos para 

lograr el cumplimiento y ejecución de 1-a'S se~tencias de amparo. reservándose la 

"' SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ~ Y SU GACE rA. Prim~rJ Sala~ tumo XV. febrero d~ 
200:?. ce-sis 1 '".V :::un:?. p. :?4 
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facultad a la Corte de conocer respecto de la aplicación del la fracción XVI del 

articulo 107 constitucional. 

Otras _de .las_ razones que esgrimieron fue la de querer consolidar a la 
·- . . 

Suprema Cort~ c:Í~ -.J_usti6i.~ _d~_ la _N~ci_ón ·como trib~n~~ cons~itucional_ cre_ándose, 

incluso, - las c;:icc::~~~:~~~--d~:f,.)nc~-~~tiiJ_Ci~r:'-~li~ad -y ~eguláíl_d0se ·con mayor precisión 

las cántroverSia~:, 6~·n~liti'..c;i~n~fe~; .~-· 

..,,._:·.:-:--r::/· .:>:>. . - . 
'., .• , 

As,imismo,< ~.;· b~sC.:.b~'· al 'igÚ.al, que ~n la reforma d~ 1994; dar mayor 

eficienCia a la justici~- ~-~.:-.~~xid~ ·y·~cO~- ello: mejorar los sistemas de impartició~ de 

ésta. 

,·, - --: __ -•. ·c. -

los Juzgador.es -'de- .·amp~r~ conocerían :de ---~-quell~s · rTiedicis -'de defensa 

establecidos para el cumplimientO· y __ -~j-~~-~~~~~--:: ~-~~:las·. se"n'terlCiaS "de 'amparo son 

las siguientes: i. /;. 

" ... DECIMOTERCERO. Oue para agilizar¡,,l'trámite d~ los incidentes 

de inejecución. de las denuncias de Í~p~tici:¿~·-;_"'d,~:" aC:tO reclamado 

asi como de las inconformidades y ~· fi~; d,~ .. lograr el eficaz 

cumplimiento de las sentencias de amparo es conveniente que se 

resuelvan por los Tribunales Colegiados de Circuito distribuidos en 

todo el territorio nacional aprovechando su cercanía a los 

justiciables para los efectos de interrumpir la caducidad de ta 

instancia y evitar los gastos que deben erogar para acudir a esta 
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capital para ate.nder dic.ho". asuntos_.. conservando el Pleno de la 

Suprema. Corte de Justicia de la· Nación la facultad prevista en la 

fracción XVI del.articUla .107 cOnstituCional.~-

ACUERDO: 

... TERCERO. El Trib.im;,1 ·Pleno· de: la Suprema Corte de Justicia 
. .' -. - -~: . .. . .' :.-':·. 

conservará' pata·~¿·· r~~Ol~C~~n: 

·-.. : •. ·:~- ',_::: ~- i_ -.- :· -, 

l. Las Cor;t~O:~¿:r~Í~s .: constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalid~dia',qu,;·se':n:>fieren, las fracciones 1 y 11 del articulo 

105 de la co;,,;;titu~ión,P-¡,liiÍca'de los Estados Unidos Mexicanos, asl 
' " : ~--~ <;· - - ; _-' .. · . . -

como los recursos_interpuestos en ellas, en los que sea necesaria su 

intervención; 

-::::.·.:-
~ - _,:_:.~-~- -· " · ... '. _' .¿ ~- ·-~ -_=_ .. : ~-- -.: :· --~--'··_':".":._ - -

11. Los amparo~· en r,~~i~ló~'<.n I~~ 'd~e · su~si~ÍiendÓ la ·materia de 

constitUcioñaiidád .. ···de ·jeYé~·:.:_:f~derale~ -:· ~ :· iratad~-S'·_,·i~teínaciOnales. no 

exista preced0rlt~/~y;.·~{~ .t:~ _'JÜ_¡"ciC?~~ ·s~ ·_·r~_qu~eía·'.·.~ja~'.(~O--: crit~rio , de 

importancia Y t~~·~c:?~~.~~~~,!~. P!é!r~ e.~.orden juri~ic~_naci.o.n·a:ry •. ·_además. 

revistan irll·e~,é~:: ei~6~~·~¡6~~-,:.--:~ por~· alguna otra causa;:. o ~i~·n. cuando 

en alguna de las Salas, lo solicite .. : ~ •' . 
motivadame~t~: ~~- Min-istro; 

111. Los récurs'os de reclamación interpuestos en contra de las 

providencias o acuerdos de trámite díctados por el presidente de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se estime que 

procede revocarlos; 

IV. Las excusas o impedimentos de los Ministros en asuntos 

competencia del Pleno; 

V. La aplicación de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos ... 

QUINTO. De ,los asuntos:de' la -c~lllpetenci;. originaria de la Suprema 

Corte de J~sticia de' la: NélCi~n; con la;;_ salvedádes especificadas en 

los puntos ~erc0ro-.Y· ~u~~6·~~~ ~~-~~~~:~·c~~rd.o, correspOnderá resolver a 

los Tribunales Colegiados de_ C_ircuito ... 

i) Procedimiento de ejecución de sentencia ... 

IV. Los incidentes de inejecución las denuncias de repetición del acto 

reclamado consideradas fundadas por el Juez de Distrito y las 

inconformidades promovidas en términos de los artículos 105 y 108 

de la Ley de Amparo derivados de sentencias en que se conceda el 

amparo dictadas por Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de 

Circuito .. 
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DECIMO. La- remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados 

de Circuito se sujetará, con· indep"end0ncia de los acuerdos 

administrativos que pudieran· existir; a las siguientes reglas: 

l. Los amparos en revisión, los incidentes de inejecución las 

denuncias de· repetición del acto reclamado asi como las 

inconformidades se enviarán directamente al Tribunal Colegiado de 

Circuito· que tenga jurisdicción sobre el Juez de Distrito o el Tribunal 

Unitario de Circuito que hubiese dictado la sentencia respectiva ... 

DECIMO QUINTO.-AI radicar y registrar los incidentes de inejecución 

y las denuncias de repetición del acto reclamado, los presidentes de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, requerirán a las_ autoridades 

responsables contra quienes se hubiese. concedido el. amparo o a 

quienes se impute la repetición. con copia -~·.~u·_;~~~~~i~¿J~r~"i~ui~o. en 

su caso, para que en un plazo de. diez-di~·s, há_b.i!~~·;_ ~o~l~:d~~~ -~_partir 

de la legal notificación del proveido' respectivo,..' demu.es'tren ante el 

propio tribunal el acatamiento de, 1-a ·_.;ji~~;:~·;¡~.~·~.~~-~~~ ~ej~do sin 

efectos el acto de repetició~. o le é~p.ong·a:~:·:Í~~· ~~:z6~·~s que tengan 

en relació'.1 con el incumplimiento de la sentencia -o con la repetición 

del acta· réclamado, apercibiéndolas de qüe. en caso de ser omisas 

ante ese requerimiento. se continuará el procedimiento respectivo que 

puede culminar con una resolución que. en los términos del articulo 

107. fracción XVI. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
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Mexicanos. ordene la separación del cargo del titular responsable y su 
. -· "-·-

consignación Penal ~nte·e1 Juez Federal. 

DÉCIMO SEXTO,-.É~ l.;¡_;. hipóte,;is establecidas en .la fracción IV del 
. '-,;;:" ·.,_. 

punto quinto de est~'ac'u~rdo, cLJaíld~ l~s.Tribunal~s C()legiados de 

Circuito esi~~en.!~J~~¡~'.~J~-.~~i)~~·;~·~--,~~~~~-~'~i~~ p~evista ~~·la fracción 
:~ --\· ; ;),~ ·- ·,_ .. ;:,.:; -.- . 

XVI del artrcG1()'.1 o?;·¿c;,;,;titÜciojE.1. preitiodictamen .suscrito por· los 

t~es Mag;~·~r~~-~~·::~:~,~~~i~~<··:~~'.iti):;~~·:;~~~~nt~· a, esta -Suprema Corte de 
,.,, ....... , ... ; .. ""' -· -·· .. ,. -

JustiCiS dé i~/f:~i~·¿¡ó~·:···::h~~¡~~d'61~~.d~j-·¿~nocimi0nto de las autoridades 

responsab·1e·~ ~e~~~-~t·¡·~-a~:~ -~ -

DÉCIMO 'sÍ:PTl~o.~'~o~'¡;,residentes de los Tribunales Colegiados de 
_-, . . .• , ~ _; 

Circuito ~-~-~-~:~ic~-~~--6_:~~¡~- ~ü~fe:~~- .Córte 'de J~sticia;-:poí conducito de 
'. ··. _•.'- '·• _--.. .-... - -_ - - .u 

la Subsecretaria-. General :de Acuerdos. a más tardar dentro de- los 

primeros-·diez di~,~-::-~·~·,:cada mes.- I~~ i~gresos~ eQl-~~os y e~istencia de 

asuntos de la competencia originaria de este Alto Tribunal. incluyendo 

aquellos que con anterioridad se les hubiesen enviado. 

El informe estadístico relativo a los incidentes de inejecución a las 

denuncias de repetición del acto reclamado asi como a las 

inconformidades se rendirá por separado detallando el concepto de 

cada rubro. 
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De lo antes mencionado se puede apreciar. la reglamentación tan escasa 

sobre los procedimientos de ejecución· de sentencia. ya que únicamente se 
-.. ': ..... · ·, ... -· _ . .-·:-:. 

establece que al .radi.car .Y·_regisÍrar,.los in-é:identes de inejecución y las denuncias 

de repetición delacto r~clarn~ci~/los pr.iii"c:1~rites de los Tribunales Colegiados de 
. • ' : • . ~ •. ·-. - · •• ._, _,._ ' .--- e :-, .- -', ·.- , •• > --- - - . _- -

Circuito.<. debe~ :jeQUe-~i/.:·.';~,,~.j~s;.ra·¡;tJríd·~'d~S~-·re~-Po~Sábles y ·a sus .superiores 

jerárQuic.os ~n. un ... Pla~~.: ~t'~: die~ :d·~;~;;·:·h·~·~fí~-~;j"~_·t~a~~cU-rridO dicho iiemp·¿; d~~·6Strar 

el acata.'."ie~.t~·.~.~···~ª;~jfa~~~Q~,;Tic:~:~\~.~Jf ~ffi~·.~~~~2 d;{~d•~. ~¡~ ~[tf~~s .tª~to de 

repetición, de Jo, contrar}~:~--~,t~~~~~)~~~-~:~oner _ l~~:".r.~;~:':1."ªs ·que·~~~~~.':'·~~ relación 

con el incum-pliínieOtO_',~e"la sente"rlcia"~O ·c~~~·ía··rePetidón'del -~~6tó' íé'Clamada~· Por lo 

que. en ·caso. - de-·: -s~~·~":ó-mi~'aS\{0nt~ ~<:e;:~-~--.. -~:·req~~~¡ffiiéntbf(- s~-:~.; PrOCede,r~.~/. ·cOn el 
• "'~' •e_: .o..~ ¡..; <- -''" '•;,'~ >; •: -,· 

procedimiento ~~Sp~~~iVO'-q~~-: .P·~edei_ ·?~~Tirl~.<·CO'n :. U-~~~': r~s·o.í~~¡~·~ · tjúe .. O_r~·~':1e ~a 

sepa~ación del.-~rgO._:_d·~(.'iit~1a~:.!~S~_.(;~~ab1.~ ~Y.-~~ _.cOn~~Q_n.~C¡~)n~·J?e.nSI_ a~t·e el ·Juéz 

Federal. 

.,_ -<,: ~. ·' . . 
Es evidente que_ a .. partir, de la entrada en, vigor: del. acuerdo 5/2001. la 

competencia pa~~ :~:6~~~-e~~:~~-.' .~s~o.~~~ procedimi~'nt~s::~·e>ot~}g~-<~··_ ~0-:S __ Tribunales 

Colegiados disÚibu-¡dc;~~~-~-·-t~dO· e1 t~rritaíio naci6ilal_y _-~i'Prá,/éch·~nd~--:sÍ..J ·ce~Cania 

con los justiciablé~:·~-~ ~~·:~~·:'~.U~ sé agilice el trámite ·d~.,_'.i~s-~edios previ'~tas Para 

lograr el cumpliffi.iento de un fallo protector en materia de amparo. 

3.5 Configuración del delito de abuso de autoridad 
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Cuando la autoridad responsable. al no observar un mandato federal de la 
' - " . '--·· . 

Constitución incurrirá en· resporlsabmdad_ Peiiai, por ·1a· cOrlfiguración del delito de 

abuso de autoridad, asl lo esiablece. el_ artl.culo 215 d~I Código Penal Federal, en 

el cual en la parte que interesa s~ñala:· 

"ARTICULO 215. - cometen ,:,,1 ~Í:l;e1it'c:/ d~ ·abuso -de autoridad los 

servidores .pú-~;iCOs ·q~~:·.~-: ·¡"~6:~_,';~·n :, ~n· :;~,-~~~~';_:~-'·~e · ~~s- ·-conductas 

siguientes: 

1.- Cuando ejerciendo sUs funciones o con motivo de ellas .hiciere 
. ' . ' . ·:· 

violencia a una p~·rsona -~irl causa leg.fti~·a o la vejare o la .. insultare: 

. ·,, '~ .; .·:·.-~-:,_·; ---<"..~_>.··,-

111.- Cuando· i~debid~:m·~~ie, !:~t~rdÉ! e o ~i~g_':'e:: a ,-,1~s ~.:particulare_s la 

IV.- cuando· ~~ta~d:~< ~~~~i~,~~·~-:~-r~·~;~·-:--~~~¡~j~Íra~·-- j~sticia. · bajo 
, ·-"~ ; ; ~ , .C';_'. 

cualquier pr0:1e~~->B~i:lq~~-~5~~ .~f-.-~:e<~:~~~-~rid,aét ·o··_Si1enciÓ _de la ley: 
__ , ... _. -"- -~,:_'"'. 

se niegue injUstificadame_nte·a_.desp_itctiaí.un ·~eQocio pe~diente ante 

él. dentro ~~ · 1os lé~~-ino~. ~sÍ~ble~~-~6-~ ~-or I~.': ;~y_ 
( ... ) 

Al que cometa el delito de abuso _de 'autoridad en los términos 

previstos por las_ fracciones l_·a \.<,~.-~--:~ ~~i·i. -~k ·,~_Ímp~n~rá de uno a 
- ~ '.' ... -.'_ ~.. > : • •• : 

ocho años de prisión. de cincuenta hast~ trescientos días multa y 
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destitución e inhabilitación -de uno a ocho años para desempeñar 
. ---. . -, -

otro empleo. cargO -~comisión púbJicos.·.JQual scinc~ón se impondrá a 

las personas que -acePten _los nc;:m·bramieritos, · cOntrataciones o 
-.··. -,,,'_.:· _;·.... . :, ·. . 

identificac_ionc:3s ~que se:.~~-fi~r:en,las f~ac<?iones X a XII. 

Al que cometa -ei>:t~litb· ·de:ab~~~ d~ "aútOrid~d en· fós términos previstos por 

las fracciones VI 'a· IX 

( ... ) 

VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimiento 
. : :.. ·. . ,' 

destinado a la ejecución: de las ·sanciones· p~ivativas. de' .JibeÍ1ad.- de 

instituciones de ~~adap~~6ióri ... s·o~i:~I, 6 -~e c~stodi-~ -~~- rehat;m~a-~ión· de 
·- - .. -· .. - .. ' ·,· --"·-- '"• ... - . 

menores ·-Y de. ~e61~s~,~-~~~i-~i~~-~~'{¡J~~- ~º-:~~d~-¡~¡"~l~at-i-~Os ·q·~e~'.:.si:n ·-los· 

requisitos legBles"; reCibcl'·_'cOmo Présa. deté!íi;da. ar·re·Stadá"'o irÍterna ·a 
·.-_ - _:._-_,. - '.:-o::-~-· --:-:._:_;;,:_;_~ ~'"- ,_~_.º.. -:~~:-

una persona- ·o· ra·: m~~te_~~a .. pí-_i\iádá de~ Su li~~"r;a-d ~.:-·srrl --~~-~, pa·rte _del 

hecho a 1a' autori_dBd Cor·r~Sp'órldie'nte';.nieQúe ·que:e!stá;d~teliidS, si lo 

estuviere; o~no ~~:~~,-1~ ·J~\:~;~:~-ri-:·~~ li-~~~~~- -~¡:~~-~~·:;p~-~- -~-~---~Ut~~idad 
competente;" 

VII.- Cuando, tery_~end:C?~-:-~~ryo~~:~i:~~~~O"';~~-~ _: ~n~:-_ prh~~ción ilegal de la 

libertad nb_la-,"~.~~·~n~i·~~~~{~~~·cii~\~;~~~~~t~--~ J~ aUtoridad competente 

o no la hagá 'ce!sS'r~ :~~-~'~-~~~;in~~~i~la~-ente, si esto estuviere en 

sus atribuciones; · 
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VIII.- Cuando haga que se le entreguen fondos. valores u otra cosa 

que no se le haya confiado _a él y se los apropie o disponga de ellos 

indebidamente. 

IX.- Cuando, con cUalquier pretexto, obtenga de un subalterno parte 
. . - :-· '.:" ,· .. - ,-··. 

de los. sueldos· ~e.ésÍe.;_~ád_i~as ~otro sérvi~i<:>: 
. . ' . ' 

X.- Cuando en_ el ~j;.¡~¡.;;c, de ~us funhi;,ne~ o con m~~ivo de ellas, 

otorgue empl~O. ~:. ~~~~-~ ~·.: :~ ;-;\;:~-~i'~fÓ~,:: .. : ~:¿~·;¡·~~·~~~? o· : ~~-~·~·r-~'io~·. · de 

prestación de·. s·ervicio~ .p.réi~eSi~~á1éS · 0°.,.me·rcS~tiles ._.·o·· -de ~Cua.lquier 

otra naturaleza.·: q-¿,~::s~~~--:·re~iJner~d6;·:<a_:°s3biÉ?ndás'·:dé que ·no .se 
' ·_, -- ... , ' -: :· .. :::_.,. ->-- --~ ··:. i- - ._· < ._ ... , -·:'; 

prestará e·1 ·st;r:YiCi·ci· pa~~ · e1" ,;q·u~·~ se ié·s _:_nOnlhró~·· ~,~·~·~ ·-~~-: ~~'~p·Jirá el 
.. --·- ',.<···~·>;.»,' ·, ''._\ ... -" o-:,·· . . 

contrato oi~rg·~dO; ::·< ·._·.-.. /«>: 
. - ,::_ ,_.:: :".'..'.'.?:. ;~/:: 

• - ' ' :,~_,,: ~- e ---~-\:;:l_ "-'• 
~-.--:·""· ;2<~: 

XI.- Cuando autOl-iC-~;.¿-:,:~-ón-trat8"'ª -~-~fen se· ·encü-Eirltre úíh"8bilitado" por 
:· -'::.-:·~---~'.:·:.: .>·>--.".-~:: __ .. ·~:.;~:-:·' -''.- --:.·_,. . ... :: .. ··-~ :_,. 

resolución _fif~~·-'., d~ . ~~~t~-~i~-~?,; co~lP.~.{~nt~·. p~ra _'~ de·S~~Peñar __ un 

empleo. cargÓ:.·~.'.~:~'.~j~f,ó.·~·:~~:~-f'~-~~i6i~.-Püb~~~o .• :.si~~P.~~'.~~~--1.~::~aga 
.. 

. ' <.;_ -.::·_. :'· ';>- .... :--· ' _; .. :.·· . 
XII.- Cuando:. ~t~rgue_:·cÚ~~-~,~:~~r~\:~~-~~~·fi~·ci:~;, ~·en, é¡u~~:.se acredite 

como servidor ,~U-bli~~ ~.,_:.'cualq"~-~~r~:-::~~;~~~~~:·:.'~~·~·-·,.¡~~~l~lent~ no 
. . . - '. - -. : '. -~· -.·:_,.-: . :·: . -' : " : <-. > .. 

desempeñe ·e1 em.pl~o.·c~rg~ ~>c_o~~S!~-~- ~~~u~. 50 .haga refe~erlCia en 

dicha identificación. 
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Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos 
-'"· ·- ·- . - .. 

previstos por las fracciones ·v1 a IX, ·Se ·le_ in1Pondrá_de·dos_ a· nueve 

ai'\os de prisión, ~e sete.:ita ·.~as~a cuatroéientos -dias multa y 
destitución e inh~bi,litaCión :d;a·~-d-~s ·3·:nu~~Ve_.~·nas· para desempeñar 

otro empleo ... ci.~g~·6··~~~f~¡ó';,--'.·~;¿bú~6s:.~~:~> - e;···: 

... ,.":z.t~5"1~t¡2~~~2~5~tJ~~0tk::.::~::::::";: 
, -."·º.;;.-::·~~:o ... -., .:,·· ._ ~- : .. -.-,. <: ,, r· ;;.-·, .. '·' i - ·--·- _,,,.. -

~:~ :::::::~:1~~pi~[~~~}f~~~~if J~\~~ct~2~+~;t:~;;1~:.~:t:~:~· i~c~:~~ 
destitución e inhabilitación.hasta. po(ocho··años.:·-A1 r:especto'el_ Diccionario Juridico 

~. 1I2: .. ;':·'· .. _, __ ·;:-~-.:.· -·"--·-· __ ·.~-~l< .. :;·-:,_,-_·-~;;·,,{:' .·._-·}.- _., .1:'.:-~ ._:;,_,, .. ,. __ _.'.·:~L .. -. -, 
Mexicano; ~e¡,'áí~\i\i~ la'deStitución~·se:refiere.-al cese definitivo: de su empleo con 

la posibilidad·~~ ·~j;·;~;.:;_:;..~!~~,-~'r~~;,~;~i·:1.;~-~'~}~~~~~-!~~: cO~~-~~te· en el imped~mento 
absoluto para ~~-,~~/~~~~Jercer.92 --"".~-,_.:--.;.- -.--~:.·" .. ~e}~~ . -"'" ... . 

-_._-_·~_-_: '· .:.~><.:'~r.~ ..... , - :_:: __ •_~~-~.:-_ 
. -_ ·~·:-: -~'~:~~-:--;<;~~\· -~:;.:.:-;y~,:-::~·.:, ,:~'::·'-.. ' 

En conseC:~.;né:i~•.'u~f'Jf,/~~~ 1; ~u!Jr~'T~,C~rte-de J~sticia de la Nación 
ordena la separació.ri. irin;~·di-~t~~.·d~l ·;~·~g:~>~~i'~t¡"~á~·-dri~;.~·~usP~nSión -lém'poral para 

• - .. ·- -- - --- -- -·.c:o: _; _. ---"-- _, . .=; .~' '--o';-,··"-' '.· .-. __ :· -·- - - • ·- ·---- • .--' 

el servidor público;. y seré co~siQ~ad~ ~~~t~"_~l _j~~z.:§~rr,~~pó';·ldÍ~Ílt~ · co.:i. lo :que se 

actualizará la fracción XVI. de·,--~~-í~uí~~·~·~;>-de·.::~~~i~~a ·c~-ristitU:CiÓn, en tanto se 
..... ·. ·.: ·.'.: ., ·-. ,' ·. . 

resuelva la situación jurídica de. dichO::_;~j~Ío · d~I. c:Íelito. que se. le iínputa por la 

inobservancia deJa Constitución; resue'I~~~, ~·~c~·~-:~ituaci~n· por el ~Ue~~- s.0 ... 11~-V~ra a 

cabo la separación definitiva del cargo-'· que-.desempeñaba al momento de 

·•! INS rlTU ro DE INVESTIG,.'\CIONES JUKiDICAS. Diccionario JuriJico Mc,icano. 10" cd. Ed. PornJa. 
romt" l>-11. :\1c~icu. IQLJ7. p. 1121 
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cometer el delito de que se trata. y la imposibilidad de desempeñar cualquier otro 

empleo. cargo o_ comisión de carácter público·, aplicándose la pena establecida en 

el articulo" 215 del Código Penal Federal. 
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Capitulo IV 

Problemática actual 

"El juicio de los Hombres entendidos 
descubre por las cosas claras las 
obscuras, por las pequeñas las 
grandes. por las próximas las remotas y 
por las parciales la totalidad." 

Séneca 
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4.1 • .Justificación 

A través de los 3 .capítulos anteriores, se expusieron los antecedentes. 

concepto. subst~nt?ia y _~arma del cumplimiento y ejecución de sentencias en 

materia de ·ampa~o. 

En este .CélPituio'. se ... élna.lizará la problemática existente en el desacato 

constitucion01_::er~.l..!~,~~.~~-~~Y~.~t?_·d.e./~ LeY de Amparo. elaborado por la Suprema 

Corte de Ju~tiCiS'd·~:)~~ ~~~ció~:.:~_i"~~·~r_·¡,o obstante de presentar algunos avances-y 

puntos posiÍ¡~·~g·.;~~ ~;·:c~~PÚ~-ieni~ y ejecución de sentencias, se considera hacer 
: ··-·.· - ;.:···: -.::.,,> 

algunos cOme·fl~~riOs ·a_l_,;esP~Cto, también setialaremos algunos efectos negativos, 

los cuales· poé:Úia·n··-te·ne/:-re1eVancia ·en nuestro tema de investigación. Asimismo, 
- "',• ·_ 

se señalarán los·aci0-~os y··desaciertos de los procedimientos previstos para lograr 

el eficaz cumplimi~~iO c:i~ _1~~ ~entencias de amparo 

4.2. Proyecto de Iniciativa para reformar la Ley de Amparo elaborado por el 
pleno de la S_uprema Corte de Justicia de la Nación 

La Suprema Corte de ·Justicia formó_ ,Una comisión encargada de redactar 

un proyecto de Ley de Am'paro. en lo ~oca!'"'te al cumplimiento y ejecución de 

sentencia que se regula en el Titulo Tercero denominado del cumplimiento 

e1ecución. mismo que a continuación s~ analiza: 
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Los preceptos legales del 190 a 196 del proyecto de iniciativa regulan parte 

del procedimiento a que se refieren'_los.~::Hversos articulas 104 a·113'de Ja actual 

ley reglamentaria de! jí..iiCia é6~stit~ciona~ . 
. . · '.~ ~,<~-

Ahora ... bi~n,l~s,:;.~teriC>r~~ .. :~1L1~~ >rE>gul .. dores del cumplimiento e 

inejecución prev~~. U~:/p-r~C~di-;Túe';,to~:~áS :estriCt~ ~en _fratáñdó~e -~~ 1as sentencias 
.. -,.;·.s" :~·;J:·- .-:J:.:." '2. ,·.:) · ·:/'' - · ·~ · 

que conceden la' Pl-oi·~'~Cióii'' c·o~Stitl...i'~~-~~~:ª' .. ~ªrá_ evi~ar· é1_·no ··cL!~P-lirTiierlto .. 
~-;·,--.;··<: _:,;-_;:,·, '.-···' ·:v ~-.'. "."':.,",."•- ;-~-~{'. ," <·,·:< 

.. ">,L ~, . ~·l1 ,,·: ;-:·""'/' /,."! -

Asi actUa1men.e: ·{i~·a -.~ez .-ótOíQ3dó _~e1 :amparo.-:ú1s a'UtóÍid8deS ''responsables 

deberán cumpiir1~· ·~:íenf~~;':~e~f·~-~>~~¡;:¡-t~'~G~i~~),:~~~~::~¡-g·i:J¡-énte·~'.:-~¡ ·d~ 1a· notificación. 

cuando la naturáleza cieL~'cí~'1ih;er,;,ii¡;"~~·,:~'°*~G'!~ci~n~~~üedare cumplida dentro 
· · ':.··.'o:':~-~~-.. :·:.~'r;~~--:{~>;?-~·<:,; .. ;~::/:~ :·-'.:~t: ~ ;~ · -~:~ f~;:.<~~'.f)::,~~-,>~'::~- //~ ~: :_~,,<:-· ::-._ 

de dicho plazo .. 'el órgano: jurisdicciorial ·•impondrác.:una., multa' a' la autoridad 
:.' '~'. -\: ':>' :' '· ':¿.:.1:-~ .. :;::,:;.-i:'. .·.-_,,,.. . 

responsable· y requerirá al sÚperiórjerárqÚico paraia(fin:.:: 
~o-,~, -.:'~~y..,:~~:·~~;,-, ~;~·-;:t~·;.::~~~·-~·:.' -· -·.,: 

'-~·~ -_·. >-~~-~- __ r --~;:·~·~?~{-:~-~~~·~':• ~':_~~\:;.~ " )~:;~'.~~.< .'. • • 
En el articulo 190 y 191 del '?'."'~~~¿~pr"!~~C:to; ,sej>fofga:a la autoridad 

:::::t:::bl:e u:m:::~ :::ci:::::·la::.~.r~~~.;~~;¡;~~~;~fftt~~g:~~ir~:d:: 
multa y deberá remitirse en su_ é:a~~.;.~~\~~~~:~~:6~~~~-~~::-¡·mpar-Ci':ind~~CtO' a(.:Tribúnal 

- t - .•. ~· . . - - • . -

. ·. ,_-": . _.:-:o-.:- ·: .. ·'· - . .". . 
Justicia de la Nación con el proy~cto:de;destit~ci.ón:fonTIU1ado_ ~~r ~!Juzgador de 

amparo_ 

El numeral 192, establece la facultad para imponer al superior de la 

autoridad responsable una multa, cuando no se obedeciere la ejecutoria haciendo 
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la declaratoria en el sentido de que incurre en las mismas responsabilidades que 

las responsables. por tánto. puede _tam
0

bién ser_: sujeto de la aplicación de la 

fracción XVI, del articulo_ 107 de _la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El articulo _193; reglamenta -la :obligación para el_ órgano jurisdiccional, de 

darle vista al agra~iado. ~.or er~~é-~~_in~:de· t·~~s<'~.~-a¡"para que manifi~st~ lo qu~ a su 

derecho corresponda. alQ~',qu0 n~.-se:·e~C-Uerltía 'r~Qlame~Íado_en.la ~ctua't ley de 

la materia. 

El articulo· 1 se: seg-undo p-árrafo, establece ~uál s_;rá -el cu.:npli-miento de la 

sentencia de amp8ro;' ~_e~ ~~~-~:~e q~:~-~~te_ no -~e Cu~pliera'en.s.:..-s téÍ-mÍnos, se 

procederá a separar·:·~ -'ja· ~._~··~t~rid~~ ·:-·d·e· ~~ ·-~-~~-?~-~~- -d~cta~a-~la_ responsable por el 
';.' 

delito contra ta ad¡n¡~!Str~h¡ó'O de juSÚda: 
-- .• ~ -...,~·_¡_:_-·:-

,-, < ·;;:·: _\.:~··-

.:~~·-;: ~.':'•' . ' - ' - ' 

Ahora bier:t·~ ª!1 1~( tOCáÍlte·:~~,~;1aS -:~~-~Ci·~,'1es y_. responsabilidades a los 

servidores püblicos/ci.'..e tiGbi~{-:~;1';,c:u_mi>1iét'o.1as_ regu1a en e1 cap1tu10 .11 · de1 t1tu10 

. .:~ :· . ~-::·: ;~::::··_:._· :. :._--~--

U na de las noVed3ciéS· q·ue -present.3. es· la poSibilidad ,de satisfacer las 

sanciones y respo-~s~.6~ii~·~~-~~:·,e~"--U~ ri"iis_~o_.titulf:?._ ya que ~n la Ley vi~ente, no se 

encuentran debidamente· 3g-rUpa~·as. 
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Por ello.- se presentan todos los -supuestos que pueden traer consigo la 
·- ,. ,. . -

aplicación de multas···~· sSlnci<?~es: p_e~ales.· asimis~o:· se" establecen los tipos 
. . 

penales para evitar· remisiones al. Código Penal .. ~eder.al, que:·hoy por hoy, han 

causado muchas confusiones: en·. ~~~-~t~-:~~ :~·,;¡\·a.Piicii~iÓ~-: de· las_; sanciones que 
·;·;,1 ... ,,-"' •. .;,·--;· .. -_.:.¡ 

corresponda_~;:· finalm0rite!: 'Se ·ad0cUa é1 · m-órit'O ·de·1as-·múltaS. 
>" .\:·i;~-i·'.·· i·:;'.\~;· .. . . ·r. 

<'., ::_- ~:_;~~~->·~ ,,· -~-- -·:{~< " .. :: : -·.. -

En este. or~~n.s~;-~i~~~~t~n ¡.;;~o~~j~¿~Ci'óri ::lo~·~~iculos relativos a las 

reformas qUe presente e·1 nüe·v~·-kro-YeétC>'d0'1a L0Y de·A.·mparo: 
- ·- . - - . . ,: ~ :.- - ..... ·- "··~ -.. · . - . 

: ~ ·.:::.;··'·:·... :;~.::~'·: \~ \~' -.:.:.·. ·:::. ·-
,.:,,, 

*Articulo 234. Para mantener el.orci<.n .·Y· exigiÍ" respeto. los órganos 

jurisdicciory~~-~i:· d6 ·-;~amil"árO··.'.·med 1ianl~ ~--- {J'Oa ,: prü'c:ie·nt8 ·,.apreciación de 
' - -~· : .'.: .· -._ ' ... , .. ~ .' ... : ~: . ·: ·- . ' 

acuerdo·. con· 1a ~é)~d~c_tcl re·auzá~~á.:.·p·od_~á~ ;_frrlPo~e~~-«a 1~s partes y a 

los asistentes al JuzQado .o tribúna"I. Y. p.revio· BPerCibimiento. cualquiera 

de la.S sig~i~~~e~:~-~~id'~-~--d!·~-~;plinarias: 

*l. Multa. y 

11. Expulsión del recinto judicial o del lugar donde se celebre la 

audiencia. En casos extremos. la audiencia podrá continuar en 

privado. 

Para estos efectos las autoridades policiacas, federales. estatales y 

municipales deberá-n prSstar auxil.io a los órganos jurisdiccionales de 

amparo cuando lo soliciten". 
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"Artículo 235. Para hacer cumplir sus determinaciones. las órganos 

jurisdiccionales de amparo. bajo su criterio y responsabilidad. podrán 

hacer usa. indistintamente. de las siguientes medidas de apremio: 

l. Multa: 

11. Auxilio de la fuerza pública que deberán prestar las autoridades 

policiacas féderales. estatales o municipales, y 

111. Ordenar que se ponga al infractor a dispos.ic.iÓn. del mirÍisterio 

público por la probable comisión de delito .. en ·:·el 'supue .. to de 

flagrancia: en caso contrario, levantar .el .:ac~~.'_:/r~~~~~~·~J~:>:"~>h~-~er:_.la 
denuncia ante la representación social. fed~ral_f;( c·J;n~~: la· auto.ridad 

infractora· sea el ministerio: públicO"··de·:)a·,·-¡ed~-í'áCiÓil;·;¡a.iÍltíaé~ión se 
. . - .·· .. ··: .. ,.-::.:7:,~.- ... _--~~.--·~:._7~·:.;;:?·,:_:-'f~~:;-::~.r~~'.-~? .,.:./.:_=---~~;_:~ ... , 

hará del conocimiento del Procurador G~_n_e~~-! de la Re~:?!'.lica". '< >; .. ;~;~; ·>;"C '?~;~0':{;~ e-~-
--- :·~, -:.:,é~~:_::~·:f~~~ :·.~ -- ·._-,;;"-': ·;.,·:; . -

:i:::~'.º :~I~~ -•~:t:d7f 5f z~'.~.rr~:if t~{~!w~r~f'u~t:tirLi:nd: 
:::~~~ta:ió:º1t7~'~f i1Th1'ª~;s{J d~~j':~-~t3ªrz~:0·c:~9:; 
carácter de _aul~;.¡~·~~ -:;~;·~:~~;~~l~;:~·~-·~{jJ¡-~~~~~~·- ainpar'o o en ~I 
incidente d~-:s¡j~pe~~·¡~~:·:_:. ·,:<·.'~>º·· 

- . - . 

... V. Fuera de _105. ~,~o·S seilalcidos en las.fracciones anteriores, se 

resista de cualquier modo a dar cumplimiento a los mandatos u 
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órden-es dictadas en materia- de amparo". 

"Articulo 261. Los jueces de distrit~. las autoridadés judiciales de los 

estados y ~el oist~it?_ ~e~~~a( cUan~o·áctúen en auxilio_.de_ la justicia 

federal, los presic:Í,E!ntes' _d.;,, las /Íunt~s y • de. .ros·. tíibunales de 

conciliación y· ·a'ri;,it~~j~~·'.1-c:;S'. ~-~g¡~l~ad~~·;d~-: c·i~~~ .. lii·~:·y,·I~~ 'mirl·i~t·ra~· de la 

:::~:::Jf2~if f ~~t~~l~~~~~íi~~~tL1:: 
del Poder Judicial de la Federación;'asi.como·este capitulo" .. :.· 

::::":.::;:~~~~Iil~i~~~:~~i~~~~;iS~,~::~Z:':: 
cinco a diez -.años- para?-~.~~se~-E;__~ñ.~~~}:~~~~ ·_~rgo.·; eTpleo o: comisión 

públicos a la_autorid-ad qÚee?rosaríiente~: -~:.,l.. 
'.~-~:.~.:~:= ·' "·'•·:· ,·;:.;:;-· ,. ~?~· :,~-: ".'::~·:; 

··--· 
11. Repita el acto ~;,.;;,~;.;,·ad¿,; e 

111. Omita 'cumpúr':'caÍ:ialmenie con 'ª· _resol.ución que establece la 

existencia del ~~~~;-6·:·:6· d~fe·c¡o~ y 

IV. Incumpla la. resolución én el incidente que estime incumplimiento 

sobre declaratoria general de inconstitucionalidad o la de 

interpretación conforme. 

Las mismas penas que se señalan en este articulo serán impuestas 
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en su caso a superior de la autoridad responsable que no haga 

cumplir una sentencia de amparo". 

"Articulo 270. Los-.·. d01itos ·., pre:Vistos en este capitulo serán 

consider"ados·graVes.·,dü~iíidc;·~l_téír;,·¡·nó medi"o aritmético de.las penas 

privativas dé Ja:.·¡¡'~·~~~~~:·.~~~:~-~~p~-~~-;i'~:Í~~:~~'-exced·~~ de:ci~cO años": 
~-- <-~ ·~· ; .. ·; ·:<~('.) -< ':·- • ... -.. ~ - '. ··: 

Se corrobora ~,~,;;;) ~~i~ e~p,;'~~1~:.:q~~ l()st~;e~p;os que !egulan las 

responsabilidad<;>s y', s~~(;io~~~~: eri(~que ,;!,n~tir:a~ ¡~~to I~~, autoridades 

responsables al Om;li~· ObSe;v~r;·,~~-_:b~d~¡:;';d~:·_J~~ -~-~~~~·~-~¡-~'/dtf;':~m~-áro".' co-~o de 
• ' • • •• • • :,:·.' >-. ' • • • ' • ¡ ,:- "·.'.-'", '"-, ,.' .. ~;- '", r.,.~. -'.; 

los juzgad0res ~~d-~~~Í_"~-5~;:,,~;-~.;;-.?~_;,-i~~~Í"~~~-~'·b~!·~·::: ~~ .:~Sq·~-~~a··~y ::·"Un .. '.o'rden qUe 

permitirá a; toda Ja' Co"1Uñida'd'-jufidiCa-:,:~.eVita·;.:·1a·--·prob1~·mátiCa··e~isténte .. en Ja 

::~uea~:::d· y que ~nmuros casos~ los >11~i:~~ a una ~¿nfu~;ón sátire dichos 

. -. -. . .-, ~ , ,·"." .. _. ''- ~ -. 
--: -, 

Asimismo el nuevo pr~Yecto. pr~senta ~-ria gam~ -~e san~iOnes para el caso 

de incumplimiento a un ~a~d~io tei~~~~i>1a q~~:l~:~:J:~·f·i~:·_~··q:~~-~~~ tá:~~~-u·n cti.ritrol 

más estricto respec;to :~~~- ~~~~-~-/r~s- au~·o!i~-~~~-~: -~--~;<L'~:i~~~;~~i~~:;~·~-~,a~.:_-~~~lá~"d. reñii~a 
para acatar una sentencia de ampaío.:' t·~ ::-~'rit0.ri~r/,:· é:·o-¡;S·tit~-y~·;:~._:Una r~forma 

importante. ya q~e el acÍUa·~ si~t~ma co~: el que;:-~e .. ::i~é;>ún¡:~:;;~-~~~---~:~t~-~l~-~~ que 
._ ·' ' '.. -· , .. _, -~.. . _,.... :;"':;"'-":" ¡· '·/, :._., . ··~'.. .1 > ; 

los 1uzgadores de amParo se ·enca'rg·a~ia~-<d~~~;.r~q~·~,:¡~ ·/:~:·:a>~)éiS ~-~~lbridades 

responsables el cumplimiento de dichas ... sent~_,.;i=¡~-~-/>_'~Yé~·Cfo-S"i;:, en . éllgunas 
·-
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No pasa desapercibido, la falta de uniformidad que presentará tanto el 

nuevo proyecto. como el acuerdo :Y la jurisprudencia dictada por la Suprema 

Corte. respecto del plazo para que se dé cumplimiento. lo cual debe subsanarse 

para que exista congruencia en la reglamentación de los procedimientos para el 

cumplimiento y así. evitar actos innecesarios al recurrir a dictados de más 

acuerdos generales. 

4.3. Problemática en el cumplimiento de las sentencias de amparo 

Es necesario poner de manifiesto que, el objetivo principal en nuestro 

Sistema Juridico Mexicano, ha sido mantener un Estado de Derecha transparente 

no sólo para el Estado, sino también para los particulares a través de la protección 

de sus derechos fundamentales, p~r ·ello, el Constituyente ha buscado facilitar a 

tos gobernados el acceso ~ ., t.á- imP~lr1i.ci~n. de -j~Sticia, al establecer.'- un~ medio 

jurídico que los protejá;; ·a:s~_·:PÍ~~~~-:-~U~a·:_)~S~i~uci_~-:1 '. .. ~, _Juic~~-·; d-_~-~-~~~~~c;"~ q~e 

procura constituirse Como ún- med·io:--eie-~~-oteCCi.ói1 'a.10S:aciOs-.de··a·ü·t~:>ridSd ·que se 
•· >· _ •• -· \-:~:.:_-~-:~:'.~~?~i;~:{1~k>t~\~."L 'r - •••• '. ~f>.'{~~~¡'.·.'. _;•;:. >·'.~.~ '· " 

estimen violatorios ·d~-I~~:·.:~'.~.~-r~-~ua_,~::_':"~d-~~-id,¡a1~_~;~:~.~~/-~_h:_i .. J~~}_m~~rt~_nci~._,-~·e· esta 

figura juridica. pu:~s----~~ :'_-~~-~;~f~~~--~~}:.~f~~~-~t~~~·-~~~, _; ~~j·~i~~~ ~~j~~,~~;~~f~~~:_:~-;;~~~Í~ir. al 

quejoso en el pleno gOce.-dÉt .1:·QE:·~~~¡~~-:~~~-·~:i~~'Sa1 :Vio,~::~S>COnió ya· se-:e~t~bleció 
.. ..:::< ~ ;· ,..-,:,:"-' 

de manera detallada. eri el s'egUiidO :caPftu10·'de>.ést'a inVestiQación. 
'"':-;:':'.;·. ·:;,,o·.'·. 

,. 

Por ello, es -~,·~:~~~-~~~-:_'.'~~:;~~l~~~~~~a~~'. 10s·.tribuna1es ~olegiados. _un~tarios y 

juzgados de distrit~ '~.·~:~~~"o·c;e~.,--d~l:~}~ÍCié;_ ~Xtr~Ofdi~ari~; tienen·· el debe~~ de- dictar 

sus resolucionés _e;,~, ~O~~·t_é~'.~i"O~·~: ~/p,·a~os e~Píesa;.J,enie fij~do~ pára tai' éféCtO: es 

decir. una vez que el quejoso cumple con todo.s loS reqUis'itos que la ley dispone 
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para que su demanda sea admitida, el juzgador de amparo seguirá el trámite 

correspondiente._turnanda di.cho ·ásurlta· ai-'Magistrado· relator:dentro de IÓs 5 dias . '· -· .. . 
siguientes. al en, c(ue.S~ ~b~ªY~::~~-~iti.~~--s~:.:~.e~anda .•.. e.1 c~~I ~:su ··vez. ~esigna el 

asunta a un sec·~~~~rio_ ~~~.~t·r·~·b·~-~~r~·~-r~~:~-~~-.. h·aga .~1·.,p.~oye~i~ ··;;;¡~ reS~-iUéiÓn y se 
~'::~ 

liste dicho . asunt~/,P,;f:,f t1.~;,~i~i~§,' cc;;r~~.(~.~~¡·~2-~ª·.f~q'.,dº~.:~~f. t~ólverá .. 1a 

controversia, ~s.ta~·'.~~'.d··~.: -~~r :'~~.:·P,.~~~.~rl~>·f~.~l ·~~.ª~·i ·.~~~-,~~-~:~.d.i~-.~-d~.·: "-~~ando o 

sobreseyendo~ii~+¡~¡:¡;~~;~~~~;81i~~'.:~d~·'.Jo.t~~~;s~~~~~;~ r~~ú~;ta .·la litis 
presentada;' .para':'el:·::éa-SO\·de· ··."LÚ~-:j~~Qa~·Ó\-d0·-:'distrito'.~· se.··.ségüirá ,·et mismo 

procedimientÓ:· ·5~-1b· ~~~I·-~·J¡~:~: t~·~~,~-~~,:~1;.-;~~·(;·h~~~-;~~~á:_.~I iutiz a sus secretarios de 
;-~, 

juzgados Para que tO.r~'~.1_~-~ .. ~1 ~:~~Ye~Íé;{r~S.péCüva> 

s·olo .' pÍ.Jeden .ser· mc:iteria de 

de la Justicia Federal/más no·1aS .resoluciones que niegan el amparo O sobreseen 

··. 
declarativo se limitarán. a ;_validar· una improceden_cia o 'una· :·causa_,_ de 

sobreseimiento .. Y.·.p:or:.i~~e;· las que niegan el a.mparo., nega~án la. protección 
constitucional al q\J~j~So-~-::/ .. 

Al respect~,, el Dec~·na 'Juventino V. Castro\~ CastrO ·~n su· Obra ~G.ar:antias y 

Amparo" dice: .. ·q·~~::-": ~ua.~dci s~ trat~ ._def.··6~~,:~.1i~~·e~·t~'~ 6:~·.-'e~~~ú~'~¿;~-·:;·:de las 
.. " ,.,. ,-, ·, ._ .. ','· . ., ' ·, ' 

resoluciones pranun.Ciac:Í~S ~n l~s· ju!.ci.os de-. garSn,tias .. necesariamente tenemos 

que partir de la base de' que se 
0

trata_de Una_serl·t~nCia que· concede el amparo al 
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quejoso. al haberse determinado en la misma la inconstitucionalidad del acto 

reclamado.92 

Asimismo. el M_inistrO.:Góngora ~irnent~I ..... ~n su libro. denomin3do .. Las 

Sentencias de AmParo". argumántS: .. Háy_·:cumplimiento de la sentencia que 
.- -; ... '..-. ·.e> . . -·. 

concede el .-·amparo. ··~ucl~c:fo;,. la\_ autOíida·ct .:: _resPonsable· observa y acata 

puntualmente 1a·se~~~~6i~::~~~i0t~~~ ~~)~·¡ j~~;¿·;~d~-~~1 ... ·9-;,_:··· 
.J-.:o .. :;·-~L-
'>;:. "o_" 

Asf, el objete;> ~~- i.i ri~6i~c_i:ó~ prote~t;,ra, sérá dejar insubsistente o sin 

efecto la a:ctú~~·i<?~:l-d~'~··1a ;.~~~sp<:;n~·a-~1~:·.(.·y; ::r~~¡i·Í~i·~.:~'~I agraviado sus derechos 
• ,. ;~J-'·- :: •. -

vulnerad O~ ·poí 1'0·~-~~:c;t~J::c¡~-di~h~~·,;i¡J·t~~i·d~~~:~: ·->~ 
·-: :: l i'_j~-:'.' ;:, ,•~(:,;.~~~~;:·; :.;_L~-'.~:(-'; '~: _:~·" ",¡ 

De lo ant~r;or se iÍifi~;~, quE> ¡;. ~mbllá¡,:,á~Í~a .;.ctlJa1 en el cumplimiento de 

las sentencias de ~O:,p~;o. ·.·e~tribS /p·~~(;i~anÍen¡~: en'· ~~-?~·~J~tivO -~'~ ~ há~er una 

justicia eficaz cuafic:lo - no se cumple en la tot~lidad ~;;>~a - ej~cucióf1 de las 

sentencias. de ahi se deriva la problemática. pues de qué Si~e".._C.Ué se_ Cor:iceda la 

protección federal a los quejosos si muchas veces las··aUlóíid~d0S"encárQ'ad'~S-de 
'. ',, .. ·:-.. ' 

cumplimentar el fallo protector no lo hacen. es po~ ~i-tó-. ·q·~-~-,,~~O;·.-~-f~~--:t~·:;¡·~,~-~ietUd 
, . ,. -. ··' - ·. ,, -.. , -· .. ,; : ' : .: ;· ~ :·-·;-~ :: ;·~ '·,. 

de analizar los aciertos y desaciertos de los procedimie~to~:.establ~,<;·i~O_S p~-~~ el 
•'· •'. ' - ' 

cumplimiento y ejecución de las sentencias. los cuales se origi~a~·a· ~8-Air d~,qu~ 

existe una sentencia protectora y que la autoridad ~ncargad·~ de _"d'arle 

cumplimiento a ésta. haya incumplido abiertamente o con eV.asivas. se abstenga 

·•· C.-'\S 1 RO Y CASTRO. Ju\.·cmino V. GarJntias v Amparo. 10'" cd. Ed. PorrUa. tl.k,ico. :?001. p. tiU7 
.,, <..il lS<iORA PIMl~NTEI-~ Gcnaro. Ys Sentencia~ de 1\.mparu. Op.cit. p. 198 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l:?H 



totalmente de cumplir con lo ordenado, o . en su .. caso. realizan actos 
.· . -· -- .-:: - . .: :· . -.. · ~ - . _" 

intrascendentes. s~cu~dari~s o po~o íeleva.ntes para _lograr el cumplimiento . 

. . _· ... -· _;,, ,'' -

Dicho problema fue· abordado_ por el ;amparista. lgn,acio L: Vallarta en los 

siguientes :-~~-r~-¡~¿~:~'f -~i:>e} ... ~~d·a ·-~-~~~rV¡~~~-: qu~ ruria '.:~ -~J~;t~~~¡~\~. declarara 

inconstitu~'io~~; -~--~~~¿- ~-~-~-~ctO: -~·~~b·:_ de ~~d3".:-~~-~6v~,~~~~~¡'3·_,_:~·1.-:·q~~~j'o~6 -~Ú~e 1a· 1ey 

diera el derecho'_·~'-'"~ :~g~e Se : .. restituyesén',las cosa's ·al ·e~;~d·~:-~L~~~erltan antes de 

violarse I~-- c~~:~¡¡~·~:~iJ,n, ,.~·¡. 1a' sent~ncia n~ Se _.110v~·ra ·:.::·~-~~¡~:,:~··.:~~~-~~~.;~~~·~i~. · s~ no 

hubiera una·au~~-~id~ii·=-~ncargada dé su eJ:c~~iÓn<~ 

En el mismo sentidi:> ~ilv~str0 ~o.r7.n<:;· _Cara. -~·~ ~-~ libro Trat~do del Juicio 

de Amparo, argumenta C:Íue I~ que l_a- ley_quiere.es que la ejecutoria se cumpla, y 

que se ~umpla si_rj_-~e~o.Ía.~.".~~-

Lo anterior-tien~-r~1~v'~~-~:¡-~·. pues I~ propia _LeY de Amp8Í~.,·de~u'c0·-que' las 

autoridades tienen un._término de 24 horas para informar al·juzg~dc:>~ d7 .. ~mparo 

sobre el cumplimi~nto que hayan dado o estén dando a_ la _ej~~._;.!~r~~~!::-_~,~to ·~·~· a 

partir de la hora en que fueron notificadas dichas autoridades~,qU.~da·~ .. d-~_sd0.·ese 
. ' -.:-: ,. ... . ' 

momento constreñidas a obedecer el mandato federal; sin e,,,"ba~gc;/~)l"1~· prá¿tica 

este término resulta una falacia. puesto que. se formulan .. diversos oficios, 
-- •'.'-. 

requerimientos y apercibimientos. constituyéndose un gr~n. Valu.inen del 

expediente. ya que las autoridades responsables en muchas ocasiones hacen 

... 1 \.',\1.1..·'\RJ,.\. lg.nac10. ~-"" Anmott~ Or.Ci1. r. ~:?3 
, .. :\1URl~~t> CORA. Sil,:cstr-c. Ic_aJ.!;"lº-q__!,i_c:.l_J.yiciu d~ Al.!!1!..<![!.l. :\.1c!xico. IQO:?. J'I· ni 1 
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caso omiso a Ja obligación que les impone el mandato federal. sin obtener el tan 

anhelado cumplimiento. 

En eSte "orden. ~.s con~eniente p·roponer un limite a tales situ~ciones. pues 

como bien es .sabidÓ, la Suprema Corte. de Justida dE> I~ 'Nación •. h~ lucha.do 

incansablement-; ,p6rJa' n~ apÍil:á'ciÓn '·de la '.fra~ción XVI,·• del .étrtfculo 107 

constituciona1:· inC1USive;-'.Soií'··caritádciS 'JOs cas·o·s-·:;n.-10S __ :_~iiál~~-:-se .ha aplicado la 

ord~n estabi~c·~J~·-:~.::--~~ ~:_::d-~ch-~ · .. · fráCéión.~J d8ri~d0'1,.'·paUta ·:. "á ··quei:~·¡~s\ ~ütori_di.des 
responsabJéS~-' se., ~~[1fi¿~·:.:~~ :_:no '·cUínplirT~:~~-~;º·:.;:p~OrítitÚd ; ·~~~-:, -~~~t·e~~Ú:is, . pÚes 

actualmeÓte. ·· ·no.--· ,S~:-·,_ :·~c;~~~~·P.í~'.. ::-~i~~~·' ·s~-:,,ciói;\./:~¡peCt~:~-~-,~:~ ."~::,~~·~:·~ a~~,oridades 
contumaces: , cón···euO:~ i:í·rli~:~:~:~·te~.:~~~~b·~~~ .:'.~·Jedó·~-~·~e·n!t.ad~)seF.;e-~'.~a 'COntiánza. 

para que 'ésta·s: sÍb·~n:i~'~f:~~!~~~¡~;"cJ~'SÉiCat~~:~~i .. el ·cu-i;JJ~~i~~~-~-;-~--~~-~~ad o.·· 
·,,.-. ,,.¡,,· "::,;,:;\:.'·' "';.-_ .. -·,~,- ,. f.,. ' ,-.:·;--. ,.:··,:; _- , ... ,; - :::,~: : 

Además di,'. ~l'.~~fili;~J¡;;;~\;~i~~l~¿'~¿¡;;~~ndato tederaLdebl~ia implicar el 
. -.~'. ·~· _- ('._-:.:: _,, -~· :.~.__- >:': ,:..· .. : : .. -·-,~·-' 

más arto ComprC:uTiiSO:~·t~alítO ·en 1~S :-q·ú~ :·cfrcta,.:{~1á 're~brUC;ón C~íTió 'j~-S -a-~tC>'rid3des 
obHgad.aS a ~J~~;-~·;:~~~~:;~-~-~{~r: ~~\r ,,-_:· ,:;~. i-~-? . _.;;:. -., -. ·_ . _. _ ,. _·- ,._>_.-' - . 

Po, •"º::~•)'.;%~~~~~~!Ji'.';~•> ,i ~;;;rZcLi:~, . .;,o,. º"' '" 
Unidad de GestiOn,:y,biCtamen«:te··~cúírúJ1iffiie!n.to- .. --de Se"ntenéias. cOn fo cual dio 

:,: y;. ' ;',- ' ' ~ _._. _ .. 
verdadera inlPórtariciÉÍ·· .. :,-.·a··;_: iOs .. \ píóCe·diiTiiéritoS previstos para Ja ejecución de 

•., ,;•::: .... ,,.,._ ;_-

sentencias, ya - ~ue ::--~xisti'~ _J~ C:~ec;~nt~: .nÚmerO de ejecutorias que estaban 

incumplidas. 

Esta Unidad de-Gestión y Dictamen de Cumplimiento. detectó diversos 
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problemas en que incurren. tanto los Tribunales Federales como las autoridades 

responsables. 

De conformidad con el Manual para lograr el Eficaz Cumplimiento de las 
. - .,' .. ·: . :• 

Sentencias de~Ait,p~~o~ 1~s_:faltas atribuibles a las autoridades íespo~sSibies -son 

que en diversas:··ocaSiOñ'es se da una incorrecta interpr0tació"n-_de -105 :a1CanCes 

vinculatori~s· d~ -~:Í:~~~-~---~·~:~·~~ncias. existe desconocimiento de cóm:~ ·s~· '.~-~b~; .. dar 

el cumpH~i~~t~·'.::~~~-e:·~--~d·~; o en ocasiones no hay interéS~ _·Y ·de~6~no~en· las 

sanciones qu~-~-~~d:~~:apli.cárseles por incumplimiento. por lo ~ismo.:de-~conocen 
o si las conoC~~/~-~~~~- que seria dificil aplicarlas, peí últi~o ~~ o6servó que otros 

de los problema~.·~~ ;~I cambio de titulares en .l?s órganos.96 

;~ .. 

Ahora bie,',;pm_ pa'rtede 1;,¡};; auto~idades fedE!rale~ sei'lala que existe una 

notable desatenCión-:en -.~1 Proée~_i-m·ie·nto ·éie·e1ecu·Ción. 

En efecto;• e~·~=:r~as2~C]i;~ilist2' d~da ~6ca importancia a esta última 

etapa. ello quizá 0"-:pOf{'í~·:.,_~-~~e~¡:¿:k;,<~~ig~··,-?d~~{~;~~!~jQ~-=···o.-.".Poí: la preocupación de 

resolver un deterrríi~·a-~J·~~~¿~~¡.c/~~~,~as~~-n·t6~;; _que ~¿~~ten para·, ta eStadistica de 
=.'i_ -~ _·-_:_,_ -

récord de resol~ci.Ón: d~--a·~urit~~;·'. -·;"-!':~.:~ 
. ·r .. -::'.,.: 

. . . 
En la précti~' l~mbié:~, Se obS~·rvá~' qú~ IOs' funcionario~' fed~rales no hacen 

suyos los medios coactivos···~st~~l~é:id.os e·~ 1a:_ley de "la mS~~-fÍ~. los cUales 

permitirían el logro eficaz del cumplimiento material de "esta última eta~a del Juicio 

. .,, Sl iPREMA CORTE IJE JUSTICIA DE l.A NACIÓN. Manual para lograr el eticaL cumplimicnlo Je la!. 
'cntcncia'!'o de am¡1aru. Op. Cit. p. 8-l-M5 
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de Amparo, ya que en los últimos dias, ni el secretario o actuario. ni mucho menos 

los magistrados o jueces~de distrito se constituyen para ejecutar un cumplimiento 

de sentencia por si_ mismos. 

Se considera. cíúe de. alguna .fo~ma, es· correcto· ciUe nuestro Supremo 
· .. : ... ··:-

Tribur:iaf.\~r~·~,~~:.~;.·~ ~! :.~~-~~éú;;.i_~b~:~ -.-~_e.:~i-C~.~s~ p_~o_cedi~i".7_~t~S -~- _loS _.-_rribuna.Íes de 

Circuito ·para' ·aP'.r~-~~~hB"f: ,-~ _·._ce_íc:;á-~ia>~orl·-1as:. autO~ida·Ci~s·:-que·: l0~9ari -'qu~ cuinplir; 

y más en IOs ·casos q'.ú'e ·se cC>ncede· iá. PrC?teCCión. Pára·-,a·-reStituCióli de 'tierras'; que 

de algur:oa formá. el c~"1'J')1imienl~;;,s:difi¿;lde ej.;,cutá:."c'omo,,;e pondr,á d,e .relieve 

más adelante: sin •eri.ilárg~. éreo é¡ue,1a';Uriidad de\Ge~iiór1';,y .Dictamen .de 

Cumplimiento' de se~l~~ci~~-:.~-~-~:: h·ub·i~;;~~·d~~~~~-r~:cfd:~!--. J!~ie~:'.~;,- ~-~~t;· :1~·~~~. hubO 
. ·;.' .. - -~ - - "'/' -;; -¡J --~·.;_:. '.' . ' ' ' . 

verdadera preoc.i:.paCiÓ·,;. :> par·¡' -·exigir. :~~ ~1- t'.,~u·~·P1i~i~-~tO_::_;~~d.E!':"~'f~:)~-S: --~:- se~tencias, 
' . . .. , . , .·::· !: ;.~. ·'' "".., 

resolviéndose varios incidente~ '."n, esp~~::9u~ ~~ les di~_r_a l~~mite ~~ra restituir 

los derechos de los gobernacios¡;E?'" , .. ~é . _ ! , .. ·.· 

Así la Unidad de <3~itfón; r~6l~l~ un ~m~=dii~~ 11~ ~·suntC:~ mensuales 
"'),' ~-· -" - . 

entre quejas, denunCiaS.-:~~~~:·.~~P~.~~i.~i~~~~ -~r;·cOritormidad~s. :·de'1iro_··d~~-!~s -·cuales el 

' ' . 
Por ello. C~r:Tio' consigna dicho· órgano. estableci3 un Pr0cedimiento-.rfgu~oso - -. '" -·. . -- - . - .. . . '"· '-.. --- .·-· . ..; -, ' .· ...... 

para el acatami·~-~t~\?:~_-;'!~~,:,:~jeCutorias i.n_cu~pli~as •.. ~I · c~·~.i--~~~: >~~~~:~··.1~ ·-.~oÚ?itud 
verbal. hasta la ~í~l:i~~a~iOn de un d.fé:tam~n~ o en su:Caso ... r~a·~i~ab~~--reu.~iOnes de 

trabajo con las div.ersas autoridades; con la finalidad de precisar los actos que 

tenian que cumplir. 
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Con la ardua labor que se realizó en materia de cumplimiento. se logró 

mucho. pues el 30 de septiembre de 1999, .llegaron a tener en trámite de 

cumplimiento 560 expedientes para lograr la restitución de los derechos del 

gobernado. 

A pesar de tan importante avance,- .hoy en dia. pareciera, que nos 

encontramos con la incertidumbre ·de· que' Si son o no'. cumpliffient8das eri su 

totalidad 1as sentencias de amparo:· ~Ues· d0 .. ~1gi~·~-,fO~ma s~·-·~~: .. p~~dido ·~1 control 
'·.. . . . -. ><··. ·, -·.·:·» :.- ... : __ ,., --.-- ·::~·.:- ... , .... r-- :': !· 

de tan importante tarea. y éomo se pus·o ·de· rrla'nmesto~ ·parS qÚe_ la-S;áUtÓÍ~dadeS 

responsables realicen el cump_Ú:~.i:e~'t~·/:~s ,.;~~~~~~~i~~:.--q~e~~~~~~,~-~~ .. ~~~~~~~'~ude··~stas. 
a fin de que realicen=aq·~~110~::~;~·~úo·5~.·~Je·~:~raS'éie·nct"an-.:..aF·riúC1eO :~·~:~~~J~1 de la 

- . ~ :_..- ·-.~. { /: · ;,~~·:,;:.-:·-:-:./,.;; __ ·~::;. /::: -'c.¡:n·": ,~L::~:· ·:.':. -~L>{_::.::~:·~ :.-./:.-.(.:: ;~\--: :~ .-- -- · > , :- . 
obligación exigida;.·· de·· lo.,, contrario:<:eluden.;_er:;_cLimplimiento:; o realizan· ·actos 

' . :~~·.:-- ~-~~~i::.,' ,-,.,:~-.-.,;o:..;,-,;,:.~·.,,:,.~· '--l~;;:s_:~\;¿~·;;-_:>;:,~<~'.~~:'.__¿;_,;7¡~:::__;· ': _, .,., .. ,." :· ~'-->. 
intrascendentes o ·secUr1d8íiOS-_q-Ué .. iú:>~ i'OQfiiíl)iC~~~·r·~-~~,. Se'nteftCia~ d0; ~niPSi-0'. 

:'··~~'-;",' --· • ,'.-:~~'-"~ _;::;~~~~,·:-,'~.:\·::_:;)_-' -~·-~¡,:_ ~~o>~;_'.,-');;_f,' ·:_!~~i.~< , ·~'.:-, ;' >~--':.·. -- : 
' :· :: : ··: ·.'_-,~ , '',:; '~ ; '• , ·~ .. . . :-· 

Ello es así., ~~eS no·~~~~~~- ·~~:r:~~~~.~~~~·~·~~,~.!~.-~:~·~ ·::~~~),~-~;.':por parte de los 

juzgadores federa1es en_e1 ·que·_-eStab1ez·can·:·c.:;á"nt~is~;s~~~enc¡a·s':·son-"CulTIPlidas de 

forma material. o-. cuántás están·.: in~~mJ\·~d·~·~:~.~~t~~-T~i,~:~:~~,;;;~:~~i.l'~-~n;.,entación • 
. ~ - _ _, ·:'-' ~;~ .: .. ,·;,,' ." ·.:": -: 

aunque claro está. que en teorÚ1"sf ex.~~~~·:,_~d.~~~-~~-~e·;~'~e ·~.e·:-~r~-u~:r~q~i~iendo .~e 

la n1isma forma en que se venia t:t~éier:-idci.:;·d~n·~~a:'.~~~·!~e~~.·d~-d~·:q~·~·Í~s juzgadores 
. " . ., " - . -- . ··''' - '~--' .. -·-· . " -. -l~· - ,,,, .·· - -. - . 

judiciales son los encargados de.:d-~c~~I'!·~ ~·9~;~·,.·:éJ '°~~~·p·li~i~~t~~~ ~:: tra~ita:6ión.· del 

incidente para cada caso. 'con.se~á~~6se·':ú~i6a~e~~~-·la .·{~cult~d ··~.;a S~prema 
Corte de Justicia de la ~ación. pa·i~ la ~~li~aCiÓn de la destitución e inhabilitación 

de las autoridades remisas. 
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Por otra par:te. seria bueno. para .. la administración de justicia que Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nació':1, velára tambiéri por· el Bicatamiento al fallo 

protector e implemen_tara .ün órga":lo ,_que· Íraba]ara de m~·~era conjunta con Jos 

tribunales d~ ~mpa·~o_".Y ·se_.--pré:)~U'rBra .:~.~:_': -~11~·/~-1.cu~·pl·imi~.n~O:·.final·-.de. la: última 

etapa· del juici~ .. d~--·~·~pa"i-0;/pues ·q~-iZé ~~·r«1~ ·~~·cesi~éÍ carga· d~ fr~-b~Jó que ·tienen - . .. . -- ' . '. - - ' - . -· _-,,. ,-_ --·. 

dichos órgiln_os/eri -;;:,·~·bh~·-~: ocasione~ '~¡~·;:d'~·n: d~· v¡_~i~··:·q·~e;:·¡~ ~.~~-s;¡¡~-~~ta~ión de 
-· ,. . - _. ' ., .. ; . ·.:r." -.- · .. -..... 

',._ .. -;.· .. . ~-' . -
En consecuencia, si nuestro MáXimo·. órQano·.·-de :;. Ju;;ticia, jueces y 

magistrados, trabajaran en forma co~ídi~-~~·li":_:~:~- e(~-~-~:~~Í~ie~-¡o :~,·ej~cuciÓn_ de 

sentencia, harían realidad que la restit~~-~~¿~~-~~'.~:~·~;~::~-~;~~~-~i::~~-~-~-:-·~¡-~-i~r~·::de forma 

pronta y expedita. como la propia,. cé::iríStil~-~fó~¿.:~'_Geiie-raJ .;'c:fe"·_·ra··.: República lo 
- -.-.. ., ......... -· .... ·-·· ·.,-¡ '"· - '. ·-

requiere: lo anterior se justifiCaria,- ~~-~-~·:~·~m-~ ~¡~~,-~~·: ~-~bit~i~~--~-~-~~-iQ~~,a~ ·materias 

existe una gran afluencia ~e- ~su~tci~\l¿:~:-~~~~-~~~~-~'~!:.-.,·hG~~~~~·:·~:~~;~g-~·s-~¡,~~~ntes. 
:~ - • ·_-." ••• - • >-.. • -:-, 

sacar el cúmulo de exped_i~nt~~f:·~-~r~ :~e~-di;· ¿~ · ~xCe:¡~~~~~--i~f~j~~--~j ·c·~:~:~~j~·:de Ja 

-- - ' ;~\·?'( ·_ . Judicatura Federal, 

<·-···<·---~~.:/ 
Por lo anterior~· propongo. que Ja ~~1~p;~~~· C~~~-·d-~. ·j'usti6~:~ de la-·Nación. 

como Máximo Órg~~o ;de JustÍci~,. · i~plement~ )n • Ór~aBo,· .• ~·u,; 7_tr;~~je ,·en 

coordinación con·.:_1ós":·tr_i.b,i.úl~-1és c~l-egiádOS·: .~riitariOS'.:Y j'UZga~~os·:de·: diSt~iio·· para 

que juntos, puedan veJ_á·r POr la rástifu~iÓ~ de 1B:s QaíantiaS de los quejosos y no se 

pierda de vista tan_ irñp<?rtarlte--_'ía.bor. 
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4.4. Aciertos y desaciertos de los procedimientos previstos para lograr el 
eficaz cumplimiento de las sentencias de amparo 

Las ventajas y desaciertos que otorgan los medios de defensa para la 

ejecución de sentencias y lograr su debido cumplimiento. radica en que la 

autoridad debe dejar sin vigencia todo lo que haya hecho contrariamente a la 

Constitu~ión. abst~nerse de hac~r lo que se8: atentatorio de la misma. o hacer lo 

que ella le impor:i~,como obligación. 

llama cu;.,,pli~Í~ri\'~~·.~,~·~·,~::~~i·~~l~~-~i~·~:·:~:é: ~~p·~~·ci~,'.~~1 · ~¿~Í. i~~li~~~ ·q·~e-· i~·. autoridad 

responsable deséfrro110; iáS\ COñdUC:iai-::~.u_,,~·.eijla-nai-1 ~d·e'. la :·serlt;_ricia · Concesoria del 

amparo que h~ ~'Gs·~·éio·:_~j~6-;;t'Q~;¡.~·,yp~~~-,r~~·t~b1~c;e·;··e1 O~d~~ ~~~Sthu~c;n~i.97:. 

Asimismo.··ei;uri¿¡a'·GÓn5L~i~~ii~j¡nie;·,l·i~::Lts:nt~~ciásde··amparo 

::::~:::.:::~:1t¡!%~r~~t~r~~~~~r~~~~~~~~:~ 
en relación a todas i~~\~.j~~-~t6'~·¡~~~- d0 ·_ ~·~i>aro;: ~~;~~t~~-:¿·~}~~- ··;~~,~-~~~·~~ .de ·esa 

forma seria fac~{~:·,¿·~ .. :~u~':'.~·~¡;·_'_'S,i~i~~~~:~tr.o.·,~e·'.-u~. a,U_téñti~o. e.s~do ·:d.~ d~rech~. al 

abrigo de la Constitución-,Feder:al. 

En esa tesitura, y no obstante. que las autoridades están constreñidas a 

,. C i\S'I KO \' CASTKU. Ju\.cnlino \/. º-ª@!:lllitcs v Amparo. Op.Cit. p. 22 
.... GONt...iOKA l'IMENTEL. Gcnaro. 1_.J~~i;ntc:nci;\Ji.9!! Ampa_m. Op.Cit. p. IQ8 
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acatar la sentencia de amparo, en ocasiones incurren en el incumplimiento de las 

mismas, darldo pauta a q·ue_:ei ju~z que 6ono~i·Ó·d~I jUÍ~io, ventÚe .. LJO incidente para . . . .· ... 
orillar a esa ·aut~rid~d· a ·ob-edeé'~r. ia. 0jecut6riB.· de;amparo,· Y en consecuencia, 

restablecer el Órd~~ constitucio~a·l<~el c~~I ~~tll,; elMini~tró ~ó~goré> PÍme~tel, y 

que impli_ca;~ el -.!eSP_~t~-.:;· a \·1-;3-~·~> Q~~~-~~i~~ ,~-~~i·~¡·~·~·~l~~ :"·~~~~b1~d~da~\ en nuestro 

Máximo Or~i'~na:~¡~/ní~-, ~JG-~.i~fré(j·~~- ~-~\~:;·~'.>: 
: ~ .... , • .. ... ~··: > • ~ •• : ; ... ~·~r ~ J ;~~,.·;_-~ _ ... , :'··~:. ·>:;: .. ·. ~ . 

Por lo_q~e respe.'cta,
1

[a 1á~:desve~tajas en los pro.;,.dimierlt~~ aludidos, es 

claro, por. ejemplo ~~~é)á fracc,ión ~~1: .. · ~.3'1 • ~rt.i~~1Ó ·, ~; -~~ ·~i~;:> '.~·~li~cÍa. muy 

pocas veces; .;:·~~~~¿k·::,.~·::1~~~_¡i~fi~-~~·id·~·~~ ~(-~~/).· -'C:Hchá .: :~. fÍ~--~c-iÓ~ no'.'.::,- es estar 
., • ,• ;·>~· :~;;' ',C/ .!:.. ,-,;. • ,-'; 

destituyendo ofr1habUitán~~ a l~s·a;,t,;ridade~qu~ incurran• en de~ab.to; lo. ~ierto 
es, que la pr~pia·~~~~~it~~~~~-~·~:v~y¿i~~{i~~~¡~·n~:~ e~}a ~~J~i.;;¿;,·~·~· ~~fo1os 
que originó 10 retc;r~a -~z~se ··~~·~p·e~~~:::-s·e~-~st~bl~C¡t/la ~~-6eSid~c!""d·~/t;a¿er:~~íer.el 
imperio de nuestra· ~~,~~ii~~~~i~~-~·~~Í·¡~i~~"~.:~e ·1~~:.'~~taa~~;·-~~-;~~·~~:~·-~:~i:~~~~.·~cabe -· 

destacar que los habitá·nie~:~;.. nue~;;~c ¡,~i~iw·11 im~~haf ~~ñd<i~i~~;~~g~~so~ales, 
acuden a dirimirc.'.;~~-~).:.·~c;c¡o'~~~·.;-~fp-~~t~'n~ió~~~::_·~~?·~·:::¡~···~·¿;o~fi~ii~~-~~·d~;::·q~e':.--sus 

derechos sea~ ·.r~~t~bi~~idoJ"ci~(fc;-~~~ p ;·~~~~\;~~on;:p1ec:a·/t'¡,. q~~~··.'~;g~ ... ~~c~~ib1e 1a 
.,,-~-;;~_;';-:;'--;;o . .-';-",···-' ,"7:~-. '-¡,-'",=-~-;-. ·-- • ·--·;:.e "'L.".'. --7..··· 

justicia a los gobei¡.;áct~·~ ;,;ó·,:¡: .;I ~¡;j'.;;Íiv6'i:leC:orlsO'lid;,~.;1 Estado de d~rechoal que 

todos los mexiCanO.S'-áSPira·rr;c;'~,-.~· ,_;~.l:·;~\:.~ 

'.-:·.:.:-:,,:?.-:~>~~:(.~;~. ,,_, ~-.-·--··;, ' -y -- ··.' ',. '. - -

En _ese ·:c~~~:~~~;;.~: 1á';__coi;SiiiuCióri ·en·:· Sus ·artiC~10S -i'o3 .Y.·:_1-Ó7·~:·o~orQa como 
·;.~·.:·: ... :·'"~·"~ <"'.;.~-·: :-:~··' ·--(•• 

atribución al ·. Poder~JUdiCi~cd-;;~·1a'~"FederaCiófi">'.V"ela/ POr la' def~nsa··.' de 1a .misma; 
:· ; .·-'·,,~:O. ·;,·~· ·.t.',«>.'.;;:c'.- h_; .. ··-\-. ··.''::···,-····· .· '.'··· . . -

interpret~r_. la." 10y ."-.Y:; ¡.:~~~?~l~~é;~,;, ~I ;"óí-deri~ j~tfC:üc'~.j:l"or _Jo: que de llevarse a cab'o la 

aplicació·n exa·c·ta· de!t '-~rt_¡~'~Io·: ~ ó'7-_ tra·~~ió~-/XV1~:·se consolidarla de manera eficaz 
." 

el cumplimiento de las sentencia de amparo; y quizá se podría terminar con la 
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incertidumbre que· é'.'ctualme:nte se ha propiciado; i::>ero por otro lado. el logro 

principal de ·la _ ConStiÍ-~Ció~, _ ~ued~~ía e; reáliza-do al , respet~rse las garantias 

individuales y ··soci81eS otorQ~·das:~ a l~S g·ober~ados, áseg~ra~do con ello, paz Y 

tranquilidad, c~ncu~rien~O ~s_i_~~·-1~-~~e~:~'~:Z~.~~,~-~- ~-~l. ~.i~_nestá-~ so,~ial. 
·-. . 

Lo anterior se corrobora ¿~~ tO;;'~'.¡~·~~~~~~~'Ca,_s'Ós p~·áctiC:o.s: 

La fracción xv1. d.>1.'arUculo,1o7;tui;.'.;p1icáci;. por'el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de! Ju~tici.; .. d.. l.; ?Na:::íó;.; !:e,;.; c'..;,1 •Íncidenie de ineÍecudón de 
-;,··.,'· •,é "·> _¡ 

sentencia, 163/97,. promovido por ¡:>urú,pu'.'t,:; Estero •• s.A. •. cuyo ponente fue el 

Ministro Mariano k~;.ia Guit~ón::en~I ~Í~'·~!~~Úés\ie t,.;be~.E.sl~cii~do todas las 
:·;·< ~.-¡ 1 4 ~":~:¿¿<·-: 

constancias relativas a dicho expediente. fue declarado fundado y se ordenó la 

separación del ~e~resent~nt;.> i~~f~fií1 Ú¡jE."06;;.jáG ¿.;íífÚ~ia~·~d .. p~,:,.j¡;,,;.;t;. de la 

Representación Regi~~~al :~~\1.~ss~~~e~~·;,i~;~d;:\J~\l ~~fÓr~~}~9~~a~ii. 'po; · haber 

eludido el cu.,,,plimiEi~to ·~·de'. 1a·-ef0Cút01-ia :~e .. am·P-ár·o.:·:·:-asi taníbié'1,:- a :R.útti ·Medina 

Alemán que, lo ·antá-Cedi·~:»;•' ord~:láhdOse;·~Par~·,'d¡~·hafrautt;íiciad~s-:·-sJ·-·con~ignación 
':o' --··r'-~,o~ - .'.-"~'--• '..;-L .:.: '.::~.~"-'•_(:;_.,__; ,_. 

ante el juez dé "dis.~íf~~: .. ·~~~-safa · C~lif~~'~\a·~~ri,f~~r~'?-.P.~'.r_~ · ~.rOc~~~~-t--~e-n,_!~-r~,~!'ºs- ~e la 

aludida fracción:> 

Cabe. ,~·d_e~t~~_r • .-,:.~~-~/_di~h~: ~~-p~~6 .f~-~ Pre~·e~t~~,O ~-~sde. el v~intitrés de 

mayo de mi1 .. r:1o~·e~i'eni6~-ºo·~ti'~~~~ ·.;:~·~c-~~·~· .~-;~¡~~ ~~. Ó~~i~-,;~ ~~·:p;~es'~ común· a los 
··.,-

Juzgados d~ Oi~t~it~ ~~- .!iJ~.ª.~-~)-~~~ja_.;;qa.1·¡~·º-~~i~; cOn fecha tres de .abdl de mil 

novecientos noventa;:.¡ .uno. ~-~. j~~~,:·:d·~·~·--~-~pa~Ío dictó sentencia que terminó de 

autorizar el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y das. y en la cual 
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se concluyó, conceder· a la parte quejosa el amparo y_ protección de la Justicia 

Federal, que solicitaba en contra de la indebida ejecución·: de la resolución 

presidencial dotatoria en la que no fue incluida el predio propiedad de la parte 

quejosa. El citado incidente fue resuelto en sesión del Tribunal.Pleno de veintitrés 

de octubre de dos mil. 

4.4.2. Caso de ejecución de sentencias 450/2001 

El incidente de inejecución de sentencia 450/2001, fue resuelto por . la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual fu.ngió como 

Ponente, el Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, di.cho asünt;;,::~e de.rivÓ:de la 

demanda de amparo presentada el 30 de marzo de :1s99)'pó~,··RC:>dolfo' Palomino 
. . .. - . ; _':' , __ ,' ·,:"._,,:.-·~:-,_y'..·. 

Ledezma. en el cual solicitaba el amparoy:pr~tecciónp;.~~iq~;,sele r~conociera 

la titularidad de la conce~ÍÓ,,; del seAíicio pu~licc> d~I tra~ip:~-~¡.:~~ sÜmo~alidad de 
~ . . o:·:.7 :~: ,,- ·' .;: ::~r;< -"·•-<- .. , ~-- ,-

autónomo (Taxi).' en virtud :de'.q'ue la'.a'útoridad' r;,,.;pon~able Dir~ctor General de 
- - ·- --~~::;;··· -"'' ·.:-0--~c~:~._--~~, .~- ~- ·=~~·:;.~~~-·--'- .... ·-::;:¡;:,,:~:-,-:_-_ •. , .... - -

ServiCios al _Tr8n-spo~-~ ;Y. oir~_ctq:i'~~e·j~~(~iS~~;~--~~~:·<?~ri~~-iO~e-~-~ ~/-~~-v~lid_a~iones. 
habían declarado . nulidad ,;·ádiTiirÍfStrativS':'_,·a -·2dictí·o··.: ·trámité.· ··Sin -haberlo o ido_ ni 

-U:·-.: -~ ;:· ~;,s:··~:" .. ''~'~, -:-,. '>:·.~· . 
vencido en juicio. 10 qUeºíéPres8ntciba~·-L.1nci negativa·."qüé·obíigá a·1aS aUtoridades a 

demostrar lo contraria·~·:·_'--~ '··· ~·:.~:-' ).:~~;. {.~'.,:<,'\;-, ~·~;- -,, : __ ::~~::·,__.; .. --
·~ '' -:;:·.•.·.:, .• :.::-' :~~·::---;-~ ····., ,- -~,, - . .,, -;·:--..<·~;-' ·;->-" 

El juzgador de~p~~;; ,d.e hab~r. re~li~~J()• el. estudio .correspondiente, 

consideró proC~~~~~~ .. 6~~-~~-~~·.~~-¡~.~~~~~~~~~~~-~~c;.;·~~titu~ion81 p~ra e1 ef~cto -de que 

la resolución de méÍit<:>' se. dej,~-~á i_risU·b~iSiérite. 
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Posteriormente, se declaró ejecutoriada la sentencia ~e amparo y la juez 

federal. requirió a~ 1~.s· autorid.a".1~.s r0~~-~n~~b~es para .~ue Cumpliera~. en 'caso de 

no hacerlo. se remitiáa a la- C~rté," el é~xpediente· ~~ra efeCtos de la aplicacióri de la 

fracción XVI, del articu16_107, co.nstituc:Íon.al.., 

. . -. > :'..''._)_·~:~:.;:~: .. .;;::· . .._:.:-:;·:,·: --~: '-,.~·~·:_:~.~-~-~:;:<';: -· .!. ~ --· ~ -. ' 
No obst:ntt;>'j() ant~~ior,·no:~ubor~sp".es~a a 1() soli.;it~do, pÓr lo que fue 

remitido. en i~cide~t~.d~,.i~~jr~;;t~~'~'.}J'¡~'~Jµ;~~~ ·¿~~~·~~:Ez~i!C:i.;';i;.· 1~ Nación. 

El 24 de abril de 2000.i;sÉ! declaró';;¡'¡;,; ',:;;~i;;ria; el inct~";;;~te; y,i qu~ Já auioridad 
: . :·-_· -~ :;·,--~·~«·; ~~'.···:··· . ;;:-_:-::'"'" .'.: ·~ :;,.. :.~ ~ .~.:,: :?' ... :- ,·:·~ . . --~:·- ~.'.'. ---~ ,¡ - • :-::_ -~ ·,,_ ¡"·: ':. . ·<: .. '. :. .. . - . . q 

remitió ·constancia de que la ejecutoria:de mérito e"staba cumplimentada_ y 10 juez 

de distritO pOsteíi~-rm~-~te>.~i~a¡¡~¿'-~,: e;<~ ~StUdio·}~cOrf:~;~~diéÍ1t0; ~,· n~gando: a lá - ·,-. --·- ... •' ,-..... :;.:·· ·.'' ... '· .. ·- - , ... 

conclusión de q~'~.'.~-iC_~·~::·r~~6-1:;d~~-~-: cubría. l~ ~.ºt:'~ig~~~?-~ e~¡g¡~-~-- P,C?~- el :mandato 

federal. \"'.'~(--~~:~. 

. . 
Sin embargo .. el _quejoso tUvo necesidad de interponer inconfOrmidad _ e"n 

.--.'.··_,; . . . _<.·_: 
contra del auto que_ tuvo por~cumplida la sentencia de ampar:o.- nuevamente la juez 

. ,_. . . . -. --.-- .,.- - ... .- - ... 
remitió los autos· a I~ Suprema Corte. para que esta re~~-ÍVi~ra lo píocedente_ 

Dicha inconformid·ad fue d0clarada fundada, por lo que se ordenó revocar el auto 

de cumplimiento. 

Así acata-~d~ e.1 fallo de nuestro Máxime~» Tribuna( laJú~~ del conocimiento 

tuvo que requeÍir.-de conformidad con _el articulo ·.1.05 ,d·~ ·j~ LeY"de:-A.m~arO .. para . ·, ~ . .. ' . 

que en un términ~·· de 24 horas informara sobre ~¡>·~~~·p¡¡~-~·~nt~-; ·~-i~--~ ~r{¡·~a;go. no 
.-. ·' ·., ' ... 

se obtuvo resP~-::,~·lá alguna por parte de la autoridad·~ por lo que se 'remitió de 

nueva cuenta IOs autoS al Máximo Tribunal para que de estimarse conveniente se 

iniciara el procedimiento establecido en la fracción XVI del articulo 107 
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constitucional, y fue has.ta el 20 de mayo de 2002. cuando las autoridades 

responsables informaro.n a la·_~arte·:que ~I -C.- Ro'dalfo Palomino LedezrTia hSbia 

quedado inscrito:cam·a titUlar de·1a cOncesión. con lo cual se cubrian los efe'ctos 

del amparo protec;or;:d~_est .. forma ef 19 de j~nio de dicho año, la Corte declaró el 

incidente" sin ~ate!l-ia: .· -. ; ~ 

'-_ -_·,, ~~:~::. 

De.· lo t,·asla. :·¡;;_qui· expUestO. _se aprecia una de las ventajas de que los 

Tribunal~-~ ~~ ~~~-~-~o->~'(;-~~~6ari de estos medios de defensa. y3 que por la 

cercania··.:Qu~,::¿xi~~~:·~~~~--ias·:~~i;~';_i_dad~~-- se puede lograr el cu~P;li~_iento ~~-una 
manera més pr;:,nta.:pue~; ante~ de que el Acuerdo 5/2001, entr .. ra 'en vigo.r. era 

una cad~~a··. de_ ~~·;:¡~-~-~··.J-:_.r~Ó-~~~~~ _e.ntre los juzgadores de: ~mp-~~,;--~·~ la. Sup~~ma 
,,._ , ... -'- '. ,- "· - .· - ··-- , .. • - •, ,_ ,··· ... 

Corte. h~é¡'énd~~~·\1:1°á~~-t·~-rd~~~'.·~·{'·;est~blecimiento de" los·d~~~Ch~·~···~i~1~d~-~- COmo 

quedó aseritado,·~~····e1···p·á~;~fo :'~r~C~de~~e;. sin embarg~· .. -,l:J·~~-·--'d~·:1~~-.:de~v~·r:.tajas 
•- -''• •-,., • •' - -- • • • ,.-.'•"' • "•.• ,_.,•, •• L'' ,, 

que podrta· prO~ó~í"e(:COrl .. O·ciñiie-ntO -de eStas·_· P~OC0din1ie~-ios-"poS:~~-,~:~~:-:~Íibuñ-a1es 
colegiados e's el cú~uícide "trabajo para éstos; acii.;nás'~~};a .;¡;,;-;;;;:vadb :eít:.e los 

•• , '_·!-;' •• ,~. •• '',~ 

medios _ d~ def~~-S~~- pi~~iS.tbs·;_ Para ·a1·-~ desa~'t~ ... c~r1SíitU2iO·n~f-· ·pú·~derl ··ser~ en 
,_:;·;\ <.:·l. __ · .. :·~'',>:oº"c;_~.;.:'-·.·:- ·· :·".: -- -·'ri?:i:'. · '.·,''.~--.'-4":,.•'>,-~,-}~·~".:;_·:· ·,_,".'',. •- -. 

algunas: 6casiorl0s. rÍO_-tari :-e!~~ac~s éO.mó:: 1a· C'<:>~SiitUciórl\~ ·~-·: l.e'~/.·ReQ1·a·m~,:,tariá lo 

requiere, pu~~~-;-/~i··:~:~t:~·td:i.ft~i-;:_~-:·~:~·~ -~·:~~>a~\¡~~--~~~-~~,-~ª-~- ,s~·n~i~~;~~º- ~~~~i.~ta:~~ para 
·~ . .'::>· 

. , 

·:· ,~.:~á;!' '.~;·:,'.! .. '. :;: 
Quizá la ·~sc~sa:i·ap .. l~~~i?n'·::d_e_ ·la sanción ~~~~ti~U.~~c;~~)·.·se· .d~ba __ .a que 

existe discrepa.,~i~; .:.{:f ~~~~g¡~~~ iljriéiiC:a· ..... _la a~liea.ciÓn. <:>•"no. de·· 10 fracción 

XVI, del articulo '107 de', la'Carta Magna·: 'creo qÜe seria· bueno que dicha norma 

constitucional fuer~· eficaz::;~ ... ob'1igar'a ·1~~z~qu'~~las aÜtori~ades contumaces 
- ·i ·.' .~,.;:;'!.' 

a cumplimentar un mandato de la Ley. Supreín'a/··pueS ·la nO .. aplicación, conlleva a 
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realizar tantos requerimientos para el lograr· el cumplimiento. que se incita a la 

autoridad a deSacatar· ~I -~·man~~t~':-arden1da.·"~0~,·~1Ío.<;se observa· que en la 
- ... -- . ", __ . :. -.<:·· .. --.··; ·;.-_ ·.;. ··. ·- .. :' .· -·· ' 

actualidad: n6 .éxisÍ~-n. medidas. r~~-l~e-~~e .~~Ca.~eS .-Y _qu_~ _ s~án' .. aJ;>licad.~~ .. a dichas 

conductas;.· Creo; que __ .~S.· .. c~~~~·~¡~-~¡~:;_: ~~·.·~.~-~-~~rv~~·~i_a :.:-~~id~::·_;.-·l:~s _: :·d¡~p~si~.io~es 
constitucionales. paÍa' que:.de'--.~~té:/:rJ~n:;~··.:~;.;o\·que·a~·r:¡~:-d·j~ha'~ ·~;ús·p:~si.Ci.anes· como 

. ·"·'>· º:'''· ... :·:;' e· .. \<·':"';··· .. 
simples er1unci0dos. p~es··C~m~~; q~e'~.'? a~~n~ad.o.~i~n-;~~~:.·~;in:'er_: c~s~ · .. ~nali:Z:ado. 

tuvieron que pasar :12 ··,a~~~'~'.;_~:~-~~ff~-~-~\-~'.: ~-§~~~~-~-~~F/9~~\.~:~--:~-. ~~t~~;¡?'ad·-· habia 

incurrido en cantu'!'acia;_'. )~6'.:.~~~·1·::~_[~~.:_~-~~'.!·:~:(«~~-~ :·~:l1uCúdO. e·stSdo .·de· derecho en 

nuestro pals de alguna for;;;a ~~ sl,ir.;;s'pe~a;~'. 
'"<":.}:> 

En el segund~ -~-;;o;-~~~U~~·tc;_..: se·:puso·::i'e::;·i·~;ieVe.-_cómo d.Jriiplen las 

autoridades responsa~1~~~fy(1~ ~~~¡¡{t,~\cl'~ ;l~s 'juzga,dorés' · fed~rales ante el 

cumplimief"!tO --~ª .. ~na~ =;e·~~:1'~~~6ri:·: Cóí(.10-,·cu-a·1::\ e-s <·evidente qué eri la p~áctica los 

quejosos son los ~~~}f~i:téld,~~~'.~~~;' d~,la t;b~í'3 v6~ ~·~- és,tos. quedarnos por 

enterad Os .qUe fi8Sta·-esa -¡ech-a~:,~su--·ún;ci~~.-;uente~~e.,. trabajo 'OC- había'· Sid-0 restituida. 

con 10 anterioÍ se- i)US~.::~e~ :~~~:¡-~~Stci'; ,e~ ;~t-~aso· de· 1a-·c'uriiplimentación afectaridO 
, ";-"~> ; ·-.· .. ·-·-,~.·" ;L-, ;.:·;". ·<::\._';' ,_..:;:,_ ''~ •. --~. . 

grand~mente_ las EJarárliiáSJrldi~.Íi·dj~·l~~::d~-'(~·uef~SO::>- ~:" 
- -- - . ---- -:~:. -·~'-'.:~_ .. _-~--·.;·~~~~~-~--·-- ~;~~:~;;::.¡:.~;~:~ _:;:,~.~~ -- ":J- .·• -.· . .- :-_-, -~ •. --. _.,;' ,~, " ~-/~ ,: __ '. ~> 

Es ;;;-ó-~v~·n·i~:~t·~~.;--~·u·~; 1~s~'h'.i~·g~d~re~ ;~f~d8~ái'~S_· sé:'.~.~~pro"1eta~ ·~in reserva 

para lograr· qüe .·~e ".~:,;~I~ i~; úliirni;i;.et~'~'~ :;~él juicio de amparo. para que la 

impartición de. ]us~~~.i~},' Id~-¡~;~-~{~~~-~-~ ;~~1~6-~·;';i'~~{~í~ _:~~- ·¡·~:~:c,~-A~:Yt-¡;~:~·a ·~-~~º·tengan 
que pasar 1 o .. -O, ~2· ,.~.,~;; 1":,,·pa·r'i:·\··d¡~ta~~·_,t~í~'._~\i~:~~'~iCiS-~~';: ~:~~~;~:~:~¡·~-~··. e~· -~,~so . ~e 

·~- ,, ,,_..,.. ' ·r.:_~~; , 

incumplimientó, 'si~o'Qúe fa íeSiit~CiÓn_se:re8fiCe_~er{e(r.TI_e~C>~·-ti~mpo pasible. y_asl. 
. . - ' -· , ;: .. . -, - ;- . -·. -, ·, --~- . ···-·-· . ,, -

el juicio de amp~ro. no p·¡~-~~~ ;.fi~~·~a:::;TS'~-i~'.~' .'.~\~~'-- . .-~é~tablezca el orden 

constitucional. 
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De la anterio·r. es conveniente qu.e Nuestra Máximo Tribunal vele por esa 

restitución de garantías y que .. fome~te uria cultü~a juridica ·sobre el tan 

controvertida te,ma. de "cun:ipl~mien~~ y _'ejec~ciói:' _en los· juzg_~dores pa~a alcanzar 

las fines del ~m~ái"c~» ... ~ues·_'~s .en el.~b'~:~'.~·:ª· fi~:·de 6·~e~~~s qu~ ·r~caé ta .Obligación de 
)'.' >;,':_._, 

resolver sobre este juidi:,--·eXtr3o;-óídii-1Síi'O ... > < 
- '.· .':-::.:;:~.'.·~/:: ·":.'!';:> '\\"¡;. ·., .. ~._. -

,·.:·;.::;:<»··.,<·· " " . " 

. . . ' ,,._· 
Actualmente co;..;· 1á iístadisÜca j.jdi;,i¡,I realizada por. la Suprema Corte de 

Justicia de· 1~: .. ~aCió·n.=::.eXiSter:1·.:u·~--··tOta·1 ·d_~.-~4:' expediente~. como. ~néide~tes de 

inejecución -d~.:~_; ~-~~-t~~~-¡~~';·:.::·~a·:·'·í~~;:. c~:áles:·. ~~ expedi~nte~ ·cor~~;Po·~de~ . a la 

Prime;a y Segunda S~I.;;; >;O "expedientes para ~esohiers~. por el Tribunal Pleno 
.. ,, - ' 

de este Órgano Suprem.;";"" dich"o i"nforrríe corresponde h.;;sta .. el -4 ele : marzo de 

2003. 

Por la que -hace a las inconformidades tantO 185 poñeriCias comO el Pleno 

de la Corte, tienen ·en existencia .un". total de: 6"0 "expedientes, de. los cuales 39 

corresponden a las "SaÍas""O:Y 21 al Tribunal "Pleno: Este resultado estuvo 

contemplado h~.;;t¡, el 27 d"e feb.rero de~2003~ 

. ! . 

El informe de· 'c:i~nunC.iáS de! ~r.ep8ti6i6n .del aCto reclamado únicamente 

señala la existencia de.u~ éxP_E!diente hasta el 6 de febrero del presente año. 

Por último, la estadistica sobre la queja revelan la existencia de 3 

expedientes hasta el 6 de febrero del presente año. 
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A manera de ejemplo. se establece cómo en el primer mes del año. ha 

aumentado considerablem~~te los incid~;,tes. de· inejÉ!cución de -Sentencia; 'éOn lo 
- -.·,-··, ' -- ··' . _- '- ' 

cual se . pone _de manme~to ... que 4,el -~pro~lema de·.· _i~c::u~·p_li~ient~ :·.~~ ha sido 

superado; si toma~c:)s ... ~~ ~.u~~~a qu~'-j;·d·e_:'~~O~for&i~~-~d · .. e~~·-'~~---:~~~'~;~~~º -~,~~~01. 
emitido por el TÍibunaÍ. ~¡·9'~~-'.~::·?:;~·:·'fa··.'SuP~~~~:·,i.-:brte,: ú_~i~arTI~n·t~ -s~~«re~~~ií-ian.·los 

que a juicio. deÍ :TribunaY :·Co1eQiad_0 .. 0~1:.:.ivieran incú~p~¡éJOs: .-.~-¡~-:---~~~-~~Q~.~-.<?~be 

destacar. que se. ;,~tá hábl~nc:lo solámente de los que o'hraó ;.~;:po'd~r:é:te los 

magistrados, -pu~s· ~--e;-,¿,~?~:~:~ ~~-;.~-~te también revi~~r. si e~-¡~t~ inc:¿·~~Ú~·ierito. d~ 
las senten'cias qi.J~,,~;¡6~·~~~·:'.~~:·jue~~ de distrito; reservá_ndose aquellos.en.donde 

sea conveni0nte tá: i.nteivé'n·Ción··de la Corte. 

. . '.'- '. . ·.:. -~ . - ·:·.-. 

Es eviden·t~~·:~q~·1,~-~ri·+is ~e~ás casOs, n~ existe tanta problemática como en 

el supuesto d~-,;~c¿~,p-,{~¡·~-~:~:~,_-b~'r ~arte de las ~utoíidades responsables . 

. ' . : .-

-? .de~ecto.·-·en el cumpliÍnie~to-· de· las 

únicamente. alribúibieS-·a~:1á·s' a~fr>iidad·es reSponsabtes. por las .f-aZón~s·;eXpueStas 
·:':. _,_; _ .. :~;-. - - - -

anterioírTient·e;: .. :"-~~r.1;,~·:~e1:_·:.:·s~rltid8-td~}q·U~' l existe ·ignorané:i8 .:.~ d~:-.:·cóln·Ó·:;: c·J·rOplir. o 

simplerTiente ··10·5··-·~¡~a~~~~:-.:·d~i:-faúó-. pr.ótectOr n.o fuerón b)~n· ·--~~_;/~~~~,d~_!_i_-{P-o~-: el 

juzgador d~· amP~ __ ro: ~~ .;ª.s~.e 5'.entidO. consi.dero que. 1a nueva_ ,~y·_:~~~:~-i-~P_~-~~ u~·"ª 
un gran acierto eri" el ·a.~i~~_lo 75· de dicho proyecto. pues eri ~,::~~'.'.·~~i~!¿::,~tj~~- ~-~ el 

último considerarldo se"· precise perfectamente. para su debido-. c·u,::;,-pli;;;i~~to.: los 

efectos para lo~ -"que -Se co_ncedió el amparo. evitando ce~ .. ~~¡~·.·. ;~:·.'~~;~~n-~~ en· la 

administración de justicia y dejando claramente a las autoridades en perfectas 
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condiciones de cumplimentar la ejecutoria .. Dicha reforma es muy_ exacta y con 

buenos resu"itados prácticos. pues perrliitirS qué ·1aS áutOridadeS Ílo _teng'an dudas 
. . -·.· ·- . . , . 

de cómo dar el. ~u~pl~miento d~_bidO, sir:io que. cu~~do la naturaleza del acto lo 

permita puedan e_miti~. )~S: actos e_nc~rninad~s a· satiStaC"er -,a·. prote~~ió_n del 

amparo. 
- ·.· •. - ' ,. . : 

Por último, >~~bla~do del cumpli2iento s~~tituto de la ej~c~t-.,rÍa. considero 
, . · .. , -.:' : ... : ·• '· .-'-.-' - . .·. - ·' .· .. -. . :·-. -~,-

que. de alguna fornia-.i~··d~,~-~at_~ral_i~a -~~ J~i~i~ ~~ 9~.r~~~í~~:·.:pÚ:~5·_5~· c·o~vi~rte en 

un juiciO de control constilucio~~I~ en·~-~-~ ¡·;,~·ta ricia ·'dE;~:p'~g~ ·:d,¡;··.'C~Hn~ro-,:- ~r, ·~ia de 
.·. >-·:.» ... ,,,.·_ .. ,; 

reparación por los: daños:·. y .. ' p~rju_i~ios , .. producidos·_: ~on_·:·mc::>tivo"· d~ ~-~es·~- . actu~~ 

incidente de alguna tórma CUrñP10 ·co~·:·ef'obiétiVó·-~p~rinC¡pa·1 'de\r8StitÚir·1·de-. arguna 

manera el derecho viol.3do -~~·~<.-~-~-~j6~·g;.:·.:.· Si~-~~i~- y/~~~;;CJQ~ ¡~'.~ ;·,~-~~~0S ,-~pten par 

dicho procedimiento. ·:-:~:'.::_;/~ ~~~;:~ ~~{~:· <;~-: 
.,. 

•L.. ,C., -- -~-;',¿ :...,.;.: ---~• ~-t< 

Cabe destacar que en nuestra a~:~al {.ie;i~l~~i6~ ;~~~•amparo. no se 

contempla un procedimientO espe!citiCo''PSrB.'deS·ahoQar~,~·~·ChO:iííCiCfer-í"te·: coriSídero 
~ ·:_~ : ... ·,. 'i~.:. ' '.C..)-'-".- :__,-.;' 

necesario. se reglameiite en ~I NueVO·'.·f:>_rOye·cto.::déjc;;(J~éY.:ReQ18rT1e:nta.íia· ·de_ los 
: ,,- '7 -.-.-.~ r• - -,i" .• -.-,.,.~_-·.·.,-:r-;. •";,~~:~:;,,-' ,- . -· ··--- . 

articules 103 y 107 constitucionales:· 'a':' fin /de}: que' qlJed~; estáblecido, el 

procedimiento por medi_o de,I :cual s~'-~._:;b'~~a~~,~¡~·-rá··-~{'·:~~·~f~·~¡'.~'¡·~¿~~ "~~·~¡i't~~~::·'.para 

que se facilite la t~amitación respectiva y no ·;~c~rrir a;la ~pli~iió;:;;;;,<¡:¡,a ~f~i~l;;ción 
supletoria, como hoy por hoY se h~ce'~ 
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En consecuencia. los aciertos y desaciertos resp_ec~o_ a los procedimientos 

previstos para el cumplirr\iento ··de· eJecutOric::l'S esfribcln Prirlcipa_lmente · en las 

conductas y apegos que d~~en a·~tar. las autoridades e.nca~gadas de la 
administración de Justi~-i~ -~~:~~~-~i~~dO: ¿. :~e-~-arldo. Ja p0tició~---re~la~~da. siempre y 

::·. '.-;,.--. . . . . . . . 

cuando éSta_se· re·ali~-~-~-mar:-e~S._tU~~-~c:t~-Y.·mot!Vada p~r~ ~~~ª~ º·?ºn~eder el 
.. --;_:" .'.''.".;/ .. " :: 

cumplimiento.de la senter:,iCia.'.-:' - ~~:;.::i."--

Finalmente,SI~ ~pr~~ .. j,L, del ~ue,;o Proy7cto de, la Ley' de ~mparo, en 

·,._,-·:(_ 

lagunas exist~nt0S.: e~:·:·~·,:- actu~~~~:.~~-.-·~-~~-~:.·:_'~~-~~~~~~~~-~~~-y~~- '.:q~~:~ l~~.-- ~¡~·pa·~·i~iones 

sostenidas en el Acuerdo5120~1;:emitido poÍ-,<;l .. ~l~no•d7i1~·s~prerná Corte de 
Justicia de la Nación, no a-¡~~~~>~ ;.6J~-~¡'~;-i~~-~~-~¡~-'.~~~~~~~~~~~-¡:¿~---~~~ ~~~- .. ~~~ios de 

defensa establecidos para el cu~;li~iert~~'. y;;;¡.;~=ci6~ ~~: sir,~e~~ia;, pÜ~s como 
se puso de relieve, el al~~:iid·;;·: ~·dü~~d~·-_¿~¡gilrt1'~nti~--·~~~gü·i~·\ la\;g:n:,·-~;e·t~'i¡~¡~·~·ct~ que 

-.' 5;'. "'.; . . . ;':'.'..-'e' _ _. _, • ;;'_ <_· •• ::• '"" - .~, ''.;> '· ::C· :,::•. :._:-.:.~~ . .:.' ·.: :., , " 

::e~r~:u::~:ci;.::0::an~it:i~~:~&J~;~!i~~i~Yi~~~:t::7~~~¿~iiXJt;i!!~:;~~~ 
en los casos resúelt~-~-': ~~{'1·~~~/j~~h~~-;-~-~:-~di~t~iici/~~~-¡~:~·86·i'~'.'.d-~:~·~:1~iii~~~o' 1que · 

dicho aspecto es·. áusie;~:·.~u··~¿f if ~~?~,~~b~l~~?!f~~.~E6~~~"~#~~~~i~if~· .ªrª la· 

que conocía de ~s_t~~ -~.~~~-~·~-_-i __ '!1'.~-~.t~~>_Y_~ _r:~ .. ~~1~.i~_, h-~.~~-~ -:~~-~·:-.~~.n,t.~ ."1~~-,:_.ª-~t;ri~.~des 
actuaban de for;,,a ~o~~~ir;a'~: ~d~~~ .. ~:~ •.~~~ .. · t~¿a~Í:' r~~ul:~;¿~:.~~·..:·~~~a~Í~cia 
ésta y la Ley. de.·Am~>ar_o-,'_: tá'mpO'CO :.h~n·. ~idó .. ,:suj~t~ '..a ~ niÍlQúrl~:'cá·~bfO.-. 'rig.iéndose 

,.' ~ · .. _., . - _·, _, '"> .,··- . ;,:_', ,,_, ; .• ·---: ' '·. ': .,-; '' . .;.:·,_ :": ', - ;_ .. "-:."} - ·: ;' ·- · .• ''·: ·' : . . '. 

únicamente Por el tan ·a-1udid·a ;:_-á.CU0'íd'~:. !Ú:2oo"1--.-~-:o~iQiná"n·dc:~e-- ~"º"-. e1iO ciúdas 

respecto a la tramitaci~n-: de -~;~h~s ~-;~cedi~·¡~~~os. ~ar: lo antes expuesto, 
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considero conveniente la aprobación de la Nueva Ley de Amparo en cuanto al 

cumplimiento y ejecución de las sentencias ~e amparo. 

Ahora bien 0 ._respecto a las sanciones que se aplicartan a aquellos 
- ';•' o> -· 

funcionarios federale~. ·qú~-· inCurran :en desacatar .urla orden constitucional. 

propongo . q1:-1e _.'se> .. ~~·¡¡.~¿~ -_-:y ~··~-~e ·.·/~~p~~ifi·q~e:~~~· en :: un· .. miS-~~> ··cuerpo legal la 

consignación e indÍ~~d~-3-iÍ~~~¡.¿;~ :.,~~~,-:¡~~ ·p~-~~;.":- ~~-~~·'·P~r --~!ia . P~árte. la·· _Con-stitución 

Federal señala que losjueiesy~agistra~~s;.erál1 sujet~s ajuicio politice, cuando 

incurran en faltagr.Jv~·~-l~~::y:~l~L.~tci.~;¿;;f;r ;~gu~~ ~ué las faltas atribuibles 

tanto ~ lo~ .juec~~ : .. ~d~/ ~·¡~~i-it~~-~~-,'?~:~-~-:_:;_:~~:~~~:¡d'~~~~~~-~~ j~'.~i-~i~-.i~~- -· que _inc~rran en 

incumpiimiento. - ·s~< :~~~-~¡~-~k:ri\:~,~~f~·~~-~:i·;-~~~--/~ód·~go P.~-~~¡,. F~deral; y la Ley 
• . •• , • ·o ~ :.· :~. : •• ~-·~ .:~:~·i-.~k~i-~:1 ·::~v~~~: >~:~:-:.;:. ··:.r:. __ . .. --~" -. ___ .. -: , .- ._ 

Orgánica del Poder. Judicial: por su :pa,rte/é.;;~~ Ley; .establece al respecto, que 

dichos funcionarios . serán .. juzgados:· p'cir. ei:: Plena··:del Consejo de la Judicatura 

Federal y, por último. la Ley F.;der~1:~; Respci~s~bi;idades Administrativas de los - - .. ·~- - . --. . ' . . - - ,- ' ' .. 

Servidores Públicos e~ta~uye f~~.:~¡¡-~:.éi~-rj~~-~~d~·¡·~-¡_~_Íf~Üva·s q-~e también les serian 

aplicables. 

Por lo anterior. creo·coriVeniente· que se urÚfique en-la ley de la materia 

sobre lo anteriormente'.sE?ñaÍ~dO~.:~ara ·qú~ '5~ :f~~-~li~~ ;~-~ ·~plié3ción de_ las sanciones 
' . . -..: ' .. , ;-. : . ": , ,. . :· <·. --. . ~: .. 

a dichos servidores públicos q~e ~~c::ur:~~'"!- en ,resp'?D,sª~,i_l!,d-~~: J:?c;>r~ des~cato __ a_ un 

mandato te_d~rat._. -~·ues~ -s~~~ :·Ya~~~ .~~-~-~-i~-~ó.::·e.-í!·~ ,~~~t~-~.d--~~~:~:~-~ ~ ¡c;s ·t.únci.~nariOs 
jueces y magistrados. sobre_ ellos. ~'.xi;t~ u~. ~no_~;,.;~::~~a'di~}~{.e~-- c~mo ·se Observó 

en nuestro Sistema Jurídico M~_xiCáno.'· a través ~;5~--:~~~;.:-r;·g.Ja~~-ntari~-;· Ía Láy 
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Orgánica del Poder Judicial Federal. no se establecen de manera especifica. la 

responsabilidad en que incurran por obstruií el cur:npli~iento conSf.itucional 

Asimismo, es tiempo. ~úe. la tan ·a.ludida ~ey. O~gánica sea ·reformada, 

porque hoy por hoy. ya existe otra ley. én lo .que respecta a·· las responsabilidades 

administrativas de los servidores p.úblidos. que ,;ustit.:Sye :· a·Ja. Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; sin emb.argo.·Ía; Ley OÍgánica del 

Poder Judicial. aun sigue remitiendo a.la Léy Fede.ral ~é .. Respo.nsabilidades.de los 

Servidores Públicos la cual sigue siendo vigénte ',:p:ar~ (·~-q~
1

~1í~S:, .funciOnarios 
. · .... , _,·. 

públicos de los órganos ejecutivo, ·legislativo Y:jUdi~i~l·.:~!1 ·.1.~ .q~-~ .res~ecta:é'.1 ni.Vel 

local. · · · ' .· 

Por otra parte. existe una incongr.:.encia • .;~ ;L~u.; r~~~~cta altérmino. que 

se menciona ein el áC:UercÍo 512001. la-)ur.'.!'Í:>ru~e~~Cia 'y ·~1~~~~~~ •proyecto: dichos 

errores deben . ser; SUbsanadOSº~'.á~teS---~~~·:q-~~.:-;:·entr~:->~-n ;_~~~.or :~:1a .,·n·ueva·. >-~~~-·~<?e 

amparo. pues de 10-::córjtra~io~: Qe~e;~ráí(l1:Ue~arr1e~te ;·Cb'ótU-SiOÍú~-s·:-en'·.ta.ntC> n~ ·se 

unifiquen y se te~drári qUe dictar n-~~:~~ ai::u~"r~o~~:;.1 respecto:' También. es 

necesario, que e1 t~~frmúl'? pará~ que: 1a: resp~~~~~b1.eJ·nr~·r.rj.;~--s~~·r_e_':e) ~u~~P!iffi¡~nta 
{,... -('./ 

sea ampliado tom'ando eri· Cue~t~ lé'.J,. Carr;p·1eii~a~:,;.:dE(.·p~:da .. :-·s~.s~:~·~~"~~-~·~~?"'q~e· .. el 

actual no tiene eficacia, comó· también fue d·e~·o~trado, .-Qui.Zá·:.:~;i,el:~P1aiC'>.··para 
,-_;.y'· ,,,.~,,;~>. 

informar sobre la cu~pliméntaciórl; es. a·u~e~ta~_o:· ·~e ~bte~ga·; ryiej:Or:~·~.·~·~e~Ült3~os 

que hasta el dia de hoy: asi,. los ·juzQad~re~."·j~d-i~i~1~s>'.~'ri··_·,~~~:'\i'~~~~·'_;~Q;,~;~to 

analizarían las circunsta~cias .qu~. pu~~ª':1. -~~¡~,~~-¡"~-- ~~,'~_d_~-t~r~i~~-~:::~-~~-~nto, el 

•TESIS CON 
:FALLA DE ORIGEN 

1-17 



cumplimiento a la sentencia; en caso. contrario. tener más elementos para 

determinar Si está. actua.n~o _er:--' cont~macia. 

Por_ a:trá)~~.':1~··:-:~~-:~~I r:-i~evo ~proyect~. es evidente que la Suprema Corte, 

seguirá haciéAclo/1;.s .,;;.;,;;.~.·del MinÍ~terio PúbÍico Federal. al hablar de que 

.. declarará ·respO~~~~bl~;,~·p~~'.·~;f~~Üt·~·-··~O~tf~/ la :=adminiStíación de jl.istici3. con ello 
., . _,- .. ~.,,. ·,, .. • .. ~-o_,·,·.·.~~-:--."f-·.~;;· ... _._ ·>.·"'· .\· ; • 

sigue existierl.Cú> .. u~-a· ·e;:~ée·pc;¡ó~ 'árman·~~:>~:;íio· de '1a "acción P.ena1. ~stab1ecido en e1 
· '·· -,, -; • ·.·' ., .. •c•·v . .. ;-' .• ·• . -, · ' 

articu1020 d;. l"lué'stia'C=:.>r't;._Mag;.,a:c 
··:c_'.·:~i.·'-:':::: -· :)~'.';· 

En esié · o_rd~ri~': ~esp~~~Ó ;ºd6 -los. P.roc~dimientos préviStos p~ra· ·_lograr el 
.,; 

cumplimient~ -~n· ·-~~t~~;¡~--::·cj·~-~ . .-~-~~~r'~>t~ nu~va LeY de ... Aniparc;,· I~;~- ré.gUla en los 

artículos 1'~7 1• ;.I e:~~~};~·,:; c~,~ntc> ;; hace •. a .. la d;.nu~cia. de re~é'tici~;., _del-acto 

reclamado ·no- vari'a·'·eraJ~~-enCiéii, de·._ lo·.· pre~vislO: por: el arucU1ó'. :108 . de. lá. Ley -de 

Amparo en -vigOr;:-;'~~-:";-~~~~·nro~~-i~áCt'cu-ya, s:fr~c~id'e;,¿¡~,·~~·ti~~::CO~~;a ;1as reSóluciones 
. _<-.:..> ··- '_, . . - <, ·-·:._.e· 

que tenga·n p-º~ :cum·p-ik1á:~ íaTej0CUtOrúí-:"dB.'ánlP8i0/-1SS~·qu·e-~; dé*cí~:1r·en~- que exiSte 

imposibilidad· mSt~:~:~~;.:o ~JS~'¡··~¡6-~·~t~:arj:í· 1:~· ~¡~t~i~r_.·: 1·a·.~··m¡s~~-:-~~~~.~6r~enen· · é1· ,archivo 

::~n~'.i::~:1::s~~::s:·~=i~~iJ;j~~~~~;JjJ~~7~f,.in.ci~~~t~: .• ~~·.1a·suprema 
--~- -L\'" ·'~;: · :· ,_ .. ·.'.·. '~ :_,.;:;\_-:_.. ··.1 .·:.··~.-;-;'.'- •. :·"·· 

"-'.:,:·:-':· .:!:,", .. ,,·. :;- ' 

Ahora bien, por to que· resp0Ct~·'.al inCid'~n~e;'_~·~·-_.C~~Pli~i~~tO·:suSt~t~to de la 

sentencia que concede el amparo. se- e~~ab'1~~e:·;:qu_~\~·e;_~~ ... ~r~ce_~E;nt_e: siempre y 

cuando la ejecución de la sentenciaafecie gra\/emerite.'a 1a•sc>ciedad enmayor 

proporción a los beneficios que pudier~ obt~~er e1.~~~fb~~}:~1~;; i~~;~.,;nte tampoco 
''->.o.'. •_-_:·~.::._~·::'-\·~~: 

presenta cambios. 
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El incidente por exceso o defecto en la ejecución de resolución de amparo. 

mejor conocido en· la leg.islación actual como queja no es ninguna reforma 

novedosa. 

Asimismo.· se reglamenta, el inci_dente por incumplimiento de la Declaración 

General de ·1nConstitu~iónaÜdád o de· int~rpretación •. cÍicho incidente 0stá enfOcado 
-,-.. ' . ' 

a la senténcia que concedió el ~n:iparo promovido en cOnt~a de leyes,·, las. cuales 

fueron de'.clara-das inconstitucional,~s de acuerdo a la declaraci<?~ g~n~ra1 ~de 

inconstitucionalidad·o de ·interprétácic?n; creo que .. es· un gr_é'.'n avance.en íiuestro 

Pais. . .:.«. 
. . 

Otro de los aciertos· del ""nuevo proyecto._ e~-~~=~~ Set~ ~~91.a_~eni~!:·.-~-n, un solo. 

capitulo y de inanera orden~-d:a · laS .· ~a·n~·¡O.ne~- -e~ ::.'~~~~~·¡~¿~:~¡¡-~~~º)as T.Búi~ridades 
responsables. quedando establecid~s;,n. e1 c~p1;~1~:11 ci~í ii~G10;'.'.\j;·\~ri-ibi~n es 

acertado .. en virtud de que ya ~.; ~~c9~d.;.Lé~~~t;,~~gc'ci~ci~~ rE,~~~ct~ de su 

aplicación:· sin - embargo, se c~iti2a·:: 1á _:ji:.-StifiCS-Ci¿;:.~~gqJ~'/~Et.:d·á·-:~·reS'~>ecto·, ~-~ .. -~,que 
"·>; !h,"·~. ~ /.< ,•; ";.·:::,-:. 

salvaguardando todos los requefiinfe·ntOS'~~·de'f:;;'dere'éh·¿;' ;-~,de,;:)a·ucúenc·¡a·. <~ea ·· 1a 

Suprema Corte de JUsticia de la Ña·ci¿~~ .. :·~~:'¡er;:·~;-;·~~:.'~~z:~;~\~'l~,fi,;1~)~Úiua1iZaéió'1-de 
la pena de los servidores público.; q..;é'fnc~F.;;~'~;~~jb:ii~~~·'·ª·"·~~D~~.-~~~,~~tc>"iedera1. 

' -'-;~;·> .~.. . . 
Con lo anterior es claro, que la Co"rte-- rÓÍi1p·e-,~Con· .. ·ei::·pr¡OCip'íO- d'e·-. int0rPreta"ción 

juridica. pues con su interpolación ha~-~::.de¿~;/~\~:¿·6-~-~~i~;~:~i:~~~:·~~·~·~~-:~~t~\í··o· dice. 
' ·····.;~. . --· - . - - ·- - .. ' - -

ya que. la consignación de un -' sérvido·r·:·.'pUblico :que:- ·¡fiCuffi.pia ." COO .·una orden 
";,-. . .< ·.. ;:···· 

constitucional, ante un juez de Distrito, ~~ para _:-etect~s-~de ':1ue sea éste- quien 

juzgue y no la Corte la que lo haga. 
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Quizá la justificación de lo anterior. es, por el hecho de que en la hipótesis 

de que fuera un juzgador de a~paro quien cometa la vial3ción; sea la Corte. quien 

le sancione. salvando asi cualquier preferencia por amistad o·jerarquia. 
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Conclusiones 

Primera. Se concluye que conforme al .'estudié> realizado. la cuestión relativa _al 

cumplimiento y ejecUciÓn·~e laS-senter:-icias ·en el juicio-de amparo, surge 

solamente en rel~·~¡~n-'.·c6-~·~···a·Q~éllas.q-.~~ con'c0den 1~·-.proiección de la 

justicia f0der~-i".·'._ ~-6~~'.·'_·a~1'~::; ~~ -~~~~ ·:'Que·;_·~~b-ies-~~;n·!:.·.~· las qUe r:iie!gai:i la 
. ,: . :.: -·, ... '.·: ::·;; -' <·' •, •. ' ~ 

protección . coiistitÚciori~I. 

Segunda. se deter...;ina qu'e nc(;;b~t .. nt'3:q.J.i..1ó's articulas 1 o7; fracción XVI y 104, 
_·.·-·."-.-. .. -:.:,·;·:·.,.,_· __ ·'-_.'.,.;,.;.,,.·_--:_-,;,~ .. :.-:·.··-·-~: .. ·-.~~-,".:-·:.:·, •. ~: »:· 

de la Ley de Á,:;;paró;'Óbligan a. IÓs tribunales de amparo a· velar por el .. :· ·:.·_. ·:_ ·. _.-:~·-·,-···. ~) .. ,·';:-·: ::. ~-<'>:~ -:/:·-.:-:~\:"<;.:·-::·:.':.'>·,::;:· ... ·.:;-;;o·_:·_-.·--, .. :. :··~-:·:.-.::~e:·------.:· -.~ , 
cumplimiento ~Y- Sj.ecu~t¿ul"::"d~.::' ~a :-.~~n~~nC.iaS~ :.º_e?Ci~~~-- U'~·;'·.~1~0 :.fndice de 

quejosos que. a·ún tie~e~·-1a -nec~Sidad de
1 recuííir~·_-'~~{-u~ ~:procediiniento de 

ejecución forzo~a -p~r~ _h~~~.; -~~:_c;i~~ la pro_tec6i~rí~:~<i~~:~·~~ü-~~-~~~I.· .-
,.• ', e 

Tercera. Se deduce que en la actualidad la Suprema Cort~ ,d_~.-~JUst~cia ·de la 

Nación, solamente está ·facultada para resolver · sobié .- eje:cución y 

cumplimiento de las sentencias de amparo cuandc;'~~·~~ necesaÍia la ·. ,,·: 

aplicación de las sanciones establecidas en la fr¿;.~ciÓ.:~ -:;¿\f¡-· del articulo 

107 constitucional. 

Cuarta. Se arriba a la ~on9lusió!"1 que los T~ibU':_lal~S 6~1~~-¡~~~s de _Circuito. son 

los únicos qu~ ti~n~n atr-ibuc;~~~~':-~·b·~~~ --~~,¡:~,~-"_-~o~:-.;01 _.~-~mplimie~to ._de la 

ejecución de sentencias dé~ .ampa·r() conforme al Acuerdo General 
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Plenario 5/2001. en su considerando Décimo Tercero, publicado en el 

Diario Oficial de la FederaéiÓn.·. el 29 de junio de 2001. 

Quinta. Con base en la frac;:ció;.. XVI/del a·rticulo 107 de nuestra Carta Magna, la 
·;-'. .. ' /; ~ > 

Sexta. 

suprem~ qOrtf::.-~,e,;~ .. ~~~:~~:i'~~~~~·:'.~t~.',-~~:~'i·e~":;:.~~~~.'~.:·;~t~-~.~:~.~~.~~e~ para hacer 

efectivo el·: c~r1,p1'ifri¡~~~~~.:{d·~,: l~~·~i~e'r;[énci~·s;: .. ~.e>:,~~_í:f~r~. · · c~a~d,a· ~,la 
autoridad r~s~'onsa~le·\,aga~so\o"Tiiso 'al r~~pecto;. sin.embargo,· en 

pocas o~siÓn~~-;: ~~-;;t~~¡j~~·~:;;i·~~a~\:~~i-6~~;;~~6"r-'10 ~~~- 6on;idero, 

se finque" .·la :·re·sp'é~·~~~1~-in~;'c:(::'.'.f~'~-8~Ct~~~ :.~ .• ~--,~~:;~-~,~~f~·~~.~ \Y;~ se, píoceda 

conforme.· ce;,:,·· Íoq~e ¿st~bl.;¿~ i~~26~s;Ít~6iÓ~ • Pci1í¡i·¿~ ci¡, • 1c;s Estados 

Unidos Mexié:Snos.-.:-·a. fi~ -de;-,.~~~~~- no ""sea--·,e·tra· rTiuerta,:~10' eStátuido.en 'é.Sta. 
. . ". \ ,·' . -.~. - :,: ~ '; ' . : . - . . . - . . . 

sino que re;,,¡r;,,;;¡.;i;,;: prbte¡.; : ios derechos ; tU;;dárn.;nt .... 1.>s de los 

gobernado~.'·.-::'·_.· .· .:,( .,~:~;_·~~>.::.~:: 

Se concl~ye··qúe·,~, tU-r:i~·irT-10.n~o \-~--~ra_ ·~~Xigi·~·· e1~_·c-u~pu'rrl¡e·n-~o. mSterial del 

amparo._se·en·Cu'entr~·>~l'reviStO' en 'íá.'t8n" a1Udída tracció~ XVI. del articulo 
... -' - ~ ,~-. "_;,_~,,,.--_}·: '·- -:~:·:'· " - ---:;-' - "' -· ,,, 

107 constituci~nai;:~OrrelaciÓnado:'c:ion los_ artfCulos, 104 a .. 1.13 de la Ley 

de Amparo; 'artiéu'ió';1o;:frab~ión•y11,<cie1a 'L.E>y{-Orgánica -del Poder 

Judicial y ·el ~~u~:d·~ -~12é:ÚJ·~ i e~ s~··ca·n·~id0~~-ó~o -~éci-nÍo Ter~ero:- en· 1as 
·.. :· ·:- _... ·. " . -. -. . ·~ .... <-" .. ' >.<· ·i: - -._.: 

cuales .se'._est~~·~~~ q~·e-_:-lueQ~ ~ue c:=~u~e~\~l~C~_t?ri~.:.:,~n.E:''.;_~s~~~er:i'?~a .. de 

amparo. ~é pod.rá -.~~Ít~itaf' 'e1 cü~plir:nienté/d~ :;é~~~ ;_,.,~-~{ ,-~;::·~~gi.~trad-6s. 
" - -- ..... _.,.," ., .. ,. - - ' -

• • ' ' • • • -. '-.- • ~ • : - ' : :-, ,_. • \~ ~. ; ..... : .... : _"< •• 

si ésta no·que~_are cu~plida; de o~cio' o a··pe.~i<?~~~;-~~:·parte. -~e-~olicitaré 

el cumplimiento al superioi jerérquiCO~ de 1a·~-~·~t.Or.id.i"d_ó resP·Onsable. -si -aun 
, . .- '·. ,,. --··,··· ,. ,_ ' 
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el incidente de-inejecución de sentencia. en caso de incumplimiento; 

inconformi~ad_. -~n. caso :de _qU~ ~~~ partes ':1º eStuvieren de ·'acuerdcl coO 

la resolución que· tenga por:· cumplida . una sentencia·. de amparo; la 

denuncia de r~~eticiiÓn 'dei;,ct«;>, r~C::1arnad6. en caso de ql.e se reitere 

nuevamenté el :.'BctO-: ·déc1ára-etO ~- in'C:;:¡rÍstitúci·o-nái; ·. ·1~::-~u-~J·~>~-:~·:/·~xces~- o 

defecto -en·:ei -é~~:J~-¡~~~~,~~~~:y·.·Z,:··~·u·~p1¡nlieOt~,:·Sus~iiutO,en_~ ~k~.:-~e que 
,,';;'.,,'".:~:·.~-~.\·:: <r; __ .. ~~--;·-~--·~_ ... , .·. -:: -

exista imPosibilidad <:para-~. ejec~tar ·el :·:_a~to'.,·;"r:eclamado; si ·habiendo 

~nstaurad-~ /~·¡~~6~ ~-~~;~~-~-~-!·-~¡~·~~-~-~-~-.>~'6:;}~~~~~·~;~:·', ~~:~~iid·~-~\·'. ·,~: Sup~ema 
Corte como Máxi'.;;;;, T~ib;:.~al, ·t~n~ril. ,;~taC::LÍitad ci;. destituir a las 

autoridades:-~~~:~~~~~~~-:1~~:.~:~~'.-~;~Y~~ ~¡~-~- ~~~·i~~~ un ma~dato federal. 

. " 
' ... _ , 

; ;.· .· ' 

Séptima. Se determina que 'PU~"dE{~~~i~tlr-··_ir;~~-mºpi¡~¡~:~tO -de:· s·~nt·enciS ·cuand6 la 
·." . ·. ._·· __ ,: ... _.:- :-:·.-'., "/ ·_.. -:.-: -:.·<· ' _.- ...... · : .. _ .>.;· -~. : '. -.· '.-. 

autoridad ~uestra'_~na· _'~ct,it~drcón~~ni~~~:; p'Or· ·n~:) ~b·s~ívar' ~un~~almente 

">:,, 

tendientes·~- 1<:;g'ra;-fo·rzad·a-men't-e ·e¡:ci:J·m=p¡¡-nj¡é.~tO --a·· 10·-cu-a1 ,se _dériCimina, 

ejecución de l~s. se_rit~.n~i~\~--~~e:~~~~--r~~~---~~-~:: 

:, ·.,_ .. __ ; . -. 
Octava. Se entiende que una sent~nCiá .se ~Je·~~t~- ··defi~ie~,tem.ente' Cúcindo se 

. ' . . ·.' :' .. ~,~--:_ ·. :.-. . .:-: '. ; '_ ~-' ·._ .. · ',. -

observa de forma voiuntaria el cufn'Plim,ien"tO. perO 'dé. manera errónea se 

realízan actos. ya sea~·· de deficientes en el 
"'" . ·, 

acatamíento de la sentencia_ 

Novena. Se consider~.·_qUe -es dif~:rente el ·incumplimiento de una sentencia de 

amparo con la denuncia de repetición del acto reclamado. puesto que 
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éste último presupone primero cumplimentar la ·sentencia federal. y 

después en un act~ .nueyc:>_ verifÍ~ar .Y re.it~n.~·r_ l~s_ ~isma~ violaciones 

calificadas de inconstitUci~nal :de·'~cu~Ído-~ IÓ."establecido en el articulo 
,: ··.; 

108 de la Ley de Ampa'ro;,,_,,,, 
,_ .. '~ _;·,·_, ,-:,_, 

. :~· ' ;~~: ''.; -
··1· 

Décima. se arriba-·a I~ cé:uj-~1..:i~ió"rl-'CIU~~~de,_C~hf~·~midad;COr{'.iaj.:.eY:de .. Amparo. en 

sus artículos 104; 105 y::1~6~'.1,~id~,~~ '~,:,;..:~~;,.;, ~'ue las sentencias de 
----:-:>- ::-:: ... :-.: :.';»? .. ;·t--~~~: .. ::)"(i) .. ·~=t:·:;,\i':.~'.~i.~:: .. t::·.~ >~<1~--~; :'\-:~- \~~·{:>.:_,.:,~:y~::-:.::~\i: ~: ·>·. . "· :'· 

amparo sOn declaradas···ejecutoriadas"éstas deberán ser requeridas para 
: -.~ \ -;'.'. -::··,:'.~;-.:_:_p_~~ú~:~}tt'. ~:J;:¡:~:~-i~~:~2~~~~\}~~:?.f'::~~; :~:'.·2 1."\(~'.i·-:·_.·:~~ .. ;:~·-:::·~;;::< >:~· .~· ~-~-· _: .· .. ·. -

que la'autoridad·respon-sable_en.·un:t~fmino de Veinticuatro horas informe 
' ¡·.- ~ '.:;¡, ''·'~·- . ~··. - ' . .., 

sobre el cumpÚmie,:;to; sin _;mb~~go: el Acuerdo General Pjenario 5Í2001 

emitido por el Pleno de laSdpr~,;,~ ~~~~,:(j~':J.¿~!i~~,:"t;;~~~~,I~~ que los 

Presidentes de los Tribunales Colegiádciif de;:,Circuito: requerirán. a e las 
¡,- ' ' -

responsables para que en un téi~irlc;,' d~,::d¡~;i_--,ú'~'5 ·_:"~á'bu .. ~i::;~~·nt~dci~ a 
. . :.. -'·'f·.«'··~:~·;-,_;:~<; -~(~::. :~-~::,\.;; '.'"'.:.: _::~ ... . '. -~,. ·. 

partir de la legal notificación del proveido· respectivo~";informen sobre el 

cumplimiento; cabe destacar clue de~110Qá-rS~~~~~~~:;6J~:~,=-~~_::~~~~~~2t6--:de Ja 

nueva Ley de Amparo en su a.rticul~,\~~Jmej~~~~,'1J;.té'r~i~osantes 
aludidos ya que señala 3 días ¡)a~a ~~~;~~~~;~~i~~~,·~t+~¡~;;:~J~ismo, 

:·, -,: . .-·. ··-~>./'· -·~::-i?· ·., ..;." :·,·~~f:'!y. --o:""'-. <.--.· :·, :;~:_:_-:;-· :·:,.1/-..'.~ ';.· .. - . 
se faculta al juzgador para ampl!~~~.e:.•._Pl.a.z~:(~e~cu~p~~'T!i.~n~~ t~~ando e.n 

cuenta su complejidad ~ ~ifi~ul~,~~>:P~~---l~ .. ~:~~::-~~6;~·¡~;_;,~··'~Ú~--~6n·_e~ta leY 
'"·--··-'" , __ · ,,,. _, __ ._ .. •'.,:":.·.· . ' 

se logra ria una mayo{.c<;>':'9ÍuenCi~ ... d·~ diCho~ 
0

~1a~~S ~~ta.R:>lec;i~os- Para el 

cumplirrriento. 

Décima primera. Se determina que las autoridades que muestren una actitud 

remisa ante un mandato federal. pueden ser sancionadas con la 
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separación de su cargo. e incurrir en responsabilidad penal. al ser 
. - " -

consignada ante el juez de .distri.~·º· p_Sra .:qu~ ~e_ I~-· juzgue .. por su 

desobediencia, en términos de los arti~..;los 107;:fracción XVI, 208 y 209 

de la Ley de Amparo, y ·,~1~ del Cód,igo Penal Fede~al y el Acuerdo 

5/2001, en el pu_nto Déci;rio ~uihtci. · 

Décima segunda. A través del. estudio ;~~·;ji~~a'.· en la ._legislació"n. prevista para 

lograr el cumplimieni:6:y·.;:~j·e~·~·c·¡~:~,'.~~·;ia s0ntencias·d~. a~·para. cor.no son 

la Constitución y .la •Ley· ~~:A.;,~~~~. s~ establece u~;p;~ce9;,;¡iento 
9 enera1 para 1ograr~·~1· ~u~P~1f~¡.~-ñt~-. eii·,'.1as .· se~.t~n~i-~s ·_di~tadas: pOi- 10~ 

'·'~~ 
jueces de Distrilo. Mag-iSfraCfo~" Y,.MÍrliStfOS;'..Sin ·erTib3rgo~ con la ·entrada 

·-~ .· ~, ( -:> ·-
en vigor del Acuerdo Geríeral.Plenario's12óo1. dictado ·por·1a Suprema 

Corte de· Justi~~-~ _ d-~:)~t~~~~i~·~:\:~~e; .:·~p~~ci~. que actualmente. no· existe 

ninguna diSposi~ióí-i en ía ·cUa1:se·.eX"P,rese_e1 trámite que deberá ·s~guir_ un 

Juez de DisÚ-i~~~~::~~~~-.~-ic;-~-Í~~-':·I "efi~~Z cumplimiento de -tas· serlt0i1ciás de 

amparo • .-sin erri8:~,;-~~~-·~-~\~:--~-~~~~i~~: el aludido juzgador. r~a~i~a u~él: serie -

de requer·i~·i·~ri.tb~.:·.~y:;:~-¡·i,~·¿-;:;:.--ha~ie~do _éstos, no se re~tiz~~ _ -1oi>~~;~S 
,- ,-',< ,-,,:;r 

exigidos para~·'r8stilúi(·1a·'-: g~ara~úa ·violada, -·e1 juez remitirá .. ~, ~~-~u·~-lo ·al 

Tribunal ColeQi~~d~:--.. ~~·.¿¡-ii~:j~~·.·,·par3 que resuelva sobre.·et.:c~'~p·~-¡~;:-rlto. 
. ~ 

Décima tercera. Final~d~te. ~¡;·. ~o~~Ly~ qú lo~ juzgéldore~ e!i'. m~t~;¡r federal 

pueden se~ sUjei05: ~e re~p~.-~~~.~i_1id-~~.:a~m.i~istfativa· y pen~i-Por e1 delito 

de· abuso de ~uÍOrida-d á1·r,:,·o·:'.-9~¡QYr·;-~-:)aS' autoridades responsables el 

cumplimiento de·b·ido·! de una ~-:~·t~~~~~, .de amparo. con fundamento en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

15S 



los articules 198 y 202 de la Ley de Amparo; 131. fracción 111. de la Ley 

Orgánica del POder-J_~-~i~ial. ~~_in:iismo que la_· autorid~~ encaíQada de 

sancionar administrativamente a dichos funcionarios es el Consejo de la 

Judicatura Federal. conforme a lo establecido por.el articulo 133 de la 
' . . ' '· . - - ' 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa~ión. 
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